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Equipo Especial de Fiscales que se avocan a 
dedicación exclusiva al conocimiento de las 
Investigaciones vinculadas; con delitos de 

corrupción de funcionarios 1f conexos, en los 
que habría Incurrido la empresa Odebrecht y 

otros - Primer Despacho 

CASO SGF 506015704-2017-55-0 
EXPEDIENTE JUDICIAL: 00299-2017·36·5001-JR·PE-01 

DISPOSICION Nº 151 

Lima, veinte de diciembre 
Dos mil diecinueve 

VISTOS: 
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El escrito presentado por el Gerente General de la 
empresa Emisoras Cruz del Perú S.A., con el cual solicita reprogramación de la 
diligencia de exhibición de documentos y el escrito presentado por el abogado defensor 
del investigado Clemente Jaime Yoshiyama Tanaka Sergio Meza Heyen · 

CONSIDERANDO: 

Primero. Sobre la actividad pericial 

1.1. El artículo 337, numeral 1, del Código Procesal Penal 
señala que "El Rscal realizará las diligencias de investigación que considere pertinentes 
y útiles, dentro de los límites de la Ley". 

El artículo 172, numeral 1, del Código Procesal Penal, que 
textualmente anota: "La pericia procederá siempre que, para la explicación y mejor 
comprensión de algún hecho, se requiera conocimiento especializado de naturaleza 
científica, técnica, artística o de experiencia calificada". 

Por otro lado, cabe mencionar que el procedimiento de 
designación y obligaciones del perito se encuentran establecidas en el artículo 174° del 
Código Procesal Penal: 174 numeral 1.- ''El perito designado conforme al numeral 1) del 
artículo 173 tienen la obligación de ejercer el cargo, salvo que esté incurso en alguna 
causal de impedimento. Prestará juramento o promesa de honor de desempeñar el 
cargo con verdad y diligencia, oportunidad en que expresará si le asiste algún 
impedimento. será advertido de que incurre en responsabilidad penal si falta a la 
verdad". 
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Además, señala el 174 numeral 2.- ''La disposición o 
resolución de nombramiento precisará el punto o problema sobre el que incidirá la 
pericia, y fijará el plazo para la entrega del infonne pericial, escuchando al perito y a 
las partes". 

1.2. Del estado actual de la carpeta fiscal, se advierte 
que a los investigados l(eiko Saña Fujimori Higuchi y Mark Vito Villanela se les atribuye 
la presunta comisión del delito lavado de activos, conforme así se ha ordenado en las 
Disposiciones de Formalización y Ampliación de la Investigación Preparatoria. En 
atención a lo señalado, se advierten operaciones inusuales o sospechosas, por lo que 
resulta importante determinar la situación patrimonial de los investigados KEIKO 
SOFÍA FUJIMORI HIGUlCHI y MARK VITO VILLANELA en el periodo del 01 enero del 
2010 hasta el 30 de noviembre de 2019. 

1.3. En ese sentido, corresponde solicitar a la 
Coordinación de Peritos del Equipo Especial, se proceda a la designación de los peritos 
contables que se encarguen de las pericias contables que analicen la situación 
patrimonial de los investigados KEIKO SOFÍA FUJIMORI HIGUCHI y MARK VITO 
VILLANELA. 

acto procesal. 
Segundo. Sobre el levantamiento del secreto de 

2.1. El artículo 324.2 del Código Procesal Penal señala 
que el fiscal puede ordenar que alguna actuación o documento se mantenga en 
secreto por un tiempo no mayor de veinte días, prorrogables por el Juez de la 
Investigación Preparatoria por un plazo no mayor de veinte días, cuando su 
conocimiento pueda dificultar el éxito de las investigaciones. 

2.2. En ese orden, se tiene que con Disposición No. 01 de 
fecha 04 de noviembre de 2019 este Ministerio Público dispuso: 

"PRIMERO: IIESERVAR la identidad del testigo que participa de los actos de 
investigación de fecha 30 de agosto, asignándose/e el código T.P. 2017-55-20. 

SEGUNDO: DECLARAR EL SECRETO DEL ACTO relacionado a la declaración del 
Testigo Proteqido T.P. 2017-55-20, llevados a cabo con fecha 30 de agosto de 2019, 
en las instalaciones del Primer Despacho del Equipo Especial de Fiscales que se 
avocan a dedicación exclusiva al conocimiento de las investigaciones vinculadas con 
delitos de corrupción de funcionarios y conexos, en los que habría incurrido la 
empresa Odebrecht y otros. 

TERCERO: SEÑALAR COMO PLAZO DEL SECRETO DE LAS ACTUACIONES el plazo que 
establece el artkulo 324.2 del Código Procesal Penal, a partir de la emisión de la 
presente disposición. 

CUARTO: CU5TODIAR Y MANTENER EN SECRETO las actas relacionadas a la 
declaración del Testigo Protegido T.P. 2017-55-20 así como a la entrega de 
documentos )~P. 2017-55-20". 

2.3. Asimismo, habiéndose requerido la prórroga del plazo 
dispuesto para el acto antes descrito, mediante Resolución Nro. UNO de fecha 22 de 
noviembre de 2019, del Cuarto Juzgado de investigación Preparatoria Nacional 
(Expediente Nº 00299-2Q.l]::\~;,-:_S001-JR-PE-01), se resolvió: 

Í .·';; .;:.~0; ,_ ... e,••·••·•·••••••···;::·::••·";,:,;.::.:· 
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"1. DECLARAR FUNDADO el Requerimiento de Ampliación al plazo otorgado sobre la 
declaración del Secreto del Acto Procesal: Declaración del Testigo Protegido T.P. 2017-55- 
20, así como del Acta de entrega de documentos T.P. 2017-55-20, llevadas a cabo con 
fecha 30 de agosto de 2019, solicitado por el Fiscal Provincial Titular del Primer Despacho 
de la Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios - Equipo Especial. 
(. .. )" 

2.4. El fundamento principal del secreto del acto de 
declaración del T.P. 2017-55-20 y el acta de entrega de documentos T.P. 2017-55-20 
estriba en que tratándose de investigaciones en contra de organizaciones criminales 
persistiría el peligro que sus integrantes obstaculicen la averiguación de la verdad, más 
aún cuando el testigo José Sam Yuen a la fecha no ha brindado testimonio, diligencia 
programada mediante Disposición Nº 118 del 12 de setiembre de 2019 y que a la 
fecha no se ha llevado a cabo por inconcurrencia de dicha persona. 

2.s. En ese sentido, habiéndose vencido el plazo otorgado 
judicialmente, conforme al artículo 324.2 del Código Procesal Penal, corresponde 
levantar el secreto del acto de investigación de la declaración del T.P. 2017-55-20 y el 
acta de entrega de documentos T.P. 2017-55-20; y, en consecuencia, agregarla a la 
carpeta fiscal con conocimiento de los sujetos procesales. 

2.6. Asimismo, se advierte en la Disposición No. 01 de 
fecha 04 de noviembre de 2019, que en el, punto "SEGUNDO" de la parte dispositiva se 
consignó que los actos de declaración del T.P. 2017-55-20 y el acta de entrega de 
documentos T.P. 2017-55-20 corresponden a la fecha 30 de agosto de 2019; no 
obstante, conforme se advierte de las propias actas, dicho acto se realizó con fecha 30 
de setiembre de 2019; por lo que en virtud al artículo 124.1 del Código Procesal Penal 
corresponde corregir la misma, siendo lo correcto la fecha 30 de setiembre de 2019. 

2.1. En ese orden, se advierte de la ficha del RENIEC del 
testigo José Sam Yuen, que éste radica en el extranjero, esto es, en la ciudad de 
Madrid; como así también se advierte del escrito presentado por José 5am Yuen con 
el cual informa que su domicilio real es Calle Odonell, 9 PO2 DR- Madrid España; por lo 
que corresponde programar la declaración de José 5am Yuen, mediante solicitud de 
Cooperación Judicial Internacional para la tramitación del exhorto consultar 

2.s. De conformidad a los establecido Artículo 511 del 
Código Procesal Penal, relacionado a los Actos de Cooperación Judicial Internacional, el 
cual señala: "l. Los actos de cooperación judicial internacional, sin petjuicio de lo que 
dispongan los Tratados, son los siguientes: a) Extradición; b) Notificación de 
resoluciones y sentencias, así como de testigos y peritos a fin de que presenten 
testimonio; c)Recepcián de las declaraciones del imputado, testigos, peritos y otras 
personas, d) Exhibición y remisión de documentos judiciales o copia de ellos (. ... )" 

2.9. Estando a los previsto en la norma adjetiva se deberá 
instar ante la Unidad de Cooperación Judicial Internacional del Ministerio Público la 
gestión del exhorto consultar para que las autoridades del Estado de España -Madrid 
con el objetivo de recabar la declaración del testigo José 5am Yuen. 

Tercero. Respecto a las diligencias fiscales 

~ 



Página 4 de 6 

3.1. Con fecha 29 de noviembre de 2019, se ejecutó la 
medida de allanamiento, registro domiciliario con de descerraje en el inmueble ubicado 
en la avenida Víctor Andrés Belaunde Nº 147. Edificio Real 3- Oficina Nº 401- San 
Isidro, diligencia en la que se produjo el recojo de documentación, la misma que fuera 
debidamente lacrada; en tal sentido corresponde proceder al deslacrado de la 
mencionada documentación. 

3.2. En relación al escrito presentado por el Gerente 
General de la empresa Emisoras Cruz del Perú S.A., con el cual solicita reprogramación 
de la diligencia de exhibición de documentos por razones laborales a realizarse en la 
ciudad de cuzco y para tal efecto adjunta copia simple del pasaje aéreo de la empresa 
Latam, corresponde admitir a la solicitud de presentada y en tal sentido deber 
programarse fecha para la exhibición de documentos. 

3.3. Estando a que mediante Disposición Nº 139 de 
fecha 20 de noviembre de 2019 se dispuso la realización de la diligencia de 
declaración testimonial de Gernmán Daría Orbezo Barros para el día 03 de diciembre 
de 2019, sin embarco advirtiendo error material en dicha acta de declaración 
testimonial al señalar como fecha" 25 de octubre de 2018", por lo que en aplicación 
del inciso 1 del artículo 153 del Código Procesal Penal, referida al seamiento por 
-defectos; corresponde efectuar la corrección respectiva. 

Cuarto. Respecto a la solicitud del abogado 
defensor de~ imputar.lo Jaime Yoshiyama Tanaka 

4.1. Mediante escrito del 16 de diciembre de 2019, el 
abogado defensor del imputado Jaime Yoshiyama Tanaka presenta el escrito 
solicitando: ''( . .) habfendo tomado conocimiento en la diligencia de declaración 
testimonial de Enrique Manuel Gubbins Bovet que el 7 y 13 de agosto del presente 
entregó a la fiscalía documentos relacionados con los aportes a la campaña de Fuerza 
2011 y Fuerza Popular por encargo de Rassmuss Echecopar, y estando que de la 
revisión de la cerpets fiscal no obran tales documentos, solicito a su despacho 
disponga el traslado de los referidos documentos en su totalidad a la carpeta fiscal, a 
fin de poder obtener una copia': 

Al respecto, se tiene la declaración Enrique Manuel 
Gubbins Bovet del 13 de diciembre de 2019 en la que se señala: "todos los aportes 
realizados por encarqo del señor RASSMUSS ECHECOPPAR son de origen lícito 
demostrable, y todos los documentos que así lo demuestran fueron presentados el 07 
y 13 de agosto de 2019". 

En ese orden de ideas, previamente a atender el pedidio 
del abogado defensor del imputado Jaime Yoshiyama Tanaka éste deberá precisar cuál 
es el objeto de traslado, así como el expediente o carpeta judicial que busca trasladar. 

POR ESTAS CONSIIDERACIONES: 

Este Ministerio Público - Equipo Especial de Fiscales que 
se avocan a dedicación exclusiva al conocimiento de las investigaciones vinculadas con 
delitos de corrupción de fuñcionarios y conexos, en los que habría incurrido la empresa 
Odebrecht y otros - Primer Despacho, con la autoridad que le confiere el Decreto 

..... ~;-:6~-:,s:_: · 
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Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, DISPONE: 

PRIMERO: 

1.1. REAUZAR LA PERICIA CONTABLE 
FINANCIERA para determinar la situación patrimonial de los investigados Keiko Sofía 
Fujimori Higuchi y Mark Vito Villanela en el periodo del 01 Enero del 2010 hasta el 30 
de noviembre de 2019. 

1.2. OFICIAR a la Oficina de Peritos del Equipo Especial 
para la designación de cuatro (04) peritos para que se encarguen de la elaboración de 
los informes periciales, debiendo previamente evaluar la documentación que se tiene, 
para efectos de cumplir con su labor, y de ser el caso solicitar a las entidades y/o 
investigados, la información necesaria. 

SEGUNDO: 

2.1. LEVANTAR EL SECRETO DEL ACTO relacionado 
a la declaración del T.P. 2017-55-20 y el acta de entrega de documentos T.P. 2017-55- 
20, llevados a cabo con fecha 30 de setiembre de 2019, en las instalaciones del Primer 
Despacho del Equipo Especial de Rscales que se avocan a dedicación exclusiva al 
conocimiento de las investigaciones vinculadas con delitos de corrupción de 
funcionarios y conexos, en los que habría incurrido la empresa Odebrecht y otros. 

2.2. AGREGAR las actas relacionadas a la declaración 
del T.P. 2017-55-20 y el acta de entrega de documentos T.P. 2017-55-20, llevados a 
cabo con fecha 30 de setiembre de 2019, a la carpeta fiscal, así como los actuados 
originados. 

TERCERO: 

3.1. SOLICITAR A LA UNIDAD DE COOPERACIÓN 
JUDICIAL INTERNACIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO, EXHORTO CONSULAR al país 
de ESPAÑA con el objetivo de recabar la declaración del testigo José Sam Yuen 

3.2. OTORGAR UN PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, a 
los sujetos procesales a efectos de que remitan sus pliegos interrogatorios si lo 
consideran oportuno. 

CUARTO: 

4.1. REPROGRAMAR LA DIUGENCIA DE 
EXHIBICIÓN de documentación contable y financiera de la empresa "EMISORA 
CRUZ DEL PERU S.A." cabe precisar que toda la información requerida por el despacho 
fiscal tiene vinculación contractual o financiera al partido político Fuerza 2011 o Fuerza 
Popular ( empresa investigada en la carpeta fiscal); diligencia que se realizará el día 
MARTES 07 DE ENERO de DOS MIL VEINTE (07/01/2020) a las QUINCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS (15.30 horas), en las instalaciones de este despacho fiscal sito en 
Jr. Santa Rosa Nº 260 (ex Miroquesada) Cuarto Piso, Cercado de Lima, Lima - Lima, en 
la que la que la citada entidad exhibirá lo siguiente. 

./ CONTRATO DE PUBLICTDAD, de la campaña del año 2011, relacionado con la Factura 004 Nº 
008210 de fecha 14 de junio de 2011. 
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./ REGISTRO DE VENTAS, donde figure registrada la Factura 001 Nº 008210 de fecha 14 de junio 
de 2011. 

./ ESTADOS DE CUENTA EN SOLES Y EN DÓLARES de los meses de junio y julio del año 2011. 
./ LIBRO DIARIO de los años: 2011,2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, donde figure 

registrada la operación relacionada con la Factura 001 Nº 008210 de fecha 14 de junio de 2011. 
./ LIBRO MAYOR de !os años: 2011,2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, donde figure 

registrada la operación relacionada con la Factura 001 Nº 008210 de fecha 14 de junio de 2011. 
./ LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES CON SUS RESPECTIOS ANEXOS de los años: 2011,2012, 

2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, donde figure registrada la operación relacionada con la 
Factura 001 Nº 008210 de fecha 14 de junio de 2011, en cuentas por cobrar. 

./ DECLARAOÓN MENSUAL DEL IMPUESTO A LA RENTA donde figure la Factura 001 Nº 008210 de 
fecha 14 de junio de 2011, en cuentas por cobrar. 

./ VOUCHER Y/O MEDIO DE PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA relacionado con la Factura 001 Nº 
008210 de fecha 14 de junio de 2011, en cuentas por cobrar. 

./ DECLARAOÓN ANUAL DEL IMPUESTO A LA RENTA 2011 Y SUS ANEXOS, donde figure la Factura 
001 Nº 008210 de fecha 14 de junio de 2011, en cuentas por cobrar. 

./ DECLARAOÓN ANUAL DEL IMPUESTO A LA RENTA 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 
Y SUS ANEXOS, donde figure registrada la operación relacionada con la Factura 001 Nº 008210 
de fecha 14 de junio de 2011, en cuentas por cobrar. 

./ REGISTRO DE VENTAS DEL AÑO 2016. 

../ LIBRO DE ACOONISTAS. 

4.2. PROGRAMAR DILIGENCIA DE DESLACRADO 
DE ESPECIES INCAlfíADAS durante el allanamiento del inmueble avenida Víctor 
Andrés Belaunde Nº 147. Edificio Real 3- Oficina Nº 401- San Isidro, diligencia que se 
realizará los días 16, 17, 20 y 21 de ENERO DE 2020 A LAS 08: 30 AM en las 
instalaciones de este despacho fiscal sito en Jr. Santa Rosa Nº 260 (ex Miroquesada) 
Cuarto Piso, Cercado de Lima, Lima - Lima y para tal efecto se sirvan notificar al 
representante legal de la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 
CONFIEP. Se precisa que la diligencia se ejecutará con participación de las partes que 
concurran a la misma . 

4.3. RECÍBASE LA Dl:CLARACIÓN TESTIMONIAL del 
VLADIMIRO MONTESINO TORRES, para el día 07 DE ENERO DE 2019 A LAS 08: 30 DE 
lA MAÑANA, diligencia que se realizará en los ambientes destinados para las 
diligencias judiciales de la Base Naval del Callao. Debiéndose el Asistente en Función 
Rscal diligenciar la cédula de citación correspondiente, así como el oficio 
correspondiente a la autoridad competente. 

QUINTO: CORREGIR la fecha de la declaración 
brindada por Germán Daría Orbezo Barros, consignando el 03 de diciembre de 2019 
como la fecha correcta en la declaración testimonial que antecede, y AGRÉGUESE a la 
carpeta fiscal. 

SEXTO: CORREGIR la fecha de la declaración brindada 
por Germán Darío Orbezo Barros, consignando el 03 de diciembre de 2019 como la 
fecha correcta en la declaración testimonial que antecede, y AGRÉGUESE a la carpeta 
fiscal. 

SÉPTIMO: REQUERIR al abogado defensor del 
imputado Jaime Yoshiyama Tanaka cumpla absolver el cuarto fundamento de la 
presente disposición para atender su escrito del 16 de diciembre de 2019. 

-OCTAVO: NOTIFICAR conforme a ley. 
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Equipo Especial de Fiscales que se avocan a 
dedicación exclusiva al conocimiento de las 
investigaciones vinculadas con delitos de 

corrupción de funcionarios y conexos, en los 
que habría incurrido la empresa Odebrecht y 

otros - Primer Despacho 

DISPOSICIÓN Nº 152 
Lima, seis de enero 
Dos mil veinte 

1.-VISTOS: 
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1.1. El oficio Nº 835-2019-INPE/ST-CEREC, mediante el 
cual adjunta la cédula de citación Nº 2121- 2019 del señor Vladimiro Montesinos 
Torres y en el cual solicita la reprogramación de diligencia fiscal 

1.2.- El acta fiscal de comunicación telefónica de fecha 
06 de diciembre de 2019. 

II.- CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-SOBRE LAS DIUGENCIAS FISCALES 

1.1 Mediante disposición Nº 151 de fecha 20 de 
diciembre de 2019 en la parte dispositiva en el numeral 4.3 se ordenó: "RECÍBASE LA 
DEQARAGÓN TES71MONIAL del Vl.ADIMIRO MONTESINO TORRES, para el día 07 DE ENERO DE 2019 A 
LAS 08: 30 DE LA MAÑ4~ dll/genc/a que se realizará en los ambientes destinados para las dll/gendas 
judldales de la Base Naval del Callao" 

1.2.- Con el cargo de la cédula de citación Nº 2121- 2019 
dirigida al señor Vladimiro Montesinos Torres, documento en el que obra una anotación 
manuscrita realizada por el testigo, cuyo texto señala lo siguiente "(. .. } solidto a su ilustre 
despacho se digne disponer la reprogramación de dicha dl/lgenda, pues la doctora Estela Valdlvla Álvarez 
como mi defensa técnica de libre elección, para esa fecha estará fuera de Uma y requiero su presencia 
cuenda brinde mi d...aclaradón testimonial'. 

1.3 .- Al contenido del acta fiscal de comunicación 
telefónica de fecha 06 de enero de 2020, documento con el cual se deja constancia 
que la señora María Paula Asalden (usuaria del teléfono 982074494, el cual fue 
consignado por la abogada Dora Estela Valdivia Álvarez, durante la diligencia de 
declaración del testigo Vladimiro Montesinos Torres) refirió que la abogada Dora Estela 
Valdivia Álvarez se encuentra de viaje. 



1.4.- Estando a lo señalado en los numerales anteriores 
de los cuales se advierte que el testigo desea declarar con la participación de su 
abogada defensora y quien no estaría presente el día 07 de enero de 2020; por tanto 
corresponde en aras de garantizar el desarrollo de la diligencia reprogramar la misma. 

1.5.- De la diligencia de extracción de información de 
fecha 19 de diciembre de 2019 realizado en las oficinas del Departamento de Apoyo 
Técnico (DEPAPTEC) - DIVIAC, relacionada a los bienes incautados del investigado 
Augusto Mario Bedoya Camere, se advierte que no se han tenido en cuenta ciertos 
dispositivos como son: 

a) Tres (03) reproductores MP3 sin marca visible, color 
negro/blanco con inscripción "DIGITAL MP3 PLAYER", dos de ellos contienen dos (02) 
memorias micro SD, marca Kingston de 4GB de capacidad de almacenamiento cada 
uno, con series: 1520PX90916 y 1520PX91196. 

b) Una (01) memoria micro SD marca Kingston color 
negro, de 4 KG de capacidad de almacenamiento, con serie 1520PX90916 insertada en 
un adaptador Lexar, que fueron incautados en la diligencia de allanamiento, por lo que 
se hace necesario su reprogramación. 

1.6.- Por otro lado, en la diligencia de extracción de 
información de fecha 27 de diciembre de 2019 realizado en las oficinas del 
Departamento de Apoyo Técnico (DEPAPTEC) - DIVIAC, relacionada a los bienes 
incautados de la investigada Ana Rosa Herz Garfias de Vega, en la cual se señaló lo 
siguiente: ''{.,)al momento de verificar el teléfono celular {abrir la tapa posterior), bien que estuvo 
debidamente lacrado en el sobre, se constató en presencia del abogado de la procuraduría pública 
presente Jorge Mayhuire Orizano, la defensa técnica conjunta de Ana Rosa Herz Garfias de Vega, el 
abogado José Antonio No/asco Valenzuela y la abogada Made/aine Milagros Reyes Gaste/u, que en su 
interior se encontraba la memoria micro SO SanDisk 2 GB y el Sim Card {chip) Movistar, ambos descritos 
en el cuadro que srueceae": 

1.7.- En estas circunstancias, este despacho es del 
criterio que al haber sido encontrado dicho Sim Carden el celular Blackberry, bien que 
estuvo debidamente lacrado con la firma de los intervinientes en la diligencia de 
allanamiento, así como en la diligencia de copia espejo, por lo que se deberá 
reprogramar la diligencia de extracción de información. 

INVESTIGACIÓN 
SEGUNDO: SOBRE ACLARACIÓN DE ACTO DE 

2.1.- Estando a que mediante. Disposición Nº 148 de 
fecha 11 de diciembre de 2019 se dispuso la realización de la diligencia de declaración 
testimonial de Lucía Carolina Pacheco Quispe para el día 23 de diciembre de 2019, sin 
embargo se advirte un error material en dicha acta de declaración testimonial al 
señalar como fecha" 09 de diciembre de 2018", por lo que en aplicación del inciso 1 
del Artículo 153 del Código Procesal Penal, referida al seamiento por defectos; 
corresponde efectuar la corrección respectiva. 

POR ESTASi CONSIDERACIONES: 

Este Ministerio Público - Equipo Especial de Fiscales que 
se avocan a dedicación exclusiva al conocimiento de las investigaciones vinculadas con 
delitos de corrupción de funcionarios y conexos, en los que habría incurrido la empresa 
Odebrecht y otros - Primer Despacho, con la autoridad que le confiere el Decreto 
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, DISPONE: 



PRIMERO. REPROGRAMAR LA DECLARACIÓN 
TESTIMONIAL DE VLADIMIRO MONTESINO TORRES, para tal efecto se oficie a 
la oficina de Administración de la Sala de Audiencia del Poder Judicial de la Base Naval 
del callao a efecto de que señale fecha y hora disponible para llevar a cabo dicha 
diligencia. 

SEGJJNDO. CITAR a las partes a fin de que concurran a 
la DIUGENCIA DE EXTRACCION DE INFORMACION de los siguientes bienes que 
se detallarán, que se llevarán a cabo en las instalaciones de la DIVIAC (Departamento 
de Apoyo Técnico), sito en la Av. España Nº 400 - Cercado de Lima, BAJO 
APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE INCOCURRENCIA LA DIUGENCIA SE 
EFECTUE CON ~S PARTES PRESENTES. en la siguiente programación: 

AMBIENTE BIEN INMUEBLE/ AFECTADO FECHA DE 
DIUGENCIA 

Ambiente Nº 04. del - 03 reproductores MP3 sin Av. carios Porras Osores Nº 402, 1 Jueves 16 de enero 
segundo piso marca visible, color Interior "C" - Distrito de San Isidro de 2020 a horas 
donde se encuentra negro/blanco con inscripción 09:00 horas. 
una sala de estar "DIGITAL MP3 PLAYER", dos Augusto Mario Bedoya Camere 

de ellos contienen dos (02) 
memorias micro SO, marca 
Kingston de 4GB de capacidad 
de almacenamiento cada uno, 
con series: 1520PX90916 y 
1520PX91196. 

- 01 memoria micro SD marca 
Kingston color negro, de 4 KG 
de capacidad de 
almacenamiento, con serle 
1520PX90916 insertada en un 
adaptador Lexar. 

Hallazgo Nº 15 
ubicado en el 
décimo primer 
ambiente (Sala 
de estar) el cual 
se encuentra en 
el segundo piso 
del inmueble. 

- Sim Card (chip) Movistar 
del operador Movlstar con 
la numeración impresa 
110070158659 80.00 

Av. Manuel prado Ugarteche Jueves 16 de 
(antes La Rinconada Baja) Nº enero de 2020 a 
988 - Urb. La Estancia - La horas 16:00 
Molina 

Ana Rosa Herz Garfias de Vega 

horas. 

n 
§ 
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TERCERO.-CORREGIR la fecha de la declaración 
brindada por Lucía carolina Pacheco Quispe, siendo el 23 de diciembre de 2019 como 
la fecha correcta en dicha declaración testimonial. 
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DISPOSICIÓN DE EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN DE EQUIPOS DE TELEFONÍA MÓVIL 

DISPOSICIÓN Nro. 40 

Lima, quince de julio 

del año dos mil diecinueve.- 

!. VISTOS: 

El acta de allanamiento, registro domiciliario, personal e incautación suscrita el 
09 de julio del 2019, en el inmueble del investigado Edgard Bartolo Ramírez 
Cadenillas ubicado en la A venida Javier Prado Oeste Nº 1068, departamento 
Nº401, distrito de San Isidro, Lima. 

El acta de autorización de acceso a la información en equipos electrónicos 
incautados de fecha 10 de julio del 2019, suscrito por el investigado Edgar 
Bartolo Ramírez Cadenillas y su abogado defensor, a través del cual presta 
autorización y consentimiento para el acceso a la información registrada en los 
dispositivos electrónicos que fueron incautados el 09 de julio del 2019. 

11. CONSIDERANDO: 

DE LOS EQUIPOS DE ALMACENAMIENTO INCAUTADOS 

1 . Durante la diligencia de allanamiento llevada a cabo con fecha 09 de julio del 
2019, en el inmueble del investigado Edgard Bartolo Ramírez Cadenillas se 
incautaron dos dispositivos de telefonía móvil, los cuales guardan las siguientes 
características: 

VINCULADOS A EDGARD BARTOLO RAMIREZ CADENILLAS 

MINISTERIO PÚBLICO 
FISCALÍA DE LA NACIÓN 

Fiscalía Supraprovinclal Corporativa Especializada 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios 

-EQUIPO ESPECIAL· 

INMUEBLE MUESTRA O 
EVIDENCIA Nº OBJETO CARACTERISTICAS 

Av. Javier Prado oeste 
N º 1068, 

13 1 Departamento 401 
Distrito de San Isidro 

Muestra Nº 
11 

01 01 CELULAR 

Color negro con plateado marca 
HUAWEI modelo NEXUS frontis 
pantalla color negro y posterior 
mica de cámara negra, se 
desconoce el operador al interior 
un chip serie N o 
8949320000106345062 con una 
inscripción de la letra F color 
turquesa y la letra i (Lago) se hace 
mención que el equipo telefónico 
es de procedencia EE-UU 
Michigan. Se detallan los códigos 
digitales IMEI 867686023714 
437/87 y Nro de Serie 8487N 
16A2200 2501; otorgando su clave 
de desbloqueo 2408. 

n e 
~ 
~ o n - 
~ 
~ o 
(/) 

o n 
~ o 
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Marca HUAWUE. Modelo p 
REGISTRO SMARTH, color negro, con un chip 

de la empresa operadora ENTEL :- 
01 CELULAR PERSONAL 01 con Nº895117710100300181160, 

con IMEI 865841036362474 

~i 
4. 

·1 
i 

r 
- 

5. 

. ' 

2. Estando a la autorización expresa del investigado Edgard Bartola Ramírez 
Cadenillas, con la finalidad de acceder a la información que se encuentre en 
los dispositivos electrónicos que fueron materia de incautación entre ellos, los 
dos equipos de telefonía móvil. 

DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIONES DE ALTA COMPLEJIDAD DE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ. 

3. El inciso 2 del artículo 67° del Código Procesal Penal señala que "/os policías 
que realicen funciones de investigación están obligados a apoyar al Ministerio 
Público para llevar a cabo la investigación preparatoria". 

En ese sentido, se tiene que la Policía Nacional del Perú cuenta con una 
División de Investigaciones de Alta Complejidad - DIVIAC (DEPARTAMENTO DE 
APOYO TÉCNICO) que cuenta con los softwares necesarios para realizar 
extracción de la información contenida en dispositivos.de telefonía móvil. 

Que, siendo ello así, es menester recurrir a dicha división policial a efectos de 
extraer la información contenida en los objetos incautados detallados en el 
considerando 1, de conformidad con la autorización expresada por el 
investigado Edgard Bartola Ramírez Cadenillas. 

Por las razones antes expuestas, esta Fiscalía Supraprovincial Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, con la autoridad que le confiere el Decreto 
Legislativo Nº 052 - Ley Orgánica del Ministerio Público, y al amparo del artículo IV del 
T.P. del NCPP, concordante con lo dispuesto en los artículos 321º y 337º del Código 
Procesal Penal, DISPONE: 

1. CITAR a las partes a fin de que concurran a la diligencia de extracción de 
información de los equipos celulares descritos, la misma que se llevará a cabo en 
las instalaciones de la DIVIAC (DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO), sito en Av. 
España Nº 400 - Cercado de Lima, el diecinueve de julio del 2019 a las 09:00 horas· 
de mañana. 

2. HÁGASE de conocimiento que las diligencias antes señaladas tienen carácter de 
inaplazables por tas partes, por lo que, de no concurrir a las mismas, se dejará 
constancia de ello y se llevará a cabo con la presencia de defensor público. 

3. NOTIFÍQUESE a todas las partes procesales. 

V1 
• • • • • • • • • • • • ••••"'••o"' o",,, r, a II w ~ r.J 11, , , , • 
NORMA GEOVANA M0RI GOMF'Z 
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MINISTERIO PÚBLICO 
FISCALÍA DE LA NACIÓN 

Fiscalía Supraprovlncfal Corporativa Especializada 
en Delftos de Corrupción de Funcionarios 

-EQUIPO ESPECIAL- 

DISPOSICIÓN DE EXTRACCIÓN Y VIASUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE EQUIPOS DE 
TELEFONÍA MÓVIL 

DISPOSICIÓN Nro. 43 

Lima. veinticuatro de julio 

del año dos mil diecinueve.- 

1. VISTOS: 

El acta de allanamiento, registro domiciliario, personal e incautación suscrita el 
09 de julio del 2019, en los inmuebles de los investigados Dicky Edwin Quintanilla 
Acosta, Juan Gualberto Valdivia Romero, María del Rosario Raquel Patiño 
Marca de Álvarez, Patricia Elda Díaz Gazzolo, Rosa María Soledad Ortiz Ríos, 
Percy Olivas Lozo y de Malka Maya Albarracín en calidad de tercera 
afectada. 

El acta de allanamiento, registro domiciliario, personal e incautación llevada a 
cabo el día 11 de julio del 2019, en el inmueble del investigado Ornar Dueñas 
Cárdenas ubicado en Calle Las Guayabas Nº 2087 (ex-calle 36) condominio el 
Trevol. Bolck C. departamento 402. Urbanización el Trébol 3ra etapa del distrito 
de los Olivos. 

La providencia fiscal de fecha veinticuatro de julio del año en curso, a través 
del cual se da cuenta de la recepción de autorizaciones expresas de los 
investigados Dicky Edwin Quintanilla Acosta, Juan Gualberto Valdivia Romero, 
María del Rosario Raquel Patiño Marca de Álvarez, Patricia Elda Díaz Gazzolo, 
Rosa María Soledad Ortiz Ríos. Percy Olivas Lazo, Ornar Dueñas Cárdenas y de 
Malka Maya Albarracín en calidad de tercera afectada, para el acceso a la 
información que se encuentren contenidas en los dispositivos electrónicos que 
fueron materia de incautación 1 los días 09 y 11 de julio en sus respectivos 
domicilios, siendo ellos los siguientes: 

o Escrito presentado por Dicky Edwin Quitanilla Acosta, investigado en la 
presente carpeta fiscal, a través del cual otorga autorización para 
acceder al contenido de todos los dispositivos electrónicos que fueron 
materia de incautación en la diligencias de allanamiento, registro e 
incautación llevada a cabo el día 09 de julio del 2019. Del mismo 
modo condiciona la autorización, a la participación de sus abogados 
defensores en las diligencias de extracción de información contenidas 
en sus dispositivos electrónicos. . 

to de lo Resol/2)_~ .. ~ftJachP;<JJ.·de juio det 2019 emltldc por el 
Segundo Juzgado Nacional de lnvestigaC!flffiºt-f*~We~~6iliM:l~i2 en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios N FtSC.A'- P~~?.~~\~f tc,7pornti~a 
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o Escrito presentado por Juan Gualberto Valdivia Romero, investigado 
en 1a presente Carpeta Fiscal, en cuyo domicilio se incautaron bienes 
muebles a mérito de la Resolución Judicial Nº O 1 de fecha 04 de julio 
de los corrientes, a través del cual autoriza de manera expresa al 
acceso de cada uno de los dispositivos electrónicos que fueron 
materia de incautación eri la diligencia de allanamiento. Por otro lado, 
solicita la reserva del caso en la medida que se trata de 
comunicaciones de tipo familiar. Finalmente reitera domicilio procesal. 

o Escrito presentado por María del Rosario Raquel Patiño Marca de 
Álvarez, investigada en la presente Carpeta Fiscal, en cuyo domicilio 
se incautaron bienes muebles a mérito de la Resolución Judicial Nº O 1 
de fecha 04 de julio de los corrientes, a través del cual autoriza de 
manera expresa al acceso de toda la información (documentos office, 
audios, fotografías, videos, Whatsapp, Messenger y otros) de cada uno 
de los dispositivos electrónicos que fueron materia de incautación en 
la diligencia de allanamiento. 

o Escrito presentado por Ornar Dueñas Cárdenos investigado en la 
presente Carpeta Fiscal en cuyo domicilio se incautaron bienes 
muebles a mérito de la Resolución Judicial Nº O 1 de fecha 04 de julio 
de los corrientes, a través del cual autoriza de manera expresa al 
acceso de cada uno de los dispositivos electrónicos que fueron 
materia de incautación en la diligencia de allanamiento. Por otro lado 
solicita, que las notificaciones también sean dirigidas a la casilla 
electrónica de su abogado defensor. 

o Escrito presentado por el investigado Percy Olivas Lazo, investigado en 
la presente Carpeta Fiscal en cuyo domicilio se incautaron bienes 
muebles a mérito de la Resolución Judicial Nº O 1 de fecha 04 de julio 
de los corrientes, a través de cuyo escrito autoriza de manera expresa 
el acceso a los bienes incautados y solicita su asistencia y presencia en 
las diligencias de deslacrado. 

o Escrito presentado por Patricia Elda Díaz Gazzolo, en cuyo domicilio se 
incautaron bienes muebles a mérito de la medida de allanamiento, 
registro e incautación, con cuyo escrito autoriza el deslacrado de los 
bienes muebles que fueron materia de incautación en la diligencia de 
allanamiento. 

o Escrito presentado por Rosa María Soledad Ortiz Ríos, investigada en la 
presente carpeta fiscal y en cuyo domicilio se incautaron bienes 
muebles a mérito de la medida de allanamiento, registro e 
incautación, con cuyo escrito autoriza el deslacrado de los bienes 
muebles que fueron materia de incautación en la diligencia de 
allanamiento. 

o Al escrito presentado por Malka Maya Albarracín, en cuyo contenido 
se incautaron bienes muebles como afecta en la medida de 
allanamiento ordenada con Resolución Nº O 1 de fecha 04 de julio de 
los corrientes. Quién también designada a sus abogados defensores 
Luis Miguel Abeo Sabogal con CAC Nº 5664, Héctor Centeno Buendía 
con CAL Nº 20281 y Juan Torres Alzamora con CAL Nº 63966. Señala 
domicilio procesal ubicado en Av. José Pardo Nº 601, oficina 1004, del 

......... c.!.!J. . 
NORMA GEOVA,.«Á MOR! GÓMEZ 
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distrito de Miraflores, así como el correo electrónico lmabeo@abeo 
chirinos.net y hectorlavida@hotmail.com y los números de teléfono 
celular 994210246 y 997622117. Autoriza el acceso a la información de 
los dispositivos electrónicos únicamente 3 teléfonos celulares que 
fueron incautados en el día 09 de julio del 2019. 

El escrito presentado por el abogado defensor de Nadine Heredia Alarcón, 
Jefferson Gerardo Moreno Nieves, a través del cual otorga autorización 
expresa para acceder al contenido del teléfono celular 2incautado el día 09 
de julio del 2019, a mérito de la medida de allanamiento, registro e 
incautación; sin embargo como se advierte del contenido de referido escrito 
éste se encuentra únicamente suscrito por el abogado defensor. 

11. CONSIDERANDO: 

DE LOS EQUIPOS DE ALMACENAMIENTO INCAUTADOS 

1. Durante las diligencias de allanamiento llevadas a cabo en simultáneo el día 
09 de julio del 2019 y el día 11 de julio, en los inmuebles de los investigados 
Dicky Edwin Quintanilla Acosta, Juan Gualberto Valdivia Romero, María del 
Rosario Raquel Patiño Marca de Álvarez, Percy Olivas Lazo, Patricia Elda Díaz 
Gazzolo y Ornar Dueñas Cárdenas; se incautaron diversos dispositivos de 
telefonía móvil, siendo ellos, los siguientes: 

VINCULADOS A DICKY EDWIN QUINT ANILLA ACOST A 

INMUEBLE MUESTRA O Nº OBJETO CARACTERISTICAS EVIDENCIA 
Un (01) celular que fue encontrado 
en poder del investigado durante el 
registro personal, Acta de Registro 
Personal. Color negro, marca 
Apple, modelo lphone 8, el mismo 
que se encuentra bloqueado con 

Las EVIDENCIA "CÓDIGO NUMÉRICO". Es así que Calle Vesalio 733 01. 01 CELULAR de manera voluntaria proporciona 
Magnolias Distrito de San Bo~a Nº 01 el "CÓDIGO NUMÉRICO DE 

DESBLOQUEO DEL CELULAR: 
"898888", procediéndose a 
digitarse "*#06#", para visualizar el 
IMEI N° 356761085724638 y con 
número de abonado N° 999000199 
de la operadora "CLARO" 

VINCULADOS JUAN GUALBERTO VALDIVIA ROMERO 

INMUEBLE MUESTRA O Nº OBJETO CARACTERISTICAS EVIDENCIA 

2 01 celular marca SAMSUNG S10, IMEI UNO 355326100176528/01 y segundo IMEI 
N"355327100176526/0l, de color negro. c)'.J 

/ Página 3 de 9 
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Color negro y plata, marca APPLE, 
modelo IPHONE S, con número de 
serie BCG-E2946A, con IMEI 

02. 01 CELULAR extra Ido virtualmente 3561 
39096345372, con número de 
abonado 970491 291 de la 
empresa Entel. 

Calle Doña Esperanza N° 159, Muestra Nº 3 

Opto. 202, Urb. Los Rosales - de la empresa Ente!, con la 
SANTIAGO DE SURCO 03. 01 CHIP inscripción 

89511710100042824127 

Una (01) SIN CARO, VERIZON 4G 
04. 01 SIM CARO L TE, color rojo, con número de 

serie 89148000002703969383. 

VINCULADOS A MARÍA DEL ROSARIO RAQUEL PATIÑO MARCA ALVAREZ 

INMUEBLE MUESTRA O Nº OBJETO CARACTERISTICAS EVIDENCIA 
Marca IPhone de color negro, con 
baterla interna, Nro. IMEI 
356084093742835, de la empresa 
claro, con número de celular Calle Saint Saenz N °421- Urb. MUESTRANº 01. 01 CELULAR "997908262", la misma que le Las Magnolias, San Borja 07 
pertenece a la investigada .• 

VINCULADOS NADINE HEREDIA ALARCÓN 

INMUEBLE MUESTRA O Nº OBJETO CARACTERISTICAS EVIDENCIA 

REGISTRO Marca SAMSUNG S10, IMEI UNO Jr. Fernando Castra! N° 177, PERSONAL 355326100176528/01 y SEGUNDO Urbanización Chama - Santiago 01. 01 CELULAR IMEI Nº 355327100176526/01, 
de Surco color negro con protector. 

VINCULADOS A OMAR DUEÑAS CARDENAS 

INMUEBLE MUESTRA O Nº OBJETO CARACTERISTICAS EVIDENCIA 
- EVIDENCIA 01. Marca HUAWEI, color negro de la 

Nº 01 empresa telefónica, número de 
Jr. Las Guayabas N° 2087 - 01 CELULAR abonado 945041386, con IMEI 

- 
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2089 Condominio El Trebol 865841034277732 y SN: 
Block ·e· Opto. 402 Urb. El LDG4C1841004981, con una 
Trébol - Los Olivos memoria extralble marca SANDISK 

Ultra de 16 GB - Micro SD con la 
inscripción E516G1623 - 
TWLN002992537 - 
6235TSH9H211 MADE IN 
TAIWAN. 

02. 01 SIM CARO 
Chip con la siguiente inscripción: 
90.02-4G-L TE-4021807941138 

VINCULADOS PERCY OLIVAS LAZO 

INMUEBLE MUESTRA O Nº OBJETO CARACTERISTICAS EVIDENCIA 
marca Alcatel, color negro, bateria 
Alcatel con IMEI Nº 

01. 01 CELULAR 014351003508661 con su 
respectiva bateria 

EVIDENCIA micro SD marca Kingston de 8Gb 
Nº 05 02. 01 MEMORIA con serie 31417-010 Adolf 

De la empresa Claro con serie 
Calle Cosmos N° 270, Urb. 03. 01 CHIP 8951101 3321304261 9867. 
Alborada -SANTIAGO DE 

SURCO marca NOKIA, de color negro, con 
01. 01 CELULAR IMEII Nº 353393095571503; IMEI 

2 Nº 353393095651503 

EVIDENCIA de la empresa ENTEL con serie 
Nº06 02. 01 CHIP 89511710100331522531 

Micro SD marca MAXELL de 
03. 01 MEMORIA 16Gb. 

VINCULADOS ELDA PATRICIA DIAZ GAZZOLO 

INMUEBLE MUESTRA O Nº OBJETO CARACTERISTICAS EVIDENCIA 

.. Muestra Nº 1 01. un (01) equipo celular marca Av. de la Aviación 369, Opto. 
01CELULAR IPHONE X color negro. 402, Miraflores 

VINCULADOS ROSA MARÍA SOLEDAD ORTIZ RIOS 
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INMUEBLE MUESTRA O 
EVIDENCIA OBJETO CARACTERISTICAS 

Calle Los Cedros N° 4 79- 
Chaclacayo 

Muestra Nº 
04-A.- 

01. 01 CELULAR 

marca Huawei, color negro, con 
inscripción en la parte posterior 
DUAL LENS 1 :2.2/26 ASPH, con 
IMEI Nº 867904032001609, con 
sim card Nº 8951171010 
0301288535 con el logotipo Entel 
con una memoria externa SD 
marca Kingston, con inscripción 32 
GB, micro SD, HC, color negro. 

Muestra Nº 
05·E.- 

01. 01 CELULAR 

marca Nokia, color negro, con 
IMEI 353627068152274, con Sim 
Card Nº 89510 61121 50086 6559 
90.02 con logotipo 4G L TE, con 
una memoria externa Maxell con 
inscripción 16GB micro sd he, con 
batería y tapa de color n~ro. 

-VINCULADOS MALKA MAYA ALBARRACIN 

INMUEBLE MUESTRA O Nº OBJETO CARACTERISTICAS EVIDENCIA 
color negro, marca Blue, modelo 

01. Dash G, con IMEI Nº 
01 CELULAR 355044080975724, con chip 4G, 

N° 502160354739390.02 
18 Muestra Nº 2 

color negro, Blackberry, modelo 
Av. Nicolás de Rivera 859 - 

01 CELULAR Bolcl, con IMEI Nº 
San Isidro, piso N° 02 02. 359684043479789, chip Movistar 

departamento 202 - SAN serie Nº ilegible 
ISIDRO 

lphone (Apple), chip movistar 4G 

03. 01 CELULAR 
lte N° 90.02/4021715314956, Nº 
944607059/clave 2580 1,2,3. 

2. Estando a las autorizaciones expresa de los investigados con la finalidad de 
acceder a la información que se encuentre en los dispositivos electrónicos que 
fueron materia de incautación entre ellos, equipos de telefonía móvil y otros 
bienes muebles que fueron objeto de incautación. 

3. Respecto a la autorización brindada por el abogado defensor de Nadine 
Heredia Alarcón, considerando que el Derecho a la Intimidad, es un derecho 
que se encuentra en el ámbito individual cuya manifestación también debe 
ser expresada de manera personal; sin embargo, si es voluntad de la 
investigada que se efectúe la diligencia de deslacrado, extracción y 
visualización de su equipo móvil, esta omisión deberá ser subsanada el día 
-viernes 02 de agosto del -2019, fecha en la que se tiene programada la 
diligencia de extracción de información para la investigada. 

cJl) ···-······· ············Eav1,NA~~lR1 GóMEZ 
NORMA r-?scP.\ pP.(>\l!'.:'S'-~\,c.,'il;_¡-_,-ci 
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DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIONES DE ALTA COMPLEJIDAD DE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ. 

4. El inciso 2 del artículo 67º del Código Procesal Penal señala que "/os policías 
que realicen funciones de investigación están obligados a apoyar al Ministerio 
Público para llevar a cabo la investigación preparatoria". 

5. En ese sentido, se tiene que la Policía Nacional del Perú cuenta con una 
División de Investigaciones de Alta Complejidad - DIVIAC (DEPARTAMENTO DE 
APOYO TÉCNICO) que cuenta con los softwares necesarios para realizar 
extracción de la información contenida en dispositivos de telefonía móvil. 

6. Que, siendo ello así, es menester recurrir a dicha división policial a efectos de 
extraer la información contenida en los objetos incautados detallados en el 
considerando 1, de conformidad a la autorizaciones expresadas por los 
investigados Dicky Edwin Quintanilla Acosta, Juan Gualberto Valdivia Romero, 
María del Rosario Raquel Patiño Marca de Álvarez, Patricia Elda Díaz Gazzolo, 
Rosa María Soledad Ortiz Ríos, Percy Olivas Lazo, Ornar Dueñas Cárdenas y de 
Mal ka Maya Albarracín en calidad de tercera afectada. 

Por las razones antes expuestas, esta Fiscalía Supraprovincial Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, con la autoridad que le confiere el Decreto 
Legislativo Nº 052 - Ley Orgánica del Ministerio Público, y al amparo del artículo IV del 
T.P. del NCPP, concordante con lo dispuesto en los artículos 321° y 337º del Código 
Procesal Penal, DISPONE: 

1. CITAR a las partes a fin de que concurran a la diligencia de extracción de 
información de los equipos celulares descritos, la misma que se llevará a cabo 
en las instalaciones de la DIVIAC (DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO), sito en 
Av. España Nº 400 - Cercado de Lima. en la siguiente programación: 

VINCULADO 
A: Nº OBJETO CARACTERISTICAS FECHA Y HORA 

DICKYEDWIN 
QUINT ANILLA 

ACOSTA 

Un (01) celular que fue encontrado en 
poder del investigado durante el 
registro personal, Acta de Registro 
Personal. Color negro, marca 
Apple, modelo lphone 8, el mismo 
que se encuentra bloqueado con 
"CÓDIGO NUMÉRICO". Es asl que 

01 1 01 CELULAR I de manera voluntaria proporciona el 
ªCÓDIGO NUMÉRICO DE 
DESBLOQUEO DEL CELULAR: 
"898888", procediéndose a digitarse 
"*#06#", para visualizar el IMEI N° 
356761085724638 y con número de 
abonado Nº 999000199 de la 
operadora "CLARO" 

01 de agosto del 2019 a las 
08.30 de la mañana. 

JUAN 
GUALBERTO 
VALDIVIA 
·ROMERO 

Color negro y plata, marca APPLE, 
modelo IPHONE S, con número de 
serie BCG-E2946A, con IMEI extraldo 

02 1 01 CELULAR I virtualmente 3561 39096345372, con 
número de abonado 970491 291 de la 
empresa Entel. 

01 de agosto del 2019 a las 
08.30 de la mañana. 

c)f¡ 
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03 I 01 CHIP 
de la empresa Ente!, con la 
inscripción 89511710100042824127 

04 1 01 SIM CARO 
Una (01) SIN CARO, VERIZON 4G 
LTE, color rojo, con número de serie 
89148000002703969383. 

MARIA DEL 
ROSARIO 
RAQUEL 
PATIÑO 
MARCA 

ALVAREZ 

01 01 CELULAR 

Marca IPhone de color negro, con 
batería interna, Nro. IMEI 
356084093742835, de la empresa 
claro, con número de celular 
"997908262", la misma que le 
pertenece a la investigada. _ 

01 de agosto del 2019 a las 
08.30 de la mañana. 

NADINE 
HEREDIA 
ALARCÓN 

01 01 CELULAR 

Marca SAMSUNG S10, IMEI UNO 
355326100176528/01 y SEGUNDO 
IMEI N" 355327100176526/01, color 
negro con protector. 

02 de agosto del 2019 a las 
08.30 de la mañana 

ELDA 
PATRICIA 

DIAZ 
GAZZOLO 

01 
01CELULAR 

Un (01) equipo celular marca 
IPHONE X color negro. 

02 de agosto del 2019 a las 
08.30 de la mañana 

01 
color negro, marca Blue, modelo 
Dash G, con IMEI Nº 

01 CELULAR 1 355044080975724, con chip 4G, N" 
502160354 739390.02 

MALKAMAYA 
ALBARRACIN 1 02 

color negro, Blackberry, modelo Bold, 
01 CELULAR I con IMEI Nº 359684043479789, chip 

Movistar serie N" ilegible 

03 01 CELULAR 

lphone (Apple), chip movistar 4G Lte 
Nº 90.02/4021715314956, Nº 
944607059/clave 2580 1,2,3. 

05 de agosto del 2019 a las 
08.30 de la mañana 

ROSA MARÍA 
SOLEDAD 
ORTIZRIOS 

01 01 CELULAR 

marca Huawei, color negro, con 
inscripción en la parte posterior DUAL 
LENS 1 :2.2/26 ASPH, con IMEI Nº 
867904032001609, con sim card Nº 
8951171010 0301288535 con el 
logotipo Ente! con una memoria 
externa SD marca Kingston, con 
inscripción 32 GB, micro SD, HC, 
color negro. 

01 01 CELULAR 

Marca Nokia, color negro, con IMEI 
353627068152274, con Sim Card Nº 
89510 61121 50086 6559 90.02 con 
logotipo 4G L TE, con una memoria 
externa Maxell con inscripción 16GB 
micro sd he, con batería y tapa de 
color negro. 

06 de agosto del 2019 a las 
08.30 de la mañana 

PERCY 
OLIVAS LAZO 

01 01 CELULAR 

marca Alcatel, color negro, batería 
Alcatel con IMEI Nº 
014351003508661 con su respectiva 
batería 

02 1 01 MEMORIA I micro SO marca Kingston de 8Gb con 

07 de agosto del 2019 a las 
08.30 de la mañana. 
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serie 31417-010 Adolf 
De la empresa Claro con serie 

03 01 CHIP 8951101 3321304261 9867. 
marca NOKIA, de color negro, con 

01 01 CELULAR IMEII Nº 353393095571503; IMEI 2 
Nº353393095651503 
de la empresa ENTEL con serie 

02 01 CHIP 89511710100331522531 

03 01 MEMORIA Micro SO marca MAXELL de 16Gb. 
Marca HUAWEI, color negro de la 
empresa telefónica, número de 
abonado 945041386, con IMEI 
865841034277732 y SN: 

OMAR 01 LDG4C1841004981, con una 
01 CELULAR memoria extraíble marca SANDISK 08 de agosto del 2019 a las DUEÑAS Ultra de 16 GB - Micro SO con la 08.30 de la mañana. CARDENAS inscripción E516G1623 - 

TWLN002992537 - 6235TSH9H211 
MADE IN TAIWAN. 

02 01 SIM CARO 
Chip con la siguiente inscripción: 
90.02-4G-L TE-4021807941138 

Debiendo concurrir de manera obligatoria los investigados y afectados con 

sus abogados de elección en las fechas conforme al cronograma. 

2. Al concluir con las diligencias de extracción de los equipos descritos 

precedentemente, en el mismo acto se programará la diligencia de 

visualización en horas de la tarde, circunstancia que deberá ser prevista por los 

abogados e investigados para preservar su presencia y no entorpecer el 

avance de la diligencia. 

3. AL ESCRITO presentado por el abogado de Nadine Heredia Alarcón. 

previamente a la extracción y visualización de su equipo celular cúmplase con 

RECABAR su autorización. 

4. INFÓRMESE también que, respecto a la dinámica a seguir, las diligencias se 

llevarán a cabo durante todo el día, suspendiéndose únicamente para el 

período de almuerzo, lo que deberán tener en cuenta a fin de tomar las 

precauciones del caso y no entorpecer el avance de las mismas. 

5. NOTIFÍQUESE a todos las partes procesales. 

NÓ·R-;¡;:cú~ovAN¡;r:ioiiiGóMiiz· 
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CASO Nº 97-2019 

CONSTANCIA DE INCONCURRENCIA 

En la ciudad de Lima, siendo las 09:10 a.m., horas del día jueves 30 de enero del 
2020, en el Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales - Fiscalía 
de la Nación, se deja constancia que el investigado Jorge Alfonso Alejandro Del 
Castillo Gálvez y el representante de la Procuraduría Pública Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, no se hicieron presentes ante este Despacho, 
a fin de llevarse a cabo la diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de 
voz de los audios obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento digital de 
la información de una Tablet marca Lenovo modelo YT3 - X50F, programada para el 
día de hoy a horas 09:00 a.m., pese a encontrarse debidamente notificados, 
conforme a los cargos de notificación electr~obrantes en autos, por lo que se 
levanta la presente constancia para los fin~ de ley. 



CASO Nº 97-2019 

CONSTANCIA DE INCONCURRENCIA 

En la ciudad de Lima, siendo las 09:40 a.m., horas del día viernes 31 de enero del 
2020, en el Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales - Fiscalía de 
la Nación, se deja constancia que el investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo 
Gálvez y el representante de la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, no se hicieron presentes ante este Despacho, a fin de 
llevarse a cabo la diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz de los 
audios obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento digital de la 
información de unacámara digital Samsung, programada para el día de hoy a horas 
09:00 a.m., por lo que se levanta la presente constancia para los fines de ley. 

rJ /). o~\, O () ..... :.N..6?J..9 r1 . 
Roxana Bendezú Morales 
Fiscal AdJunta Provincial (T) 
Área de Enriquecimiento Ilícito 
y Denuncws Constitucionales 

.•. .....•..•.•..... , ,\••••• 
MARIA EUZABETH POUN HARO 

Asistente en Función Fiscal 
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CASO Nº 108000001-2019-97-0 

Denunciado: Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo 
Gálvez 

Delito : Peculado, lialsedad Ideológica y 
Otros. 

Agraviado ~ El Estado. 

DISPOSICIÓN N ° 06 
Lima, O 4 FEB. 2020 

l. VISTO 

El escrito presentado por la defensa técnica del investigado Jorge Alfonso 
Alejandro Del Castillo Gálvez (Exp 0002857-2020) mediante el cual solicita: a) 
la nulidad absoluta de la diligencia de extracción y aseguramiento digital de la 
información de una Tablet marca LENOVO, modelo YT3-X50F, realizada con 
fecha 23.12.19 a horas 14:20 y de la diligencia de extracción y aseguramiento 
digital de la información de una cámara digital Samsung, realizada con fecha 
23.12.19 a horas 18: 17, bajo el amparo de los artículos 149º, 150º y 154 º del 
CPP y b) la exclusión de las pruebas consistentes en los audios obtenidos en 
las diligencias de extracción y aseguramiento digital de la información de una 
Tablet marca LENOVO, modelo YT3-X50F y de una cámara digital Samsung, 
en razón de haberse violado los principios de mismidad y de inmaculación de 
la prueba y, 

11. CONSIDERANDO 

Nulidad absoluta de las diligencias de extracción y aseguramiento digital 
de la información de una Tablet marca LENOVO y de una cámara digital 
Samsung, realizadas el 23 de diciembre de 2019. 

Primero.- El recurrente sostiene que la Fiscalía llevó a cabo ambas diligencias 
inobservando el contenido esencial del derecho de defensa y cada uno de los 
sub principios que lo conforman, por cuanto no fueron convocados a la 
realización de las diligencias de extracción y aseguramiento digital de 
información llevadas a cabo el 23 de diciembre de 2019, pese a encontrarse 
debidamente acreditados en la presente investigación, donde han señalado 
domicilio procesal, correo electrónico y teléfono celular, medios que pudieron 

~ 



ser utilizados incluso el mismo día, pues conforme a las actas fiscales 1<1 

testigo Monge Berrocal se éncontró en la Fiscalía desde las 14:20 horas hasta 
las 18:17 horas, es decir casi 4 horas, tiempo suficiente para que sean 
convocados y no se afecte su derecho de defensa. Agrega que de manera 
sorpresiva han sido notificados de la realización de ambas diligencias sin ser 
convocados a las mismas, no respetando los derechos fundamentales del 
investigado. Asimismo señala que no se habría procedido como en otras 
investigaciones, en donde las partes son convocadas para todas las 
diligencias~ como por ejemplo, son notificados para participar de las diligencias 
de extracción de información contenida en dispositivos digitales, motivo por el 
cual, al amparo del artículo 150º del CPP que a la letra dice "no será necesaria 
la solicitud de nulidad de algún sujeto procesal y podrán ser declarados aun ele 
oficio, los defectos concernientes: (. . .). d) A la inobservancia del contenido 
esencial de los derechos y garantías previstos por la Constitución", deducen la 
nulidad de las diligencias (02) de extracción y aseguramiento digital llevadas 0 
cabo por este despacho. 

Segundo.- Mediante Disposición Nº 04 de fecha 09 de diciembre de 2019, se 
ordenó iniciar diligencias preliminares contra Jorge Alfonso Alejandro Del 
Castillo Gálvez, por la presunta comisión del delito de Peculado, en agravio del 
Estado, ordenándose además recibir la declaración testimonial de Dianne 
Melinne Monge Berrocal, la cual fue programada mediante providencia Nº 05 
(fs. 104) para el día viernes 13 de diciembre de 2019 a las 09:30 horas. 

Tercero.- Con fecha 1 O de diciembre del 2019, el investigado mediante escrito 
(Exp. 0030166-2019) nombró a sus abogados defensores y señaló domicilio 
procesal, además como pie de página se consignó un número de teléfono fijo 
y correo electrónico, donde se le notificó la programación de la diligencia 
mencionada en el párrafo anterior, la cual se llevó a cabo en la fecha 
programada, con participación de la defensa del recurrente. 

Cuarto.- El día 23 de diciembre de 2019 siendo las 14:20 horas 1. la testigo 
Dianne Melinne Monge Berrocal, sin tener citación fiscal con una programación 
de fecha y hora previamente, se apersonó al despacho fiscal portando una 
Tablet marca Lenovo y una cámara fotográfica marca Samsung, refiriendo 
tener en ellos, los diálogos que mantuvo con el ex Congresista Jorge del 
Castillo Gálvez, además de información de índole privada, agregando que 
estaba próxima a viajar fuera del país, por lo que no dejaría sus equipos 
personales. En tal sentido al amparo del numeral 2 del artículo 164 º del CP P, 
conforme se dejó constancia en las actas respectivas2, se procedió a recibir 

1 Acta de Extracción y Aseguramiento digital (fs. 248). 
2 Tercer párrafo de las Actas de Extracción y Aseguramiento digital (fs. 248 y 255). 

-i:~r,;,·,co- 2 
:1 ofJl}i¡¡;; · Ooe el p~r;;e;,;:~~·· ~=-=-"" 
·i 611~ S~fl/ Oe/ Origina/ a~nf@ _!1Q!;ijffi!!nlO 6 ntH:esa,1n. qui; rru, remito 

:n~ -i) Ju,~.1 •• ::-4-,;, 
·~RÍCK.RÜeeN·r~········!· '. ' 

A11atenteAr1.,.. 'r..AAG(j •, ~ 
Flsca,;,- n'" •• ''Str¡¡r,~0 ~-,.,. . 



los aparatos antes detallados y con la asistencia del personal especializado, se 
procedió a extraer los archivos pertinentes a la investigación, con el 
consentimiento y autorización expresa de la titular de los equipos, al tratarse 
de sus bienes personales. 

Quinto.- Lo que en estricto cuestiona la defensa es que se haya llevado a 
cabo las diligencias de extracción y aseguramiento digital de la información 
contenida en una tablet marca LENOVO y una cámara fotográfica marca 
Samsung, sin haberse notificado previamente tal diligencia; con lo que, en su 
opinión, se habría incurrido en una causal de nulidad absoluta. 

Sexto.- Al respecto se debe precisar que el tratamiento normativo de las 
nulidades procesales se rige, entre otros, por los principios de taxatividad y de 
trascendencia. En efecto, según el principio de taxatividad solo por ley se 
establece las causales de nulidad (Artículo 149º del CPP); y, según el 
principio de trascendencia, no basta que se cumpla con el principio de 
taxatividad, se requiere además -y quizás éste sea el principio más 
importante, al punto de adquirir cierta autonomía respecto del principio de 
taxatividad--que el vicio que se invoca como fundamento de la pretensión de 
nulidad resulte trascedente, relevante; es decir "produzca un efectivo perjuicio 
cierto e irreparable o una efectiva indefensión". 

Séptimo.- Bajo esos principios, el argumento expuesto como fundamento de 
la solicitud de nulidad planteada por la defensa técnica recurrente -esto es 
que se hayan realizado 02 extracciones y aseguramiento de información 
digital, sin haberse notificado previamente tal diligencia- no se encuentra 
regulado como causal de nulidad en la legislación procesal penal vigente, ello 
teniendo en cuenta que las extracciones de información llevadas a cabo, 
fueron a consecuencia de la presentación espontánea de la denunciante ante 
el representante del Ministerio Público, por lo que no se cumpliría con el 
principio de taxatividad antes desarrollado. 

Octavo.- En ese orden de ideas, sostener que realizar una extracción y 
aseguramiento de información digital sobre equipos proporcionados por la 
denunciante, quien concurrió a la sede fiscal espontáneamente, es decir sin 
haber sido citada con fecha y hora para ello, y sin haberse convocado a las 
partes procesales resultaría nula, sería negar la existencia material de la 
norma prevista en el artículo 164º numeral 2) del Código Procesal Penal, que 
establece que "el testigo también podrá presentarse espontáneamente, lo que 
se hará constar". Siendo así, queda claro que la misma norma adjetiva prevé 
la posibilidad de la existencia de que un testigo se presente a rendir su 
testimonio, entregar documentos u otra información, sin el debido 
emplazamiento de las partes. 
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Exclusión de los audios obtenidos en las diligencias de extracción y 
aseguramiento digital de la información de una Tablet marca LENOVO y 
de una cámara digital Samsung, realizadas el 23 de diciembre de 2019: 

Noveno.- El recurrente alega que la testigo Dianne Melinne Monge Berrocal 
señaló que empezó a grabar conversaciones a partir del 29 de marzo de 20 19 
y que mantuvo esa conducta en los días sub siguientes, reconociendo haber 
escuchado las mismas de forma posterior, conjuntamente con su abogado y 
haberlas compartido por trasferencia desde su celular a la periodista Vicky 
Zamora del programa periodística "Panorama". 

Señala la defensa que, la testigo Monge Berrocal durante 09 meses ha venido 
escuchando y compartiendo los audios supuestamente grabados, por lo que 
consideran la posibilidad de una manipulación permanente y que no existiría 
ninguna confiabilidad en la autenticidad de los mismos, ni en su manipulación, 
reiterando que nadie puede dar fe de la autenticidad de los audios extraídos, 
toda vez que la testigo lejos de facilitar los equipos para que se realice un 
peritaje sobre una fuente original, permitió que los técnicos de la fiscalía 
extraigan únicamente lo que ella señalaba, sin poder verificar o descartar 
alguna manipulación en el material extraído o la existencia de información 
complementaria en los mismos dispositivos. 

Agrega la defensa recurrente que los audios entregados por la testigo Monge 
Berrocal no cuentan con cadena de custodia que puedan garantizar que el 
material alcanzado es auténtico y que no ha sido manipulado durante los 09 
meses anteriores, afirman que las supuestas pruebas han sido obtenidas 
clandestinamente y preservadas sin ningún tipo de cuidado, sin respeto a los 
procedimientos legales y constitucionales, no existiendo cadena de custodia 
desde el momento de su obtención, pretendiéndose construir una cadena de 
custodia desde su entrega a la fiscalía, 09 meses después de su obtención, 
por lo que solicitan la exclusión de los audios obtenidos en las diligencias de 
extracción y aseguramiento digital. 

Décimo'.- Se debe precisar que los audios obtenidos en la diligencia del 23 de 
diciembre de 2019, han sido extraídos directamente de los equipos 
informáticos proporcionados por la denunciante, ello con autorización de la 
denunciante y participación del personal especializado de la Gerencia ele 
Peritajes y el representante del Ministerio Público, por lo que existe certeza de 
la procedencia de los audios extraídos, esto es una Tablet marca LENOVO, 
modelo YT3-X50F y una cámara digital Samsung, tal como se describe de 
modo detallado y técnico en cada una de las actas. 
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Décimo Primero.- Asimismo se debe hacer énfasis que al tratarse de equipos 
de uso personal de la denunciante, solo se podía tener acceso a ellos bajo la 
entrega y autorización voluntaria de la testigo, por cuanto si se hubiera 
realizado una extracción de la totalidad de sus archivos, pese a que la misma 
había advertido que existía otra información de índole privada, se habría 
incurrido en la violación de sus derechos fundamentales. 

Décimo Segundo.- Lo cuestionado por la defensa técnica es la manipulación 
o edición que presentarían los audios extraídos de los equipos personales 
proporcionados por la denunciante, afirmación que la defensa realiza, teniendo 
en cuenta que los audios han sido compartidos con terceras personas y el 
tiempo que ha transcurrido hasta la entrega de dicha información a la 
autoridad fiscal; sin embargo, se debe tener en cuenta que para determinar la 
edición o manipulación de audios, existen exámenes especializados que 
pueden acreditar o de.svirtuar lo afirmado y que de ser el caso, serán 
practicados sobre los audios extraídos directamente de los equipos 
proporcionados por la denunciante, encontrándonos en una etapa inicial, en la 
cual las partes también pueden solicitar y ofrecer actos de investigación. 

Décimo Tercero.- Por otro lado, señala la defensa del investigado, que no 
existiría una cadena de custodia que pueda garantizar que el material 
alcanzado es auténtico y no ha sido manipulado, incluso señala que recién se 
estaría pretendiendo construir una cadena de custodia. Al respecto, es de 
precisar que "La Cadena de Custodia se inicia con el aseguramiento, 
inmovilización o recojo de los elementos materiales y evidencias en el lugar de 
los hechos, durante las primeras diligencias o incorporados en el curso de la 
Investigación preperetotie'", es decir no se puede pretender que exista una 
cadena de custodia desde el momento de su supuesta obtención en marzo de 
2019 por parte de la ahora denunciante, por cuanto los audios han sido 
recabados por la autoridad competente con fecha 23 de diciembre de 2019, 
generándose a partir de la fecha los formatos de cadena de custodia, que 
tienen por finalidad controlar, preservar y asegurar que los discos ópticos 
obtenidos en las diligencias de extracción, no sufran alteración y sean los 
mismos a lo largo de la investigación. 

Décimo Cuarto.- Finalmente, se debe mencionar que cuando la testigo 
Dianne Melinne Monge Berrocal concurrió espontáneamente al despacho 
fiscal, refirió que concurría en la fecha, toda vez que estaba próxima a viajar 
fuera del país, motivo por el que además no podía dejar los equipos 
entregados voluntariamente para la extracción de información, tal afirmación 

3 Art. 8 del Reglamento de la Cadena de Custodia de Elementos Materiales, Evidencias y 
Administración de Bienes Incautados. . 1 doeume~ 
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ha sido corroborada con el reporte migratorio de la antes mencionada, quien 
registra salida con destino a España, el día 26 de diciembre de 20194

. 

111. DECISIÓN 

En consecuencia, este Despacho, de conformidad con sus atribuciones 
constitucionales, DISPONE: 

A) DECLARAR INFUNDADA la nulidad absoluta planteada por la defensa 
técnica del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo, de la 
diligencia de extracción y aseguramiento digital de la información de una 
Table! marca LENOVO, modelo YT3-X50F, realizada con fecha 23.12.19 
a horas 14:20 y de la diligencia de extracción y aseguramiento digital de 
la información de una cámara digital Samsung, realizada con fecha 
23.12.19 a horas 18:17. 

B) DECLARAR INFUNDADA la exclusión de medios probatorios - audios - 
obtenidos en las diligencias de extracción y aseguramiento digital de la 
información de una Table! marca LENOVO, modelo YT3-X50F y de una 
cámara digital Samsung. 

Notificar. 
LRGR/RBM ~<!.rf.~ª= 

Zoraida Avalos Rivera 
Fiscal de la Nación 

4 Oficio N" 000590-2020-MIGRACIONES-AF-C (Is. 275). 
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CASO Nº 108000001-2019-97-0 

Denunciado: Jorge Alfonso Alejandro Del Cástillo 
Gálvez 

Delito : Peculado, Falsedad ldeolóqica y 
Otros. 

Agraviado : El Estado. 

DISPOSICIÓN N ° 07 

Lima, O 4 FEB. 2020 

l. VISTO 

El estado de la presente investigación preliminar seguida contra Jorge 
Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, por la presunta comisión del delito de 
Peculado, Falsedad Ideológica, Falsedad Genérica y otros delitos que 
resulten de la investigación, en agravio del Estado; y, 

11. CONSIDERANDO: 

Desarrollo de la investigación.- 

Mediante Disposición Nº 04 de fecha 09 de diciembre del 2019, se ordenó 
promover diliqencias preliminares de investigación contra Jorge Alfonso 
Alejandro Del Castillo Gálvez, por la presunta comisión del delito de Peculado, 
en agravio del Estado; programándose la realización de diversos actos de 
investigación. Luego, con Disposición Nº 05 de fecha 09 de enero de 2020, se 
ordenó la ampliación de la presente investigación preliminar, por la presunta 
comisión del delito de Falsedad Ideológica, Falsedad Genérica u otros delitos 
que resulten de la investigación. 

Desde entonces se ha venido recibiendo diversa documentación; sin embargo, 
se encuentra pendiente de programar la declaración testimonial de Dulce 
Dennys Chávez Fernández, quien realizó dos depósitos en el Banco de la 
Nación, a favor de del Congreso de la República, por S/. 5 297 .00 y SI. 1 O 
304.37 con fechas 01 y 08 de abril de 2019 y que corresponden a la 



G • 

devolución del dinero depositado por concepto de remuneración del mes de 
enero de 2019 a favor de Dianne Melinne Monge Berrocal. Del mismo modo 
que se encuentra pendiente de recibir la declaración del investigado. 

Además, está pendiente de llevarse a cabo las diligencias de escucha y 
transcripción de los audios obtenidos en las diligencias de extracción y 
aseguramiento digital de información llevadas a cabo el día 23 de diciembre de 
2019, toda vez que a las fechas programadas para tal fin - 30 y 31 de enero ele 
2020 - no se hicieron presentes las partes, por lo que la reprogramación de la 
diligencia deberá ser bajo apercibimiento de llevarse a cabo con las partes que 
asistan. Asimismo resulta pertinente y útil se lleven a cabo exámenes 

• especiales sobre los audios obtenidos y que forman parte de los actuados a fin 
de determinar la homologación de voz contenida en el audio incriminatorio y si 
estos han sido objeto de edición o manipulación. 

Finalmente de la información y documentos que se reciban, así como de l;:1~ 
declaraciones pendientes de recibir, puede surgir la necesidad de proqrarnar 
otros actos de investigación tendientes al esclarecimiento de los hechos 
denunciados. 

Plazo de las Diligencias Preliminares.- 

El numeral 2, del artículo 330º del Código Procesal Penal establece que, las 
diligencias preliminares, "tienen por finalidad inmediata realizar los actos 
urgentes e inaplazables destinados a determinar si han tenido lugar los hechos 
objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como asegurar, los elementos 
materiales de su comisión, individualizar a las personas involucradas en su 
comisión, incluyendo a los agraviados, y, dentro de los límites de la Ley. 
asegurarlas debidamente". Su plazo de duración, según el numeral 2 del 
artículo 334º del mismo Código Adjetivo, es de sesenta días; no obstante, el 
fiscal podrá fijar un plazo distinto según las características, complejidad y 
circunstancias de los hechos objeto de investigación. 

La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema [Casación Nº 02-2008-La 
Libertad] estableció, respecto al plazo de la Investigación Preliminar que: 
" ... las denominadas diligencias preliminares y fundamentalmente el plazo 
adicional ... que el artículo trescientos treinta y cuatro le autoriza al Fiscal en 
casos que por sus características revistan complejidad, no debe ser 11110 

ilimitado y, si bien es cierto, en este extremo de la norma no se precisa cf P. 
manera cuantitativa cuál es su límite temporal, también es verdad que ello no 
puede afectar el derecho al plazo razonable que constituye una garantía 
fundamental integrante del debido proceso; que por lo demás. deben 
entenderse como excepcionales, ponderándose el plazo máximo de duración 
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atendiendo a criterios de orden cualitativos conforme a los pnnctptos de 
razonabilidad y proporcionalidad, debiendo tenerse siempre presente que las 
diligencias preliminares tienen como finalidad inmediata realizar actos urgentes 
o inaplazables . . . y que por estas consideraciones, la fase de diligencias 
preliminares no podría, en la hipótesis más extrema, ser mayor que el plazo 
máximo de la Investigación Preparatoria regulado en el artículo trescientos 
cuarenta y dos de la ley procesal penal ... ". 

En ese orden de ideas, el artículo 342º del Código Procesal Penal establece 
que, el plazo de la Investigación Preparatoria es de ciento veinte días 
naturales. Sólo por causas justificadas, dictando la Disposición 
correspondiente, el Fiscal podrá prorrogarla por única vez hasta por un 
máximo de sesenta días naturales, con lo cual el plazo ordinario ampliado se 
puede extender hasta un máximo de ciento ochenta días naturales. De otro 
lado, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República [Casación Nº 144-2012 - ANCASH], ha establecido como doctrina 
jurisprudencia! que "tratándose de investigaciones complejas, el plazo máximo 
para llevar a cabo las diligencias preliminares es de ocho meses". 

Test para adecuar el caso como complejo. 

En materia procesal penal, en sentido amplio, la calificación de un hecho como 
complejo consiste en la apreciación que realiza el Fiscal respecto a si el hecho 
puede ser considerado como uno que demande actos de investigación 
técnicos que se requieran para el esclarecimiento del caso. Por ende, su 
calificación jurídica para determinar si el hecho constituye o no delito requerirá 
mayor cuidado. Uno de los primeros pasos que debemos entonces seguir para 
determinar la complejidad del presente caso, es comprobar si en el desarrollo 
de las diligencias preliminares se presentan algunos de los supuestos 
normativos previstos en el artículo 342.3 del Código Procesal Penal. 

El artículo 342° del Código Procesal Penal, numeral 3) dispone: "Corresponde 
al Fiscal emitir la disposición que declara complejo el proceso cuando: a) 
requiera la actuación de una cantidad significativa de actos de investigación; b) 
comprenda la investigación de numerosos delitos; c) involucra una cantidad 
importante de imputados o agraviados; d) demanda la realización de pericias 
que comportan la revisión de una nutrida documentación o de complicados 
análisis técnicos; e) necesita realizar gestiones de carácter procesal fuera del 
país; f) involucra llevar a cabo diligencias en varios distritos judiciales; g) revisa 
la gestión de personas jurídicas o entidades del Estado; o h) comprenda la 
investigación de delitos perpetrados por integrantes de una organización 
criminal, personas vinculadas a ella o que actúen por encargo de la misma". 
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- Del análisis del desarrollo de las diligencias preliminares, se aprecia que sera 
necesario llevar a cabo exámenes periciales destinados a determinar la 
homologación de voz contenida en los audios incriminatorios y si estos han 
sido objeto de edición o manipulación, así como recibir declaraciones que 
deberán ser corroboradas y complementadas con otras diligencias adicionales, 
incluso las partes también podrían proponer la actuación de otras diligencias. 
Siendo así, la presente investigación se encuentra incursa en los supuestos 
del inciso d) del artículo 342º del Código Procesal Penal, implicando ello que 
por la misma complejidad de la labor de recopilación y análisis, se necesite un 
plazo adicional para cumplir con los fines de la investigación. 

En ese sentido, en atención a las razones expuestas, corresponde declarar la 
presente investigación compleja, ampliar el plazo de las diligencias 
preliminares, fijándose en 8 meses contados desde el inicio de las diligencias 
preliminares. 

111. DECISIÓN 

En consecuencia, este Despacho, de conformidad con sus atribuciones 
constitucionales, DISPONE: 

PRIMERO: DECLARAR COMPLEJA la investigación preliminar sequida 
contra Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, por la presunta 
comisión del delito de Peculado, Falsedad Ideológica, Falsedad Genérica y 
otros delitos que resulten de la investigación, en agravio del Estado; y P.n 
consecuencia, fijar el plazo de la investigación preliminar en OCHO 
MESES, contados desde el inicio de las diligencias preliminares. 

SEGUNDO: Llevar a cabo los siguientes actos de investigación: 

1. Recibir la declaración testimonial de Dulce Dennys Chávez 
Fernández, el día 11 de febrero de 2020 a las 09:00 horas, para que 
declare respecto a los 2 depósitos realizados en el Banco de la Nación, 
a favor de del Congreso de la República, por S/. 5 297.00 y SI. 10 
304.37 con fechas 01 y 08 de abril de 2019 y que corresponderían a la 
devolución del dinero depositado por concepto de remuneración del 
mes de enero de 2019 a favor de Dianne Melinne Monge Berrocal. 

2. Reprogramar para el día 12 de febrero de 2020, a las 09:00 horas, 
la diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, 
de los audios obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento 
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digital de la información de una Tablet marca Lenovo modelo YT3-X50F. 
Diligencia que se llevará a cabo con las partes que asistan. - 

3. Reprogramar para el día 13 de febrero de 2020, a las 09:00 horas, 
la diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, 
de los audios obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento 
digital de la información de una cámara digital Samgung. Diligencia que 
se llevará a cabo con las partes que asistan. 

4. Encomendar a la Gerencia de Peritajes del Instituto de Medicina 
Legal - Ministerio Público, la realización de una Pericia de 
Informática Forense, que tenga por objeto, determinar si los audios 
incriminatorios detallados más adelante, han sido objetos de edición o 
manipulación: 

a. Audios extraídos de un Tablet marca LENOVO, modelo YT3- 
X50F, identificados como VID_20190401_031841(1).mp4, 
VID_20190401_040844(1).mp4, VID_20190401_034520.mp4, 
VID _20190401 _040844.mp4. 

b. Audio extraído de una cámara digital marca Samsung, modelo 
DV1 S0F, identificado como SAM_ 1517,MP4. 

Audios exportados en discos ópticos debidamente lacrados en sobres 
manilas y que obran en la carpeta denominada "evidencias". Fijar el 
plazo de 30 días naturales para la entrega del Informe Pericial. 

5. Encomendar a la Gerencia de Peritajes del Instituto de Medicina 
Legal - Ministerio Público, la realización de una Pericia Acústica 
Forense, que tenga por objeto determinar la homologación de voz del 
investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, con la voz 
contenida .en los audios incriminatorios siguientes: 

a. Audios extraídos de un Tablet marca LENOVO, modelo YT3- 
X50F, identificados como VID_20190401_031841(1).mp4, 
VID_20190401_040844(1).mp4, VID_20190401_034520.mp4, 
VID_20190401_040844.mp4. 

b. Audio extraído de una cámara digital marca Samsung, modelo 
DV1 S0F, identificado como SAM_ 1517,MP4. 

Audios exportados en discos ópticos debidamente lacrados en sobres 
manilas y que obran en la carpeta denominada "evidencias". Fijar el 
plazo de 30 días naturales para la entrega del Informe Pericial. 
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6. Programar la diligencia de Toma de Muestra de Voz del investigado 
Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, para el día 17 de 
febrero de 2020, a las 10:00 horas, la cual se llevará a cabo en las 
instalaciones de la Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, ubicada 
en la Av. Prolongación Arica Nº 1832 - Breña; debiendo asistir 
acompañado del abogado defensor de su elección. 

7. Las demás diligencias que sean necesarias para el debido 
esclarecimiento de los hechos denunciados. 

Oficiar y notificar. 
LRGR/RBM. 

~.1:/!~ . .-: . 
Zoraida Avalos Rivera 

Fiscal de la Nación 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Universalización de la Salud" 

Lima, 10 de febrero 2020. 

Señora: 
Zoraida Ávalos Rivera 
Fiscal de la Nación . 
Av. Abancay S/N, cuadra 5, piso 10, Lima Cercado. ·- Ar-CO. ck VA,..,~\.JelÁl'Y1,e""'º füa,o 
Presente. - C.,0Art\NCA0'Ac.\eS. . 

Asunto: Solicito reprogramar mi declaración testimonial programada. 
Referencia: Caso 97-2019. 

De mi especial consideración: 

Por el presente, le expreso a usted mi cordial saludo y a la vez, solicitarle se sirva a 
reprogramar mi declaración testimonial, ya que no podré asistir el día martes 11 de febrero 
del presente año, a las 09:00 am por motivos personales ya pactados con anterioridad. 
Agradeciendo su gentil atención, quedo atenta a su respuesta. 

Atentamente, 

Ice Dennys Chavez Fernandez 
Dni: 71594758 
Cel. 954772606. 
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ce. Maria Elizabeth Polin Haro, Asistente del Área de Enriquecimiento Ilícito y D1nuncias 
Constitucionales de la Fiscalía de la Nación. 
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Caso Nº : 97-2019 
Denunciado : Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez 
Delito : Peculado 
Agraviado : El Estado. 

Providencia Nº /'-/ 

Lima, 

DADO CUENTA: El escrito presentado por Dulce 
Dennys Chávez Fernández y atendiendo a lo solicitado reprográmese su 
declaración testimonial, para el 19 de febrero del 2020, a las 09:00 horas, bajo 
apercibimiento de ser conducida compulsivamente por la PNP en caso de 
inconcurrencia injustificada, conforme a lo establecido en el numeral 1, artículo· 
66 del CPP, a fin de que declare respecto a los 2 depósitos realizados en el 
Banco de la Nación, a favor del Congreso de la República, por S/ 5 297. 00 y S/ 
1 O 304. 37 con fechas 01 y 08 de abril de 2019 y que corresponderían a la 
devolución del dinero depositado por concepto de remuneración del mes de 
enero de 2019 a favor de Dianne M~ Monge Berroca_~,..Registrar y 
Notificar.- 

LRGR/RBM/meph 
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AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 
Carpeta Nº 97-2019,... é /-ic 

Sumilla: Solicita suspensión de diligencias y otros. 

A LA FISCALÍA DE LA NACIÓN: 

AURELIO PASTOR VALDIVIESO, Abogado Defensor de JORGE 
ALFONSO ALEJANDRO DEL CASTILLO GALVEZ, en la investigación 
preliminar abierta contra su persona por presunto Delito de Peculado y otros en 
agravio del Estado, a usted, respetuosamente, digo: 

Que, habiendo sido notificado con la Disposición Nº 07 que ordena la 
realización de diversas diligencias de investigación, cumplo con señalar lo 
siguiente: 

PRIMERO.- Tal como lo acredito con la copia correspondiente, el día de hoy 
hemos solicitado al Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria la 
realización de una Audiencia de Tutela de Derechos por afectación al Derecho 
a la Defensa motivado por lo resuelto por su Despacho mediante Disposición 
Nº 06. Como podrá apreciar nuestro petitorio al supremo magistrado busca 
tanto la nulidad de las diligencias de extracción de audios realizadas por su 
Despacho con fecha 23.12.19 en una Tablet Marca LENOVO y en uuna 
Cámara Digital Samsung, como la exclusión de dichas pruebas por no haberse 
respetado los principios de mismidad y de inmaculación de la prueba. 

En tal sentido, habiendo ordenado usted la realización los días 12 y 13 del 
presente mes de diligencias de escucha, transcripción y reconocimiento de voz 
sobre los audios extraídos en las diligencias cuya nulidad se ha solicitado al 
Juzgado y sobre pruebas sobre las cuales se ha peticionado su exclusión, 
mediante el presente escrito solicitamos dejar sin efecto las programaciones 
realizadas hasta que el Poder Judicial a través del Juzgado Supremo de 
Investigación Preparatoria resuelva nuestra petición de manera definitiva. 

Resulta evidente que es necesario esperar una resolución definitiva del Poder 
Judicial frente a la validez o no de las diligencias realizadas así como de la 
permanencia o no de las pruebas en la presente investigación, con la finalidad 
de evitar cualquier perturbación en el respeto de los derechos fundamentales 
del investigado, elemento capital de la Tutela de Derechos ínvocaca. 

POR TANTO: 
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A usted solicito suspender las diligencias señaladas dejando sin efecto la 
convocatoria realizada en ese extremo mediante la Disposición Nº 07. 

PRIMER OTROSÍ DIGO.- Que, con respecto a la Decisión N~ 5 contenida en la 
Disposición Nº 07 respecto a la Pericia Acústica Forense encargada a la 
Gerencia de Peritajes del Instituto de Medicina Legal del Mioist{;irio Pú9Ueñ\t> 
solicitamos requerir al mencionado Instituto la de~ffilf~~~~:i~el~~cªu~blEib' · 
realizará la pericia encargada, esto para efectos de ve'íi~ar.ie+C8umplimi~~~-e 
lo señalado en el art. i 75° del NCPP con respecto a la ll;l0 existenci e 

-ma, . \ 
~ ············' ,• '1 .... .. ·Ull .. -., ··Ff'"' ,,...,..,,..~ """ • . . ., r . ,:J ER• Ásisi,. .,. : ,. l,f', u<tr~ · •. ~U, ... J ••. ~ 

Dirección: Calle Francisco Valle Riestra 569 - San Isidro - Lima -¡perú ~ ,~ac,o,. 
TelHono: O 1-264-2104 / E-mail: aureliopastorabogados<@.gmail.com ~aureliopastor.¡>e 8 

. 1s:'-({) 



AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 

impedimento en el perito encargado, así como para efectos de lo señalado en 
el art. 177.1° del NCPP. 

SEGUNDO OTROSI DIGO.- Que, a efecto de verificar la veracidad del 
contenido de los audios ofrecidos por la denunciante Dianne Melinne Monge , 
Berrocal mediante la realización de los peritajes correspondientes, los mismos 
que deberán realizarse sobre las fuentes originales y no sobre copias, 
ofrecemos la actuación de los peritajes forenses que se deberán realizar sobre 
los siguientes dispositivos de propiedad de la denunciante: 

i) Tablet marca L.ENOVO, modelo YT3-X50F. 
ii) Cámara digital marca Samsung modelo DV150F. 

Los mencionados dispositivos habrían sido utilizados por la denunciante con la 
finalidad de grabar los audios de las conversaciones llevadas a cabo con el 
investigado. 

Los peritajes a realizarse deberán establecer: 

1 . Que las grabaciones se llevaron a cabo originalmente con los 
dispositivos mencionados. 

2. Que los audios se han mantenido permanentemente en los dispositivos 
originales o fuentes. 

3. Que los audios no han sido materia de manipulación ni edición y que por 
tanto el contenido de los mismos son veraces. 

4. La existencia original de información adicional relevante para la presente 
investigación. 

2 

Una vez realizados los peritajes indicados deberá procederse a extraer la 
información relevante para la presente investigación que sirvan tanto como 
pruebas de cargo y de descargo. 

Para efecto de las diligencias ofrecidas solicitamos . a su despacho que se 
requiera a la denunciante la entrega de los dispositivos materia de los peritajes 
a realizar. 

Los peritajes ofrecidos cumplen con las caracterísncas de pertinencia, 
conducencia y utilidad. Son pertinentes debido a que las pruebas más 
importantes en la presente investigación son los supuestos audios de las 
conversaciones realizadas entre la denunciante y el investigado. En tal sentido 
resulta necesario corroborar la veracidad de las conversaciones a través de la -· - _verosimilitud de los audios. Por ello resultan fundamentales los peritajes. Son 
conducentes en la medida en que su contenido permitirá probar o descartar el 
hecho que se propone, además de encontrarse corroborada la existencia de los 
dispositivos. Finalmente resultan útiles los peritajes nos p~~'mfü~.~

0
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denunciante y sobre todo del contenido de las mismas, lo cual corroborará la 
noticia criminis o la descartará. 

TERCER OTROSI DIGO.- Habiendo su Despacho obtenido amplia información 
oficial por parte del Congreso de la República, ofrecemos la testimonial de las 
siguientes personas: i) LUCY MILAGROS HUAITALLA MAURICIO, Jefa del 
Departamento de Recursos Humanos; y, ii) CARMEN BUSTOS GUTIÉRREZ, 
Jefa del Área de Administración de Personal. 

Ambas deberán ser notificadas en su domicilio laboral ubicado en el Palacio 
Legislativo de la Plaza Bolívar s/n, Cercado de Lima. 

La presencia de ambas personas nos permitirá comprender el detalle de la 
información recibida tanto con respecto a la denunciante Monge Berrocal como 
respecto de terceros mencionados. Las testigos nos explicarán el cumplimiento 
o no de las disposiciones administrativas del Congreso, así como sobre las 
responsabilidades que en este tipo de hechos corresponden a los congresistas 
o a su personal de confianza. 

Deberán ellas también certificar de manera personal y directa la veracidad de 
toda la información recibida. 

La presencia de las testigos resulta pertinente debido a que la documentación 
obtenida del Congreso de la República es fundamental en la presente 
investigación y por tanto su ratificación y explicación son necesarias. ~ Son 
conducentes en la medida en que sus testimonios nos permitirán corroborar el 
contenido de la información recibida y por tanto probar o descartar el hecho 
materia de investigación. Finalmente resultan útiles pues nos permitirán 
corroborar ~ certeza de si existieron o no las comunicaciones y trámites 

-adm inJstrativamente. 
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Derecho Público 
_ -(t} Carpeta Nº 97-2019. 

-p- · ,~e Fiscalía de la Nación. 
CP"tu, Sumilla: Solicita Tutela de Derechos. 

AL Ju~GAt9,_ ""?" ~NyEsr1GAc1óN PREPARAT~RIA: 

JORG·E-ALFONSO ALEJANDRO DEL CASTILLO GALVEZ, con DNI 
N° 06656534, señalando domicilio procesal para estos efectos en la Calle Valle 
Riestra Nº 569 - San Isidro y en la Casilla Electrónica 91011 (SINOE), en la 
investigación preliminar abierta contra mi persona por presunto Delito de 
Peculado y otros en agravio dei Estado, a usted, respetuosamente, digo: 

l. PETITORIO: 

Que, al amparo de lo dispuesto en el art. 71 .4º del NCPP solicito la realización 
de una Audiencia de Tutela de Derechos por afectación al DERECHO A LA 
DEFENSA generada por la Fiscalía de la Nación al: 

1. Haber declarado infundada mediante Disposición Nº 06 de fecha 
04.02.20, la nulidad que dedujéramos con fecha 23 de enero de 2020 de 
LAS DILIGENCIAS DE EXTRACCIÓN Y ASEGURAMIENTO DIGITAL 
DE LA INFORMACIÓN DE UNA TABLET MARCA LENOVO MODELO 
YT3-X50F Y DE UNA CÁMARA DIGITAL SAMSUNG realizadas ambas 
con fecha 23.12.19. 

2. Haber declarado infundado mediante Disposición Nº 06 de fecha 
04.02.20, nuestro pedido de EXCLUSIÓN COMO MEDIOS 
PROBATORIOS de los audios obtenidos de la EXTRACCIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DIGITAL DE LA INFORMACIÓN DE UNA TABLET 
MARCA LENOVO MODELO YT3-X50F Y DE UNA CÁMARA DIGITAL 
SAMSUNG realizadas ambas con fecha 23.12.19. 

1 

11. ANTECEDENTES: 

CON RESPECTO A LA NULIDAD DE LAS DILIGENCIAS: 

PRIMERO.- Que, ante la Fiscalía de la Nación que lleva a cabo la presente 
investigación preliminar contra mi persona y al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 149º, 150º, 154º y otros los que resultaran aplicables del NCPP, 
DEDUJE CON FECHA 23.01.20 (Anexo ·1) LA NULIDAD ABSOLUTA DE: 

i) LA DILIGENCIA DE EXTRACCIÓN Y ASEGURAMIENTO DIGITAL DE 
LA INFORMACIÓN DE UNA TABLET MARCA LENOVO MODELO 
YT3-X50F, realizada con fecha 23.12.19 a horas 14:20, y, 

Dirección: Calle Francisco Valle Riestra 569 - San Isidro - Lima - Perú 
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ii) LA DILIGENCIA DE EXTRACCIÓN Y ASEGURAMIENTO DIGITAL DE 
LA INFORMACIÓN DE UNA CÁMARA DIGITAL SAMSUNG, 
realizada con fecha 23.12.19 a horas 18:17. 

En razón de haberse llevado a cabo ambas diligencias inobservando el 
contenido esencial de los derechos y garantías previstos por la Constitución y 
el Nuevo Código Procesal Penal (NCPP) referidos al derecho a la defensa y a 
cada uno de los subprincipios que lo conforman y que han sido ampliamente 
desarrollados por nuestra legislación constitucional, penal y procesal penal, así 
como por la Convención Americana de Derechos Huma.nos, las sentencias del 
Tribunal Constitucional y la jurisprudencia emanada de nuestros tribunales de 
administración de justicia, y que, además, resultan de observancia obligatoria 
en las diversas investigaciones que al amparo de nuestro NCPP se vienen 
llevando a cabo en las distintas fiscalías del país. 

SEGUNDO.- Señalamos que, en efecto, pese a encontrarnos debidamente 
acreditados en la presente investigación y a haber participado a través de 
nuestra defensa técnica en la diligencia de declaración de la testigo Dianne 
Melinne Monge Berrocal llevada a cabo el 20. í 2. í 9 y a que se nos habían 
venido notificando las disposiciones recaídas en la investigación a nuestro 
correo electrónico señalado, de manera absolutamente sorpresiva fuimos 
notificados de la realización de ambas diligencias sin que se nos haya 
convocado a las mismas, llevándose a cabo actos de investigación que de 
actuarse sin las debidas garantías procesales y constitucionales podrían 
terminar generando un daño irreversible a mi persona por la afectación de mi 
derecho fundamental a la defensa. 

TERCERO.~ Mencionamos que nuestra defensa se encontraba debidamente 
acreditada en la investigación ante la Fiscalía de la Nación, en donde habíamos 
señalado domicilio procesal, correo electrónico y teléfono celular, medios que 
pudieron ser utilizados inclusive el mismo día de las diligencias para permitir 
nuestra concurrencia y participación en las mismas. No existía pués ningún tipo 
de explicación ni de excusa para justificar la falta de convocatoria, más aún 
cuando se encontraban acreditados TRES ABOGADOS y que cualquiera de 
ellos pudo de inmediato acercarse a la Fiscalía a participar de las diligencias. 

CUARTO.- Tal como lo demuestran las actas de ambas diligencias, la testigo 
MONGE BERROCAL concurrió a la Fiscalía por lo menos a las 14:20 horas y 
permaneció en dicha sede hasta las 18:í 7 horas, es decir CASI CUATRO 
HORAS, tiempo más que suficiente para ser convocados por la Fiscalía para 
evitar afectar nuestro derecho a la defensa. 

QUINTO.- La Fiscalía con su actitud soslayó derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución, en el NCPP y en otros diversos instrumentos 
de derechos humanos que sancionan de manera categórica el derecho que 
tenemos de particlpar DE TODAS LAS DILIGENCIAS FISCALES SIN 
RESTRICCIÓN ALGUNA, más aún cuando se trataba de pruebas 
fundamentales en la presente investigación que constituyen el punto principal 
que ha tomado en cuenta el Ministerio Público para reabrir una investigación 
archivada. 

,... .•. 
/ Í,r.:1 
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SEXTO.- Con su accionar la Fiscalía afectó nuestro derecho a la defensa 
reconocido cuanto menos en los siguientes artículos: 

1. El artículo I del Título Preliminar de NCPP establece en su punto 3 que 
"Las partes intervendrán en el proceso con iguales posibilidades 
de ejercer las facultades y derechos previstos en la Constitución y 
en este Código". 

2. El artículo II del Título Preliminar de NCPP establece en su punto 1 que 
" ... se requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida 
y actuada con las debidas garantías procesales". 

3. El artículo IX c.iel Título Preliminar que consagra el Derecho a la Defensa 
menciona expresamente en su punto 1 nuestro derecho a: " ... 
intervenir en plena igualdad en la actividad probatoria ... El ejercicio 
del derecho de defensa se extiende a todo estado y grado del 
procedimiento ... ". 

4. El artículo 65.4º del NCPP señala que: "El fiscal... garantiza el 
derecho de defensa del imputado y sus demás derechos 
fundamentales, así como la regularidad de las diligencias 
correspondientes". 

·:, 
J 

5. De igual manera, el artículo 84.4° con respecto a los derechos y deberes 
del abogado defensor establece que: "El abogado defensor goza de 
todos los derechos que la ley le confiere para el ejercicio de su 
profesión, especialmente de los siguientes: 4. Participar en todas 
las diligencias ... ". 

SÉPTIMO.- Como podrá apreciar Señor Juez Supremo de lo resaltado, las 
diligencias realizadas lo fueron con absoluta prescindencia del respeto a los 
derechos fundamentales de mi persona, motivo por el cual, al amparo de lo 
dispuesto por el artículo 150° del NCPP que a la letra dice que "No será 
necesaria la solicitud de nulidad de algún sujeto procesal y podrán ser 
declarados aún ele oficio, los defectos concernientes: d) A · la 
inobservancia del contenido esencial de los derechos y garantías 
previstos por la Constitución", DEDUJE LA NULIDAD DE LAS 
DILIGENCIAS MENCIONADAS y solicité que el Ministerio Público disponga la 
misma con la finalidad de evitar afectaciones en mis derechos fundamentales, 
declarando nulas ambas actuaciones fiscales. 

OCTAVO.- La Fiscalía NO ·PROCEDIÓ como en otras investigaciones en 
donde las partes son convocadas para todas las diligencias, lo cual probamos 
adjuntando las Disposiciones 146, 147, 150, 151 y 152 de la investigación Nº 
55-2017 que se lleva a cabo ante el Primer Despacho de la Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
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Funcionarios, las mismas que sirven para demostrar cómo en investigaciones 
actuales especiales los abogados son convocados por la Fiscalía para 
participar de las diligencias de extracción de información contenida en 
dispositivos digitales. 

De la misma manera, adjuntarnos también las Disposiciones Nº 40 y 43 de la 
investigación preliminar Nº ·12-2017 que lleva a cabo el Segundo Despacho de 
la Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios, las mismas que también servían para demostrar cómo en 
estas investigaciones los abogaclos eran convocados por la Fiscalía para 
participar de las diligencias ele extracción de información contenida en 
dispositivos digitales. 

Esto serviría también para que la Fiscalía verifique la manera en que se llevan 
a cabo las diligencias fiscales en donde se respetan los derechos de los 
investigados de participar sin restricción y a través de sus abogados de las 
diligencias que se programen como parte de la investigación. 

CON RESPECTO A LA EXCLUSIÓN DE LOS AUDIOS OBTENIIDOS: 

NOVENO.- De igual manera en el mismo escrito y fecha SOLICITÉ Lt\ 
EXCLUSIÓN DE LAS PRUEBAS CONSISTENTES EN LOS AUDIOS 
OBTENIDOS EN LAS DILIGENCIAS DE EXTRACCIÓf\l Y ASEGURJ!lMIENTO 
DIGITAL DE LA INFORMAGIÓl'fl DE UNA TAIBLET MARCA lENOVO 
MODELO YT3-X5DF, realizada con fecha 23.12. í 9 a horas 14:20, y, DE UNA 
CÁMARA DIGITAL SAMSUNG, realizada con fecha 23.12.19 a horas 18:17, 
en razón de haberse violado en ambos casos los Principios de MISMIDAD y 
de INMACULACIÓN DE LA PRUEBA. 

DÉCIMO.- La testigo DIANNE MELINNE MONGE BERROCAL señaló en la 
respuesta a la pregunta 7 de su interrogatorio que empezó a grabar 
conversaciones a partir del 29 ele marzo de 2019 y que mantuvo esa conducta 
en los días subsiguientes. Reconoció también en su respuesta a la pregunta 35 
haber escuchado las mismas de forma posterior. 

Por otro lado, señaló en su respuesta a la pregunta 36 haber escuchado 
nuevamente las conversaciones conjuntamente con su abogado y haberlas 
compartido con la periodista del programa "Panorama" Vicky Zamora a quien 
se las transfirió desde su celular. 

La misma testigo en su respuesta a la pregunta 46 señala haber cambiado de 
equipo de teléfono, este último desde el cual transfirió audios a la periodista 
Zamora. 

DÉCIMO PRIMERO.- Como se podrá advertir, la testigo DURANTE NUEVES 
MESES estuvo escuchando y compartiendo los audios supuestamente 
grabados por ella sin ningún control, de suerte que podríamos considerar la 
posibilidad de una manipulación permanente y determinar que no existe 
ninguna confiabilidad en la autenticidad de los mismos. 

r 
l~:.· 
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DÉCIMO SEGUNDO.- La testigo Monge Berrocal se acercó a la fiscalía el 
pasado 23 de diciernbre a fin ele permitir la extracción de audios de cuya 
autenticidad nadie puede dar fe. ~s más, en un acto absolutamente 
incomprensible, lejos de facilitar los equipos para que se realice un peritaje 
sobre una fuente original, permitió únicamente, a manera de condición, que los 
técnicos de la fiscalía extraigan solamente lo que ella señalaba, sin posibilidad 
de poder verificar o descartar alguna manipulación en el material extraído o la 
existencia de información complementaria en los mismos dispositivos, como se 
procede frente a este tipo de material probatorio. La Fiscalía inexplicablemente 
aceptó esas condiciones. 

DÉCIMO TERCERO.- Con respecto a los audios entregados por la testigo 
Monge NO EXISTIO JAMAS CADENA DE CUSTODIA que pueda garantizar en 
la presente investigación que el material alcanzado es auténtico y no ha sido 
manipulado. 

Como es de conocimiento del Ministerio Público, la cadena de custodia 
consiste en una serie de recaudos destinados a asegurar el origen, la 
identidad e integridad de la evidencia, evitando que se pierda, destruya o 
altere. Es un mecanismo que además permite controlar la evidencia que 
contenga datos personales o sensibles o correspondencia electrónica (ROLI, 
2017). 

En el presente caso los audios alcanzados por la testigo Monge constituyen 
:,evidencia digital debido a que se trata de registros informáticos almacenados 
~~n dispositivos informáticos que pueden ser transmitidos a través de una red 
"informática y que podría además tener valor probatorio en la presente 
investigación. 

No obstante, para que estas pruebas de naturaleza informática tengan un valor 
probatorio necesitan ser obtenidos y mantenidos de forma adecuada pues de lo 
contrario podrían haber sido objeto de manipulación y alteradas o modificadas 
a través del uso de herramientas adecuadas que son fáciles de obtener. 

Para que la evidencia digital tenga el valor que se requiere en una investigación 
en donde se pretende constituirla en la prueba principal debe ser obtenida y 
preservada adecuadamente, respetando las garantías y procedimientos 
legales a fin de que garanticen la veracidad de su contenido. 

DÉCIMO CUARTO.- En el presente caso resulta evidente que no se ha 
cumplido absolutamente nada del protocolo establecido. Las supuestas 
pruebas han sido obtenidas clandestinamente y preservadas sin ningún tipo de 
cuidado y sin respeto a los procedimientos legales y constitucionales, lejos del 
alcance de las autoridades, con la posibilidad de haber sido manipuladas para 
su alteración. Han sido manipuladas constantemente por la testigo y sometidas 
a transferencias a través de diversos dispositivos lo cual de ninguna forma 
garantiza el contenido que se pretende aseverar. 

No existe cadena de custodia desde el momento de su supuesta obtención. Se 
pretende construir una cadena de custodia desde su entrega a la fiscalía, 

1·" L. ,J 
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nueves meses después y con una manipulación permanente y reconocida por 
la propia testigo. 

El Acuerdo Plenario Nº 6-2012/CJ-116 establece en su punto 10 que "Debe 
quedar claro, desde el principio de libertad probatoria, que la autenticidad del 
cuerpo del delito, de necesaria demostración, exige que el elemento de 
investigación utilizado para justificar la acusación es el mismo objeto 
encontrado en el lugar de los hechos y el mismo sobre el cual -si 
correspondiere- se realizaron los análisis forenses o periciales". 

De manera que debe existir certeza de la autenticidad del cuerpo del delito a fin 
de que sobre el mismo se puedan realizar las diiigencic.s necesarias para que 
sirvan como prueba conducente a la comprobación del delito. ¿Cómo puede 
entonces pretenderse utilizar como pruebas los audios que no generan certeza 
de su convicción por haber sido manipulados de manera constante durante 
nueve meses en los que no se generó una cadena de custodia? Al no haber 
certeza de la veracidad o inalterabilidad de la prueba, la misma no puede ser 
considerada como tal por violar los principios ele mismidacl y de inmaculación 
de la prueba. 

DÉCIMO QUINTO.- El mismo Acuerdo Plenario señala en su punto 10 que "Ha 
de garantizarse que desde que se recoge el cuerpo del cielito hasta que llega a 
concretarse como prueba en el momento del juicio, aquello sobre lo que 
recaerá la inmediación, publicidad y contradicción de las partes y el juicio del «: 
órgano jurisdiccional, ES LO MISMO". (Las mayúsculas son nuestras). O 

En el presente caso dada la manera de su obtención pero sobre todo el 
tratamiento que ha existido sobre los audios durante los nueve meses hasta su 
"entrega a fiscalía" no hay forma de verificar que se trate de los mismos. 
Pueden haber sido sometidos a una serie de alteraciones que la hayan 
distorsionado, más aun cuando de las declaraciones de la testigo se presentan 
las mismas dudas. 

DÉCIMO SEXTO.- La cadena de custodia, que en este caso no ha existido, 
como lo señala el propio Acuerdo Plenario en su punto 11 "se puede definir 
como aquel procedimiento de registro y control que tiene por finalidad 
garantizar la integridad, la conservación e inalterabiliclad de los elementos 
materiales de la prueba". La ausencia de ella genera exactamente lo contrario, 
la probabilidad de estar frente a audios no íntegros, no conservados y por tanto 
alterados. 

La cadena de custodia protege la identidad de la prueba material. En el 
presente caso no ha existido dicho protección y nos encontramos frente a 
pruebas que carecen de autenticidad y que por tanto no pueden ser incluidas 
en la investigación. 

111. RESOLUCIÓN FISCAL: 

CON RESPECTO A LA NULIDAD DE LAS DILIGENCl.tiS: 
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DÉCIMO SÉPTIMO.- Pese a lo señalado, con fecha 04.02.20 mediante correo 
electrónico fuimos notificados de la Disposición Fiscal Nº 06 (Anexo 2), la 
misma que declaró INFUNDADO nuestro pedido con explicaciones que a 
nuestro criterio no satisfacen una correcta argumentación fáctica y legal. 

En efecto, la Fiscalía se basó en lo señalado en el art. 164.2° del NCPP para 
mencionar que se encontraba en capacidad de recibir a la testigo al 
presentarse ésta de manera espontánea. Ello puede resultar correcto para la 
realización de la diligencia, pero no es suficiente para justificar la falta de 
convocatoria a la defensa del investigado. La fiscalía pudo haber convocado a 
éste de inmediato por teléfono y sentar en un acta si ésta por algún motivo se 
negara o no pudiera participar. 

Para la Fiscalía la omisión no ha producido un efectivo perjuicio cierto e 
irreparable u una efectiva indefensión, lo cual es a todas luces incorrecto pues 
nuestra ausencia en la diligencia ha generado incertidumbre con respecto a la 
legitimidad y legalidad de los audios obtenidos más aun cuando éstos tienen un 
origen oscuro y clandestino y han sido sometidos a manipulación durante 
nueves meses. 

El artículo 150º del NCPP reconoce los casos en que opera la nulidad absoluta 
inclusive de oficio cuando entre otros motivos "se inobserva el contenido 
esencial de los derechos y garantías previstos por la Constitución". Resulta 

· evidente que nos encontramos frente a un caso como el descrito por el art. 
150° d) del NCPP. 

1CON RESPECTO AL PEDIDO DE EXCLUSIÓN DE LAS PRUEBAS: 

DÉCIMO OCTAVO.- Para sustentar su rechazo, la Fiscalía sostiene "que los 
audios han sido extraídos directamente de los equipos informáticos 
proporcionados por la denunciante... por lo que existe certeza de la 
procedencia de los audios extraídos, esto es una Tabíet marca LENOVO 
modelo YT3-X50F y una cámara digital Samsung". 

De lo que la Fiscalía no puede dar fe es de si los mencionados audios han 
tenido como fuente original dichos dispositivos o han sido trasladados a ellos 
desde otros. Solo tiene la versión de la denunciante a quien a través de su 
declaración se le han descubierto varias inexactitudes como por ejemplo haber 
señalado que trabajó desde España pero sin poder demostrar de qué manera 
rindió cuenta de su trabajo pues no existe correo electrónico o postal, fax u otro 
tipo de medio mediante el cual haya enviado nada a su empleador. La 
veracidad del testimonio ha quedado seriamente cuestionada pues ni siquiera 
ha podido corroborar la denunciante que los documentos que entregara para 
ingresar a laborar al Congreso sean fidedignos. Es más, los ha negado pese a 
que el propio Congreso de la República los ha remitido como parte de su 
archivo personal, es decir, alcanzado por la propia denunciante al Co_ngreso. 

Pregunto, si .la denunciante ha sido capaz de sorprender al Congreso con 
información falsa para obtener un puesto de trabajo, por qué habría que creer 
cierta su versión respecto al investigado? Por qué habría que pensar que en 

1•1 
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efecto grabó las conversaciones desde los dispositivos de los cuales fueron 
extraídos los audios? 

Lo concreto es que resulta evidente por la manera en que se ha obtenido el 
material auditivo que NO EXISTE CERTEZA DE CÓMO Y EN QUÉ 
CONDICIONES LLEGARON LOS AUDIOS A LOS DISPOSITIVOS de los 
cuáles han sido extraídos por ello no constituyen pruebas confiables para ser 
utilizadas por la. Fiscalía corno elementos centrales de la presente 
investigación. 

DÉCIMO NOVENO.- Las pruebas aportadas por la denunciante y extraídas por 
la Fiscalía no gozan de conñaoüldao. No pueden ser utilizadas para escuchar 
conversaciones que lo más probable es que se encuentren adulteradas. Deben 
ser excluidas de la investigación y en todo caso sustituidas por los propios 
dispositivos sobre los cuales se deben realizar pruebas periciales para 
determinar si en efecto los audios han sido qrabados con dichos dispositivos y 
si los mismos no han sido adulterados en todos estos meses de escucha, 
utilización y transferencias sin ningún tipo de control. 

En el presente caso la forma es el fondo. Lo único que puede generar certeza 
de la prueba que involucra a mi persona es el pleno respecto de los derechos 
fundamentales al momento de la obtención de la prueba., lo cual no ha ocurrido 
con respecto a las pruebas cuya exclusión se ha solicitaclo. 

VIGÉSIMO.- La Fiscalía ha sostenido en el punto Décimo Primero de su 
Disposición Nº 06 que "al tratarse de equipos de uso personal de la 
denunciante, sólo se podía tener acceso a ellos bajo la entrega y autorización 
voluntaria de la testigo, por cuanto si se hubiera realizado una extracción de la 
totalidad de sus archivos, pese a que la misma había aclvertido que exlstía otra 
información de índole privada, se habría incurrido eI1 la violación de sus 
derechos fundamentales". 

Esta aseveración es absolutamente erracla. La Fiscalía confunde su rol y 
protege a la denunciante. Los derechos fundamentales que debe cuidar de 
acuerdo al NCPP y a la Constitución son los del investiqado. El NCPP autoriza 
a la Fiscalía a solicitar los aparatos que contienen pruebas de la investigación e 
incluso a incautarlos de ser necesario. El Fiscal NO HA QUERIDO SOLICITAR 
LA ENTREGA DE LOS DISPOSITIVOS, afectando gravemente con ello los 
derechos del investigado de poderse practicar una prueba sobre la fuente 
original y no sobre audios que no generan ninguna certeza de veracidad. 

El peritaje que menciona la Fiscalía en el punto Décimo Segundo para 
determinar la edición o manipulación de los audios debe ser sobre las fuentes 
originales y no sobre los audios que han extraído indebidamente y sin 
participación de mis abogados. Los exámenes especializados que pueden 
acreditar o desvirtuar lo afirmado deben ser sobre los equipos de los cuales se 
han extraído, no sobre las copias que ahora obran dentro de una tardía 
"cadena de custodia". 

('· ,:-· 
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Lo grave es que el Fiscal encargado "HA TENIDO EN SU PODER LOS 
EQUIPOS" y sin comprender que eran las fuentes originales optó por 
devolverlas a la denunciante, poniendo en peligro la objetividad de la presente 
investigación. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El Juzgado Supremo debe expectorar de la 
investigación este tipo de pruebas inciertas que han sido obtenidas además 
violando los derechos fundamentales del investigado. 

IV. FUNDAMENTOS LEGALES DEL PETITORIO: 

Además de lo establecido en el art. 7i .4º del NCPP, sustentamos el presente 
pedido de Tutela de Derechos en el Acuerdo Plenario Nº 04-20i 0/CJ-1; 6 
establece de forma clara que el derecho a la defensa está considerado como 
esencial en el sistema político y que está especialmente vinculado a la dignidad 
humana, disfrutando de un estatus especial contando, al igual que otros 
derechos fundamentales, como una relevancia trascendental. 

De igual manera, el mismo Acuerdo Plenario sostiene que el Juez de 
Investigación Preparatoria "está obligado a convocar audiencia de tutela si se 
presenta una solicitud para la tutela del respeto a un derecho fundamental que 
no tiene vía propia (Punto 15)". 

En el presente caso nos encontramos claramente ante la violación de un 
derecho fundamental recogido en el art. 71 ° del NCPP de acuerdo a lo 
desarrollado por el Acuerdo Plenario mencionado. 
1, . 

q 

Con respecto al pedido de exclusión de las pruebas, reiteramos nuestro 
fundamento en lo establecido en el Acuerdo Plenario Nº 6-2012/CJ-116 (Punto 
1 0)respecto a que "Debe quedar claro, desde el principio de libertad probatoria, 
que la autenticidad del cuerpo del delito, de necesaria demostración, exige que 
el elemento de investigación utilizado para justificar la acusación es el mismo 
objeto encontrado en el lugar de los hechos y el mismo sobre el cual -si 
correspondiere- se realizaron los análisis forenses o periciales". No es posible 
por tanto realizar pruebas periciales sobre audios que no son los originales ni 
están contenidos en la fuente. 

V. ANEXOS: 

1. Escrito de fecha 23.01 .20 deduciendo la nulidad de las diligencias y 
solicitando la exclusión de los medios probatorios. 

2. Disposición Fiscal Nº 06 de fecha 04.02.20. 

POR TANTO: 

A usted Señor Juez Supremo de Investigación Preparatoria solicito convocar de 
inmediato a una audiencia de tutela para discutir la violación al derecho a la 
defensa en que ha incurrido el Ministerio Público en la presente investigación, 
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declarar fundados nuestros pedidos de anularse las cliligencias realizadas y 
excluirse las pruebas no confiables aportadas por la denunciante. 

PRIMER OTROSI DIGO.- Reitero la acreditación como abogados defensores a 
los letrados AURELIO PASTOR VALDIVIESO con Reg. CAL Nº 18791 y 
NARDA EUGEbIIA DEZA ALA LUI\IA con Reg. CAL Nº 5:3814 . 

Lima, ·11 O de febrero de 2020. 

Aurelio Pai· tor Vaidiviet,r 
ABC GADO 

¡:;:e~.1. C.t•.L. i\"" º/878·¡ 
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CASO Nº 97 - 2019 . 
Denunciado: Jorge Del Castillo Gálvez 
Delito : Peculado, Falsedad Ideológica 
Agraviado : El Estado . 

Providencia Nº 1é 
! 1,/ 

Lima, 11 de febrero de 2020.- 

DADO CUENTA: Del escrito presentado por 
la defensa del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, 
solicitando la suspensión de las diligencias programadas para los días 12 y 13 
del presente mes, por cuanto a la fecha ha interpuesto una Tutela de Derecho 
que está pendiente de ser resuelta y que guarda relación con las diligencias 

0 -~ programadas; asimismo se requiera al Instituto de Medicina Legal del 
. ,~~~)Ministerio Público, la designación del perito que estará a cargo de la 

·~ ~ 1realización de las pericias ordenadas; además que las pericias ordenadas se 
~ J realicen sobre las fuentes originales y que se reciban las declaraciones 

rl'i Y testimoniales de dos trabajadoras administrativas del Congreso de la 
República; 

Al respecto se debe precisar que: 

Primero: A la solicitud de suspensión de las diligencias programadas para los 
dias 12 y 13 del presente mes, referidas a la escucha, transcripción y 
reconocimiento de voz del investigado, atiéndase y reprogramase 
oportunamente. 

Segundo: Respecto a la designación de los peritos por parte del Instituto de 
Medicina Legal del Ministerio Público, que solicita la defensa del investigado, 
se debe señalar que el numeral 2 del artículo 173 del C.P.P prevé que "la labor 
pericial se encomendará, sin necesidad de designación expresa, a la Dirección 
Ejecutiva de Crimihalística de la Policía Nacional del Perú, a la Dirección de la 
Policía Contra la Corrupción y al Instituto de Medicina Legal (. . .)". Asimismo la 
defensa técnica recurrente solicita que las pericias ordenadas sean 
practicadas sobre las "fuentes originales" y no sobre "copias". Sobre ello, cabe 
mencionar que a la fecha aún no se han remitido los oficios correspondientes, 
comunicando a la Gerencia de Peritajes, respecto de las pericias 
encomendadas. 

Tercero: Finalmente el recurrente solicita se reciban las declaraciones de Lucy 
Milagros Huaitalla Mauricio y Carmen Bustos Gutiérrez, quienes se 

1 • 



desempeñarían como Jefa del-Departamento de Recursos Humanos y Jefa del 
Área de Administración de Personal, respectivamente, para que puedan 
"explicar el 'curnptimiento o no~ de las disposiciones administrativas del 
Congreso, así como las responsabilidades que en este tipo de hechos 
corresponde a los congresistas o su personal de confianza, además de 
certificar de manera personal la veracidad de la información recibida y se lleve 
a cabo una ratificación y explicación de la documentación obtenida del 
Congreso de la República, que permitirán corroborar el contenido de la 
información recibida y por tanto probar o descartar el hecho materia de 
investigación". 

Respecto a las declaraciones testimoniales antes ofrecidas, en los actuados 
no obra documento alguno remitido o suscrito por la señora Lucy Milagros 
Huaitalla Mauricio, sobre el cual pueda declarar, por lo que este despacho 
considera que dicha actuación no' es pertinente y debe ser rechazada. 

"- Respecto de la señora Carmen Bustos Gutiérrez, en los actuados obra un solo 
, documento (fs. 27) suscrito por la mencionada, quien en ese entonces 

(

~~00 · ~~- suscribe. como Responsable del Grupo Funcional de Beneficios y 
-A( i Liquidaciones del Congreso de la República. 

~ ?e d~be -~recisar que los testi_gos declarará~ _sob~~ los hec~os objeto de 
· investiqabión en tanto hayan tenido alguna participación o conocimiento de los 

mismos o sobre documentos emitidos por ellos. Con lo antes acotado, se 
deberá programar la declaración testimonial de la señora Carmen Bustos 
Gutiérrez, a fin de que declare respecto a los hechos que conoce en relación a 
la presente investigación preliminar que se sigue por los presuntos delitos de 
Peculado, Falsedad Ideológica y Falsedad Genérica, contra el investigado 
Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, respecto del cobro o retenciones 
de las liquidaciones de beneficios sociales de la señorita Dianne Melinne 
Monge Berrocal, debiendo traer la documentación al respecto y otros que se 
desprendan del desarrollo de la diligencia. 

Por lo que se DISPONE: 

1. Reprogramar oportunamente las diligencias de escucha, 
transcripción y reconocimiento de voz, de los audios obtenidos en la 
diligencia de extracción y aseguramiento digital de la información de una 
Tablet marca Lenovo modelo YT3-XS0F y de una cámara digital Samgung. 

2. No Ha Lugar la actuación de la diligencia propuesta por el 
investigado, de recibir la declaración testimonial de Lucy Milagros 
Huaitalla Mauricio, quien se desempeñaría como Jefa del Departamento 
de Recursos Humanos del Congreso de la República. 

I 
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V 3. Recibir la declaración testimonial ofrecida por la defensa técnica del 
investigado, de la señora Carmen Bustos Gutiérrez, Jefa del Área de 
Administración de Personal del Congreso de la República, el día 
miércoles 19 de febrero de 2020 a las 11 :00 horas, a fin de que declare 
respecto a los hechos que conoce en-relación a la investigación preliminar 
que se sigue contra el investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo 
Gálvez, por los presuntos delitos de Peculado, Falsedad Ideológica y 
Falsedad Genérica, respecto del cobro o retenciones de las liquidaciones 
de beneficios sociales de la señorita Dianne Melinne Monge Berrocal. 

Bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente por la PNP en 
caso de inconcurrencia injustificada, conforme lo establece el numeral 1, 
del artículo 66 del CPP. 

Notificar. 
LRGR/RBM 
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A LA FISCALÍA DE LA NACIÓN: 

AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 
Carpeta Nº 97-2019. 

Sumilla: Designación de Peritos. 
E, . ..J:..D.c... 

AURELIO PASTOR VALDIVIESO, Abogado Defensor de JORGE 
ALFONSO ALEJANDRO DEL CASTILLO GÁLVEZ, en la investigación 
preliminar abierta contra su persona por presunto Delito de Peculado y otros en 
agravio del Estado, a usted, respetuosamente, digo: 

Que, habiendo sido notificados con la Disposición Nº 07 que ordena la 
realización de diversas diligencias y peritajes relacionados con los audios 
extraídos de los dispositivos facilitados por la testigo Dianne Melinne Monge 
Berrocal, al amparo, en el plazo y de acuerdo a los señalado por el art. 177º del 
NCPP cumplimos con designar peritos de parte, la misma que recae en las 
siguientes personas: 

1. Perito Criminalístico PEDRO INFANTE ZAPATA, identificado con DNI Nº 
4414 7828, de profesión Físico, con número de Colegiatura CFP 0454 y 
domicilio laboral en el Jr. Lampa Nº 1115 Of. 507, Cercado de Lima. 

2. Perito de Análisis Digital OSCAR ESTELA ~AMPOS! identificado con 
DNI Nº 44069377, de profesión Ingeniero Electrónico, con número de 
Colegiatura CIP 175097 y domicilio laboral en el Jr. Lampa Nº 1115 Of. 
507, Cercado de Lima. 

Ambos peritos son expertos en análisis digital 'forense e integridad de archivos 
de audios y videos. · 

POR TANTO: 1 2 r·r¡-. '.' /' • ,. pr • ' , - !....~~ i. •• --~ 

A usted solicito tener por designados a los peritos señalados. 
(\. 

~:~o 

PRIMER OTROSÍ DIGO.- Que, con respecto a las calificaciones técnicas de/los 
peritos designados cumplo con alcanzar los siguientes Anexos: 

, 
1 . Respecto al Perito Pedro José infante Zapata alcanzamos en copias: 

a) Título profesional de Licenciado en Física de fecha 07.11.2005. 
b) Certificado de Capacitación expedido por la Escuela de Capacitación 

de la Dirección de Educación y Doctrina de la Policía Nacional del 
Perú de fecha 18.08.201 O. eRTIF;co· o 

1 
-- , ;, 

- . · ue • prt!Selllt ,dpc11,y1en o 
c) Título de Perito Físico Forense expedidd ~~t,~•1 l'a' orlsJmive~s.oaG1em1to 

, O sea ObCec'lrlr- 
1 nte rnaci onal Euroamericana de fecha 14.07.20. 11. : J J'J' ~ 2r. ~ t: l, .ma, ' ;; , -,, v •• • l 
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d) Diploma de Docente de la asignatura de Reconocimiento de 
Locutores en el Ámbito Forense expedido por la Escuela 
Internacional de Seguridad y Criminalística de la Universidad 
Internacional Euroamericana de fecha 01.12.2012. 

e) Constancia de haber prestado servicio como perito físico forense, 
especializado en audio-video y exámenes físico químicos en la 
Dirección Ejecutiva de Criminalística de la Policía Nacional del Perú 
desde noviembre de 2005 a abril del 2014, de fecha 04.05.2014. 

f) Diploma de incorporación como miembro ordinario del Colegio de 
Físicos del Perú con el código de colegiatura CFP 0454 de fecha 
29.01.2016. 

g) Certificado de haber completado satisfactoriamente el curso 
"Procesamiento Digital de Señales de Voz y Audio" expedido por el 
Laboratorio de Física de la Tierra de la facultad de Ciencias Físicas 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, de fecha 
06.04.2019. 

2. Respecto al Perito Osear Aníbal Estela Campos alcanzamos en copias: 

a) Título de Ingeniero Electrónico expedido por la Universidad Nacional 
del Callao de fecha 10.04.2013. 

b) Constancia de la página web de encontrarse colegiado y habilitado 
en el Colegio de Ingenieros del Perú con el código CIP 175097. 

e) Certificado de haber completado el curso de "Análisis de la Escena 
del Crimen" expedido por el Buró Federal de Investigación (FBI) del 
Departamento de Justicia de los Estados Unidos de Norteamérica de 
fecha 19 - 23 -e junio de 2017. 

d) Constancia de haberse desempeñado en calidad de Perito de la 
Oficina de Peritajes del Ministerio Público del 25.09.2017 al 
05.09.2019. 

SEGUNDO OTROS! DIGO.- Que, al amparo de lo dispuesto por el art. 84.3° 
del NCPP comunico que los peritos designados, conjuntamente o de manera 
individual, participarán conjuntamente con la defensa técnica de todas las 
~ligen~i~ que se realicen y que tengan relación con los audíc)s-extrardosdela 
Tablet marca Lenovo modelo YT3-X50F y la cámara digital Samsung materia 
de la presente investigación, inc do las diligencias programadas para los 
días 12 y 13 de febrero (en c o se II ven a cabo en las fechas mencionadas) 
del presente año re~ridas la escuc a, transcripción y reconocimiento de voz 
de los audios. 
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Ley Nº 291592 

P.{ <Decano Nacional tfe{ Co{egio efe· Písicos de{ <Perú; por cuanto: 

!E{ Consejo 'Nacional luego de verificar e[ cumplimiento de {a Ley 
N" 2969 2, e[ <Estatuto y ras disposiciones regCamentarias, e[ 
02 de julio de 2015, acordá incorporar como miembro ordinario de! 
CoCegio de (físicos de! <Perú a( Licenciado 

p É 1 ~NTE Z 
Inscrito en e( Libro cíe matricula, con e[ código de coCegiatu.ra 
CP<P0454. 

<Por tanto: 

Se expide e[ presente Diploma que fu acredita como Cof.egiaáo y se 
Ie reconozca corno tal de acuerdo a {a Ley :f1=0 2969 2: 

Lima, 29 de enero efe 2016 
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.NTERNATIONAL 
NlVERSlTY 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
EUROAMERICANA 

INTERNATIONAL lUNIVERSITY 

El Presidente de la Universidad a propuesta del Director Académico 
otorga el presente título de: 

A 

Tras haber cumplido todo~ los requisitos necesarios para su obtención. 

Dado en Lima .. Perú, el f4- de-. Julio. 201_1 _ 

Director Académico Presidente 

Prof. Jesús E. Santos Hernández 'Phi 
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Universidad Internacional Eut-oarner-icana 
Escuela Internacional de Seguridad y Criminalíscica 

Universidad Católica San Antonio de í\/iurcia 
Inter-national University 

Cicenci 7osi1~~ 

por haber participado en el DIPLOMADO, 
·, 

como tÍncente tÍe [a asienatura áe CR.§ranoci:m:iento áe locutotes en e(ftm6ita Paren.se 

Realizado del 18 áe r4.gost.n tlef2/l12 al _J)1 tÍe G}ir:iem6re tk[J.,n12 
Tras haber cumplido satisfactoriamente con las exigencias y los requisitos necesarios p,ua su obtención. 

Dado en Lima, el-fil- de tJ>iciem5,8 201.J-- 

CPe:-óÍ-. Miguel Garcés Agurto 
Rector 
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--.· 1·• -·,. -· ••.•• ,_~-..:.~; •• :: ~ - •• 

~ " ~ u < • ínternaticnat ruversrtv 
OTORGADO A; 

· Licenciatío en Písica ([letfro _'losé I:l{PJ17fl!E ZJHP11.T1l 

por haber participado en el DIPLOrviADO, 
. , 

como áocente áe fa asi¡Jnatum dé (igcanacimiento áe locutores en e(3 m6ito Poten.re 

Realizado del 18 áe}t.90.rtn tkfZ012 
Tras haber cumplido satisfactoriamente con las exigencias y los requisitos necesarios para su obtención. 

0 1_¿_: Dr. ÁnJM:1Pérez Iruretá 
/:.:-Oefé1110 d_9-{a Facultad de Derecho 

.. / c:h .. :nL"io.il'1.J!íi.i .. ~·'t1~ v~l·r~rr~inaH:-;ii(,\ 

al 

Dado en Lima, el --01- de ©ié.em5re 201 -2--- 

Cl'e-ór. Miguel Garcés Agurto 
Redor 

V .LNtIBVDJ SO.LN3T)01I.L VDJ / Ott 
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POLICIA NACIONAL DEL PERÚ 
DIRECCIÓN E.JECUTIVA DE CRIMINALISTICA 

CONSTANCIA 

--LA SEÑORA CORONEL INGENIERO QUIMICO PNP VIOLETA 
LUZ, SANTlLLAN ROMAN, JEFE DE LA DIVISIÓN DE 
lNGENlERlA FORENSE - DIRECCIÓN DE LABORATORIO DE 
CRIMINALISTlCA- DIRECCION EJECUTIVA DE CRIMINALISTICA 
PNP, HACE CONSTAR QUE EL SEÑOR: 

SO.B.PNP Pedro José, INFANTE ZAPATA 

INDENTIFICADO CON et» NQ 30414822 Y DNI. NU 44147828, 
VlENE PRESTANDO SERVICIOS COMO PERITO FISICO 
FORENSE, ESPECIALIZADO EN AUDIO-VIDEO Y EXAMENES 
FISICO QUIMICOS, DESDE NOVIEMBRE 2005 A LA FECHA, 
DEMOSTRADO CONOCIMTENTO DE LA ESPECIALIDAD Y UN 
BUEN RENDIMIENTO, REFLE/ADO EN EL TRABAJO QUE 
REALIZA EN ESTA UNIDAD PNP BAJO MI MANDO.----- 

----SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA AL INTERESADO 
PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.---------- 

....,!1!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!1!1----!!!!!!!!!!!!!!!! ••••• !!!!!!!""' 

DIREJCRI PNP /DIRLACRI-DIVINGFOR TELEF. N2 518-0000 Anexo 8342401 
E-mail: iJ¡gsJlierjafor,~1:;.illíil.Y..Lh.!!.~,~~ AV. ARAM.BURU Nº 550-1!! PISO-SURQUILLO 
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PERU 
DlRECCfÓN DE EDUCACIÚN Y DOCTRINA 

ESCUELA DE CAPACfTA.ClÓN Y ESPECIALfZACJÓN POLICIAL 

,,. 

CERTIFIC~'.ADO DE·CA.J?AkCITACION 
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SO. 'T. 1 tpJ{(p YR~tfro JosllWTF)~:Mirf¡l:.Z,.JiPj'TJI 
AL :: ,. :· ,, . 

POR HABER CONCLUroo SATI'SFi\CTORJA¡\,ffNT·E'LOS.ESTUOIOS '{ CUMPLIDO 
. . __ >-< ' .. :' 'l.· :; ; " ; ..•• ~: ',_.! _i • . . 

. . . ; ! ; • ::'. • . .. 'VI cv.,..som)ISICO (}YE 
LOS.REQ!)ISlTOS DE AP-ROBAC:ION Dl:L .....••.....•..... ,1 •••.•..•..•...••....••..•.•.....••..••••.•...•••••. 
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DEL :1.4JUN AL 18AGO. OF20.1Q . 

CON .. ~~~ ~>P.AS LECTIVAS. - . 

LL"-'IA 1.8 / 0~1?.. . . .. OH 11i>J . 
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GENERAL PNP 
Director de Educac.íór't-y Óoc-bina Policial 
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tE{ Consejo 'Nacional luego ¿¡~ verificar e{ cinnpfüniento de fa. Ley 
:Nº 296921 e{ 'Estatuto v las disposiciones reqiamentarias, e[ 

~ . I '(., 

02 déjufio de 201.5~ acordá incorporar como miembro ordinario efe[ 
CoCegio áe <Físicos di~f-Perú a( Licenciado 

Inscrito en et Libro cíe matricula, con et cóc{ig:o dé cofegiatura 
C<r.1P0454. 

<Por tanto: 

Se expide clpresenre Dipkrma que w acredita como Colegiado y se 
fe reconozca como tai de acuerdo a {a Ley :]{º 29692. 
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Lima, 29 áe enero de 2016 



UNIVERS.IDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
FACUL TAO DE CIENCIAS FÍSICAS 

LABORATORIO DE FÍSICA DE LA TIERRA 

CERTIFICADO 
Por medio de la presente, dejamos constancia que el Sr.: 

Infante Zapata, fPeríro José 
Completó satisfactoriamente el curso de: "Proces;:Jmiento Digital de Señales de 
Voz y Audio", desarrollado del 02 de marzo al 06 de abril del presente año, con 

una duración de 40 horas académicas. 

Lima, 06 de abril de 2019 

Mg. César Jiménez Tintaya 
Docente del Curso 

S31I.LX. V.LN31IVO.J SO.LNBI:J01I.LVO.J /ftt 
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·- Numern C!P 

Primer Apellido 

· 175097 

· ESTEL;.. 

OSCF-R M-.íi6AL 

ede . UMA 

Condición . Ht-.BluT;...rr 

Fecha Incorporación i5·07/2úí5 

PRIMERA ESPECtAUOAO 

Capinno ecna Re-conocímieoro CiP 

ELECTROf'!ICA 

Especialidad 

ELECTROMCO 

SEIS X. V.1Ntl1:IVfl::> SO.LNtII::>011.LVfl::> /9tt 
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~PJJ~ 
@t4CaÚa ¿ la Q/Va,wn 

~cERT/Ftco: o;;; el presente oocume~to 
s cop,a liet det original at Que ,,,, remito 
n caso sea necc..~"'rln. t 
ima. O ~· JUtt LU2 f· 
~ . 

. ERICK RUBEN TAYAAG(i u 
Aslttente Adm;'lis1r;i1;1,

0 Flaca••- .,. , ..,,.,o,. 

CASO Nº 97 - 2019 

Denunciado: Jorge Del Castillo Gálvez 
Delito : Peculado, Falsedad Ideológica 
Agraviado : El Estado. 

I 

Providencia Nº 16 

Lima, 12 de febrero de 2020.- 

DADO CUENTA: Del escrito presentado por 
la defensa técnica del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, 
mediante la cual designa como peritos a los señores Pedro Infante Zapata, 
identificado con DNI Nº 44147828 y Osear Estela Campos, identificado con 
DNI Nº 44069377, al amparo del artículo 177º del Código Procesal Penal. 
Asimismo adjunta documentos en copia simple respecto a los títulos 
profesionales y capacitaciones de los antes mencionados y designado como 
peritos. Además hace de conocimiento que los peritos designados, al amparo 
del artículo 84.3 del CPP participaran conjuntamente con la defensa de todas 
las diligencias que se realicen y tengan relación con los audios extraídos, 
como lo son las diligencias de escucha, transcripción y reconocimiento de voz 
y conforme a lo regulado por el Código Procesal Penal, se DISPONE: 

1) Tener por designados como peritos de parte a los señores Pedro 
Infante Zapata, identificado con DNI Nº 44147828 y Osear Estela 
Campos, identificado con DNI Nº 44069377. 

2) Permitir la asistencia de los señores Pedro Infante Zapata, 
identificado con DNI Nº 44147828 y Osear Estela Campos, a las 
diligencias de escucha, transcripción y reconocimiento de voz. que se 
programaran oportunamente, bajo los parámetros del numeral 3, 
artículo 84º del C.P.P que prevé los derechos y deberes del abogado 
defensor, entre ellos "Recurrir a la asistencia reservada de un experto 
en ciencia, técnica o arte durante el desarrollo de una diligencia, 
siempre que sus conocimientos sean requeridos para mejor defender. 
El asistente deberá abstenerse de intervenir d~ manera directa". 

' 

Notificar y oficiar a la Gerencia de_Periuta·e eUML. 
I.RGIYR/JM. ¡;. ) ., 

r-VM7'7?4~_s.....~~-, 
--·------------~~-·- - rdo Ramiro González R 'driguez 
lscal Adjunto Supre (P) 

:oordlnador del Aren de Enriou 1mlento lllcitn 
· y Denuncias Conslitu~onalcs 



PODERjUDJCIAL DEL PERÚ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 
Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria 

Of. Nº 158 ler. Piso Palacio Nacional de Justicia Telf. Nº 4101010 Anexo 11128 

Lima, 20 de febrero de 2020. 

Of. Nº 0005-2020-1-5001-JS-PE-01 JSIP-CS-P J 

Señora: 
Dra. Zoraida Avalos Rivera 
Fiscal Suprema 
Presente.- 

Tengo el honor de dirigirme a usted, a fin de 

saludarla y a su vez, devolver las carpetas fiscales principales (Tomo I de fs. l al 

200, Tomo 11 de fs. 201 al 384, Tomo 111 de fs. 385 al 449 ), carpeta de asistencia a 

víctimas y testigos (fs. l ), carpeta auxiliar de cargos (Tomo I de fs. l al 32 ), y la 

carpeta de evidencias de (fs 9 ) , entregadas a este despacho supremo en 

audiencia de tutela de derecho, realizada el día miércoles 17 de febrero de 2020, 

en las investigaciones contra Jorge Alfonso Alejandro del Castillo Gálvez, por el 

presunto delito de Peculado y otros en agravio del Estado. 
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renovarle los sentimientos de 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 

eración y _estoma personal. 

. 1 · 1.::111 •.•. :ST.:::,HlO PÚBU(-u \ "llf.t, P[ ~:U.IECIIJIIENTO ILICITO 
',· llLl\i1J10C1P ';!lSTl1UCI0N1'1.F!: 0E l.A ' ... ·.¡,r L/\N/\í,' 

2 O· FEB. ·2020 
{ r-:· ... r·· r r:::-- -~- . , 1 ": _¡_"-'""-t:·-·.......,,, 
1 ~ • • 
¡ ,·c,lio: .•. 'l,,;.:······ . \ 
~---1..:.)·º~'¡_2·· ··..:..;. 

-- nto :ERT1F1co: Oue el presentt Ooc11me. 
; copia fiel det original al Que me remito 
, cas., sea nec»s~rln i·· 

iJ. y Jun. L021 [\. ·ma. " t -................................ I 
.. ERICK RU8EN r,w-"-"GÜfko 

As Is-tente At1-,,¡~istra1;~
0 Flscar.- ..• 1 i •• ;••t10 •.• 



DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE 
DULCE DENNYS CHAVEZ FERNANDEZ 

\ 
V . --..J 

En Lima, siendo las 09:00 horas del día 19 de febrero del 2020, en las oficinas del 
Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales de la Fiscalía de la 
Nación, se apersonó la señorita Dulce Dennys Chávez Fernández, citada para rendir 
su declaración en calidad de testigo, en la investigación preliminar seguida contra el 
Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, por el presunto delito de Peculado, 

lsedad Ideológica, Falsedad Genérica y otros que resulten de la investigación, en 
agrvio del Estado; diligencia que se lleva a cabo por Disposición del Despacho de 
la dniscalía de la Nación, en presencia de la Fiscal Adjunta Provincial (T}, Roxana y ndezú Morales. 

Asimismo se deja constancia de la presencia del abogado Aurelio Pastor Valdivieso, 
con registro CAL Nº 18791, .en representación del investigado Jorge Alfonso 

ejandro Del Castillo Gálvez. 

STRUCCIONES PRELIMl'NARES: 
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~ 
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rimer lugar, se le informó que tiene derecho a contar con un abogado para que 
lo a~sore en esta diligencia. De conformidad con lo establecido en el art. 170° del 

. :io--n- Códi o Procesal Penal, se procedió a instruirle que declarará en calidad de 
: ts O~ TES GO y se le informó sobre sus obligaciones. Asimismo, de acuerdo al inciso 2 

del art 163° del Código Procesal Penal, se le informó que no está obligado a declarar 
obre hechos de los cuales podría surgir su responsabilidad penal, ni tampoco está 

: ~ - obligado a declarar si de su declaración pudiera surgir una incriminación contra las 
personas mencionadas en el numeral 1) del art. 165° de la citada norma procesal. 

• Acto seguido hizo la promesa decir la verdad, bajo juramento y de someterse a las 
consecuencias penales en el caso de que su testimonio fuera falso. 

En ese sentido el declarante señaló que se encuentra acompañada de su abogado 
Humberto Carranza Valdivieso, con registro CAL Nº 009286. 

- 11) DESARROLLO DE LA DECLARACIÓN: 

A) Datos de identificación, antecedentes y vínculos 

1. Señale sus datos personales? DIJO: 

Nombres y Apellidos 
DNI 
Nacionalidad 
Lugar/fecha de nacimiento 
Edad 
Nombre del Padre 
Nombre de la Madre 
Grado de Instrucción 
Profesión u ocupación 

..... í.&~.oée.ct.dÍ.f. 
Roxana Betulezú Morales 
fiscal Adjunta Prouincuü (T) 
Area de Enriquecimiento Ilicuo 
Y Denunaas Consutucionale» 

: Dulce Dennys Chávez Fernández 
: 71594758 
: Peruano 
: Lima / 26 de junio de 1993 
: 26. 
: Gastón Chávez Del Castillo 
: Ledy Andrea Fernández Escalante 
: superior completa 
: Bachiller en Derecho 

' 



Estado civil 
Domicilio Real 
Teléfono 
Correo electrónico 

: soltera 
: Pasaje Ríos Santiago Nº 165 - Breña 
: 954772606 
: dulcechavezfágmail.com 

2. PARA QUE DIGA: ¿Conoce al señor Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo 
Gálvez, de ser sí precise el modo y circunstancias y qué vinculo de amistad, 
enemistad o parentesco le une con el? DIJO: Si lo conozco hace muchos años, 
en el partido aprista peruano, somos compañeros del partido, soy militante pero 
no tengo mi registro, solo nos une una amistad. - 

0-::.3:---fARA QUE DIGA: ¿Conoce a la señora Dianne Melinne Monge Berrocal, de 
ser sí precise el modo y circunstancias y qué vinculo de amistad, enemistad 

parentesco le une con ella? DIJO: Si la conozco, porque trabajé con ella en 
,---....... el Congreso de la República, la conozco desde el año 2016, no uniéndome ningún 
...J /vínculo con la mencionada. 

B) Declaración libre en relación al hecho que conoce 

4. Para que diga: ¿Señale sobre los hechos que conoce en relación al presunto 
pago de remuneración en el mes de enero de 2019, a la señorita Dianne 
Melinne Monge Berrocal, pese a que se encontraba en España desde el 31 
de diciembre de 2018, hecho que habría sido de conocimiento del señor 
orge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez? DIJO: Desconocía, me entero a 

raíz del reportaje que sale en abril. 

que diga: ¿Señale sobre los hechos que conoce en relación al 
cont\nido del Memorándum Nº 0066-2018-2019/JDCG-CR de fecha 02 de 
abril de 2019 y del Memorándum Nº 0070-2018-2019/JDCG-CR de fecha 08 
de abril de 2019, en que el investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo 
Gálvez, ha señalado que por un error involuntario de la administración de 
su despacho, se omitió informar el cese de la trabajadora Dianne Melinne 
Monge Berrocal? DIJO: No recuerdo exactamente, pero si sabía que se habían 
emitido esos memorándums, informando lo que se acaba de mencionar en la 
pregunta. 

C) Interrogatorio al testigo 
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6. Para que diga: ¿A qué se dedica, dónde labora y desde cuándo? DIJO: 
Acabo de terminar la carrera de Derecho y estuve trabajando desde agosto 
de 2016 hasta el 30 de setiembre de 2019 en el Congreso de la República, 
como asistente del Congresista Jorge Del Castillo Gálvez. A la actualidad no 
estoy trabajando. 

7. Para que diga: ¿Cuáles eran sus funciones como asistente del 
Congresista Jorge Del Castillo Gálvez y que horario de trabajo cumplía? 
DIJO: Yo era su asistente personal, su secretaria personal, le llevaba la 
agenda, redactaba documentos, recibía a las personas que iban al despacho, 
atención al público, también asistía al asesor principal que era el Ronald 
Contreras, también asistía al Congresista a las comisiones. Yo estaba de 9 
de la mañana a 2 de la tarde, pero en realidad since9r , ., o~rQ:":i-::-1e_,..m..:.:e~--~ 
podrían llamar y yo tendría que asistir al Congresista d~~~<!IQ. ™ft!!~gpcume~tc.' 
y bueno en otras ocasiones me quedaba hasta las 8 de laª~~erro.q · ní~ eJi-f "'' ramito 

····~·~f.9.Le.~yJ/.-/:, ;: ~.9 JUN. ¿U2~ r·. / 
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horario fijo por así decirlo, pero si todos los días estaba a las 9 de la mañana 
en el despacho. 

8. Para que diga: ¿Usted realizó 2 depósitos en el Banco de la Nación, a 
favor del Congreso de la República, por S/. 5 297.00 y S/. 10 304.37 con 
fechas 01 y 08 de abril de 2019? DIJO: Sí realizó dichos depósitos 
bancarios. 

1 
9. Para que diga: ¿Por qué motivo realizó los depósitos bancarios antes 

reconocidos en su respuesta anterior? DIJO: A raíz de que sale el 
reportaje en Panorama, al día siguiente nos reunimos en el despacho, el 
asesor principal Ronald Contreras Álvarez, el Congresista Jorge Del Castillo 
Gálvez, el asesor 2 el economista Eduardo Olivos Meza, porque recién nos 
entrábamos de lo que había pasado, de este error administrativo que se 
había cometido por parte de la administración del despacho, es decir por el 
asesor principal y también mi persona, referente a no haber comunicado a la 
administración del Congreso, el cese de la señorita Monge Berrocal, 
entonces el Congresista Jorge Del Castillo Gálvez decidió devolver el dinero, 
solicitamos un informe a recursos humanos de lo que se había abonado a la 
cuenta de la señorita y se procedió a realizar los pagos a los días. 

Para que diga: ¿Quién, cuándo y dónde le entregaron los S/. 5 297.00 
que iban a ser depositados en el Banco de la nación a la cuenta del 
Congreso de la República? DIJO: Ese dinero me fue entregado en efectivo 
or el Congresista Jorge Del Castillo Gálvez, en la oficina ubicada en el 

~

alacio Legislativo, oficina 321, la entrega fue el mismo día del depósito, este 
d sito lo hago en el Banco de la Nación que está en la plaza mayor de 
L , al costado de Palacio de Gobierno y fui sola a realizar el deposito. El 
C resista Jorge Del Castillo Gálvez me proporcionó la cuenta del 
Congreso de la República, el monto exacto y e indicó que realice el deposito. 

11. Para que diga: ¿Quién, cuándo y dónde le entregaron los S/. 10 304.37 
que iban a ser depositados en el Banco de la nación a la cuenta del 
Congreso de la República? DIJO: Del mismo modo, ese dinero me fue 
entregado en efectivo por el Congresista Jorge Del Castillo Gálvez, en la 
oficina ubicada en el Palacio Legislativo, oficina 321. La entrega fue el mismo 
día del depósito, este depósito lo hago en el Banco de la Nación de Breña 
que está ubicada por la Rambla de Breña, fui acompañada de mi madre a 
realizar el depósito. Yo estaba de salida del Congreso, entonces el 
Congresista Jorge Del Castillo Gálvez me entrega el dinero y mi madre que 
me fue a recoger, me acompañó a realizar el depósito. 

,,Ji 

12. Para que diga: ¿Proporcione todos los números de líneas móviles 
personales e institucionales que usó desde abril de 2019 a la fecha? 
DIJO: Solo mi celular 954772606, de operador claro, que está a mi nombre 
y que mantengo hasta la fecha, no he tenido teléfono celular asignado por el 
Congreso. 

EN ESTE ACTO EL ABOGADO DE LA DEFENSA NO REALIZA NINGUNA 
-·- -.C\\<' PREGUNTA. CERTIFICO: Oue el presenlt doc;vm 11\i\O 

,1 ~s copla fiel del original al que me r• ~ ¾'/ n caso sea neCP.""''" . ,.,~ -, 
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EN ESTE ACTO EL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
RETOMA EL INTERROGATORIO Y REALIZA LA SIGUIENTE PREGUNTA: 

13. Para que diga: ¿Se ha comunicado alguien con usted o la han llamado 
telefónicamente a consecuencia de haber sido citada para esta 
diligencia"? DIJO: No. 

Con lo que se dio por concluida la presente diligencia, siendo las 10:00 horas; 
firmando los intervinientes . 

. .. .. ~?.0!?:~~1/.:f. .... 
Roxana Bendezú Morales 
Fiscal Ad1unta Prouincial (T) 
Área de Enriquecimiento Ilícito 
y Denuncias Constitucionales 

CERTIFICO: Que el presente documento 
15 copia fiel del original al que me ramito 
n caso sea necw~Mio \- 

im: ~ .. ~ ~.~-i~.~ .. ~-~~-~ .. · .. \ ¡· 
ERICK RUBEN TAYAAGUE 
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DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE 
CARMEN ESTELA BUSTOS GUTIERREZ 

En Lima, siendo las 11 :06 horas del día 19 de febrero del 2020, en las oficinas del 
Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales de la Fiscalía de la 
Nación, se apersonó la señorita Carmen Bustos Gutiérrez, citada para rendir su 
declaración en calidad de testigo, en la investigación preliminar seguida contra el 
señor Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, por el presunto delito de 
Peculado, Falsedad Ideológica, Falsedad Genérica y otros que resulten de la 
investigación, en agravio del Estado; diligencia que se lleva a cabo por Disposición 
del Despacho de la Fiscalía de la Nación, en presencia de la Fiscal Adjunta 
Provincial (T), Roxana Bendezú Morales. 

Asimismo se deja constancia de la presencia del abogado Aurelio Pastor Valdivieso, 
con registro CAL Nº 18791, en representación del investigado Jorge Alfonso 
Alejandro Del Castillo Gálvez. 

1) INSTRUCCIONES PRELIMINARES: 

En primer lugar, se le informó que tiene derecho a contar con un abogado para que 
lo asesore en esta diligencia. De conformidad con lo establecido en el art. 170° del 
Código Procesal Penal, se procedió a instruirle que declarará en calidad de 
ÉSTIGO y se le informó sobre sus obligaciones. Asimismo, de acuerdo al inciso 2 

del art. 163° del Código Procesal Penal, se le informó que no está obligado a declarar 
sobre hechos de los cuales podría surgir su responsabilidad penal, ni tampoco está 
obligado a declarar si de su declaración pudiera surgir una incriminación contra las 
personas mencionadas en el numeral 1) del art. 165° de la citada norma procesal. 
Acto seguido hizo la promesa decir la verdad, bajo juramento y de sometersea las 
consecuencias penales en el caso de que su testimonio fuera falso. 

Además se informa a la testigo que conforme al numeral 3 del artículo 166 del C.P.P 
no se le admite expresar los conceptos u opiniones que personalmente tenga sobre 
los hechos y responsabilidades. 

En ese sentido el declarante señaló que se encuentra acompañada de su abogado 
Luis Ángel Sardi Monasterio, con registro CAL Nº 032557. 

11) DESARROLLO DE LA DECLARACIÓN: 

A) Datos de identificación, antecedentes y vínculos 

1. Señale sus datos personales? DIJO: 

Nombres y Apellidos 
DNI 
Nacionalidad : Peruano 
Lugar/fecha de nacimiento : Lima / 16 de julio de 1954 
Edad :65 

- ·~ 

~ Nombre del Padre 
· ~ Nombre de la Madre 
6t Grado de Instrucción 

..... rJ?/~$.f.~J.I!. ..... 
Roxana Bendezú Morales 
Fiscal Ad1unta Provincial (T) 
Área de Enriquecutuenio llicuo 
V nPn//nf•/.fl.O rnnd1l/lf'lfll'lfl/.,c 

: Carmen Bustos Gutiérrez 
: 08017294 

: Aurelio Bustos Nava 
: Estela Gutierrez Llallire 
: Superior completa 
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CERTIFICO: au. el pr1m1ntt doeumento 
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'1r 
Profesión u ocupación 
Estado civil 
Domicilio Real 
Teléfono 
Correo electrónico 

: Contador Público Colegiado 
: soltera 
: Calle 5, Mz. J, Lt 21 - Urb. La Marced -Ate Vitarte 
: 965431125 
: cbustos@congreso.gob.pe 

2. PARA QUE DIGA: ¿Conoce al señor Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo 
Gálvez, de ser sí precise el modo y circunstancias y qué vinculo de amistad, 
enemistad o parentesco le une con el? DIJO: Si lo conozco de vista como uno 
de los 130 Congresistas que trabajan en el Parlamento, pero nunca he tenido un 
trato directo con él. 

3. PARA QUE DIGA: ¿Conoce a la señorita Dianne Melinne Monge Berrocal, de 
ser sí precise el modo y circunstancias y qué vinculo de amistad, enemistad 
o parentesco le une con ella? DIJO: Si la conozco, cuando fue a mi oficina, 
pues yo era Jefa del Grupo Funcional de Beneficios y Liquidaciones, ella fue a 
indagar por su liquidación de beneficios sociales, no recuerdo la fecha exacta, 
pero fue el año pasado. No uniéndome ningún vínculo con ella. 

B) Declaración libre en relación al hecho que conoce 
Para que diga: ¿Señale sobre los hechos que conoce en relación al presunto 
pago de remuneración en el mes de enero de 2019, a la señorita Dianne 
Melinne Monge Berrocal, pese a que se encontraba en España desde el 31 
de diciembre de 2018, hecho que habría sido de conocimiento del señor 
Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez? DIJO: Yo me entero de esta 
situación a través de los medios periodísticos, desconozco lo demás. Yo en la 
parte administrativa solo liquido al personal que los Congresistas indican. La 
oficina de Contratos nos remiten las bajas del personal de los Congresistas y 
nosotros procedemos a efectuar la liquidación correspondiente, en la fecha que 
nos han informado que es la baja. 

Para que diga: ¿Señale sobre los hechos que conoce en relación al 
contenido del Memorándum Nº 0066-2018-2019/JDCG-CR de fecha 02 de 
abril de 2019 y del Memorándum Nº 0070-2018-2019/JDCG-CR de fecha 08 
de abril de 2019, en que el investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo 
Gálvez, ha señalado que por un error involuntario de la administración de 
su despacho, se omitió informar el cese de la trabajadora Dianne Melinne 
Monge Berrocal? DIJO: Yo tengo conocimiento que el Congresista informó 
sobre la fecha de cese real de la señorita y se procedió a establecer cuál era la 
diferencia en exceso de pago y por medio del Departamento de Finanzas tengo 
conocimiento que se procedió a devolver el dinero cobrado en exceso y eso se 
puede corroborar mediante los recibos de ingreso de la caja. 

C) Interrogatorio al testigo 
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6. Para que diga: ¿A qué se dedica, dónde labora y desde cuándo? DIJO: 
Yo laboro en el Congreso de la República desde el año 1993, yo ocupaba el 
cargo de Jefa del Grupo Funcional de Beneficios y Liquidaciones del 
Congreso· de la República hasta el día 05 de enero de 2020, toda vez que 
desde el 06 de enero de 2020 soy Jefa del Área de Administración de 
Personal del Congreso de la República. 

~~--,...1h ,,O /J ........ (Y~~(!:<.~·-··· 
Roxana Bendezú Morales 
fiscal AdJunta Provincial (T) 
Area de Ennquecim1ento Ilicuo 
Y D~ni.rn,·ias Constüueianat, •. ~ 
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7. Para que diga: ¿Puede precisar a cuánto ascendió la liquidación de 
beneficios sociales de la señorita Dianne Melinne Monge Berrocal y si a 
la fecha estos han sido cobrados? DIJO: El cheque inicial fue por cuatro 
mil trescientos treinta y tres soles, porque esa liquidación se hizo a enero de 
2019. Después cuando hubo la denuncia periodística, se rectificó y se recortó 
1 mes, es decir a diciembre de 2018, quedando la liquidación en algo de tres 
mil soles aproximadamente. La mencionada señorita no cobró su liquidación 
de beneficios sociales, como existía una deuda, se descontó el 99% de la 
liquidación como amortización de la deuda del pago en exceso que se 
efectuó. Entonces con todos los descuentos y pagos realizados, hay un saldo 
de S/. 0.63 que seria a favor de la señorita. 

EN ESTE ACTO EL ABOGADO DE LA DEFENSA REALIZA LAS 
O:: ,.,....-----,SIGUIENTES PREGUNTAS. 

ara que diga: ¿Cuáles son sus funciones como Jefa del área de 
dministración de Personal del Congreso de la República? DIJO: Mis 

funciones como jefa de administración de personal es desde el 06 de enero 
de 2020. Nosotros manejamos la parte de remuneraciones, de registro y 
control y beneficios y liquidaciones. Cualquier cosa que deseen preguntar 
sobre los hechos que pasaron el año 2018 y 2019, la tendrían que citar a la 
jefa de ese entonces que estaba en el área de administración de personal. 

Para que diga: ¿Si tiene conocimiento de quienes ocuparon el cargo de 
Jefa de Administración de Personal entre agosto de 2018 a enero de 
2019? DIJO: La jefa fue la señora Giannina Porturas. 

Para que diga: ¿A la fecha en qué consiste su función de registro y 
control y en que normatividad o documento se encuentra contenida 
dicha función? DIJO: La oficina de contratos envía un documento 
solicitando la contratación de un personal, que a su vez fue solicita por algún 
Congresista y con ese documento pasa a la oficina de registro y control para 
atender lo solicitado por los congresistas para contratar al personal que va a 
trabajar bajo sus órdenes, entonces con ello Registro y Control se encarga 
de verificar que los trabajadores hayan presentado y cumplan con los 
requisitos, como antecedentes judiciales, no sentencias condenatorias, para 
ver si son las personas aptas para trabajar en el Congreso. 

·i,__ 11. Para que diga: ¿ Tiene conocimiento cuáles eran los requisitos que 
-....._ debia cumplir la señorita Monge Berrocal para el puesto de técnico? 
~ DIJO: Desconozco, yo no estuve en esa fecha. 

12. Para que diga: ¿Precise si el Área de Administración de Personal recibe 
y verifica los documentos que son presentados por las personas 
propuestas por los congresistas para ocupar cargos y ser contratados 
en su Despacho? DIJO: Si. 
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13. Para que diga: ¿Precise si la documentación presentada por las 
personas propuestas por los congresistas para ocupar cargos y ser 
contratados en su Despacho, son presentadas por los propuestos o 
pueden ser presentadas por terceros? DIJO: Yo no 6!iÉ!i!!~'fés~6lder<ll!ffl!e docum•"\º 
documentos presentó la señorita Diana Mengue Berf~~· lfp~ij~~2~~1 i\8ul· • 'ª~' 0 
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estuve en esa fecha. 

14. Para que diga: ¿ Tiene conocimiento cuál es la directiva que regula la 
presentación de documentos por parte de las personas propuestas por 
los Congresistas de la República para ocupar los cargos de confianza 
en sus despachos o en las comisiones que presiden? DIJO: Es la 
Directiva de Contratos. 

15. Para que diga: ¿Posterior a la verificación de la documentación 
entregada por los aspirantes a ser contratados, se emite algún tipo de 
informe? DIJO: En el caso puntual de la señorita Mongue Berrocal 
desconozco. Yo no estuve en esa fecha como Jefa del área, no puedo 
aseverar algo que desconozco. 

16. Para que diga: ¿Tiene conocimiento si el Área de Administración del 
Congreso de la República, fiscalizó la documentación presentada por la 
señorita Mongue Berrocal para ocupar una plaza en el Congreso de la 
República? DIJO: Desconozco porque no ocupaba la jefatura en esa fecha, 
la ocupaba la señora Giannina Portura, pregúntenle a las personas que 
ocuparon los cargos en esas fechas. 

EN ESTE ACTO EL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
RETOMA EL INTERROGATORIO Y REALIZA LA SIGUIENTE PREGUNTA: 

17. Para que diga: ¿Se ha comunicado alguien con usted o la han llamado 
telefónicamente a consecuencia de haber sido citada para esta 
diligencia"? DIJO: No. 

Con lo que se dio por concluida la presente diligencia, siendo las 12:35 horas; 
firmando los intervinientes. 
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Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres l · Á.. 
Aflo de la Universalización de la Salud .-j,7> ) 

OFICINA DE PERITAJES 

, .. 

Lima, 19 de Febrero del 2020 

OFICIO Nº 001770-2020-MP-FN-GG-OPERIT 

SEÑOR DOCTOR. 
LUZGARDO RAMIRO GONZALEZ RODRIGUEZ 
FISCAL ADJUNTO SUPREMO (P) 
AREA DE ENRIQUECIMIENTO !LICITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
Av. Abancay Cdra. 5 s/n, piso 10, Oficina 1015 - Lima - Perú 

Presente. - 

Asunto : DESIGNACIÓN DE PERITO DE ANÁLISIS DIGITAL FORENSE 

Referencia : OFICIO Nº (CASO Nº97-2019)-MP-FN-El&DC 

Expediente : MUP-GE2020000177 4 

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia, se pone de conocimiento que se ha designado al Ingeniero LIZBARDO 
ORELLANO BENANCIO, servidor de esta Oficina, para realizar la Pericia de Análisis Digital 
Forense solicitada por su despacho. 

Asimismo, se brinda el teléfono celular (975573735) de nuestro Perito para las coordinaciones 
pertinentes. · 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de consideración y 
estima personal. 
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Atentamente, 
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Doctor 
LUZGARDO RAMIRO GONZÁLEZ RODRIGUEZ 
Fiscal Adjunto Supremo 
Coordinador del Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales 
A v. Abancay Cdra. 5 sin, piso 1 O, Oficina 1015 - Cercado de Lima 
Presente. - 

Asunto : DESIGNACIÓN DE PERITO FONÉTICO - ACÚSTICO FORENSE 
DESIGNACIÓN DE ANALISTA FISICO ACÚSTICA FORENSE 

Referencia : OFICIO Nº (CASO Nº97-2019)-MP-FN-El&DC 
CASO: 97 -2019 

Expediente : MUP-GE2020000177 4 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento en referencia, se hace de su conocimiento la designación de los siguientes 
profesionales: 

JHON JIMÉNEZ PEÑA 
PERITO LINGÜISTA FORENSE 
ERICK CARLOS CERVANTES PERALTA 
PERITO ACÚSTICO FORENSE 
YOSSEL YN VIRGINIA CCASANI GUILLÉN 
ANALISTA FÍSICO ACÚSTICA FORENSE 

994 380 337 

994 380 337 

917057610 

Adscritos a esta Oficina de Peritajes, para realizar la Pericia Acústica Forense 
solicitada. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi mayor consideración. 

Atentamente, 

. ! 
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Doctor 
LUZGARDO RAMIRO GONZÁLEZ RODRIGUEZ 
Fiscal Adjunto Supremo 
Coordinador del Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales 
Av. Abancay Cdra. 5 sin, piso 10, Oficina 1015- Cercado de Lima 
Presente. - 
Asunto : DESIGNACIÓN DE PERITO FONÉTICO - ACÚSTICO FORENSE 

DESIGNACIÓN DE ANALISTA FISICO ACÚSTICA FORENSE 
Referencia : OFICIO Nº (CASO Nº97-2019)-MP-FN-El&DC 

CASO: 97-2019 
Expediente : MUP-GE20200001774 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento en referencia, se hace de su conocimiento la designación de los siguientes 
profesionales: 

JHON JIMÉNEZ PEÑA 
PERITO LINGÜISTA FORENSE 
ERICK CARLOS CERVANTES PERAL TA 
PERITO ACÚSTICO FORENSE 
YOSSEL YN VIRGINIA CCASANI GUILLÉN 
ANALISTA FÍSICO ACÚSTICA FORENSE 

994 380 337 

994 380 337 

917 057 610 

Adscritos a esta Oficina de Peritajes, para realizar la Pericia Acústica Forense 
solicitada. 

Atentamente, 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi mayor consideración . 
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AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 
Carpeta Nº 97-2019. 
Atención: E.I.D.C. 

Sumilla: Reitera ofrecimiento de testigo, 
nombramiento de perito y solicitud de peritaje. 

A LA FISCALÍA DE LA NACIÓN: 

AURELIO PASTOR VALDIVIESO, Abogado Defensor de JORGE 
ALFONSO ALEJANDRO DEL CASTILLO GÁLVEZ, en la investigación 
preliminar abierta contra su persona por presunto Delito de Peculado y1O,r~·t11.n2020 
agravio del Estado, a usted, respetuosamente, digo: 

·· ·. ::>tr 
Que, habiendo sido notificado con la Providencia Nº 15 cumplimos con 

señalar lo siguiente: 

PRIMERO.- Mediante escrito anterior ofrecimos como testigo a la persona de 
LUCY MILAGROS HUAITALLA MAURICIO, Jefa del Departamento de 
Recursos Humanos del Congreso de la República, persona que ha sido la 
encargada de recibir de parte de la Jefa del Área de Administración de 
Personal la información correspondiente a la testigo DIANNE MELINNE 
MONGE BERROCAL que obra en autos y quien a su vez la trasladaba al 
Director General de Administración para su remisión a vuestro Despacho. 

Frente a nuestro pedido su Despacho ha considerado, con error a nuestro 
criterio, que "en los actuados no obra documento alguno remitido o suscrito por 
la señora Lucy Milagros Huaytalla Mauricio, sobre el cual pueda declarar', 
motivo por el cual ha declarado NO HA LUGAR LA DILIGENCIA PROPUESTA 
POR EL INVESTIGADO. 
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La testigo ofrecida es una funcionaria de mucho interés en la presente 
investigación por el cargo que ocupa en el Congreso de la República y las 
funciones que desempeña y será de mucha utilidad en la explicación que nos 
podrá dar sobre las funciones de la testigo Monge Berrocal y lo ocurrido en el 
presente caso. 

La testigo ofrecida SÍ HA INTERVENIDO en la presente investigación con 
respecto a su Despacho pues es parte de la cadena de funcionarios que han 
rernltido información. Para muestra alcanzamos copia de las fojas i83, 284, 
289 y 290 de la Carpeta Fiscal, en las que obran los informes O21-2O2O 
DRRHH-DGA/CR, O84-2O2O-DRRHH-DGA/CR, O35-2O2O-DRRHH-DGA/CR y 
136-2O2O-DRRHH-DGA/CR, por lo que reiteramos nuestro pedido de ser 
Convocada en Calidad de testigo. / CERTIFICO: Oue el pr;sento d~me~to 

es copla Ílil del original al que me remito 
en caso sea necAsArln - 
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AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
!Derecho Público 

La testigo deberá ser notificada en su domicilio laboral ubicado en el Palacio 
Legislativo de la Plaza Bolívar s/n, Cercado de Lima y, como ya hemos 
mencionado, su presencia nos permitirá _comprender e_l detalle de la 
información recibida tanto con respecto a la denunciante Monge Berrocal como 
respecto de tercero; menoonados: La testigq_ ñOS explicará el cumplimiento o 
no de las disposiciones administrativas del Congreso, así como sobre las 
responsabtltdades que en este tipo de hechos corresponden a los congresistas 
o a su personal de confianza. 

Deberá además certificar de manera personal y directa la veracidad de toda la 
información recibida. 

La presencia de la testigo resulta pertinente debido a que la documentación 
obtenida del Congreso de la República es fundamental en la presente 
investigación y por tanto su ratificación y explicación son necesarias. Su 
presencia es conducente en la medida en que su testimonio nos permitirá 
corroborar élcontenido de la información recibida y por tanto probar o descartar 
el hecho materia de investigación. Finalmente resulta útil pues nos permitirá 
corroborar y tener certeza de si existieron o no las comunicaciones y trámites 
necesarios administrativamente. 

ANEXOS: 
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Adjunto en calidad de anexos copias de los Informes 021-2020-DRRHH 
DGA/CR, 084-2020-DRRHH-DGA/CR, 035-2020-DRRHH-DGA/CR y 136-2020- 
DRRHH-DGA/CR que obran en autos a fjs. 283, 284, 289 y 290. 

POR TANTO: 

Solicito tener por reiterado nuestro ofrecimiento de la testigo Lucy Mílagros 
Huaytalla Mauricio, Jefe del Departamento de Recursos Humanos del 
Congreso de la República y admitirlo. 

PRIMER OTROSÍ DIGO.- Que, con respecto a la explicación dada por su 
Despacho en el sentido de haber encargado la pericia al Instituto de Medicina 
Legal del Ministerio Público y a lo señalado en el art. 173.2º del NCPP, resulta 
absolutamente necesario para el respeto a los derechos fundamentales y de 
defensa de mi patrocinado que dicha institución cumpla con la designación 
del Perito que realizará la pericia encargada, esto, repetimos, para efectos 
de verificar el cumplimiento de lo señalado en el art. 175° del NCPP con 
respecto a la no existencia de impedimento en el perito encargado. Por tanto 
reiteramos el pedido que al momento de oficiar el encargo pOE~Elf&: ~ Ji!Jesente documento 

Despacho al Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público, s~la~~~1t:%f~~1 ª1 que me re:ito 

ima. j j JÜ~• 'LU: f 
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AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 

cumpla con designar y comunicar al perito que estará encargado de la 
elaboración del peritaje. 

SEGUNDO OTROS! DIGO.- Que, con respecto a nuestro ofrecimiento de 
prueba consistente en la realización de peritajes en los dispositivos 
originales de propiedad de la testigo Dianne Melinne Monge Berrocal y no 
sobre copias, no hemos encontrado en la Providencia Nº 15 una respuesta 
precisa, por lo que reiteramos nuestro ofrecimiento y solicitamos a su 
Despacho pronunciarse expresamente sobre nuestro pedido. 

Los peritajes deberán realizarse sobre los siguientes dispositivos de propiedad 
de la denunciante: i) Tablet marca LENOVO, modelo YT3-X50F; y ii) Cámara 
digital marca Samsung modelo DV150F. 

Los mencionados dispositivos habrían sido utilizados por la denunciante con la 
finalidad de grabar los audios de las conversaciones llevadas a cabo con el 
investigado. 

Los peritajes a realizarse deberán establecer: 

1 . Que las grabaciones se llevaron a cabo originalmente con los 
dispositivos mencionados. -- 2. Que los audios se han mantenido permanentemente en los dispositivos 
originales o fuentes. 

3. -Que los audios no han sido materia de manipulación ni edición y que por 
tanto el contenido de los mismos son veraces. 

4. La existencia original de información adicional relevante para la presente 
investigación. 

Una vez realizados los peritajes indicados deberá procederse a extraer la 
información relevante para la presente investigación que sirvan tanto como 
pruebas de cargo y de descargo. 

Para efecto de las diligencias ofrecidas solicitamos a su despacho que se 
requiera a la denunciante la entrega de los dispositivos materia de los 
peritajes a realizar. 

Los peritajes ofrecidos cumplen con las características de pertinencia, 
conducencia y utilidad. Son pertinentes debido a que las pruebas más 
importantes en la presente investigación son los supuestos audios de las 
conversaciones realizadas entre la denunciante y el investigado. En tal sentido 
resulta necesario corroborar la veracidad de las converf@wnes aJrwés de la ento 

TIFICO: Que 1'~~res1n1,t. docum . 
verosimilitud de los audios. Por ello resultan fundamenta~61>1lí:ili1 fil@ótl!!1.f8SJ ~ rem1'º 
conducentes en 1a medida en que su contenido permitirá"pro'Mff 8ª~~~W::~1 \ 
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AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 

hecho que se propone, además de encontrarse corroborada la existencia de los 
dispositivos. Finalmente resultan útiles los perttajes nos permitirán corroborar y 
tener certeza de si existieron o no las conversaciones señaladas por la 
denunciante y sobre todo del contenídc-se las mismas, lo cual corroborará la 
noticia criminis o la descartará. 

Lima, 13 de febrero de 2020. 

! CERTIFICO: Que el presente documento 
es copia fiel del original al que me remito 
rn caso sea nec<i!'Arln ~ - 
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A 

INFORME N"Q.ll .2020.ORRHH.OGA/CR. 

SAMUEL HECTOR MORALES MICHELOT 
Directora General de Administración 

OE 

CONORt:>U uc LA REPU!!!..!CA 
Olreccl6n General de 

Administración 

1 4 E/JE 2020 

LUCY MILAGROS HUAITALLA MAURICIO 
Jefa del Departamento de Recursos Humanos 1,-~ ~ """', W, :tJ 
Solicitud de información por la Fiscalla de la Nación ' 
Caso: señor Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez. 

a) Oficio (Caso N' 097·2019) MP·FN·El&DC 
b) Informe N' 084·2020-AAP·DRRHH/CR 
c) Informe N' 057·2020-GFRCP·AAP·DRRHH/CR 

lima, 1 4 EME 1"'.'l 

·A 

ASUNTO 

REF 

INFORME N"084. 2020• AAP·DRRHH/CR 

LUCY MILAGROS HUAITALLA MAURICIO 
Jefa del Departamento de Recursos Humanos 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

CARMEN BUSTOS GUTIERREZ. 
Jefe del Área de Administración de Personal 

1 3 ENE 2023 
Solicitud de Información por la Fiscalía de la Nación. l R E C - , e i o o 
a) Oficio (Caso Nº 097·2019) MP·FN·El&DC ~'-~·-""'•}~: rn 
b) Informe N' 057-2020-GFRCP·AAP·DRRHHICR ···-=1 
Lima, 13 de enero de 2020. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia. 
mediante el cual la Fiscal de la Nación solicita Información relacionada al personal que 
!abofó en el Despacho del ex Congmsista señor JORGE ALFONSO ALEJANDRO DEL 
CASTILLO GALVEZ. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia a), 
mediante el cual la Fiscal de la Nación sollcila Información relacionada al personal que 
laboró en el Despacho del ex Congresista señor JORGE ALFONSO ALEJANDRO DEL 
CASTILLO GALVEZ. 

AJ respecto, se remite el informe de la referencia b), de la Jefa del Área de 
Administración de Personal, quien eleva et informe elaborado por la Responsable del 
Grupo Funcional de Registro y Control de Personal, la misma que adjunta los siguientes 
documentos: 

l. Relación del personal que laboró en el Despacho del Ex Congresista Jorge 
Alfonso Alejandro del Cestillo Gálvez, desde Julio del 2018 a la fecha. 

2. Informe Técnico Administrativo N' 070-2020-GFRCP·AAP·DRRHH/CR, 
conteniendo los Datos Laborales de la sellorita Dulce Dcnnys Chávoz 
Famández. 

3. Copla del Legajo Personal de la citada ex trabajadora. (Fjs. 90). 

Lo que infonno a su despacho, para los fines pertinentes. 

Atenlamente, 

_,,f ,1,-Zt.ec}I 
........... ~/ .. : .... 
LUCY M. HUAITALlA MAURICIO 
J81a Ot:I 0tpat1a.'Ml'IIO de Reanos ti.lr.Jl'ICS 

COUGRE.SO DE LA REPUBllCA 
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Al respecto, en lo que a nuestra parte corresponde se remite el Informe de la referencia 
b), elaborado por la Responsable del Grupo Funcional de Registro y Control de 
Personal, quien adjunta los siguientes documentos: 

1. Relación del personal que laboró en el Despacho del Ex Congresista Jorge 
Alfonso Alejandro del Castillo Gálvez, desde julio del 2018 a la lecha. 

2. Informe Técnico Administrativo N° 070-2020-GFRCP·AAP·DRRHH/CR. 
conteniendo los Datos Laborales de la sellorita Dulce Dennys Chávez 
Femández. 

3. Copia del Legajo Personal de la citada ex trabajadora. (Fjs. 90). 

Lo que informo a su despacho, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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INFORME N" 035 -2020-DRRHH-DGNCR. 

SAMUEL HECTOR MORALES MICHELOT 
Directora General de Administración 

OE LUCY MILAGROS HUAITALLA MAURICIO 
Jefa del Departamento de Recursos Humanos 

ASUNTO 

RE C I B I D.Du 
. . . . . 1 Firma---Lll Hola ....t6lZ.. 1 

Sohc1tud de información por la Fiscalía de la Nacron 1 ' 
Caso: señor Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Glilvez. 

REF 

FECHA Lima, 20 EtlEWO 

i-~~~~}~~~-~. . .. ,, _; ,,., 
·0ecenio de L.i touald.ld de oc,ortumtt~des parn mt~erns y hombres· 

•Af\o de b UniY,.1$i)fl1a~ de la S.1ludº 'l, 6~ 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Dirección General de 

Administración 

a) Oficio (Caso N' 097-2019) Mé-FN'El&óc · 
b) Informe N' 021-2020-DRRHH-DGA/CR 
e) Informe N' 136-2020-AAP-DRRHH/.CR. _,., •... '. 
d) Informe N' 088-2020-GFRCP-AAP-ORRHH/CR 
e) Informe N' 084-2020-AAP-OR~HH/Cf:l, • •. . ~ ·' 
f) Informe Nº 057-2020-GFRCP,-ÁAP-ORRHHléR •. 

i3 .:..: .. :·,,:: IV-.•.• 

2 O EllE 2020 

t. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia a). 
mediante el cual la Fiscal de la Nación solicita información relacionada al personal que 
laboró en el Despacho del ex Congresista sel\or JORGE ALFONSO ALEJANDRO DEL 
CASTILLO GALVEZ. 

Al respecto, se remite el informe de la referencia c), de la Jefa del Nea de Administración 
de Personal, quien eleva el informe ampliatorio de la referencia d), elaborado por la 
Responsable del Grupo Funcional de Registro y Control de Personal. la misma que 
complementa la Información solicitada por la Fiscalla de la Nación. 

Lo anterior. a fin de que por intermedio de su despacho se haga llegar la ampliación de 
la informeción a la Fiscalía de la Nación. 

Lo que informo a su despacho, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Pl:-t.', !,'PI;." 

'{53361 

;1 
¡;, 
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ASUNTO 

REF, 

FECHA 

INFORMEN' 136 • 2020-AAP-DRRHH/CR 

LUCY MILAGROS HUAITALLA MAURICIO 
Jefa del Departamento de Recursos Humanos 

CARMEN BUSTOS GUTIERREZ. 
Jefa del Nea de Administración de Personal 

17 ENE 101~ 
RECIBIDO 

,.,... CJ.lnB> __ ,... ~ :3to- 

Ampliación de información a solicitud de la Flscalia de la Nación. 

a) Oftcio (Caso N' 097-2019) MP-FN-El&DC 
b) Informe N' 084-2020-AAP-DRRHH/CR 
c) Informe N' 057-2020-GFRCP-AAP-ORRHH/CR 
d) Informe Nº 088-2020-GFRCP-AAP-DRRHH/CR 

Lima, 17 de enero de 2020. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia. 
mediante el cual la Fiscal de la Nacl6n solicita información relacionada al personal que 
laboró en el Despacho del ex Congresista señor JORGE ALFONSO ALEJANDRO DEL 
CASTILLO GALVEZ. 

111 respecto, se remtte el informe de la referencia d), por medio del cual la Responsable 
'del Grupo Funcional de Registro y Control de Personal. amplia la información 
Jl!OPOíCionada en su informe de la referencia c), el mismo que fuera elevado a su 

~ "'d°espacho con Informe N' 084-2020-AAP-DRRHH/CR. 

Lo anterior, a fin de que por medio de su despacho se haga llegar el documento adjunto 
a_ la Dirección General de Administración (DGA) para su posterior enlrega a la Fiscalia 
de la Nación relacionado al Oficio de la referencia a). 

Í.1> que informo a su despacho, para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

~ Jolt dt /..,u f1 Alaiob~1<ilo ft Pcn,.,, 
CONGRESO DEL.A REPúBLICA 
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CASO Nº 97 - 2019 

Denunciado: Jorge Del Castillo Gálvez 
Delito : Peculado, Falsedad Ideológica 
Agraviado : El Estado. 

Providencia Nº 20 

Lima, 21 de febrero de 2020.- 

DADO CUENTA: Del escrito presentado por 
la defensa del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, por el 
cual reitera su solicitud de recibir la declaración testimonial de Lucy Milagros 
Huaitalla Mauricio, asimismo solicita que la Oficina de Peritajes designe a los 
peritos encargados de realizar las pericias ordenadas y que se practiquen 
pericias sobre los dispositivos originales de almacenamiento y no sobre las 
copias extraídas. 

Al respecto, se precisa lo siguiente: 

Primero.- El recurrente ·reitera su solicitud a este despacho de recibir la 
declaración de Lucy Milagros Huaitalla Mauricio, quien se desempeñaría como 
Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Congreso de la República. 
Como fundamento sostiene que dicha declaración será de utilidad por "la 
explicación que podrá dar sobre las funciones de la testigo Monge Berrocal y 
lo ocurrido en el presente caso", asimismo señala que dicha funcionaria es 
parte de la cadena de funcionarios que han remitido información a este 
despacho, agrega que la presencia de la testigo ofrecida "permitirá 
comprender el detalle de la información recibida tanto con respecto a la 
denunciante Monge Berrocal como de terceros mencionados" y que "la testigo 
explicará el cumplimiento o no de las disposiciones administrativas del 
Congreso, así como sobre las responsabilidades que este tipo de hechos 
corresponden a los Congresistas o a su personal de confianza". Sostiene que 
la presencia de la testigo resulta pertinente para que "se ratifique y explique la 
documentación obtenida del Congreso", que sería conducente "en la medida 
en que su testimonio nos permitirá corroborar el contenido de la información 
recibida y por tanto probar o descartar el hecho materia de investigación" y 
que sería útil pues "nos permitirá corroborar y tener certeza de sí existieron o 
no las comunicaciones y trámites necesarios administrativamente". 
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-Sega11do.- B a'f'llculó iss• del C..P.P, numeral 1 señala: "La declaración del 
testigo versa sobre lo percibido en relación con los hechos objeto de prueba", 
el numeral 3 del mismo· artículo precisa "No se admite al testigo expresar los 
conceptos u opiniones que personalmente tenga sobre los hechos y 
responsabilidades". 

Tercero> De los argumentos 'sostenidos por la defensa técnica se advierte 
que pretende ·que la señora Lucy Milagros Huaitalla Mauricio, quien se 
desempeñaría como Jefa del Departamento de Recursos Humanos del 
Congreso de la República, "explique sobre las funciones de la señorita Monge" 
Berrocal, "explique el cumplimiento o no de las disposiciones administrativas 
del Congreso", "explique sobre las responsabilidades que en este tipo de 
hechos corresponden a los Congresistas o a su personal de confianza", 
"explique la documentación que ha sido remitida por el Congreso", y por ello 
sostienen que "su testimonio probará o descartará el hecho materia de 
investigación"; sin embargo, conforme se señala en el Código Procesal Penal 
el testigo debe declarar en relación a los hechos materia de investigación, que 
en el presente caso está circunscrito al presunto conocimiento y autorización 

- ~ que dio el imputado Jorge Del Castillo Gálvez, para que su trabajadora siga 
"'';, prestando servicios desde España durante el mes de enero de 2019 y como 

' ; se trató de justificar ello, luego de que se hiciera público mediante un reportaje 
IVI ;, ~ periodístico en marzo de 2019, contándose con audios al respecto, hechos 

sobre los que no tiene nada que aportar la persona a quien se ofrece como 
testigo. Los aspectos administrativos internos del Departamento de Recursos 
Humanos del Congreso de la República no son objeto de investigación en la 
presente carpeta, por lo tanto la testimonial ofrecida no resulta pertinente ni 
útil. 

Cuarto.- Respecto a la designación de los peritos por parte del Instituto de 
Medicina Legal del Ministerio Público, como ya se señaló en proveídos 
anteriores, el numeral 2 del artículo 173 del C.P.P prevé que "la labor pericial 
se encomendará, sin necesidad de designación expresa, a la Dirección 
Ejecutiva de Criminalística de la Policía Nacional del Perú, a la Dirección de la 
Policía Contra la Corrupción y al Instituto de Medicina Legal (. .. )". Sin perjuicio 
de ello, a la fecha se han recibido los oficios Nros 1770 y 1836-2020-MP-FN 
GG-OPERIT remitidos por la Oficina de Peritajes, donde se comunica quienes 
serán los profesionales encargados de la realización de las dos pericias 
ordenadas, oficios que obran en la carpeta fiscal y que se encuentran a 
disposición de las partes. 

Quinto.- Asimismo la defensa técnica recurrente solicita que se practiquen 
pericias en "los dispositivos originales de propiedad de la testigo Dianne 
Melinne Monge Berrocal y no sobre copias" y para tal efecto solicitan se 
requiera a la testigo entregue sus dispositivos consistentes en una Tablet, 
marca LENODO y de una cámara digital, marca Samsung. 

1 
1 
1 
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Sobre ello, cabe mencionar que con fecha 23 de diciembre de 2019, con la 
asistencia del personal especializado de la Oficina de Peritajes del Ministerio 
Pública, se llevó a cabo dos diligencias de extracción y aseguramiento digital 
de la información de una Tablet, marca LENODO y de una cámara digital, 
marca Samsung, obteniéndose diversos audios detallados en las actas 
respectivas y extraídos directamente de los equipos proporcionados por 'la 
denunciante Monge Berrocal, a quien se le devolvió sus equipos personales. 
Por lo que al contar con los audios directamente extraídos de los equipos 
proporcionados voluntariamente por la denunciante Monge Berrocal y que 
guardan relación con los hechos objeto de investigación, resulta innecesario 
se requieran los mencionados equipos, por cuanto ya se tienen bajo custodia 
los mismos y sobre los cuales se realizaran las pericias ya ordenas, una de 
ellas destinada a determinar si los audios incriminatorios han sido objetos de 
edición o manipulación, razones por las que esta actuación también deberá 
ser rechazada. 

Sexto.- Por otro lado a la fecha se encuentra pendiente de llevarse a cabo la 
diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, de los audios 
obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento digital de la 
información de una Tablet marca Lenovo, modelo YT3-X50F y de una cámara 
digital, marca Samgung, debiendo señalarse fecha y hora para ello. 

Por lo que se DISPONE: 

1) Rechazar la actuación de la diligencia propuesta por el 
investigado, de recibir la declaración testimonial de Lucy Milagros 
Huaitalla Mauricio, quien se desempeñaría como Jefa del 
Departamento de Recursos Humanos del Congreso de la República. 

2) Hacer de conocimiento del recurrente que la Oficina de Peritajes ha 
comunicado los nombres de los profesionales que estarán a cargo de 
realizar las Pericias de Análisis Digital Forense y Acústica Forense, a 
través de los oficios respectivos que obran en la carpeta fiscal. 

3) Rechazar la actuación de la diligencia propuesta por el 
investigado, de que se practiquen pericias en los dispositivos 
originales de propiedad de la testigo Dianne Melinne Monge Berrocal, 
requiriéndole entregue una Tablet marca Lenovo, modelo YT3-X50F y 
una cámara digital, marca Samgung. 

4) Reprogramar para el día 28 de febrero de 2020, a las 09:30 horas, 
la diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, 
de los audios obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento 
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digital de la información efe una Tablet marca Lenovo modelo YT3-X50F 
y que obran en carpeta aparte denominada "evidencias". Diligencia que 
se llevará a cabo con las partes que asistan. 

5) Reprogramar para el día 28 de febrero de 2020, a las 11 :30 horas, la 
diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, de 
los audios obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento 
digital de la información de una cámara digital Samgung y que obran en 
carpeta aparte denominada "evidencias". Diligencia que se llevará a 
cabo con las partes que asistan. 

6) Reprogramar la diligencia de Toma de Muestra de Voz del 
investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, para el 
día 05 de marzo de 2020, a las 10:00 horas, la cual se llevará a cabo 
en las instalaciones de la Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, 
ubicada en la Av. Prolongación Arica Nº 1832 :.... Breña; debiendo asistir 
acompañado del abogado defensor de sy._.elección. 
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ACTA DE CONCURRENCIA Y REPROGRAMACIÓN DE DILIGENCIA DE 
ESCUCHA, TRANSCRIPCIÓN DE AUDIO Y 

RECONOCIMIENTO DE VOZ 
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En el distrito de Lima, siendo las 09:50 horas del día 28 de febrero de 2020, en una 
de las oficinas de la Escuela del Ministerio Público, ubicada en la Av. Abancay 
Cdra. 5, Piso 11 - Lima, en presencia del abogado Ramiro González Rodríguez, 
Fiscal Adjunto Supremo (P), Coordinador del Área de Enriquecimiento Ilícito y 
Denuncias Constitucionales de la Fiscalía de la Nación y la abogada Roxana 
Bendezú Morales, Fiscal Adjunta Provincial (T); se hicieron presentes las personas 
luego mencionadas, a fin de participar en la diligencia de escucha, transcripción de 
audio y reconocimiento de voz: 

,,._ Abog. Viviana Lauriza Ana Navarro Murgueytio, con registro del Colegio de 
Abogados de Lima Nº 18456, en representación de la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Corrupción. 
1- Abog. Aurelio Pastor Valdivieso, con registro CAL N.0 18791, abogado 
defensor del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez. 
A Osear Anibal Campos Estela, identificado con DNI Nº 44069377, en su 
condición de perito de parte, de profesión ingeniero electrónico con registro del 
Colegio de Ingenieros Nº 175097. 

En ese sentido, se le preguntó al abogado de la defensa técnica, por la 
inconcurrencia de su patrocinado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, 
recibiendo como respuesta que "entendimos que mi patrocinado no había sido 
citado para la presente diligencia, ello al tenor de la Providencia N.º 20, donde se 
indicaba que la diligencia se llevaría a cabo con las partes que asistan, de manera 
que no evalué con mi patrocinado su concurrencia a estas diligencias, motivo por 
el cual no ha está presente". Por tal motivo la defensa técnica solicita una 
reprogramación de las dos diligencias programadas para el día de hoy y así poder 
consultar con su patrocinado, su participación en estas diligencias. 

Por lo que atendiendo a lo solicitado, se dispone lo siguiente: 

1. Reprogramar para el día 04 de marzo de 2020, a las 9:30 horas, la 
diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, de los audios 
obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento digital de la 
información de una Tablet, marca Lenovo, modelo YT3-X50F y que obran 
en la carpeta aparte denominada "evidencia". Diligencia que se llevará a 
cabo con las partes que asistan. 
2. Reprogramar para el día 04 de marzo de 2020, a las 11 :30 horas, la 
diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, de los audios 
obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento digital de la 
información de una cámara digital marca samsung y que obran en la 
carpeta aparte denominada "evidencia". Diligencia que se llevará a cebo 
con las partes que asistan. 

Siendo las 10:19 horas de la misma fecha, se 
quedando debidamente n~adQs en este actr, 

' ( ,,. 

diligencia, 
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:':Sumil.la:-Solicita suspensión de diligencias 
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A LA FISCALIA DE LA NACIÓN: 

AURELIO PASTOR VALDIVIESO, Abogado Defensor de JORGE 
ALFONSO ALEJANDRO DEL CASTILLO GÁLVEZ, en la investigación 
preliminar abierta contra su persona por presunto Delito de Peculado y otros en 
agravio del Estado, a usted, respetuosamente, digo: 

Que, habiendo sido notificado con la Providencia Nº 20 que ordena la 
realización de diversas diligencias de investigación, cumplo con señalar lo 
siguiente: 

PRIMERO.- El día 25 de febrero de 2020 interpuse al Juzgado Supremo de 
Investigación Preparatoria Recurso de Apelación contra la Resolución Nº Tres 
de fecha 19.02.20 que declara infundada la tutela de derechos solicitada por 
esta defensa técnica. Nuestro petitorio al supremo magistrado busca tanto la 
nulidad de las diligencias de extracción de audios realizadas por su Despacho 
con fecha 23.12.19 en una Tablet Marca LENOVO y en una Cámara Digital 
Samsung, como la exclusión de dichas pruebas por haberse llevado a cabo 
ambas diligencias inobservando el contenido esencial de los derechos y 
garantías previstos por la Constitución y el Nuevo Código Procesal Penal 
(NCPP) referidos al derecho a la defensa y a cada uno de los subprincipios que 
lo conforman. 
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Con fecha 27.02.2020 el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria de 
Tutela de Derechos resolvió CONCEDER el recurso de apelación interpuesto 
por la defensa técnica del investigado, contra la Resolución Nº Tres, de fecha 
19.02.2020. 

R: SEGUNDO.- En tal sentido, habiendo ordenado usted la realización de las 
co 

siguientes diligencias: 

2.- 

Reprogramación para el día 04 de marzo de 2020 a las 9:30 horas, la 
diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, de los 
audios obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento digital 
de la información de una Tablet marca Lenovo modelo YT3-X50F y que 
obran en carpeta denominada "evidencias". 
Reprogramación para el día 04 de marzo, a las 11 :30 horas, la 
diligencia de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, de los 
audios obtenidos en la diligencia de extracción y aseguramiento digital 
de la información de una cámara digital Samsun~ElfTt~t:1c:f?J3~v,m"-io~umento 
carpeta aparte denominada "evidencias". : .. ·., -: . 1~ ~:~;:,~~_;:~~~~~~~'. ª' Q_u.:_ • re~ito 
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3.- Reprogramación de diligencia de toma de muestra de voz del 
investigado para el día 05 de marzo de 2020 a las 10:00 horas, sobre 
los audios extraídos en las diligencias mencionadas en los puntos 1 y 
2. 

Las diligencias antes citadas cuyas nulidades se han solicitado al Juzgado y 
sobre pruebas sobre las cuales se ha peticionado su exclusión, mediante el 
presente escrito solicitamos dejar sin efecto las reprogramaciones contenidas 
en la Providencia Nº 20, incluidas las dos reprogramaciones que se realizaron 
el 28.02.2020, en tanto no sea resuelto por la Sala Superior la apelación 
concedida. 

Resulta evidente que es necesario esperar una resolución definitiva del Poder 
Judicial frente a la validez o no de las diligencias realizadas, así como de la 
permanencia o no de las pruebas en la presente investigación, con la finalidad 
de evitar cualquier perturbación en el respeto de los derechos fundamentales 
del investigado, elemento capital de la Tutela de Derechos invocada. 

POR TANTO: 

A usted solicito suspender las diligencias señaladas dejando sin efecto las 
convocatorias realizadas en ese extremo mediante la Providencia Nº 20. 

Lima, 02 de marzo de 2020. 
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CASO Nº 97 - 2019 

Denunciado: Jorge Del Castillo Gálvez 
Delito : Peculado, Falsedad Ideológica 
Agraviado : El Estado. 

Providencia Nº 21 

Lima, 03 de marzo de 2020.- 

DADO CUENTA: Del escrito presentado por 
la defensa del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, por el 
cual solicita la suspensión de las diligencias de escucha, transcripción y 
reconocimiento de voz reproqrarnadas para el día 04 de marzo de 2020 a las 
09:30 horas y 11 :30 horas, así como de la diligencia de toma de muestra de 
voz, programada para el día 05 de marzo de 2020 a las 10:00 horas; en razón 
de haber interpuesto recurso de apelación contra la Resolución Nº 03 del 

. . ~ Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria, que declaró Infundada la 
\i v ,'~~~ Tutela de Derechos planteada por la defensa recurrente. 
i ~ ~ - J Al respecto, se precisa lo siguiente: 

"..tS'fNI~ - 
Primero.- Las diligencias de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, 
así como la diligencia de toma de muestra de voz del investigado, fueron 
ordenadas y programadas inicialmente para el 11, 12 y 13 de febrero de 2020, 
respectivamente (fs. 419 al 421 ). Atendiendo a la solicitud de la defensa 
técnica, las mencionadas diligencias, fueron reprogramadas para el día 28 de 
febrero de 2019 (fs. 469 al 470). Llegada la fecha, la defensa técnica solicitó la 
reprogramación de la diligencia a fin de consultar con su patrocinado sobre su 
participación en las mismas, reprogramándose por tercera vez para el día 04 
de marzo de 2020 a las 09:30 y 11 :30 horas. 

Segundo.- La defensa técnica sostiene que su recurso de apelación busca 
que se declare la nulidad de las diligencias de extracción de audios, así como 
la exclusión de dichas pruebas, agrega que resulta evidente que es necesario 
esperar una resolución definitiva del Poder Judicial frente a la validez o no de 
las diligencias realizadas, así como de la permanencia o no de las pruebas en 
la presente investigación, solicitando que se deje sin efecto las 
reprogramaciones de las. diligencias programadas para el 04 y 05 de marzo de 
2020. 
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Tercero.- Es preciso mencionar que las diligencias que se pretenden 
suspender ya vienen siendo reprogramadas en varias oportunidades, del 
mismo modo que el plazo de la investigación preliminar viene transcurriendo 
desde el 09 de diciembre de 2019, encontrándose pendiente de practicarse las 
pericias pertinentes. Por lo demás, debe precisarse que los actos de 
investigación previamente programados son independientes respecto de la 
futura decisión judicial; en la que el recurrente cuestiona la forma de obtención 
de las conversaciones grabadas por la testigo. La diligencia programada está 
orientada a establecer si los diálogos y el contenido realmente ocurrieron. 

Por lo que, se DISPONE: 

1) No ha lugar lo solicitado por la defensa técnica del investigado Jorge 
Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, respecto a la suspensión de las 
diligencias de escucha, transcripción y reconocimiento de voz 
reprogramadas para el día 04 de marzo de 2020 a las 09:30 horas y 
11 :30 horas; diligencias que se llevarán a cabo con las partes que 
asistan. 

2) No ha lugar lo solicitado por la defensa técnica del investigado Jorge 
Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, respecto a la suspensión de la 
diligencia de toma de muestra de voz, programada para el día 05 de 
marzo de 2020 a las 10:00 horas. 

Notificar. 
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ACTA DE ESCUCHA----=, TJ:l,R'iMAw.MMS!-PC-e~IPCION DE AUDIO Y 
RECONOCIMIENTO DE VOZ 

Caso Nº 97-2019 

En el distrito de Lima, siendo las 09:40 horas del día 04 de marzo de 2020, en una 
de las oficinas de la Escuela del Ministerio Público, ubicada en la Av. Abancay 
Cdra. 5, Piso 11 - Lima, en presencia del abogado Ramiro Gonzalez Rodriguez, 
Fiscal Adjunto Supremo (P), Coordinador del Área de Enriquecimiento Ilícito y 
Denuncias Constitucionales de la Fiscalía de la Nación y la abogada Roxana 
Bendezú Morales, Fiscal Adjunta Provincial (T); se procede a dar inicio de la 
diligencia de escucha, transcripción de audio y reconocimiento de voz, con el 
siguiente desarrollo: 

FINALIDAD DE LA DILIGENCIA: 

Conforme a lo ordenado mediante disposición Nº 05 de fecha 09 de enero de 2020 
y reprogramada por Disposición Nº 07 · de fecha 04 de febrero de 2020, 
Providencia Nº 20 de fecha 21 de febrero de 2020 y Acta de Concurrencia y 
reprogramación del 28 de febrero de 2020, se procede a llevar a cabo la escucha! 
transcripción y reconocimiento de voz, de los audios contenidos en un disco óptico 
obtenido en la diligencia de Extracción y Aseguramiento digital de la lnformació 
de una cámara digital Samsung de fecha 23 de diciembre 2019 y que obra e 
carpeta aparte "evidencias" a fs. 08. 

PARTICIPANTES EN LA DILIGENCIA: 

A Ramiro González Rodríguez, Fiscal Adjunto Supremo (P), Coordinador del 
Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales de la Fiscalía de la 
Nación . 
A Roxana Bendezú Morales, Fiscal Adjunta Provincial (T), del Área de 
Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales de la Fiscalía de la Nación. 
.A. María Elizabeth Polin Haro, Asistente en Función Fiscal del Área antes ... ~ .... :,,.·, ., . · ;,_')'-··.:,':·,,· '-· ~ ,.,::.~ ~ mencionada. ,.,,,,;-,:[,·, ;· ·,fJ\:._ 

,. - l . , ' ~ 

A Abog. Enzo Zioban Carhuamaca Lopez, con registro del Colegio de ~:<·, 1
• ,. ·.}: 

Abogados de Lima Nº 41724, en representación de la Procuraduría Públic~ · ~ '!.-; ·- /¡-¡.&_ 

Especializada en Delitos de Corrupción. 
A Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, identificado con DNI N.º 
06656534, en su condición de investigado. 
A Aurelio Pastor Valdivieso, con registro CAL N.0 18791, abogado defensor 
del investigado Jorge Alfonso Aalejandro Del Castillo Galvez. 
A · Osear Anibal Campos Estela, identificado con DNI Nº 44069377, en su 
condición de perito de parte, de profesión ingeniero electrónico con registro del~; .. 
Colegio de Ingenieros Nº 175097. 1.· ~~ 
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El artículo 187° numeral 3 del Código ProcessJ_E.eRal se !el7.a1a que "Cuando el 
documento consista en una cinta de vídeo, el juez o el fiscal ordenará su 
visualización y transcripción en un acta". 

BIEN - OBJETO DE LA DILIGENCIA: 

Seguidamente se procede a abrir el sobre manila color amarillo que obra é1 fs. 04 
de la carpeta "evidencia", que se encuentra debidamente lacrado con cinta de 
embalaje, con las firmas de Luzgardo Ramiro González Rodríguez, William Rubén 
Gutiérrez Salvador y Oianne Monge B. y rotulado "INFORMACIÓN SAMSUNG". 

Se verifica que contiene en su interior un estuche de plastico, color 
transparente, con 01 CD-R Memorex, con número de serie impresa 
LH3150UC10200048D1, color amarillo, rotulado "Información Samsung". 

El disco óptico contiene los siguientes archivos : 

Org1-n1ur ..,. Cerrar s6i6n Expulsar 
,---- 

( F,voritos 

,5 Descargas 
~critorio 

Nomhr~ 

2)/12/2019 06J6 p.m. Adobt ;i.crobat Oocume.nt 41 t...6 
05/11/2013 06:47 p.111. V.deo MPl L.15,055 ~6 

Llst:1 de lfasb 

a) Archivo de audio y video: SAM_1517.MP4 de 2 minutos con 18 segundos 
de duración. · 

Se trata de un video, donde se aprecia un fondo de madera. 

~AA~J. '~.df 71ffa7, -/_/~ ir '1/ \; 

.... ~.'/t ..... 
Roxana Bendezú Morales 
Fiscal Adjunta Prouuuual (T) 
Área de Enrtquecimienio Ilícito 
y Denuncias Constitucionales 
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Se escucha una conversación y se utilizaran las siguientes siglas para la 
transcripción en adelante: 

Voz femenina (VF) y Voz masculina (VM). 

00-:05 
VF:Aló 
VM: Hola, hola bueno has visto para dónde van? 
VF: sí. 
VM: yo creo que mejor no, no, yo no voy a dar ninguna declaración, 
Absolutamente nada. 
VF: ya, yo, me llamó Carlos 
VM: Ya, Carlos León, y?. 
VF: claro Carlos León y me dijo que quería hacer un documento, con 
nombre ¿tú sabes de eso? 
VM: eh, supongo que querrán hacer un informe, no? 
VF: no! un documento sobre que yo pido permisos de estudios y todo eso, pero 
VM: no, no, no hagas nada, a mí no me lo han consultado 
VF: sabes, mira algo, te digo algo muy personal, yo siento que a mí me ha 
molestado un poco la manera como Carlos me ha hablado ahorita, hace un 
momento y en otras _ palabras pues me da a entender que al final yo 
supuestamente yo soy la culpable y que y que se quieren limpiar pues ¿me 
entiendes? se quieren limpiar, entonces yo lo único que yo te puedo decir e9\ que yo no voy a declarar a nadie. / 
VM: claro 
VF: yo no voy a contestar el celular, y acá es fácil de ver porque todos mis 
contactos los tengo, los tengo guardados, me dice que cierre mi Facebook, ya 
en mi Facebook no tengo publicaciones de acá, absolutamente ninguna, no ha 

~ 0 VM: esta es una cosa que pasa de aquí al domingo, ya? 
-R-"' ~ ,._ -~ ~ VF.: ok, ok L... -- ~ - ~"S.~ ~ 's § VM: ya tranquila, hablamos cualquier cosita 

...)[ ·:::1 ~ § ! VF: me escribes o te pongo al_guna señal o cualquier cosa? o no s:1· .. ,:"'.~:;~.~~.~~"· .. ·-.1= o 
: ~ et ~ ~ VM: ya ok, yo nada voy a decir ¿ya? ~ / ·- •. '·, ]J. : 1 :§ 

,~] ~ ~8 VF: ok, chau gr · s uídate. , -·~A,i,rAf ?- ---4;Jy. \J:ít ~u: 
~ :::1 ;:: ~ Q , / / ./)'T/f -~- _¡-?.. i ~ ·~ "º"};~·,,. ~;8 . -a- ~ . . ' -y p 1%,·. ··"-' t¡ g 

; ~ ~ ~ ~ ~'?a-1~~~=~-- / ¡¡Jf f 1!.~'i':;;..~:,i ·?=& 
: s::. e; {í J ·--- .-----·:·· . ·;···· / 3 tt1 e::: 

- ~ ~ . ~ g Q . ,,zgar. Ramuo ~ odriguez -~ ~ 
: ~ et.;'"( ;,._ Flscal Adjunto Supre (P) \ '{J . q 
• -.ordlnador del Alea de En lento mctt~ ~ -~ 

· y Oenunc:2$ Const!l• cioM!es ,! .... 



VM: un beso, chau. 

02:18 

./ En este acto, se procede a preguntar al investigado Jorge Alfonso 
Alejandro Del Castillo Galvez: ¿Reconoce alguna de las voces del 
dialogo que se ha escuchado y transcrito en la presente diligencia? . 

Se deja constancia que el investigado no brindó respuesta y acto seguido 
su abogado defensor toma la palabra y señala "que respecto al 
reconocimiento de las voces preguntado por el Ministerio Público, 
manifestamos nuestra decisión de que ello sea determinado por los 
especialistas" . 

./ Asimismo la defensa técnica señala que en el vídeo de imagen fija no se 
visualiza ningún aparto telefonico ni fijo ni movil. 

Siendo las 10:17 horas de la misma fecha, se concluye la presente diligencia, 
procediendo a lacrar el DVD en el sobre manila inicialmente abierto, con 
participación de los intervinientes . 

~~;J:R;,;=;;~~Ro-- -~- 
" Fiscal Adjunto Su~re~o ) , . r 
~ del Area de Ennq . . ento mcit 

. '/ o,nunc!as Ccns!.1tuc10Mles 

. . 'J.:4.~t:!~~~}Y.:!!. ..... 
Roxana Bendezú Morales 
Fiscal Adjunta Provincial (T) 
Área de Enriquecimiento Ilícito 
y Denuncias Constitucionales 
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ACTA DFESCUCHA, TRANSCRIPCIÓN DE AUDIO Y 
RECONOCIMIENTO DE VOZ 

En el distrito de Lima, siendo las 10:20 horas del día 04 de marzo de 2020, 
en una de las oficinas de la Escuela del Ministerio Público, ubicada en la A~ 
Abancay Cdra. 5, Piso 11 - Lima, en presencia del abogado Ramiro-...:: 
Gonzalez Rodriguez, Fiscal Adjunto Supremo (P), Coordinador del Área de 
Enriquecimiento lllcito y Denuncias Constitucionales de la Fiscalía de la 
Nación y la abogada Roxana Bendezú Morales, Fiscal Adjunta Provincial (T); 
se procede a dar inicio de la diligencia de· escucha, transcripción de audio y 
reconocimiento de voz, con el siguiente desarrollo: 
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Conforme a lo ordenado mediante disposición Nº 05 de fecha 09 de enero de ¡ t 
f020 y reprogramada ·por Disposición-Nº 07 de fecha 04 de febrero de 2020, :~ ~ º1 
Providencia Nº 20 de fecha 21 de febrero de 2020 y Acta de Concurrencia y ~·ro~ 
reprogramación del 28 de febrero de 2020, se procede a llevar a cabo la •<( <( 

escucha, transcripción y reconocimiento de voz, de los audios contenidos en . ) ·-l ~ 
un disco óptico, obtenido en la diligencia de Extracción y Aseguramiento : ~ z J 
digital de la Información de una Tablet, marca Lenovo, modelo YT3-X50F de ¡ ~ 
fecha 23 de diciembre 2019 y que obra en carpeta aparte "evidencias" a fs. ' - 
04. 

FINALIDAD DE LA DILIGENCIA: 

PARTICIPANTES EN LA DILIGENCIA: ~~ 

~

,:-..___ 

A _ Ramiro González Rodríguez, Fiscal Adjunto Supremo (P), Coordinador ~ 
del Area de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales de la (\__~ ~ 
Fiscalía de la Nación. ~J, '-0._ 
A Roxana Bendezú Morales, Fiscal Adjunta Provincial (T), del Área de 
Enriquecimiento llícifo y Denuncias Constitucionales de la Fiscalía de la 
Nación. 
A María Elizabeth Polin Haro, Asistente en Función Fiscal del Área antes 
mencionada. 
A Abog. Enzo Zioban Carhuamaca Lopez, con registro del Colegio de 
Abogados de Lima Nº 41724, en representación de la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Corrupción. 
A Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, identificado con DNI 
06656534, en su condición de investigado. 
"A Aurelio Pastor Valdivieso, con registro CAL N.0 18791, abog 
defensor del investigado Jorge Alfonso Aalejandro Del Castillo Galvez. 
A Osear Anibal Campos Estela, identificado con DNI Nº 44069377, en\su 
condición_ de perito ?e parte, de profesión ingeniero electrónico¿/} en re ·. t.a?:ff~~:¡¡,,, 

eqio de lng teros Nº 175097. ~ {fl~_~,_~~, 

a'J ~ ~ A~ ./.\1.,.;_·.~1 , /41, .: - ... ~ •. -~";t·,:;, 
.,,.,J.... ;, / , '" •<- ~ 

• I QU(JL(jl,l ' ' '·,<~.~;,-,· 
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BASE LEGAL: 

El artículo 187° numeral 3 del Código Procesal Penal se señala que "Cuenco 
el documento consiste en una cinta de vídeo, el juez o el fiscal ordenará su 
visualización y transcripción en un acta". 

BIEN - OBJETO DE LA DILIGENCIA: 

Seguidamente se procede a abrir el sobre manila color amarillo que obra a fs. 
04 de la carpeta "evidencia", que se encuentra debidamente lacrado con cinta 
de embalaje, con las firmas de Luzgardo Ramiro González Rodríguez, 
VVilliam Rubén Gutiérrez Salvador y Dianne Monge B. y rotulado 
"INFORMACIÓN TABLET". 

Se verifica que contiene en su interior un estuche de plástico, color 
transparente, con 01 disco óptico LSK MEDIA DVD-R4X color blanco, 
rotulado "Información de Tablet". 

El disco óptico contiene los slquientes archivos: 

Organizar ••. Cerral' sesión Expulsar 

·• \ •. Favoritos 

Descargas 
E:!1 Escritorio 

..! Sitios recie.nte.s 

Nombre Fecha de modrficac,ón Tipo 

REPORTE AXIOM 
j REPORTE UFED-IPC 

23'12/2019 08'36 p.m. 
23/12r.<ll9 0S·.31 p.m 

Tamar1\o 

Ca,pdiJ de archivos 

C.arpeta de arctuves. 

1) REPORTE AXIOM: 

•:• Esta carpeta a su vez contiene: 

• Equipo • Unidad de OVO RW (O:) 23 dic. aaaa • REPORTE AXIOM • • 1 •t 

Organitar •. Cerrar sesión Expulsar 

• r Favoritos 

Escritcño 

Nombre: 

Attachments 
Rcsource.s 

Fecha de modificación Tipo 

ll/ll/201908.36 p.m. C,rpeta de archwot 

23/12/2019 03·36 p m. Carpm de. archivos 
23/l2/20L9 08!25 p.m 4dot-e Acro~at O .. 

lBI06/20l7 U:3-3 a.m. Chrome HTML Oo .. , 

Tama"o 

<21(13 
l 1(8 

.•.• Bibliotccu 
Documentos 

ii,;;J lmigcn<J 
Ji Música 

B Vídeo, 

:'! Equipe 
Disco local (C:) 

• Unidad de OVO RW 1 

~ Red 

La carp~ta_ de nombre "Attachments" contiene cuatro archivos de audio 1~!/;_f~f.~ .. ,~ 
1 síquíente-detalle: -rf(~,~ . t ~:~ 

~ \%f A~/ji¡¡A1 ~·.·ii'' _/1,,, " . ' 1/ </ 7 •. '• ,. :i,_'t, 
~ p • ~~s ······ ~¡;¡} ·--~~- 

Roxana Benáezú Morales 2 

Fiacal Ad1unta Proomcia! (T) 
Arffl d, EnrtQuecmuentn llicü« 
J' IJt,mmN@~ C<mstttucwnale.~ 



Organizar• 

~.r Favoritos 
& Descargas 

Cerrar sesión ExpuJ;ar 

Nombre 

'--' Escritorio 
•.. , Sitios recientes 

-, 

~ VID_20l.9040l_031841 (1) 
Í!,iJ VID _20190401_031841 
~ VID _20190401_040844 (!) 
~ VID)°0190401_040844 

F«hi, de modificación Tipo Tanaño 

23/lZ/1019 02:32 p.m. Video f,.1P4 nl.958 K6 
23/12.11019 02.32 p.m. Video MP~ 6 KB 

23/1Zí1019 02:JZ p.rn. Video MP4 851.465 KB 
, 23/12/1019 OBl p.m. Video MP4 6 KB 

E • 

.:a Bibliotecas 

a)Archivo de audio: VID_20190401_031841 (1).mp4, de 7 minutos 
con 28 segundos de duración. 

Se utilizaran las siguientes siglas para la transcripción en adelante: 
Voz femenina (VF) y Voz masculina (VM). 

00:21 

VF: Aló? 
VM: Hola si? 
VF: mira qué tal?, acabo de ver el titular de Panorama y veo que están 
poniendo trabajadora fantasma y yo no soy ninguna trabajadora 
fantasma!, entonces' 
VM: ya lo sé! 
VF: entonces, estoy, estoy ahorita pensando y más que pensando 
estoy decidida ahorita a llamar acá a justo el número que me ha 
estado llamando y que me ha estado mandando mensajes. 
VM: no te compliques la vida 
VF: no!, es que ... escucha, no se trata de complicarme la vida, 
escúchame, yo voy a salir, porque esto está saliendo a nivel nacional 
¿ok? Y yo no voy a dejar que a nivel nacional me digan que soy una~- 
trabajadora fantasma, porque al final se va a quedar marcado, al \ ',:i 

menos solamente voy a decir que yo he trabajado físicamente y qu~' ~ 
me fui de viaje con tu autorización y punto, y no voy a decir más, \ \ ~ 
porque tampoco voy a entrar, a enfrentarme o en dimes y diretes con ~ 
ellos, simplemente voy a aclarar eso, porque no es justo que estén "'\ t 
hablando así. ~ 
VM: Estoy seguro que te van ... déjame a mí que yo lo voy a aclarar 
mañana, no te compliques .. 
VF: tú que vas· a decir mañana? 
VM: el periodista te va a dar la vuelta, primero quiero escuchar lo que 
ellos dicen, obviamente ya coordinaremos, pero si tú no mantient' 
una unidad de criterio, entonces, a ti te van a sacar la mugre, tú ere s 
que los periodistas te van a tener este, te van a, el objetivo políticos; y 
yo, no eres tú, no te das cuenta. 
VF: sí, es lo que te dije ayer 
VM: es trabajadora fantasma de Jorge Del Castillo, ponen as\ 
entonces el objetivo soy yo, no eres tú, quédate tranquila, quédate 
tranquila, la gente ... tú solita vas a mostrar tu cara, vas a mostrar para 
qué? por gusto. A h 
VF: pues ellos lo van a mostrar, ellos van a mostrar ahí ~.:,,j/i 

~~-,- __ ·. ------,-- _ ~rkru~ 4 .¡1o ~ t~g:~ TlliuezRodrig i, Roxana Bendezú Morales 
Fiscal Adju to Supremo (P) K l Ad p ¡ (T'' 
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. _ Lima, 
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RICI> ~UBEN TA'l',._AG O 
VM: ya lo aclararé, pero no, no! itú cries:~"-~"j¡l,_l~rJ:r ara pldiente 
de ti, no, es así, nadie sabe quién eFe57· entorrces+y no va haber 
ningún problema, eso se clarará 
VF: como que nadie sabe?, 
VM: Mañana hablaremos con el Presidente del Congreso 
VF: mi mamá está en el Colegio de Abogados, tú crees que nadie 
sabe quién soy? _ 
VM: Bueno pues, no eres una figura política, a eso me estoy refiriendo 
VF: ya lo sé, pero de todas maneras, o sea bueno, déjame que te 
llame en un 
VM: yo te pido, 
VF: dime 
VM: una cosita, una cosita, nosotros tenemos siempre hemos 
trabajado en coordinación, no veo porque tú tengas que hacer una 
cosa distinta ahora, complicándote la vida por gusto, por gusto, a mí 
me han llamado mil veces, me siguen llamando, yo no contesto, 
primero tengo que ver objetivamente que tienen, yo también podría 
decir yo no voy a permitir que digan que yo tengo trabajadora 
fantasma, salgo ah 
VF: claro de todas maneras obviamente voy a esperar, pero ya cómo 
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' $ 
va el titular, pues de repente a medio camino no tengo tiempo de ¡ ,,, ~ 
decirte :.i ~ ~ 
VM: pero, pero, veremos, veremos qué es lo que sale, tú tranquila, no ~ ~ 
te arrebates, no entiendo por qué tienes que ponerte tu nerviosa, salir~~; 
y la prensa, tú crees que te va a tener alguna, alguna consideración? ~ffi ~ 
VF: es que yo simplemente quiero llamar y decirles puntualmente eso, lº f:3 ~ & 
más no! l ~ 

1 - 
VM: a esos no les interesa, vas a ver, eso no les interesa, vas a ver, 
eso es complicarte la vida por gusto, hazme caso, hazme caso 
VF: y el día de mañana, el día de mañana que toda la prensa te va a 
esperar en pasos perdidos que vas a decir? 
VM: vamos a ver, vamos a ver 'si, si yo voy, de repente no voy, porque 
tengo otras cosas que hacer, yo estoy desde las ocho de mañana en 
un Ministerio, yo no tengo que estar dando explicaciones a cada ratd 
de cada cosa, todo tiene su momento, tú crees que yo estoy, que me 
voy a jalar de las narices por cualquier cosa? No! el tema tiene una 
explicación, no es cierto?, entonces hay que darle la explicación, 
tranquilamente, ordenadamente y se resuelve, pero no te dejes 
arrastrar porque dicen y tu mamá se preocupa, entonces se 
preocupan veinte personas y tú sales a decir algo y es peor, es peor, 
vas a ver que es peor! 
VF: Ok. Ok. te llamo igual de todas maneras en un momento 
VM: hay que pensar fríamente mañana, con que se responde o comw 
se hace ... esto lo hacen por fregar, lo hacen por fregarme a mí, salt 
mi nombre, no sale el tuyo 
VF: yo lo sé, yo lo sé, yo lo sé que es por ti, yo te dije ayer que es PºL 
ti 
VM: entonces confía pues en lo que yo hago, porque no vas a confía 

ah~;::: lo que yo hago?, en otras circunsta:cias "" co1;_._:~-~ 

VF\ok /l // ~;;~~{/·~:~·ftm 
' ,.../ - - - !\' " '~'··¡ 

~ 7:o/i,:11(·~-~,-'$,;_¡¡~ ·--~ ..... w. .. ····· -l?f ftvh l Í t·i:'ll! 
Roxana Bendetú Morales 
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VM: tienes que hablar siem~re con ¡la v&ridooi'uiiE~aÁvijefiiif <:en S', 
momento, pero en su momento, hay que espeta'r.q,~~ar@i?~hfil' otraJ 
noticias también, esta no es la noticia más importante, lo hacen por 
fregar 
VF: si yo lo sé, yo lo sé, yo sé que ahorita están con ese tema de las 
Bambas y todo allá, y que están ahí, o sea que esta movido todo la 
situación 
VM: esta semana se presenta el Gabinete, tenemos lo de Lescano, mil 
vainas, no se ha hecho nada incorrecto así que tranquila, ya? 
VF: ok, ok. Listo, ok. 
VM: Tranquila . 
VF: te llamo de todas maneras si es que se amerita ok? 
VM: no hagas nada! que estés tranquila. Ya? Chau 
VF: chau 
06:18 

06:39: 
VF: Aló, me acaba de decir que, que no haga nada, que esté tranquila, 
que confíe en él, porque él no va, ni siquiera va a hablar, de repente ni 
siquiera va a ir mañana 
Voz irreconocible e ininteligible 
VF: le he dicho eso 
Voz irreconocible e ininteligible 
VF: no, él me-ha dicho que al contrario, que se trata de él porque no 
sale ahorita mi nombre y que él va a espera las noticias y que por eso 
no está declarando 
Voz irreconocible e ininteligible 

07:21 
Han descubierto a la trabajadora fantasma del Congresista Jorge Del 
Castillo ... 
07:28 culmina-el audio . 

../ En este acto, se procede a preguntar al investigado Jorg 
Alfonso Alejandro Del Castillo Galvez: ¿Reconoce alguna de la~ 
voces del dialogo que se ha escuchado y transcrito en I L 
presente diligencia?. 

Se deja constancia que el investigado no brindó respuesta y acto 
seguido su abogado defensor toma la palabra y señala "que respecto 
al reconocimiento de las voces preguntado por el Ministerio Público, 
manifestamos nuestra decisión de que ello sea determinado por f 
especialistas". L 

../ Asimismo la defensa técnica señala que no se esucha un timbre de 
teléfono de llamada, tampoco hay un timbre de llamada en la segun~a 
conversación, asimismo en la segunda conversación es también cpn 

persona dj sexo masculino. 1 ~1 /1,1'·»;;~-~- 
~

~uA ÍÍ/"V~J·~,..-,,-,~.:,,,,-í ~I ~ ~'r¡, ·-r~·-·-,,,.t"./R Y()&W Ul~~ -:~,.1,¡-f · ~- cJ~·il.\i 
.,;~~~ Ro· - u~z R-~~~~~--B~~d;~i"ii~"ie; ()f ~ v¡{J / ~i,,'~.~~t:'r_, 
\ Fiscal Adjunto Su~re~0., ! ,:,·· fiscal Adjunta Provincial (T) 
· ,ordinador delArea de Ennauac,. ente '·· A rea de Enriquecimiento Ilicito 

· r.,., .• ~r'•' r···· · "· · Y Denuncias Conetuucionalee 

/Ü 
__,).--- 



:ERTIFICO· Que el preHnt• doe~"'éto\ ~ · · ;ia fiel~,, orlgl~ol :it queJ Telfli\~ 
: ,n caso sea 11, -~, • " 

. l. _ • .;:: tu?, t · 
urna, ~ 

' -..ER'¿;·:;ü·;~;;;·;~·;·;-¿L ·;;· I 
\ ~9;-;, . .:. \r · .r,1,trattve 

r ,h• "'• ~- ,1ac1ón ---- ./ Por su parte el abogado representante de la Procuraduría Pública 
Anticorrupción, señala que respecto a la segunda conversación para 
la Procuraduría es irreconocible e intelegible la voz con la que se 
conversa, no pudiendo determinar si es una voz masculina o 
femenina. 

b) Archivo: VID_20190401_031841.MP4, sin registro. 

Se utilizaran las siguientes siglas para la transcripción en adelante: 
Voz femenina (VF) y Voz masculina (VM). 

n 

~ o n - tn 
c) Archivo de audio: VID_20190401_040844 (1).mp4, de 8 minutos ~- o ~ 

con 15 segundos de duración. ~ ~ i ~ o 
~ ü: (/) ~:g o 
ffi~ n 

e:: l:: 
~: rn 
·ii]16 Z 
~j!~ 

. ~ 
n 
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' ?1 ' :~ : (/)~ ,_Jo_, 1-'' 

:~(\_~~ =u~ 
UJ ,; 

'~::;:ü.l; 
~~~)'-: 
~~() :o., UJ ~ ,.: 

' UJZ •.·> 
' UJ C,:: : (') 
' :z: ' - 

VF: mira Jorge, creo que va a ser mejor para ti y para mí de verdad 
ok, que llame! por que va a ser un desastre? 
VM: porque, porque lo que van a hacer es un proceso de desafuero 
conmigo, eso es lo que van a hacer, tú crees que no lo van a hacer?, 
tú crees que todos mis enemigos .. 
VF; pero porque van a hacer un desafuero contigo? por qué? 
Explícame, por qué? 
VM: porque, por lo que acaba de decir Elice! Elice dice que no 
procede ese tipo de autorizaciones, entonces yo habría cometido un 
delito, lo acaba de decir un doctor Lama Puccio 
VF: entonces, mejor dicho Jorge, pero quiero que te sinceres 
conmigo, me parece entonces que tú te quieres limpiar conmigo, 
háblame claro, porque si no yo estoy en la incertidumbre de que cosa 
va a pasar __ 
VM: no, no, no, yo estoy pensando cómo hacer( ... ) 
VF: pero si entonces tú me estás diciendo a mí claramente que te va 
a abrir un proceso, si yo digo que tú me has autorizado, entone~· s 
porque no me has dicho eso desde un principio 't 
VM: porque recién estoy viendo las declaraciones de Lamas Puccio ~J ~ 
VF: pero también lo estás pensando ahorita, entonces por eso · 
háblame claro, cuál va a ser la solución o cual pretendes?, porque que 'L t\" 
si no, digo la verdad yo, sobre eso, que me autorizaste! como crees ~ 
que estoy yo acá, se están jugando Jorge también mi futuro, tú crees 
q yo no tengo sueños, no tengo metas, no tengo proyectos, no tengo 
planes en mi vida?, justamente en política? _ 
VM: podemos pensar y ver cómo explicar el tema, así?, Aló? r I cr-- 
VF: Aló, te estoy escuchando, te estoy escuchando ,..:¡._. 

o que reunirme con Ronald n 
con un abogado mañana temprano, yo te llamaré en el transcurso df 
la mañana, para enfocar bien el tema que cosa es lo que se tiene.quv ~ 
decir ~ 

~

F: que te as cuenta que .antes de ser públi.ca a mí ya me,~ .. -.·"il·.·.1···it ..... ri. --" 

ª 
anch n v,: 

7
mi vid{.):}ª que si yo no digo que ~ú, van a p1n~~:'~T'..';'\ t~1:f'. ~ --~ ~d.fv._u¾~~~ ' <Cs ,~,- 

•R • ~rigu~z R~;ª~~-··¡¡;~;¡~~;i"M~~~¡~· ()/:. /,.v't ,¡) 1,i , ·,.\ht· 
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- 
i . / VM: pero eso . \ ~eR;c·K·R·Úat:.'Ñ'r~~~-;~üé1o· 

.t.1i1tente Aám1n11trallve VF: 0 se va a hacer F•,cci •.•.•• 111N4CÍ6ft -- VM: como que no lo voy a aclarar, por supuesto que lo voy a aclarar 
VF: eso se va hacer. Pero si me estás diciendo tú ahorita que tú no 
puedes admitir que tú me has autorizado 
VM: mira una cosa es que yo diga algo y otra cosa es que tú lo digas 
VF: entonces sal y di, tú y yo también, salgamos ahorita, pero yo no 8 
voy a esperar hasta que pase, > 
VM: no ahorita no! ~ 
VF: Es que Jorqe yo no voy a esperar hasta que pase más tiempo, te ~ 
estoy llamando justamente porque tú me has dicho que quieres n - coordinar y yo voy a coordinar contigo, estoy haciéndolo, estoy o l:Ij 
coordinando i B Z 
VM: pero a mí no me parece una buena idea, eso ahora ~~ d 
VF: pero, es que no se está tratando solamente de ti, me están -~ [/) 
utilizando a mí · fü ~ O 
VM: por ejemplo, por ejemplo ~ _;@ 
VF: me están utilizando Jorge ~-~ ~ l:Ij 
VM: escúchame, mañana no?, porque como dice Elice, cuál sería la ~ 1 ~ Z 
solución, lo ha dicho Elice en televisión, ha dicho, "bueno se devuelve · ~ 
la plata y terminó el tema", esa es una opción, yo la puedo devolver! tú ~ 
no! Yo! Yo devuelvo la plata y digo, "asumo la responsabilidad n 
administrativa de este tema, este en efecto no debió pagarse, la : sZ 
señorita no tiene ninguna responsabilidad y acá está el aporte", esa es ¡ [) 
una formula de salir del asunto :;;t ~ ~ 
VF: sin que yo admita que he cometido algo, porque lo que yo no :9::! ¡ti;::: 
quiero es admitir ~º ~ ;~ 
VM: tú no has cometido!, tú no h_as cometido_! en todo caso el error_es ~ ~ <~ 
de nosotros de no haber comunicado, por ejemplo el cese, no?, sino :°'fil~ ·.,i , r,.. 
hasta final de enero, entonces obviamente, como se te ocurre que yo : ~ · 
voy a costa tuya, voy a hacer una cosa, de ninguna manera, ahorita • - 
están sacando también trabajadores de Salaverry, y mil vainas, más 
problemas del Congreso, entonces esa es un forma de que uno puede 
apagar el asunto, sino, esto va a derivar en una acusación 
constitucional, ok tú quedas bien y yo chau! eso es lo que va a 
suceder con toda seguridad, entonces este y por supuesto ~~ ~ 
VF: es que obviamente yo jamás quisiera hacer algo que te perjudique~,~~ 
a ti, pero tampoco quiero perjudicarme a mí, sabes, o sea hay lealtad, . ·1--. • 

pero también hay lealtad a uno mismo, o sea, tú sabes de esto, , -.J 

principios 1 

VM: pero yo lo voy a hacer!, yo lo voy hacer bien! Lo voy hacer bien! 
por ejemplo esta fórmula que te estoy diciendo, es una fórmula! pero 
tengo que consultar, tengo que consultar con los que manejan el 
derecho administrativo y todo y bum presentarlo y ya está, porque c al 
es el problema el gasto de recursos públicos, bueno ya está, ya e 
devolvió, se puede devolver mañana mismo, le explico "he cometa o 
un error administrativo, yo, no tiene nada que ver la doctora Mon e, 
asumo mi responsabilidad, ya se devolvió la plata, lamento mucho ~I 
incidente" y ya está! y ahí uno termina el tema, yo tengo que decir une 
cosa así, yo no voy a echarle la culpa a otros, no que se equivocó 
onald, quJ Dinne dijo tal cosa, no!, porque, porqu~ no va ª, ace~~ 

~vr -~ ·---~~\2:{ ,-, .. r7,. .('";/ I p t. f~ 
Roxana Bendezú Morales O /¡?~v ~ ;:; '1 ··1f~lt} 
Fiscal Ad1unta Proumcial ~T . 
Área de Enriquecimiento [l1~1to 
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VF: porque de ahí, de ahí me pueden abrir, hasta porque, a mí Carlos 
me dijo que él iba, que él iba, a ver escúchame, a mí Carlos me dijo 
que él quería que Ronald haga una carta, que Ronald le iba a escribir 
una carta diciendo que "yo pedí permiso 15 días y de ahí me fui hasta 
un mes y nunca avise que iba a regresar" 8 
VM: no, no, no, eso no! > 
VF: tú sabes lo que significa eso para mí? tú sabes lo que significa y 1 ,-, 
todavía me .dice pero ya pues, ya está, me dice Carlos 9 b 
conchudamente, por eso no sé si te habrá enseñado, ahí está el i rJ n 
mensaje que le he mandado : 5 if tiJ 
VM: pero eso no : ~=S Z 
VF: no creo que le haya convenido que te enseñe porque ahí está, ahí ~~ d 
hay algunas cosas que :'6 _; vi 
VM: no, no, no me ha enseñado nada, ni los he visto, esa no es la ~ ~j O 
forma, una forma puede ser la que yo te estoy diciendo en este <r. .!l! n 
momento, no>, o sea resolverlo así, como te digo "yo lamento mucho ::;; ffi 
mi oficina hemos cometido un error, debimos haber participado esto, Z 
ya se hizo la devolución del dinero" y se acabó! ~ 
VF: y con respecto a mí que vas a decir? >-< 
VM: que es una persona que ha trabajado conmigo correctamente, ¡ 8vi 
que no es ninguna fantasma, como se les ocurre la trabajadora es una ¡ '° ~~ 
abogada y este y ha trabajado y aquí está la producción de su trabajo :~ [;: ~ 
y le mostraré las cosas que tú me has pasado, que has estado "~·~Ji.J ~ ~ 
haciendo, es más hasta podría decir que desde el mismo España hoy ~~ ~ ,;; 
está haciendo una investigación completamente Ad honorem del tema, ~ ~ ',', 
eso es una cosa que se puede decir, lo cual es verdad! : ,u i/¡ r,:? 
VF: si pues, si pues, bueno, bueno, te voy a escuchar, te parece si le : ~ 
comento a mi mamá esto? ' - 
VM: coméntale, dile, si quieres que ella me llame no sé, tranquila! ya? 
VF: bueno, ok le voy a decir, ya pues 
VM: Ok. Hablamos 
VF: ok 
VM: chau 

.,/ En este acto, se procede a preguntar al investigado Jorge 
Alfonso Alejandro Del Castillo Galvez: ¿Reconoce alguna de las 
voces del dialogo que se ha escuchado y transcrito en la 
presente diligencia?. -- 

~

o- 
Se deja constancia que el investigado no brindó respuesta y acto r+::: 
seguido su abogado defensor toma la palabra y señala "que respecto 
al reconocimiento de las voces preguntado por el Ministerio Público, i 1 
manifestamos nuestra decisión de que ello sea determinado por los -q_"\ 
especialistas". \..) 



d) Archivo: VID_20190401_040844.mp4, 
escucha nada, sin registro. 
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•::ERTIFICO. Que el presente doxum11~to 
as enpla fiel d"t original at Que me remito 
en caso sea r,r · ~ ·!,,. . º ~ J~~. t021M 1 

e) Archivo de audio: VID_20190401~~it520:.~P..~~ .. 9.~ .. !... .!nutor 
con 55 segundos de duración. ~ER;é; •... RuaEN TAYAAGÜ Ro· 

Asis-te 1t,.:. •. ,.1n1m11trattwe 
· ··. ~.1w 1,,,15,, ,.a t,ctciO" 

Se utilizaran las siguientes siqlas para la transeeeéíérrerrattetante: 
Voz femenina (VF) y Voz masculina (VM). 

VF:Aló 
VM: En la entrevista, escúchame, en la entrevista le preguntaron a 
Elice, le preguntaron por ustedes, si era viable, en tener un contrato o 
una persona que está en el extranjero, ya? 
VF: ya 
VM: y él contestó que no!, que tendría, que nunca se dado un caso, y 
que de eso tendría que tener, una autorización especial de la mesa 
directiva y que no!, entonces estos no van a entender bajo ninguna 
circunstancia, que tú has rematado un trabajo que estabas haciendo, 
no? sobre el tema de los contratos Offset, no van a entenderlo! estoy 
pensando en cómo hacerlo, no?, pero te insisto, no les des bola, o 
sea, es muy fastidioso, yo lo entiendo, más fastidioso es para mí, toda 
la tarde ha sido para mí, y yo no voy a contestar nada todavía, estoy 
tranquilo, porque hay que pensar bien y ver cuáles son las soluciones 
al tema, por supuesto, que no tiene que ser nada contra ti, no?, en lo 
absoluto, ese el tema, si es que, este, trata de estar tranquila, no, no 
estés en la angustia que tú tienes que llamar y nada por el estilo, a mí 
me ha llamado la prensa y no he contestado ningún medio de 
comunicación, ninguno 

VF: Oye, pero todo el mundo me está escribiendo por el WhatsApp 
a mí y no son cualquier persona 
VM: Digo que la gente que te conoce 
VF: Pero es que esa gente que me conoce no es cualquier persona 
Jorge 
VM: Yo lo sé, pero dile que yo lo voy aclarar, tú no tienes que, pe~ 
vas a complicar el asunto, vas a terminar complicándome tu más y~ 
mí, evidentemente, 
VF: Yo prefiero · \ Zi 
VM: hemos trabajado en buena fe, todos, no?, cierto? \. ~ 
VF: Pero por eso, pero, es que ahí no lo están pintado con buena fe y "-- ... -~ 
esto también, es que han pasado un millón de fotos mías ·~ ~ 
VM: Y mías también 
VF: Pero tú si eres público y yo no, eso es lo que tú hace rato me has 
dicho, entonces 
VM: Pero por lo mismo pues, si tú le has, o sea que tú podrías decir 
"que yo sabía que tú, que el otro que sí que asa" y tendría que decirle 
que tú me pediste que este y lo otro, no? 
VF: bueno la verdad 
VM: Seria complicarte la vida, van a decir que esto está 
está prohibido pues! no se puede! 
VF: Y que, cuál va hacer la solución entonces? Mira voy ah 
VM: Voy a pensarlo, voy a conversar mañana con la Administración, 
vamos a ver cómo hacer. 
,VF: Vof t~,r!, a, voy a llamar, no es que yo estoy quedando ~1, 

~~~ ~~! ,i vida se van a ~ol~~r de eso la gente, no, ~/ it,,?.?.:';~".~\f:;t 

~((Mw. A~ 10/t--·- w 
·R~xana Bendezú Morales o~¡ /1 V ~3 lf ,Jt~W:!W·! 
Fiscal Ad1unta Provincial ~T) · i:;~j;i• 
Área de Enriquecimiento llicito .. ··,·..;,-,, 
Y Denuncias Constitucionales 
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gusto, por qusto y yo creo que no merezco -- 
VF: No, no, rio se trata de hacerte daño, al contrario te voy hacer el 
favor diciendo que no soy una trabajadora fantasma, de verdad, ok? 
VM: Ya, estamos hablando solamente de un mes, enero, ya?, insinúan 
si has cobrado febrero, no saben, un mes, ok 
VF: Por eso, es que, lo peor es que están insinuando cosas también, 
tú sabes lo que es ser una trabajadora fantasma? tú sabes Jorge!, tú 
sabes que significa que te digan eso! 
VM: Hace pocos días, hace pocos días, también insinuaron igual de 
algunos compañeros que trabajaron con Mulder eran fantasmas, 3 
pusieron allí, ya todo el mundo se olvidó, nadie sabe nada y no pasó 
nada, Mulder! y tú lo sabes, no sé si te habrán contado, hace tres 
semanas 
VF: Si, si lo sé. 
VM: Ya, entonces que paso ahora, nadie sabe quién se acuerda como 
se llamaba, Luna, y no sé, ni yo mismo me acuerdo, me acuerdo de 
Luna, porque me acuerdo que es el gordo que siempre veo ahí! Pero 
nada más, entonces ... y ellos que, ellos que no asistían y nada! 
podrían ser fantasma de verdad! 
VF: Si tú también has tenido así personas así! yo sé!, o sea, 
entonces 
VM: A quien he tenido?, yo no he tenido a nadie, a quien he tenido? 

VF: Como que no Jorge?, bueno 
VM: A quién?, dime a quién? 
VF: Mónica Sánchez 
VM: Mónica Sánchez, ha trabajado y a echo un informe, sobre el 
tema de titulación 2 meses, eso no es ser fantasma, ella ha trabajado 
sobre un tema concreto y está su informe allí ~ 
VF: Pero entonces lo mismo yo ' 
VM: También me podría, cambiemos de tema N 

VF: Pero es que tú me autorizaste a mí . 1 
VM: En el Perú, si pues, pero eso no estaba bien, entonces no lo va~ ~ 
a aceptar así; déjame de explicarlo de alguna manera y yo lo voy ..,__ 'J 

arreglar, lo tratamos con más frialdad, pero ahora te llaman, a mí 
también me llaman, me mandan mensajes, que me voy alocar, que 
me voy a desesperar, van a ver cómo responde y yo me limpio a costa 
tuyo, no! sería justo, no? o sea tú vas decir no, si él me autorizo, 
entonces plum 
VF: Por ejemplo la que veía fusiones, también! 
VM: Pero si esa trabaja más que nadie, la doctora Tania Zuñiga, 
hemos hecho una ley, hemos hecho una ley 
VF: Pero nunca han estado, o sea lo que ellos se están quejando es 
que 
VM: Pero han trabajado! y el doctor Joel Salinas que es psiquiatra, 
también ha trabajado, hemos hecho tremenda ley, no puedes 
comparar una cosa con la otra, ya?, 

: Bueno si jú lo dices . /J 
Vt,/1: ya e~Pffi.J'as a perder el control! ~ ,v-v' 
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Lima, 
VF: no estoy perdiendo el control, tr es.ti}.v-·g~¡~v·~-~liil~·· ea t J, tú, 
t , {RI ·ti!'''ª,, .. ,, ,,.1,1\rative q u y yo A~I:, ..,1,,.,. (.,,~ !~ haCÍf'l"'I 
VM: Pero al final, me denuncian a mí ~:lrrl'mife, me sacan del 
Congreso y se acabó el chiste, no?, eso es lo que quieres?, así 
quieres que acabe? no creo que no me merezco terminar mi vida de 
esa manera 
VF: Ok, no, no, Ok, ok 
VM: Déjame manejar, con calma, vamos a ver, si es que hay que 
resolverlo de alguna manera, o de repente se pide una excusa o se 
resuelve de alguna forma y termina el tema de la incidencia ahí y 
punto 
VF: Es que esa incidencia se hace ver como que yo me he querido 
pasar de, como si hubiese 
VM: Tú no has querido pasar de nada 
VF: Como si hubiese yo, la trabajadora fantasma, fantasma, tanto que 
me decían fantasmita 
VM: Ya es una broma, pero es que 
VF: Yo sé que era una broma 
VM: Yo te sugiero, quédate tranquila, yo sé que la presión familiar y 
el entorno, claro tú no puedes quedar así, no, no, no, las 
consecuencias, piensas en las consecuencias posteriores 
VF: Yo estoy pensando en que si yo no hablo y no me defiendo , 0 
ahorita, o al menos, digo que no soy trabajadora, o sea algo puntual, : ~ ~ ' (/) - . - como te dije hace un momento :~o~ ~i1 
VM: la explicación es ante la Administración del Congreso, no ante los i~' Ll? 
medios ~· 0i:d; 

<( l ,_, 
(.) ÜJ ~ () 

VF: pero es que ante los medios están divulgando eso, ante los l ~ ~ :.;, 
medios están divulgando eso, tú sabes que uno se tiene que defender, : t~ cr. 
y cuando alquien se retracta. se tiene que retractar por el mismo : ~ 
medio, en este caso, también ellos, porque no soy ninguna 
trabajadora fantasma, Jorge 
VM: Bueno, yo te pido a ti, por favor tranquilidad y hazme caso~~ 
hazme caso, confía en lo que yo te digo ~ 
VF: Bueno, bueno, te llamo en un ratito sino ya '- f 
VM: Ok, chau _ 

~ ~~ 
En este acto, se procede a preguntar al investigado Jorge ,"' ) 

Alfonso Alejandro Del Castillo Galvez: ¿Reconoce alguna de las \'J 
voces del dialogo que se ha escuchado y transcrito en la 
presente diligencia?. 

,/ 

Se deja constancia que el investigado no brindó respuesta y acto 
seguido su abogado defensor toma la palabra y señala "que respecto 
al reconocimiento de las voces preguntado por el Ministerio Público, 
manifestamos nuestra decisión de que ello sea determinado por los 
especialistas". 
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f} Archivo de audio: VID_20190401_ 40844.M'p.4,:ide- •&-minutos con 

15 segundos de duración, dejándose constañcia que luego de su 
escucha, el contenido es el mismo que el archivo transcrito en el 
literal c} VID_20190401_040844 (1).mp4. 

carga ha sido para mí". 

List• de Hash 
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Obtención de copias: 

Asimismo se deja constancia que en este acto se obtuvieron 2 copias 
espejos del contenido de los 2 discos ópticos que han sido materia de las 
diligencias continuadas de escucha, transcripción y reconocimiento de voz, 
con el siguiente detalle: 

01 disco óptico, marca SONY, rotulado por la representante del MP 
"copia de audios para la defensa técnica - Caso 97-2019" y 
verificándose su contenido, existe la carpeta "CASO 97-2019-COPIA 
DE CD", que contiene los archivos de los 2 CDs materia de las 
diligencias continuadas y es entregado a la defensa técnica del 
investigado Jorge Del Castillo Galvez, quien se encuentra conforme 
con el contenido. ! 8 
01 disco óptico, marca SONY, rotulado por la representante del MP !_J (/) ~ t; 
"copia de audios para la Procuraduría Pública - Caso 97-2019" y ¡~ ~ g: ~ 
verificándose su contenido, existe la carpeta "CASO 97-2019-COPIA ~? -s ~l ~ 
DE CD", que contiene los archivos de los 2 CDs materia de las <!'. -:i: ~ f~ 
diligencias continuadas y es entregado al abogado representante de la : ~ L'i ~' 
Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción, quien lº [B ~ &: 
se encuentra conforme con el contenido. ! ~ 

1 - 

Siendo las 13:15 horas de la misma fecha, se concluye la presente 
diligencia, procediendo a lacrar el disco óptico en el sobre manila 

ierto, con participación de los intervinientes. 

/ 13 
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A LA FISCALÍA DE LA NACIÓN: 

AURELIO PASTOR VALDIVIESO, Abogado Defensor de JORGE DEL 
CASTILLO GÁL VEZ, en la investigación preliminar que se le sigue por 
presunto delito de PECULADO Y OTROS en agravio del Estado, a usted, con 
el debido respeto, digo: 

Que, su Despacho dispuso la realización de la diligencia de toma de 
muestra de voz del investigado Jorge del Castillo Gálvez para el día de hoy 05 
de marzo a horas 1 0:00am lo cual nosotros acatamos en cumplimiento de la ley 
y con la total intención de colaborar con la búsqueda de la verdad en la 
presente investigación. 

No obstante, Señora Fiscal de la Nación, el recurrente, abogado 
defensor, ha asumido en las horas previas a la diligencia programada, la 
defensa del investigado en la Carpeta Fiscal Nº 12-2017 que se gira ante el 
Segundo Despacho de la Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios - Equipo Especial Sr. Constantino 
Galarza Zaldívar y en compromiso de dicha defensa tendré que representar a 
mi defendido en la audiencia de apelación de impedimento de salida del país 
que se encuentra a cargo de la Primera Sala Penal de Apelaciones Nacional 
Permanente Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, Exp. 
00003-2017-11 y que se llevará a cabo este jueves 05 de marzo a horas 
10:30am, motivo por el cual me será imposible acompañar a la misma hora a 
mi patrocinado Jorge del Castillo Gálvez en la diligencia ordenada por su 

m Despacho. En tal sentido y tratándose de una audiencia que involucra a ,.._ 
~ diversos investigados y que por tanto no puede ser suspendida ante mi 

rastencia, me excuso de asistir con mi patrocinado a la diligencia ordenada 
uestro Despacho y le solicito reprogramar la misma, atendiendo este caso 
erza mayor generado a raíz de mi designación como abogado defensor en 

Carpeta 12-2017 y expediente 00003-2017-11. 

POR TANTO: 

A usted solicito atender a la excusa expresada y reprogramar la diligencia a fin 
de que pueda acompañar al investigado Jorge del Castillo Gálvez sin que se 
afecte su pleno derecho a la defensa. 

• r i ·• , ··, ~ _, 1 
.... , .. , · ~·,.;(:./r;l): ; 

O 5 MAR. 2020 
; , ·1r· . i~ ' ·- •.. ,,, ., ..• ·.··t1;.; .. _,, .. ,._ .. :~f, . 



PRIMER OTROSÍ DIGO.- Que, a efectos de corroborar lo señalado a su 
Despacho cumplo con adjuntar al presente escrito copia de los siguientes 
documentos de la Carpeta 12-2017 y Exp. 00003-2017: 

1. Cargo de mi acreditación como abogado realizada el día de ayer 
04.03.20 a horas 14:44pm. 

2. Notificación Electrónica de la Resolución Nº 4 de fecha 25.02.20 
expedida por la Primera Sala Penal de Apelaciones Nacional 
Permanente Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 
que nos convoca a audien i elación de la medida de im edimento 
de salida del aís ara est ·ueves de marzo a horas 10:30am. 

. Lima, 05 de marzo de 2020. 



AUl~EllO PASTOR & ABOGADOS 
ll>erecho Público 
Carpeta Nº 12-2017. 

Sumilla: Acredita abogados y otros. 

AL SEGUNDO DESPACHO DE LA FISCALÍA SUPRAPROVINCIAL 
CORPORATIVA ESPECIALIZADA ENI DELITOS DE CORRUPCIÓN DE 
FUNCIONARIOS - EQUIPO ESPECIAL: 

CONSTANTINO GALARZA ZALDÍVAR, con DNI Nº 10545112, con 
domicilio real en la Calle José María Quiroga Nº 339, distrito de Surco, 
señalando domicilio procesal para estos efectos en la Calle Valle Riestra 
Nº 569, San isidro - Lima, en la investigación formalizada contra mi persona 
por presunto delito d~ lAVADO DE ACTIVOS en agravio del Estado, a usted, 
respetuosamente, digo: 

Que, a partir de la fecha nombro como abogados defensores a los 
siguientes letrados: AURELIO PASTOR VALDIVIESO, con Registro del 
Colegio de Abogados de Lima Nº 18791 ; NARDA DEZA ALA LUNA, con 
Registro del Colegio de Abogados de Lima Nº 53814; y, JOUSNER 
ALEXANDER IZQUIERDO SIFUENTES, Con Registro del Ilustre Colegio de 
Abogados de Huaura Nº 176"1; dejando sin efecto cualquier nombramiento 
anterior. 

POR TANTO: 

r por acreditados a los nuevos abogados señalados. 
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Dirección: Calle Francisco Valle Riestra S6'J' - San hidro - Lima - Perú 
Teléfono: 01-264-2 IO.J / E-mail: aureliopnstoral>ogados(@gmail.com / www.aurt'lio¡rnstor.pl.' 



Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada Corte Superior Nocional de Justicia Penol Especializada 

PRIMERA SALA PENAL DE APELAOONES NACIONAL PERMANENTE 
ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

Expediente N.0 00003-2017-11-5002-JR-PE-02 

Señores jueces superiores: 

En cumplimiento de mis funciones, informo lo siguiente: 

l. En audiencia de fecha 14 de enero de 2020, el juez del Tercer Juzgado de 
Investigación Preparatoria Nacional Permanente Especializado en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios emitió la Resolución oral N.º 38, que dispuso en unos 
extremos declarar fundado en parle el requerimiento fiscal de impedimento de 
salida del país por el plazo de doce meses en contra de los investigados Nadine 
Heredía Alarcón, Rcné Helbert Cornejo Díaz, Jorge I lumbcrto Merino Tafur, Edgar 
Bartolo Ranúrez Cadenillas y Constantino Galarza Zaldfvar. Se corrió traslado a 
todos los concurrentes, y las defensas técnicas de los mencionados investigados 
procedieron a expresar su voluntad de impugnar, por lo que se les concedió el plazo 
de ley para fundamentar. 

2. El día 15 de enero de 2020, el juez notificó la misma resolución ya transcrita a 
todos los sujetos procesales (incluso los inconcurrentes) a través de las casillas 
electrónicas consignadas en autos (ver fojas 6%9). 

3. Posteriormente, las defensas técnicas de Heredia Alarcón y Cornejo Díaz 
presentaron sus recursos el día 17 de enero de 2020, y las defensas técnicas de 
Merino Tafur, Ramírez Cadenillas y Galarza Zaldfvar hicieron lo propio el día 20 
del mismo mes y año. 

4. El juez, mediante la Resolución N.º 40, de fecha 22 de enero de 2020, concedió los 
citados recursos a fin de que este superior jerárquico resuelva conforme a sus 
atribuciones. 

Doy cuenta de esto para los fines pertinentes. 
Lima, 25 de febrero de 2020 

PRIMERA SALA PENAL DE APELAOONES NACIONAL PERMANENTE 
ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPOÓN DE FUNOONARJOS 

Jueces superiores 
Ministerio Público 
Delitos 
Investigados 
Agraviado 
Especialista judicial 
Materia 

: Guillermo Piscoya / Angulo Morales / Enrlquez Sumerinde 
: Fiscalía Superior Coordinadora del Equipo Especial 
: Colusión y otros 
: Nadíne Heredia Alarcón y otros 
: El Estado 
: Mónica Giovanna Angelino Córdova 
: Apelación de impedimento de salida del país 

Resolución N.0 4 
Lima, veinticinco de febrero 
de dos mil veinte 

AUTOS Y VISTOS: Conforme al estado del 
proceso, y A TENDIENDO: 

PRIMERO: De la revisión de autos, se advierte que ha vencido el plazo del 
traslado de los recursos de apelación interpuestos por las defensas técnicas de 
los investigados Nadine Heredia Alarcón, René Helbert Cornejo Díaz, Jorge 
Humberto Merino Tafur, Edgar Bartolo Ramirez Cadenillas y Constantino 
Galana Zaldívar contra la Resolución N.0 38, de fecha catorce de enero de dos 
mil veinte, qu_e resolvió declarar fundado en parte el requerimiento del 
Ministerio Público e imponer el impedimento de salida del país por doce 
meses a los recurrentes, con motivo de las investigaciones preliminares que se 
les sigue por la presunta comisión del delito de colusión y otro en agravio del 
Estado. Esto sin que el Ministerio Público haya absuelto el traslado. 

SEGUNDO: El artículo 404.1 del CPP prescribe que las resoluciones jud.iciales 
son impugnables solo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos por la ley, por lo que se asume el principio de legalidad procesal 
o taxatividad de los recursos impugnatorios, según el cual las decisiones 
jurisdiccionales solo pueden ser objeto de impugnación cuando así lo 
establece la ley en forma expresa. Para la interposición de un recurso de 
impugnación, el cual es un acto voluntario, se debe de cumplir con las 
formalidades establecidas en el artículo 405 del Código Procesal Penal (CPP), 
entre ellas, que sea presentado por quien resulte agraviado por la resolución, 
que tenga interés directo y se halle facultado penalmente para ello; que sea 
presentado por escrito y en el plazo establecido por ley; que se precisen las 
partes o puntos de la decisión a los que se refiere la impugnación; y que se 
expresen los fundamentos, específicamente los de hecho y de derecho que lo 
apoyen. El recurso deberá concluir formulando una pretensión concreta. 
Asimismo, deberá atender lo establecido en los artículos 414 y 416.1 del CPP. 

Expediente : 00003-2017-11-5002-JR-PE-02 
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Corre Superior Nocional de Justicia Penal Especializada 

TERCERO: En ese orden de ideas, corresponde determinar si los recursos de 
apelación cumplen con los requisitos de admisibilidad previstos en la norma 
procesal penal. No obstante, según lo informado por la especialista judicial se 
han realizado dos notificaciones en diferentes momentos sobre un mismo acto 
procesal. Esto habría generado dos cómputos del plazo distintos: uno para la 
fundamentación del recurso interpuesto oralmente y otro para la interposición 
del recurso y la fundamenlación correspondienle. Sin embargo, para esle 
Colegiado, el diligenciamiento a las casillas electrónicas ha renovado la puesta 
en conocimiento de lo resuelto por el juez y originado a todos los sujetos 
procesales un nuevo plazo para la interposición del recurso respectivo. Por 
tanto, debe considerarse tal situación al momento de evaluar los requisitos de 
admisibilidad ele los n-cursos. 

judicial Carlos Zavala Loayza (jirón Manuel Cuadros N.º 162, Cercado de Lima), 
para lo cual se notifica a los sujetos procesales, quienes deben presentarse quince 
minutos antes de la hora programada ante el especialista de audiencias, a fin de 
realizar las acreditaciones correspondientes. Integra el Colegiado el juez 
superior Marco Anlonio Angulo Morales por goce del periodo vacacional del 
juez superior y presidente Ramiro Salinas Siccha. Notifiquese. 

Sres.: 

GUILLERMO PISCOY /1. 
SUMERINDE 

ANGULO MORALES ENRIQUEZ 

CUARTO: Este Colegiado aprecia que 1~ resolución recurrida es susceptible de 
ser impugnada, que las partes recurrentes poseen legitimidad para recurrir y 
que los recursos fueron interpuestos dentro del plazo legal, conforme se ha 
expuesto en el considerando anterior. Además, se han precisado los puntos de la 
decisión que supuestamente les causan agravio, y se han expresado sus 
fundamentos y sus pretensiones en concreto, por lo que debe procederse a su 
admisión y señalarse día y hora para la realización de la audiencia de apelación 
conforme a lo establecido en el artículo 420.2 del CPP. 

Por las razones expuestas. los jueces superiores integrantes de la Primera Sala 
Penal Nacional de Apelaciones Nacional Pennanente Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios de la Corte Superior Nacional de Justicia l'enal 
Especializada DISPONEN: 

l. ADMITlR los recursos de apelación interpuestos por las defensas técnicas de 
los siguientes investigados: Nadine Heredia Alarcón, René Helbert Cornejo 
Díaz, Jorge Hurnberto Merino Tafur, Edgar Bartolo Ramlrez: Cadenillas y 
Constantino Galana Zaldívar contra la Resolución N.º 38, de fecha catorce de 
enero ele dos veinte, que resolvió declarar fundado en parte el requerimiento del 
Ministerio Público e imponer el impedimento de salida del país por doce 
meses a los recurrentes, con motivo de las investigaciones preliminares que se 
les siguen por la presunta comisión del delito de colusión y otro en agravio del 
Estado. 

2. SEÑALAR fecha de la audiencia de apelación para el día jueves CTNCO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTE, a las DIEZ HORAS Y TREINTA MINUTOS 
DE LA MAÑANA (10:30 am) en la Sala de Audiencias N.0 1, primer piso, sede 
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CASO Nº 97 - 2019 

Denunciado: Jorge Del Castillo Gálvez 
Delito : Peculado, Falsedad Ideológica 
Agraviado : El Estado. 

Providencia Nº 22 

Lima, 05 de marzo de 2020.- 

DADO CUENTA: Del escrito presentado por la 
defensa del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, por el 
cual solicita la reprogramación de la diligencia de toma de muestra de voz, 
programada para el día 05 de marzo de 2020 a las 10:00 horas; en razón de 
haber asumido la defensa técnica de otro investigado, quien tiene programada 
una audiencia de impedimento de salida del país, en la misma fecha a las 
10:30 horas, en la Sede Judicial Carlos Zavala Loayza, y ateniendo a lo 
solicitado, se DISPONE: Reprogramar por cuarta vez, la diligencia de Toma 
de Muestra de Voz del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo 
Gálvez, para el día 25 de marzo de 2020, a las 10:00 horas, la cual se 
llevará a cabo en las instalaciones de la Gerencia de Peritajes del Ministerio 
Público, ubicada en la Av. Prolongación Arica Nº 1832 - Breña; debiendo 
asistir acompañado del abogado defensor de su elección. 

Notificar.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
LRGR/RBM 
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POI )Ell JUDICIAL DEL PERÚ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 
Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria 

Of. Nº 158 l er. Piso Palacio Nacional de Justicia Telf. 41 O lO l O- Anexo l 1128 

Lima, 06 de marzo de 2020. 

Of. Nº 00005-2020-1-5001-JS-PE-01-JSIP-CS-P J 

Señora: 

Dra. ZORAIDA ÁVALOS RIVERA 

Fiscal de La Nación 

Presente.- 

MPFN-ORIGINAL 
Maa Unlca de Parta • SQ 

10/03/2020-10:05:00 

Expediente 0007179-2020 

11111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
Note: L, r1c1pel6n no dt conf'ormfd1d 11 cont1nld0. 

(511 )625-6555 5025 
Vl1ftanos: www.mpfn.gob.pe 

Ob~ 
Frma· PR,AMOS Fofos· 4 

Tengo el honor de dirigirme a usted, a fin de saludarla 

y a su vez solicitarle se sirva disponer a quien corresponda remitir a la 

judicatura a mi cargo, dentro del quinto día de la recepción del presente 

documento, copias certificadas de los actuados de la Carpeta Fiscal N.º 

108000001-2019-97 que a continuación se detalla: 

_ La Disposición N.º l, del lde abril de 2019, que requiere al indagado Del Castillo 
), SUP ~ . Gálvez su informe de descargo respecto·a los hechos. 
~,,., ti.o, 1. La Disposición N.º 2, del 11 de julio de 2019, que dispone no ha lugar para 

~ g Q ~. promover investigación preliminar contra Del Castillo Gálvez. 
,.~",s,; · · -s :fÍJ· La Disposición N.º 4, del 9 de diciembre de 2019, que dispuso la reapertura del 
~,., v. ¡;. ó<,,. ~~ presente caso seguido en contra del citado indagado. 

e, ~ iv. El escrito d~ apersonamiento del encausado, del 10 de diciembre de 2019. 
v. El acta de la declaración testimonial de Dianne Melinne Monge Berrocal, del 20 

de diciembre de 2019. 
vi. El acta de extracción y aseguramiento digital de la información de una Tablet 

marca Lenovo, modelo YT3-X50F, realizado el 23 de diciembre de 2019. 
vii. El acta de extracción y aseguramiento digital de la información de una 

cámara digital marca Samsung, realizado el 23 de diciembre de 2019. 
viii. La Disposición N.º 5'. del 9 de enero de 2020, que amplía la investigación 

preliminar en contra de Del Castillo Gálvez. 
ix. Oficio Nº000590-2020-MIGRACIONES-AF-C, de 21 de enero de 2020, obrante 

en la carpeta fiscal. 
x. La Disposición N.º 6, del 4 de febrero de 2020, por la que la Fiscalía de Nación 

declaró infundada la nulidad de las diligencias y la exclusión de medios 
probatorios. 

xi. La Disposición N.º 7, del 4 de febrero de 2020, por la cual la Fiscalía de la Nación 
declaró compleja la investigación preliminar. - 

! CERTIFICO: Oue etpreÍtói@' d~ume~\ · .. , · 
,u copla nea '1P.I original al qus 
en caso sea ner.P91'1rln 

. . O ~ lUM,· t~11in· MAR. 2020 
· Lima. · "I h- 
¡ ~-- v·;.·;.GL. .. · 

RICK RUBEN T~ · · · · •• · 
\ E Atli-.t•_ , •• .,,,;, •••• ~ •• ,,, ·" ,.,,-,--_ I - . . ... . . . . . 
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PODERjUDIClt\L DEL PERÚ 

xii. El escrito del indagado Del Castillo Gálvez, del 12 de febrero de 2020, mediante 
el cual designa peritos de parte, a fin de que participen en las pericias que se 
realicen a los audios extraídos por la Fiscalía de la Nación. 

xiii. La providencia 16, de fecha 12 de febrero de 2020. 
xiv. Información referente a la cadena de custodia (cuaderno de evidencias). 

Urge en el expediente Nº00005-2020- l-500 l -JS-PE-0 l 
(cuaderno de tutela de derechos}, guarda relación con la investigación 
seguida contra don Jorge Alfonso Alejandro del Castillo Gálvez, por la 
presunta comisión del delito de peculado, falsedad ideológica y falsedad 
genérica, en agravio del Estado. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 
renovarle los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

CERTIFICO: Que el preatnlt dOCUffllln\O 
es copia fiel del oriQinal al que me remito 
en caso sea nP ··•'º· !- 
L
. ü :i JUN. tú21 l 
una, t 

\
. ~ ••···················::·· .. 

ERICK RUBEN TAYAAGUE 
A1l1tente Aa,nlnistrali~• 

F,sc.ilia ª" le Naci~ __ . 



lJII 1'11~1' 

JUZGADO SUPREMO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
TUTELA DE DERECHOS 
CUADERNO N.º 00005-2020-1-5001-JS-PE-01 
CARPETA FISCAL N.º 108000001-2019-97-0 

INDAGADO 

DELITOS 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

AGRAVIADO 

ETAPA PROCESAL 

ESP. JUDICIAL 

: JORGE ALFONSO ALEJANDRO DEL CASTILLO GÁLVEZ 

: PECULADO 

FALSEDAD IDEOLÓGICA 

OTROS 

: EL ESTADO 

: INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 

: LUISA DELIA FALCÓN VARGAS 

RESOLUCIÓN N. 0 5 

Lima, seis de marzo de dos mil veinte 

Dado cuenta, por devueltos los actuados de la Sala Penal 

Especial de la Corte Suprema de la República, estando a mérito de lo 

dispuesto en la resolución de fecha 04 de marzo último, ofíciese a la Fiscalía 

de la Nación a fin de que dentro del quinto día de notificado, se sirva disponer 

que se remita a esta judicatura copias certificadas de la documentación que 

a continuación se detalla: 

i. La Disposición N.º L del 1 de abril de 2019, que requiere al indagado Del 

Castillo Gálvez su informe de descargo respecto a los hechos. 

ii. La Disposición N.º 2, del 11 de julio de 2019, que dispone no ha lugar para 

promover investigación preliminar contra Del Castillo Gálvez. 

iii. La Disposición N.º 4,_ del 9 de diciembre de 2019, que dispuso la 

reapertura del presente caso seguido en contra del citado indagado. 

iv. El escrito de apersonamiento del encausado, del 1 O de diciembre de 

2019. 

v. El acta de la declaración testimonial de Dianne Melinne Monge Berrocal, 

del 20 de diciembre de 2019. 

vi. El acta <¿,éextracció7'y aseguramiento digital de la inform/.ción de una 

Tablet1fuarcal Len~o, modelo YT3-X50F, realizado el 23 de/diciembre de 

Abog. LUISA OELlrof-'{éON VARGAS 
Especiali~Ía de¡~usa 

Juzgado Supremo de lnvestigac10n Preparatoria 
Corte Suprema de Jusliciat) RepObllca 
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CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

JUZGADO SUPREMO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
TUTELA DE DERECHOS 
CUADERNO N.º 00005-2020-1-5001-JS-PE-01 
CARPETA FISCAL N.0 108000001-2019-97-0 

vii. El acta de extracción y aseguramiento digital de la información de una 

cámara digital marca Samsung, realizado el 23 de diciembre de 2019. 

viii. La Disposición N.º 5, del 9 de enero de 2020, que amplía la investigación 

preliminar en contra de Del Castillo Gálvez. 

ix. Oficio NºOOO59O-2O2O-MIGRACIONES-AF-C, de 21 de enero de 2020, 

obrante en la carpeta fiscal. 

x. La Disposición N.º 6, del 4 de febrero de 2020, por la que la Fiscalía de 

Nación declaró infundada la nulidad de las diligencias y la exclusión de 

medios probatorios. 

xi. La Disposición N.º 7, del 4 de febrero de 2020, por la cual la Fiscalía de la 

Nación declaró compleja la investigación preliminar. 

xii. El escrito del indagado Del Castillo Gálvez, del 12 de febrero de 2020, 

mediante el cual designa peritos de parte, a fin de que participen en las 

pericias que se realicen a los audios extraídos por la Fiscalía de la Nación. 

xiii. La providencia 1 6, de fecha 12 de febrero de 2020. 

xiv. Información referente a la cadena de custodia (cuaderno de 

evidencias). 

(Jt 
o o -.......... 

Recabada dicha información, vuelvan los autos a 1h1 Sala Penal 

de ley. Oficiándose. 

Abog. LUISA DELIA F~i,~ÓN VARGAS 
Especialist_yfe ausa 

Juzgado Supremo de lhvestig ci~1reparator1a 
C•.S- de Mti<I• \j ~ .. ~ 
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Caso Nº : 97-2019 
Denunciado : Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez 
Delito : Peculado 
Agraviado : El Estado. 

Providencia Nº 23 

Lima, ~11 MAR 2020 
DADO CUENTA: El oficio Nº 5-2020-1- 5001-JS 

PE-01-JSIP- CS- PJ, cursado por el Juzgado de Investigación Preparatoria de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, y estando a su contenido, remítase 
las copias certificadas solicitadas. 

LRGR/mepll 

" " 
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MINISTERIO PÚBLICO 
FISCAlÍA DE LA NACIÓN 

Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

OFICINA DE PERITAJES 

Lima, 04 de Septiembre del 2020 

OFICIO Nº 005399-2020-MP-FN-GG-OPERIT 

~¡Firma 
~ Digital 

Señor Doctor. 
LUZGARDO RAMIRO GONZALEZ RODRIGUEZ 
FISCAL ADJUNTO SUPREMO 
AREA DE ENRIQUECIMIENTO ILICITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
Av. Abancay Cdra. 5 s/n (Sede Central en Lima) - Perú 
Presente. - 

Asunto : SE REMITE INFORME PERICIAL DE ANALISIS DIGITAL FORENSE 
Nº 245-2020 

Referencia : OFICIO Nº (CASO Nº97-2019)-MP-FN-El&DC ' ,,,1t:. • ,· 

,o e z 
~ o 
C/l 

o o 
C/l 

Expediente : MUP-GE20200002498 I 0-7 SET. 202TO : 
1 r.. - . E~ ! r: r -; ¡ 

~:;: :,·:~:::::::, , usted, para saludarlo cordialmente y'"~:::~: :::,rn ~-J 
de la referencia, se remite el INFORME PERICIAL DE ANALISIS DIGITAL FORENSE Nº 

245-2020 en folios (18), elaborado por el lng. LIZBARDO ORELLANO BENANCIO y el 

Operador Informático RICARDO ALONSO MUÑOZ CANAL~S. peritos infonnáticos de esta 

Oficina. 

Asimismo, se remite conforme se detalla en los anexos del presente infonne pericial. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de consideración y 

estima personal. 

Atentamente, 

DANNY JESUS HUMPIRE MOLINA 
OFICINA DE PERITAJES 

DHM/mav 

OFICINA DE PERITAJES 
Av. Prolongación Arica N" 1832- Cercado de Lima 
Teléfonos: 7179426 - 7110280 - 7119317 CODUN: M4 9AF 

R. 9219 
DHM/khb E•••-~---- ... ----_,tll...,._NlllcoFltclll,c1o11-.~11•-"',,.,, •• M.M•OS.OJG.lDl;\-f'CMy10T.cera~ c.r,lefNn-,_OIOIO.S Q26-2D,e.fi'CM.,aM11kiOlo<I•.._..,..,._ •• 

1901Klll"ODl,~(IA-IK151EOOE-«1 8ZZl2,W9.A,(Q2CIC2SORlillOII018C01'742DE~IYAIIOEUDS00lf'Nll31M7210t0EA211"81E 

EXPEDIENTE: MUP-GE20200002498 , 



MINISTERIO PÚBLICO 
FISCALÍA DE LA NACIÓN 

Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
· Año de la Universalización de la Salud 

OFICINA DE PERITAJES 

Firmacso digitalmente por HUMPIAE 

1 

F MOLINA Oanny Jesus FAU 

1~~ª ~;:~::~~:.f~jes tJ1 D1g1tal Mollvo: Soy el autordeld0cumen10D 
Fecha: 11.09.2020 09:22:36 -05:00v,) 

OFICIO Nº 005655-2020-MP-FN-GG-OPERIT¡ CERT(m'i5: Ou• ~mm~ '--- 
es oapl§ fiel del 0rlg\r,41I al qu.; m@ fltfTI 

S - D t \ en caso sea n¡;;r- •• ,.,nln • enor oc or. .1, • · 
LUZGARDO RAMIRO GONZALEZ RODRIGUEZ : Lima. U :.l Ju~. Z02l \: 
FISCAL ADJUNTO SUPREMO \ .......•.• ·•··· I 
COORDINADOR DEL AREA DE ENRIQUECIMIENTO IUCl'[~vre'irii' ·, .. o 
CONSTITUCIONALES . ,-_~¡~1

~;:.::~'. • .'Nac,011 _ 

Av. Abancay Cdra. 5 - Piso 10 - Oficina 1015 - Lima. 
Presente. - 

Lima, 11 de Septiembre del 2020 

Asunto : SE REMITE INFORME PERICIAL DE ANALISIS DIGITAL FORENSE 
Nº 268-2020 

Referencia : OFICIO Nº (CASO Nº97-2019)-MP-FN-El&DC 

Expediente : MUP-GE20200002498 

• uc r.; 1 
t NIO ILit.,:it' 

,, .• ,, •r-.11\L(~ Ci: L' 
1 t -;u')r.1 

1·, 1 SET. 2020 

De mi mayor consideración. t F~;·:._1,..,u8!D( 
Folio: •••••••••••..... 
llif->r::>: ••.••..•••••...• R,r.,a~~·.:.-· 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en atención al documento de 

la referencia, se remite el INFORME PERICIAL DE ANALISIS DIGITAL FORENSE Nº 268-2020, 
en folios (43), elaborado por el lng. LIZBARDO ORELLANO BENANCIO y el Operador RICARDu 
ALONSO MUÑOZ CANALES, peritos informáticos de esta Oficina. 

Asimismo, se deriva al Área de Fonética y Acústica Forense: 

• Un (01) sobre lacrado con su respectiva cadena de custodia conteniendo un (01) DVD-R 

color blanco marca LSK MEDIA rotulado con el nombre de "Información de Tablet". 

• Un sobre lacrado conteniendo un (01) DVD-R color blagco marca LSK MEDIA rotulado 

con el nombre "Extracción Archivos WAV-Oficio 97-2019". 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de consideración y 
estima personal. 

Atentamente, ----------- - -·--·- 
DANNY JESUS HUMPIRE MOLINA 
OFICINA DE PERITAJES 

DHM/mav 

OFICINA DE PERITAJES 
Av. Prolongación Arica Nº 1832- Cercado de Lima 
Teléfonos: 7179426- 7110280 - 7119317 

EXPEDIENTE: MtJP-GE20200002498 
COl;>UN:F6549 

R. 9565 
DHM/khb 

Eltl es una copia aut6nKa ln,:wmlblll de un óoc...,.,to tl«:tónco •cH\edo en el Mlnls"'1o Pütilco FIICala de la nación, ,iplcanc:lo lo di~a por al Art. 25 Ge 0.S, 070-2013-PCM y III Tercera Dl'fl()VClón ~meniana Final del OS 
Q20.201~CM. Su ...rtenlcklad a lnlagri(Sad put,dltl.., cc:ntrH~.., 
OF05E7'383FC1°"350&&e8A3CE1181052FOOCMC515CA7EOCE&487FS35EOFB080ctl660EC28CQ8118'lOBE1F4431BCA5303A1MSCOOC2!0553EQ8M05f4SMC2B381 
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Caso Nº : 97-2019 
Denunciado : Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez 
Delito : Peculado 
Agraviado : El Estado. 

Providencia Nº f¿ i..¡ 

Lima, 14 de setiembre del 2020 

DADO CUENTA: De los oficios Nros. 5399-2020- 
MP-FN-GG-OPERIT y 5655-2020-MP-FN-GG-OPERIT, suscritos por el Gerente de la 
Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, mediante el cual se remite el Informe 
Pericial de Análisis Digital Forense Nº 245-2020 y el Informe Pericial de Análisis 
Digital Forense Nº 268-2020, respectivamente y estando a su contenido, se 
DISPONE: Notificar a las partes con copias del Informe Pericial de Análisis Digital 
Forense Nº 245-2020 y el Informe Pericial de Análisis Digital Forense Nº 268-2020. 
Regístrese.- 

LRGR/RBM/meph 

! CERTIFICO:Clüé~I (tg¡¡yll'trtO 
1 éS copia fiel del original 111 qu., mo roroito 
on caso sfHI n<> ••••n. 

Um: ..... ~.~ .. ~~:':.~~~'.,~ .. i 
ERICK RU&EN TAY_AAGU O 

As1stente"" 11,1.n1str••••• 
, .><.11ua oa ,1 N1cu I 
.•.. ------ 
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00 AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 
Carpeta Nº 97-2019. 

? 4 SET. 2020 j CERTIFICO:Oiw_e_l p-,e-s-,11-,e-<1-:-o-cu-=m:::er:-;
1
~0;;i Atención: E.I.D.C. 

es copla fiel 11a1 original al eu Yia~ Deduce Nulidad de 
. ..,. . \ en caso ,ea Ollt"P"ll!riO - • • 

• -~~ ~ • ••• •• _ 1• , 1, .a.1 ·l,121 nf rm s Periciales otro. 
1, • • ,..,,- •. • • • ll "' Jun. u 

~ "!.'~ .·.'.: ,: · ·••· · ··· - · ·· Lima, 
A LA FISCALÍA DE LA NACIÓN: -~ ~ :. 1 

ERICK RUBEN TAY~AG RO 

AURELIO PASTOR VALDI IESO, Xl5~~;flefe sor de JORGE ALFONSO 
ALEJANDRO DEL CASTILLO GÁLVEZ, en la investigación preliminar abierta contra 
su persona por presunto Delito de Peculado y otros en agravio del Estado, a usted, 
respetuosamente, digo: 

Que, habiendo tomado conocimiento del contenido de la Providencia Nº 24, de 
fecha 14.09.20 que nos fuera notificada por vía electrónica con fecha 17 .09.20, dentro 
del plazo señalado en ley, cumplimos con señalar lo siguiente: 

PRIMERO.- Que, al amparo de lo dispuesto en los artículos 149°, 150°, 154° y los que 
resulten pertinentes del NCPP, DEDUZCO LA NULIDAD ABSOLUTA DE: 

i) EL INFORME PERICIAL DE ANÁLISIS DIGITAL .FORENSE Nº 245-2020, 
realizado con fecha 04 de setiembre de 2020. 

ii) EL INFORME PERICIAL DE ANÁLISIS DIGITAL FORENSE Nº 268-2020, 
realizado con fecha 1 O se setiembre del 2020. 

En razón de haberse llevado a cabo ambas perreras inobservando el contenido 1 
esencial de los derechos y garantías previstos por la Constitución y el Nuevo Código 
Procesal Penal (NCPP) referidos al derecho a la defensa y a cada uno de los 
subprincipios que lo conforman y que han sido ampliamente desarrollados por nuestra 
legislación constitucional, penal y procesal penal, así como por la Convención 
Americana de Derechos Humanos, las sentencias del Tribunal Constitucional y la 
jurisprudencia emanada de nuestros tribunales de administración de justicia, y que, 
además, resultan de observancia obligatoria en las diversas investigaciones que al 
amparo de nuestro NCPP se vienen llevando a cabo en las distintas fiscalías del país. 

Además, teniendo como antecedente la misma inobservancia en la realización de las 
Diligencias de Extracción y Aseguramiento Digital de la Información de fecha 23 de 
diciembre de 2019, las cuales no nos fueron notificadas a fin de permitir nuestra 
participación y por cuya razón se solicitó la nulidad de las mismas y posteriormente se 
presentó una tutela de derechos que se encuentra en trámite ante la Sala Penal 
Especial de la Corte Suprema. 

SEGUNDO.- En efecto, pese a encontrarnos debidamente acreditados en la presente 
investigación, de manera absolutamente sorpresiva hemos sido notificados de la 
realización de ambas pericias sin que se nos haya convocado a las mismas y sin 
habernos dado oportunidad de convocar a nuestros Peritos que también se 
encuentran debidamente acreditados, con la finalidad de que cumpliendo con lo 
señalado en los artículos 177 .2° del CPP puedan presenciar las operaciones del Perito 
Oficial, hacer las observaciones que correspondan y dejar constancia de las mismas. 

Debe considerar su despacho que el propio art. 177° en su inciso 3 establece que "las 
operaciones periciales deben esperar la designación del perito de parte, salvo que 
sean sumamente urgentes o en extremo simples". En el presente caso nuestros 
peritos se encuentran debidamente acreditados, habiendo inclusive participado en 

Dirección: Calle Francisco Valle Riestra 569 - San Isidro - Lima - Perú 
Teléfono: 01-264-2104 / E-mail: aureliopastorabogados@gmail.com / www.aureliopastor.pe 



AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 

algunas de las diligencias dispuestas por su despacho, motivo por el cual resulta 
absolutamente extraño que no hayan sido citados para efectos de las pericias cuya 
nulidad solicitamos, 

El actuar de la fiscalía no respeta las debidas garantías procesales y constitucionales y 
determinan un daño irreversible en mi patrocinado por la afectación a su derecho 
fundamental a la defensa. 

TERCERO.- Como lo hemos señalado líneas arriba y es de conocimieto de su 
despacho, esta defensa técnica se encuentra debidamente acreditada, habiendo 
señalado domicilio procesal, correo electrónico y teléfono celular, medios que pudieron 
ser utilizados para permitir la concurrencia y participación de nuestros Peritos. No 
existe ningún tipo de explicación ni de excusa para justificar la falta de convocatoria, 
más aún cuando ya se ha dado el mismo percance con anterioridad. 

CUARTO.- La Fiscalía con su actuación ha soslayado derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución, en el NCPP y en otros diversos instrumentos de 
derechos humanos que sancionan de manera categórica el derecho que tenemos de 
participar en TODO LO QUE SE PRESENTE DURANTE EL PROCESO SIN 
RESTRICCIÓN ALGUNA, más aún cuando se trata de una prueba fundamental en la 
presente investigación que constituye el punto principal que ha tomado en cuenta su 
Despacho para reabrir una investigación oportunamente archivada. 

QUINTO.- Con su accionar su Despacho ha afectado nuestro derecho a la defensa 
reconocido al menos en los siguientes artículos: 

1. El artículo I del Título Preliminar de NCPP establece en su punto 3 que "Las 2 
partes intervendrán en el proceso con iguales posibilidades de ejercer las 
facultades y derechos previstos en la Constitución y en este Código". 

2. El artículo II del Título Preliminar de NCPP establece en su punto 1 que" ... se 
requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y actuada 
con las debidas garantías procesales". 

3. El artículo IX del Título Preliminar que consagra el Derecho a la Defensa 
menciona expresamente en su punto 1 nuestro derecho a: " ... intervenir en 
plena igualdad en la actividad probatoria ... El ejercicio del derecho de 
defensa se extiende a todo estado y grado del procedimiento ... ". 

4. El artículo 65.4° del NCPP señala que: "El fiscal... garantiza el derecho de 
defensa del imputado y sus demás derechos fundamentales, así como la 
regularidad de las diligencias correspondientes". 

5. El artículo 177.2º del NCPP con respecto a los peritos de parte señala que: 
"está facultado a presenciar las operaciones periciales del perito 
oficial ... ". 

SEXTO.- Como podrá apreciar de lo resaltado, las pericias realizadas por su autoridad 
lo han sido con absoluta prescindencia del respeto a los derechos fundamentales de 
mi patrocinado, motivo por el cual, al amparo de lo dispuesto por el artículo 150° del 
NCPP que a la letra dice que "No será necesaria la solicitud de nulidad de algún 
sujeto procesal y podrán ser declarados aún de oficio, los defectos 

Dirección: Calle Francisco Valle Riestra 569 - San Isidro - Lima - Perú 
Teléfono: 0l-264-2104 / E-mail: aureliopastorabogados@gmail.com / www.aureliopastor.pe 



AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 

concernientes: d) A la inobservancia del contenido esencial de los derechos y 
garantías previstos por la Constitución", DEDUZCO LA NULIDAD DE LAS 
PERICIAS MENCIONADAS y solicito que su Despacho disponga la misma con la 
finalidad de evitar afectaciones en los derechos fundamentales del investigado, 
declarando nulas ambas actuaciones. 

- 

POR TANTO: 

A usted solicito que su Despacho deje sin efecto vía nulidad los informes periciales 
mencionados en el punto PRIMERO por haberse llevado a cabo con clara afectación 
de los derechos fundamentales del investigado JORGE ALFONSO ALEJANDRO DEL 
CASTILLO GÁLVEZ y en especial con clara violación a su DERECHO A LA 
DEFENSA. 

PRIMER OTROSI DIGO.- Que, sin desmedro del pedido realizado en el principal, 
dentro del plazo de ley cumplo con alcanzar a su despacho las Observaciones a los 
INFORMES PERICIALES DE ANÁLISIS DIGITAL FORENSE Nº 245-2020 de fecha 
04.09.20 y Nº 268-2020 de fecha 10.09.20 elaboradas por nuestros peritos acreditados 
en la presente investigación, quienes han analizado ambos documentos y_ han 
encontrado errores que de haber participado en arn_b_as_dilig_encias no se hubieran 
producido o hubieran· quedado consiqnadas en las actas correspóhdlefités como ro -- 
'!. -· - 

determina el art. 177.2° del CPP. 

En ese sentido adjuntamos los siguientes anexos: 

ANEXO 1.- Documento de OBSERVACIÓN AL INFORME PERICIAL DE ANÁLISIS 3 DIGITAL Nº 245-2020. 

ANEXO 2.- Documento de OBSERVACIÓN AL INFORME PERICIAL DE ANÁLISIS 
DIGITAL Nº 268-2020. 

Lima, 24 de setiembre de 2020. 

AURELIO PASTOR VALDIVIESO 
ABOGADO 

REG CAL 18791 

Dirección: Calle Francisco Valle Riestra 569 - San Isidro - Lima - Perú 
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Caso Nº: 97-2019 

Señor Doctor: 

Luzgardo Ramiro González Rodríguez 
Fiscal Adjunto Supremo Coordinador del Área de Enriquecimiento Ilícito 

y Denuncias Constitucionales 

Presente.- 

En cumplimiento de mis funciones doy cuenta a usted, que en la carpeta electrónica 
administrativa-CEA, con fecha 24 de setiembre del año 2020, se ha recibido el escrito de 
Aurelio Pastor Valdivieso, abogado defensor del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del 
Castillo Gálvez, en el cual precisa como anexo 1.- "Documento de Observación al Informe 
Pericial de Análisis Digital N° 245-2020", asimismo menciona como Anexo 2, "Documento de 
Observación al Informe Pericial de Análisis Digital Nº 268- 2020"; sin embargo, de la revisión 
de los aludidos anexos, en realidad corresponden al Informe Pericial de Análisis Digital 
Forense N° 245-2020 y el Informe Pericial de Análisis Digital Forense N° 268- 2020. Lo que 
pongo a su conocimiento para los fines que estime conveniente. 

Lima, 25 de setiembre del 2020 

-$·- 
María Elizabeth Polín Haro 

Asistente del Área de Enriquecimiento 

Ilícito y Denuncias Constítucionales 

Caso Nº : 97-2019 

Providencia Nº 2 S- 

Lima, 

DADO CUENTA: Con la razón que antecede, notifíquese a la 
defensa del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, a efectos que corrija 
respecto a los anexos adjuntados al escrito presentado con fecha 24 de setiembre del año 
2020. Notifíquese al recurrente.- 
LRGR/RBM/meph 



AURELIO PASTOR & ABOGADOS 
Derecho Público 
Carpeta Nº 97-2019. 
Atención: E.I.D.C. 

Escrito Nº 02. 
Cuaderno de Nulidad de Informes Periciales. 
Sumilla: Adjunta Observaciones a Peritajes. 

A LA FISCALÍA DE LA NACIÓN: 

AURELIO PASTOR VALDIVIESO, Abogado Defensor de JORGE 
ALFONSO ALEJANDRO DEL CASTILLO GALVEZ, en la investigación 
preliminar abierta contra su persona por presunto Delito de Peculado y otros en 
agravio del Estado, a usted, respetuosamente, digo: 

Que, por error involuntario no hemos adjuntado a nuestro pedido de 
nulidad de los INFORMES PERICIALES DE ANÁLISIS DIGITAL FORENSE Nº 
245-2020 de fecha 04.09.2020 y Nº 268-2020 de fecha 10.09.2020, las 
observaciones ofrecidas mediante OTROSI DIGO, motivo por el cual, con la 
finalidad de subsanar dicho error cumplimos con adjuntar al presente escrito 
ambos informes de observaciones. 

POR TANTO: 

A usted solicito tener por alcanzados mediante el presente escrito las 
observaciones ofrecidas a los INFORMES PERICIALES DE ANÁLISIS 
DIGITAL FORENSE Nº 245-2020 de fecha 04.09.2020 y Nº 268-2020 de 
fecha 10.09.2020. 

ANEXOS: 

ANEXO 1.- Documento de OBSERVACIÓN AL INFORME PERICIAL DE 
ANÁLISIS DIGITAL Nº 245-2020. 

ANEXO 2.- Documento de OBSERVACIÓN AL INFORME PÉRICIAL DE 
ANALISIS DIGITAL Nº 268-2020. 

Lima, 25 de setiembre de 2020. 
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Denunciado: Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo 
Gálvez. 

Delito : Peculado, Falsedad Ideológica y 
Otros. 

Agraviado : El Estado. 

PROVIDENCIA Nº 26 

Lima, O 7 OCT 2020· 
DADO CUENTA: Del escrito (MUP-SG20200020221) presentado por la 
defensa técnica del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, 
con fecha 24 de setiembre de 2020, mediante el cual solicita: la nulidad de los 
informes periciales Nros 245-2020 y 268-2020, bajo el amparo de los artículos 
149º, 150º, 154 º y 177° del CPP y en un otrosí señala "cumplo con alcanzar 
las observaciones a los informes periciales antes mencionados". Asimismo el 
escrito (MUP-SG20200020325) presentado con fecha 25 de setiembre de 
2020, por la defensa técnica del investigado, mediante el cual adjunta las 
observaciones a los peritajes antes referidos. 

Al respecto, se precisa lo siguiente: 

Primero.- El recurrente sostiene que ambas pericias se han llevado a cabo 
inobservando el contenido esencial de los derechos y garantías referidas al 
derecho de defensa. 

Señala que, de manera sorpresiva han sido notificados de la realización de 
ambas pericias, sin que se les haya convocado y dado la oportunidad de 
articipar con sus peritos para que, cumpliendo con el artículo 177 .2 del CPP, 

puedan presenciar las operaciones del perito oficial, hacer las observaciones 
que correspondan y dejar constancia de las mismas. Alega que se habría 
incurrido en una causal de nulidad absoluta, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 150 del CPP. 

No obstante, en el mismo escrito presenta observaciones a los informes 
periciales de análisis digital forense 245-2020 y 268-2020, elaborados por sus 
peritos de parte, quienes describen presuntos errores que, sostiene de haber 
participado en ambas diligencias no se hubieran producido o hubieran 
quedado consignadas en las actas correspondientes como lo determinada el 
artículo 177.2 del CPP". 

1 
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Segundo.- Mediante Disposición Nº 07 de fecha 04 de febrero de 2020, se 
encomendó a la Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, la realización de 
los exámenes periciales de Informática Forense y Acústica Forense, 
disposición que fue notificada a las partes con fecha 04 de febrero de 2019. 

Tercero.- Con fecha 12 de febrero de 2020 (escrito 0004782-2020), la defensa 
técnica designó como peritos de parte a los señores Pedro Infante Zapata y 
Osear Estela Campos. Seguidamente, con fecha 20 de febrero de 2020, a 
través del oficio Nº 001770-2020-MP-FN-GG-OPERIT, la Gerencia de Peritajes 
comunicó a este despacho que el encargado de realizar las pericias de análisis 
digital forense, era el ingeniero Lizbardo Orellano Benancio, con número de 
teléfono celular 975573735 para "las coordinaciones pertinentes" (fs. 459), por 
ello mediante Providencia Nº 20, notificada con fecha 24 de febrero de 2020, 
se hizo de conocimiento del recurrente que el oficio antes referido -donde se - - comunicaba el profesional encargado de la realización de las pericias- obraba 
en la carpeta fiscal y se encontraba a disposición de las partes. 

Cuarto.- Luego de llevarse a cabo la diligencia fiscal de Escucha, 
Transcripción de Audio y Reconocimiento de voz, mediante oficio Nº (CASO 
97-2019)-MP-FN-El&DC, con fecha 05 de marzo de 2020, se remitió a la 
referida Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, los discos ópticos 
debidamente lacrados en sobre manila, a fin de que se realicen los exámenes 
periciales informáticos ordenados anteriormente. Desde entonces el Ministerio 
Público no ha programado fecha y hora para la realización de alguna diligencia 
fiscal o actuación con participación de fiscal que debió ser notificada a las 
partes, a excepción de la solicitud de la defensa técnica de la reprogramación 
por cuarta vez de la diligencia de Toma de muestra de voz1, para el día 25 de 
marzo de 2020, la cual no se llevó a cabo por la declaratoria de emergencia 
sanitaria y estado de emergencia a nivel nacional el 11 y 15 de marzo de 2020, 
respectivamente. 

Quinto.- En estricto lo que cuestiona la defensa es que, se hayan realizado 02 
pericias de análisis digital forense, sin haberse convocado o citado a sus 
peritos de parte para que presencien las operaciones periciales del perito 
oficial, hacer las observaciones que correspondan y dejar constancia de las 
mismas. Sostiene la defensa que se les habría vulnerado su derecho a la 
defensa y ante la inobservancia del contenido esencial de este derecho y 
garantía constitucional, solicita las nulidades de los informes periciales 
recibidos. 

1 Diligencia a llevarse a cabo con la participación del fiscal y las partes, en el marco de la realización 
de la Pericia Acústica Forense, que no es materia de cuestionamiento. 
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Sexto.- Se debe precisar que el tratam~t<,~~ tivo ~el las nulidades 
procesales se rige, entre otros, por los principios de taxatividad y de 
trascendencia. En efecto, según el principio de taxatividad solo por ley se 
establece las causales de nulidad (artículo 149º del CPP); y, según el 
principio de trascendencia, no basta que se cumpla con el principio de 
taxatividad, se requiere además -y quizás éste sea el principio más 
importante, al punto de adquirir cierta autonomía respecto del principio de 
taxatividad- que el vicio que se invoca como fundamento de la pretensión de 
nulidad resulte trascedente, relevante; es decir produzca un efectivo perjuicio 
cierto e irreparable o una efectiva indefensión. 

Séptimo.- Se debe mencionar que el dispositivo normativo no establece 
expresamente la obligación de "convocar" o "citar" a los peritos de parte - 
entendida por el Ministerio Público, como al acto de cursar alguna notificación 
fiscal- para que puedan presenciar las operaciones periciales del perito oficial, 
por cuanto ello es facultativo de los peritos de parte; sin embargo, tampoco se 
puede desconocer dicha facultad. En consecuencia, correspondería analizar si 
tal participación facultativa de los peritos de parte puede llevarse a cabo en 
esta etapa. 

Octavo.- Cabe indicar que, no toda irregularidad o vIcI0 generará 
automáticamente la nulidad del acto procesal, pues como ha establecido la 
Corte Suprema, en materia procesal "no existe la nulidad por la nulidad 
misma". Al contrario rige el principio de conservación, por el cual se "consagra 
la conveniencia de preservar la eficacia, la validez de los actos frente a la 
posibilidad de anulación o pérdida, lo que llevaría a un resultado disvalioso 
para el proceso". Esto se "identifica con la máxima de promover el menor uso 
posible de la nulidad dentro de un proceso y con la menor fuerza disuasiva 
posible". Conforme a este principio, debe siempre apostarse por la 
subsanación de las deficiencias" 2. 

Noveno.- En el mismo sentido, la Corte Suprema en la sentencia de Casación 
Nº 16-2009/Huaura del 12 de marzo de 201 O, ha señalado que la opción 
anulatoria debe asumirse como última ratio y siempre que se cumplan 
acabadamente los principios de taxatividad y de trascendencia y se configure 
una efectiva indefensión material a las partes concernidas, centrada en la 
vulneración de sus derechos o garantías procesales de jerarquía 
constitucional. 

Décimo.- Por ello, teniendo en cuenta que la realización de los exámenes 
periciales ordenados no constituyen actos irreproducibles, pues la misma 

•• 

2 Auto de Apelación de fecha 03 de setiembre de 2020 - Exp. N° 12-2019-2 - Sala Penal Especial 
de la Corte Suprema. 
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norma procesal prevé la realización de ampliaciones o la ermsron de una 
nueva pericia, queda claro que existe la posibilidad de subsanar la 
observación de un procedimiento -artículo 172.2 CPP-, referido a la 
participación de los peritos de parte. 

Por los fundamentos antes expuestos, no se verifica materialmente la 
vulneración irreparable del derecho invocado por el recurrente, por lo que la 
solicitud de nulidad absoluta planteada no es amparable. 

Décimo Primero.- En esa línea de análisis, de la revisión de los informes 
periciales de Análisis Digital Forense Nros 245-2020 y 268-2020 y los 
antecedentes que obran en la carpeta fiscal se puede apreciar que, 
efectivamente, no existe ninguna información que dé cuenta de que la parte 
investigada haya tomado conocimiento del inicio de los exámenes periciales, 
lo cual resulta explicable en el caso concreto, por las razones de emergencia 
sanitaria y estado de emergencia nacional que suspendió de manera 
excepcional los plazos procesales e incluso actividades laborales; razón por la 
cual la pretensión específica del recurrente resulta atendible. En consecuencia, 
los informes periciales antes referidos deberán ser devueltos al perito oficial 
Lizbardo Orellano Benancio, a quien se le otorgará el plazo de 4 días naturales 
para que emita los informes finales respectivos. En dicho plazo los peritos de 
parte podrán ejercer la facultad que el C.P P les ha conferido, teniendo en 
cuenta que su participación en las operaciones periciales no debe ser dilatoria 
ni obstruccionista. 

Décimo Segundo.- Por otro lado, se debe precisar que el Ministerio Público 
no cursará ninguna notificación o citación a los peritos de parte que delimite en 
fecha y hora las operaciones periciales que tenga por conveniente realizar el 
perito oficial, por cuanto por el conocimiento especializado de naturaleza 
científica y técnica es propia y le corresponde al perito oficial de la Gerencia de 
Peritajes. Lo que si se notificará a la defensa técnica es la iniciación del plazo 
otorgado para la labor pericial del perito oficial, a fin de que sus peritos de 
parte tengan la oportunidad de ejercer la facultad que se les ha conferido. 

Por consiguiente los peritos de parte, si así lo consideran -por cuanto es 
facultativo- podrán coordinar con el perito oficial o concurrir a la Gerencia de 
Peritajes del Ministerio Público, a fin de que tomen conocimiento sobre el 
modo y forma de las operaciones periciales que realizará el perito oficial, 
debiendo entregarse los informes periciales oficiales al término del plazo 
fijado. 

Décimo Tercero.- Finalmente, al haberse dispuesto la devolución de los 
Informes Periciales de Análisis Digital Forense Nros 245-2020 y 268-2020 y 

4 



CERTIFICO 75ü¡9i'pj'@ii¡fi@ig¡-ylf11 n_to 
es copia fiel del orjOiíl§I 61 t1ua mt remito 
en caso oaa~,.,,,,¡;,1n t .. 

: L" Ú :J jl;¡'i_ ¿1)21 \ ima, 

~E~;c·K·Ru'áé:ttrAY~·ÁGO Ro· ¡ 
Ashttenta Administraliwo 
f,sc,.lia a;, la i.acion 

por ende no formarán parte de la carpeta fiscal, también debe tenerse por no 
presentadas las observaciones realizadas por la parte investigada sobre los 
mismos, quedando a salvo la posibilidad de presentarlas luego de que los 
peritos oficiales entreguen los nuevos informes. 

DECISIÓN. En consecuencia, este Despacho, de conformidad con sus 
atribuciones constitucionales, DISPONE: 

1) No ha lugar la solicitud de nulidad absoluta planteada por la defensa 
técnica del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo, de los 
Informes Periciales de Análisis Digital Forense Nros 245-2020 y 268- 
2020. 

2) Devolver a la Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, los 
Informes Periciales de Análisis Digital Forense Nros 245-2020 (fs. 503 al 
520) y 268-2020 (fs. 524 al 566). 

3) Fijar el plazo de 4 días naturales, para la realización de los exámenes 
periciales de Análisis Digital Forense, que iniciarán el 20 de octubre de 
2020. 

4) Autorizar a los peritos de parte, Pedro Infante Zapata y Osear Estela 
Campos, designados por la defensa técnica del investigado Jorge Alfonso 
Alejandro Del Castillo, para que puedan ejercer las facultades reconocidas 
en el artículo 177° numeral 2 del Código Procesal Penal, debiendo hacer 
las coordinaciones con el perito oficial Lizbardo Orellano Benancio, con 
teléfono celular 975573735, de la Gerencia de Peritajes del Ministerio 
Público, ubicada en la Av. Prolongación Arica Nº 1832 - Cercado de Lima. 

5) Téngase por no presentado los anexos 1 y 2 -observaciones a los 
Informes Periciales de Análisis Digital Forense Nros 245-2020 y 268-2020 
(fs. 573 al 610)- del escrito (MUP-SG20200020325) de fecha 25 de 
setiembre de 2020. 

6) Corregir la numeración de los folios de la carpeta fiscal principal, 
teniendo en cuenta la devolución de los informes periciales y la no 
presentación de las observaciones a los mencionados informes. 

Notificar a las partes". 
LRGR/RBM. 
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CASO Nº 97 - 2019 

Denunciado: Jorge Del Castillo Gálvez 
Delito : Peculado, Falsedad Ideológica 
Agraviado : El Estado. 

Providencia Nº 27 

Lima, 08 de octubre de 2020.- 

DADO CUENTA: Del estado de la investigación 
preliminar seguida contra Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, por la 
presunta comisión del delito de Concusión, en agravio del Estado, se aprecia 
que debido a la declaratoria de emergencia sanitaria y estado de emergencia 
nacional, no se llevó a cabo la diligencia de toma de muestra de voz 
programada para el día 25 de marzo de 2020. Por otro lado, si bien se está 
priorizando el trabajo remoto, existen diligencias que por su propia naturaleza 
deben ser llevadas a cabo de forma presencial, como por ejemplo la diligencia 
de toma de muestra de voz, que se realizará en las instalaciones de la 
Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, bajo los protocolos sanitarios ya 
establecidos, por lo que se DISPONE: Reprogramar por quinta vez, la 
diligencia de Toma de Muestra de Voz del investigado Jorge Alfonso 
Alejandro Del Castillo Gálvez, para el día 26 de octubre de 2020, a las 
11 :00 horas, la cual se llevará a cabo en el Área de Grabaciones de la 
Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, ubicada en la Av. Prolongación 
Arica Nº 1832 - Breña. 

Notificar a las partes. 
LRGR/RBM 
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CARPETA FISCAL N.0 97-2019 

ACTA DE INCONCURRENCIA A DILIGENCIA DE TOMA DE 
MUESTRA DE VOZ 

En la ciudad de Lima, sito en la avenida Prolongación Arica N.º 1832, Cercado de Lima, 
siendo las 11 :00 horas del 26 de octubre de 2020, en la Oficina asignada al área de 
Fonética y Acústica Forense de la Oficina de Peritajes de la Gerencia General del 
Ministerio Público, el Fiscal Adjunto Supremo, Luzgardo Ramiro González Rodríguez, la 
Fiscal Adjunta Provincial, Roxana Bendezú Morales, ambos del Área de Enriquecimiento 
Ilícito y Denuncias Constitucionales, el Perito Lingüista Forense Jhon Jimenez Peña, 
identificado con DNI N.º 70094611 y el señor Erick Carlos Cervantes Peralta, Perito 
Ingeniero Electrónico y Telecomunicaciones - Acústico Forense, con Registro CIP 
202247, se constituyeron a fin de llevar a cabo la diligencia de Toma de Muestra de Voz 
del investigado Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez, programa para el día de hoy 
a las 11 :00 horas, verificándose que se notificó a todas las partes mediante correo 
electrónico de fecha 08 de octubre de 2020, conforme al cargo de notificación. Sin 
embargo, luego de la espera de un tiempo prudencial el investigado no se hizo presente, 
razón por la cual no se lleva a cabo la presente diligencia. 

Con lo que concluye la presente, ~iendo I s 11 :40 horas, firmando. los presentes, luego de 
dar lectura al mis~eñal de confo . idad. ---------------------------------------- , I 

~ - e) f . · '11NISTLrUó , .• úe,UCO 
OFICINA DE PERITAJES 

Asc:al Ad}lN> s, 
--«dlnadordelÑUda~ 

· 'f Oenuncla! CM•'"' ,•i?"~'rc 

..... ~.dwii:P ..... 
Roxana Benáezú Morales 
Fiscal Adjunta Provincial (T) 
Área de Enriquecimiento Ilícito 
y Denuncias Constitucionales 

Av. Prolongación Arica 1832- Cercado de Lima 
Teléfonos: 7158829 - 2610990 
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Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

OFICINA DE PERITAJES \;, 1J\~1e!l+--: 

Lima, 30 de Octubre del 2020 

OFICIO Nº 007650-2020-MP-FN-GG-OPERIT 

Firmado dlgilalmente por HUMPIRE 
MOLINA Danny Jesus FAU 
20131370301 son 
Gerente De Peritajes 
Motivo: Soy el autor del doc\Jmenkl 
Fecha: 30.102020 15:08:57-05:00 

Señor Doctor. 1 CERTIFICO: Que ~1 presente dimet~lO • · r lnal al ue m reff\1lO 
LUZGARDO RAMIRO GONZALEZ RODRIGUEZ :~ ~~~~ ::~ ~~

1 0 
•
1
~-'"· q _ .•. 

FISCAL ADJUNTO SUPREMO : l J ,J::. 2021 \ 
AREA DE ENRIQUECIMIENTO !LICITO Y DENUNCIAS CONSTITUfflONALES 
Av. Abancay Cdra. 5 sin - Piso 10- Oficina Nº 1016- Cercado d\ Lima .. ····K·-~Ü·sE;¡:,ÁYA0ÁGGERo' 
P Efl.lC . t resente. • Ashttente Aam:nostra IWO 

• • 1 ••• ,,a ae ,~ Nac,ófll -- 
Asunto : SE REMITE INFORME PERICIAL DE ANALISIS DIGITAL FORENSE 

Nº 333-2020 

Referencia : OFICIO Nº 97-2019-MP-FN-EI-DC 

Expediente : MUP-GE20200005460 

De mi mayor consideración, 

1,----.¡¡¡INISTERIO PÚbL11.,, _, f 
. A ,lcr10E EN~tQUECIMIENTO ILIC1TO , 

1 uCNUNClJ\S fQNSílTUCIONALES OE l.> 1 
fo< .'. í'F LA NACIÓN : 

O 2 NOV. 2020 

Folio: ••••..•••.•.•••• 
Horª: Finna;,_,_._ .,. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en atención al documet.to 
de la referencia, se remite el INFORME PERICIAL DE ANALISIS DIGITAL FORENSE Nº 
333-2020 en folios (49), elaborado por el lng. LIZBARDO ORELLANO BENANCIO y el 
Operador RICARDO ALONSO MUÑOZ CANALES, peritos informáticos de esta Oficina. 

Asimismo, se remite conforme se detalla en los anexos del presente informe pericial. 

• Constancia de dos (02) hojas de la concurrencia de peritos de parte en las operaciones periciales 
del perito oficial. 

Se deriva al área de Fonética y Acústica: 

Un (01) sobre manila lacrado en cadena de custodia conteniendo un (01) disco óptico de 
almacenamiento DVD-R color blanco marca LSK MEDIA rotulado con el nombre de "Información de 
Tablet", con anexo de folio 01 al 14. 
Se remite un sobre lacrado conteniendo un (01) DVD-R marca SONY rotulado con el nombre de 
"Información de Tablet Formato WAV" con su respectivo código HASH. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de consideración y 
estima personal. · 

Atentamente, 

DANNY JESUS HUMPIRE MOLINA 
OFICINA DE PERITAJES 

DHM/mav 

OFICINA DE PERITAJES 
Av. Prolongación Arica Nº 1832- Cercado de Lima 
Teléfonos: 7179426- 7110280 - 7119317 

EXPEDIENTE: MUP·GE20200005460 
CODUN:GYV3K 

R.12870 
DHM/khb 

E•lll • un•c~• .uténtiea lmpnmible de 1.S1 docurMnlO llloetrónlco archlw~o en el MIM,lltrio P(lbflco Fi.c.11• d• I• ntci6n, aplc.ndo loclGp1,1411to por •I An. 25 de O.S 070-201l-PCM yla Terc:wa 01~1ón Complement#ifi Fln.i dol OS 
025--201&-PCM. Su autenticidad e lnt.g,1dfld pu«Mn •• c:ontra1ltdaa. 
31170231,4257'50-4e3358184E58~2E7898002821078778AF387<420AOEgeM<42E8231<:::QQ5F3507CAOOBCQOf4EBAC7tMla03401EC47AC2903eD8-'8738C74F40F 4F7 
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INFORME PERICIAL DE ANÁLISIS DIGITAL FORENSE N.0 333 • 2020 
l. AUTORIDAD SOLICITANTE 

DR. LUZGARDO RAMIRO GONZÁLES RODRÍGUEZ, FI 
(P), COORDINADOR DEL ÁREA DE ENRQUECIMIEN 
CONSTITUCIONALES. 

11. ANTECEDENTES 

<JEP 

f~--~-. c~IJ:., ¿§ '%, o (f) 

·· .. lng. ílc (?rellano 
naocio 

•• ERITO 

CERTtf ICO: 011., e1 "''l~lqlft!tQONf'.1tt1to 
~~~!mi:jf@,filJr'~'rlt,nilO ~: .... ~~~:.!:~~-'-1i I 

ERICK RUBEN TAYAAGÜER ' 
As11ttente Administratiwe 
Fisc,.lia oe 1a 11ació11 - - ~-~----· a) Oficio N.0 97-2019- MP-FN-El&DC del 8 de octubre del 2020 

b) Providencia N.º 96 de fecha 07 de octubre del 2020 
e) Oficio (CASO N.0 97-2019)- MP-FN-El&DC 
d) DISPOSICIÓN Nº7 
e) ACTA DE EXTRACCIÓN Y ASEGURAMIENTO DIGITAL DE LA INFORMACIÓN 

DE UNA TABLET MARCA LENOVO MODELO YT3-X50F 
f) ACTA DE EXTRACCIÓN Y ASEGURAMIENTO DIGITAL DE LA INFORMACIÓN 

DE UNA CAMARA DIGITAL SAMSUNG 

111. PERITO DESIGNADO 

Lizbardo ORELLANO BENANCIO, Ingeniero d~ Sistemas e Informática con 
especialización en electrónica y estudios concluidos de Maestría en Ciencias 
Criminalísticas, con número de colegiatura N.º 210917, Perito, identificado con DNI 
N.º 09658864, con domicilio procesal en la Av. Prolongación Arica 1832, Cercado de 
Lima. 

Ricardo Alonso MUÑOZ CANALES, Bachiller en l¡,geniería Electrónica, Operador 
informático, identificado con DNI N. 0 43169582, con domicilio procesal en la Av. 
Prolongación Arica 1832, Urbanización Chacra Ríos Cercado de Lima. 

IV. OBJETO DE LA PERICIA 

En mérito al documento de la referencia (a) y (b), el DR. LUZGARDO RAMIRO 
GONZÁLES RODRÍGUEZ, FISCAL ADJUNTO SUPREMO (P), COORDINADOR DEL 
ÁREA DE ENRQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES, fijan 
plazo de 4 días naturales para la realización de los exámenes periciales de análisis 
digital forense, que inicia el 20 de octubre y queda autorizado los peritos de parte 
Pedro Infantes Zapata y Osear Estela Campos para que puedan ejercer sus facultades 
respecto al análisis digital forense de: 

a) Un (01) sobre lacrado conteniendo un (01) DVD-R color blanco marca LSK MEDIA. 
rotulado con el nombre de "Información de tablet", que corresponde a los archivos 
digitales extraídos de una tablet marca LENOVO, modelo YT3-X50F, identificados 
como: 

VID_20190401_031841(1 ).mp4 
VID_20190401_040844(1 ).mp4 
VID_20190401_034520.mp4 
VID_20190401_040844.mp4. 

9dinisterio <Pú.6tico 

• 

q)efensor tÚ fa Legafüfaá 
}f.v. <Pmfón¡Jaci6n}f.rica 1832, Cercdo tÚ Lima 

<r',(Sfn.,,.,. 111 71704.?6 !lln1Yn 10A1 
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b) Un (01) sobre lacrado conteniendo un (01) CD-R de color mostaza marca 
MEMOREX rotulado con el nombre de: "Información Samsung" que contiene (01) 
archivo digital extraídos de una cámara digital marca SAMSUNG, modelo 
DV150F, identificado como SAM_1517.MP4. • 

Solicitando como objeto de la pericia la verificación de edición o manipulación de los 
audios incriminatorios contenidas en dichos discos ópticos. Realizándose en la 
presente pericia el análisis digital forense al ítem IV-a. 

V. DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA 

A. Antecedentes de la extracción y aseguramiento del archivo objeto de estudio: 

En diligencia programada de fecha 23 de diciembre del 2019, que consta en "Acta de 
extraccion y aseguramiento digital de la información de una Tablet marca Lenovo 
modelo YT3-X50F", se realizó la extracción y aseguramiento digital de la información 
de una TABLET MARCA LENOVO MODELO YT3-Xi0F, S/N HGAG5GEN, con MFG 
DATE 2018-03-18 que se detalla en la siguiente imagen: 

9,{inisterio <Pú6Cico 

es copia fiel del oriQinal al que 
an caso se;i "" •.•• ,In. ~ •• 

. Li~:.. -~--j .• i~~ :l~--- , 
\ • E,'1

1
cl( RUBEH l~'f P.. P..G RO - _ .,ante ._ _.,, .••. m1suat1 

• 



- 
00l ¡-)\_Q.1\.k 

l)te(;tP ¿l,::, 
OFICINA DE PERITAJES 
• 

/~iü,~;:. ------,-- 
• ~ i MINISTERIO PUBLICO 

'~t],'i I FISCALÍA DE LA NACIÓN 
':'-;_,." 

Detallándose mediante la información de la Tablet las caracteristicas del equipo como 
numero de modelo "YT3-XSOF" y versión del Android como "6.0.1" que se detalla en 
la siguiente imagen: 

Se puede apreciar que la hora del computador tiene un atrasó de 6 horas con respecto 
a la hora de la Tablet del día, precisando que la zona horaria del equipo TABLET tiene 
la configuración de (UTC+01 :00) correspondiente, a las ciudades de Bruselas, 
Copenhague, Madrid, lo que se detalla en la siguiente imagen: 

Hora de la Tablet Hora de la computadora del Perito 
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• 
Extracción con el software Forense MAGNET AXIOM v3.8.16657, obteniendo 127 
archivos, de los cuales se extrajo 2 archivos de interés a los cuales se realizó el 
aseguramiento digital mediante el cálculo de la firma HASH, como se detalla a 
continuación: 

• 

127 
• 

MEDlA 27 

re ",sAMR •• 

dno 

r • I '.lideo tamaao 8 

61 1.:....1 Imágenes 
- 

1~ Videos 3 

En el siguiente cuadro se detalla los códigos HASH que garantizan a integridad de la 
información extraída: 

11 

Nombre de 
archivo SHA-256 

1 

VID 20190401 
. 031841 (l).rnp4 

I-V1D_20190401_ 1 b772fl734ad349267255fba42 1 c64800e8c5d693bO'teclo444lc87a4efl9 
1872923 375 040844 ( 1 ).mp4 7 l 8cbb8a7a372 l f .. d75f3 l 6d92ac243193960bbbf80345 '~\- 

.-- nte doc.u~\o · --~~::-:-¡:::, el p,ese 161111 \ 
cERllflC~~ ~~~r\ginal al qu. e¡. e, copla fl •.•• ,,,) 
en caso sea;~ •'-u~. 't\l't' \ 
'"'"'ª· \ ..... ······"t¡~MG¡jE O ~-·~;Cf'- 11,.úBE~dm\flistra1,.o 

f ••i&\81''.,i!~ ••• 1~ HaCI"• 

518c642c5e615ac31765996d.3 
b6dce73d9af0aab 

7865a3c23304f4172lbdl75b86479f9!e 
7becb0bcbcf6a56e435a03cfb0d72a9 

F···(B,. .. ) 
1791,508,517. 

9dinisterio <Público 
<Defensor tfe fa üaaliáaá \ .- !:.:~ 

ftt1. ~Ítm¡Jacufn)f.rica 1832, CerctllW tfe Lima 
rr-fJ.lm,,,. M 717CM?li llf.,_.,, 10ll?. 
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Extracción con el software CELLEBRITE UFEO 4PC v.7.24.01 del cual se extrajo la 
siguiente información: 

Vista en miniatura 

• 

• • 
Se realiza la extracción y aseguramiento de 2 archivos de interés, detallándose los 

• códigos HASH que garantizan a integridad de la información extraída como se detalla 
a continuación 

Nombre de 
archivo SHAI 

VID_2019040f_O l 41253430637bf9d52031cdc55 
34520.mp4 dal330289dcl458 

1~1~~2019040 I_ O b 772fl 734ad349267255fba42 
j 40844.mp4 7 l 8cbb8a7a372 I f 

SHA-256 
----- ¡-·· Tamaño 

(Bytes) 

8ba4a234afecfc63b8c5a89f08b72baa70c 
Ocb080c9cd749e9bd3edbad77496d 839,294,056 

r 
c64800e8c5d693b01 ec I e4441 c87a4ef29 1872 923 3 75 d75f316d92ac243193960bbbf80345 ' ' 

• B. Evidencia Recepcionada y Concurrencia de Peritos de Parte: 

• En relación al oficio de la referencia (a) y providencia (b se recepciona en cadena de 
custodia y sobre lacrado del área de acústica y fané ~ffOfeaS·e:hfl01111>fwiíii ~~ 
octubre del 2020 el item que corresponde CD-R de co n~l~~ij~~

0
t!S~u 

rotulado con el nombre de: "Información de Tablet" parapa concurrencjpJ.ie.lR~ 

~~~=~! ~~~:~~~:~aciones periciales del perito oftcii.L~~~--~~-~~~~~~::·T·. 
EK1CK RUSEN TAYAAGUE ,. 

ra} • ;14,_;,.. J'fl/.61'.: A1i•1..-.1eA<1miniatrat,•o ;;ri.1nw~, l,V '.CU i1CO FiM:411a O• •• Nac1e11 

·- o.e ,~ 
<Deft,wr áe (a ügaliáaá 

}b,. <Profongaciónftrica 1832, (:m:aáo áe Cima 
rr',_f,.fttnn• 111 7170,4,')_/; s¡,,,....,., ton, 
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CONSTANCIA OE LA, CONCURRENCIA DE PERITO DE PARTE EN LAS 
OPERACIONES PERICIALES OEL PERITO OFICIAL 

Er- la dudad de Lima, el dla 20 de octubre de 2020, concumó el perno de parte, 
Pedro Josa Infante Zapata, con DNI N°44147828 siendo las 11.30 horas. y Osear 
Anibal Estela Carnaos, con DNI Nº 44069377 siendo las 14·00 de la tarde a la 
instalaciones de la Oficina de Perita¡es del Miisterio Púolico. sito en Ave1;1da 
Prolon-gaeióo Arica Nº 1832. distrito de Cercado de lima. departamento de tima. a 
fin de presenciar las operaciones pencíales en materia de Análisis Digital Forans 
realizadas por ei perno oficial, lizt>ardo orenano Benanclo. con DNI N" 09658864 
en esrrtcto cumplimiento de lo dispuesto en la Providencia N' 26. de fecha 07 de 
octubre de 2020, comprendida en el Caso fiscal N" 108000001-97-2019-0, en el qv 
se Investiga 01 ciudadano J'orge Alfonso Alejandro del Castülo Gálvez por e• presvnto 
delito de ;:>aculado, falsedad ,deológica y otros. e~ agrav¡o del Estado 

Las operaciones pe-rlcla18s ínicisiron a las 12.00 horas. 
actividades el daslacrado y perennización de las evidencias 
siguientes fmágenes: 

iando parte de ras 
;e se detal:a en L 

í-.' 

fM.inisterio <Pú,6fico 
©eftns<»' tÚ fa ü¡jalüíml 

)111. a»rofonoaci6n.J(rica 18321 Cercatío 
<r,l'sfmtn• ()1 7170416 Sf.,r.Yn 10I) 
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1 

e culmina¡on a tas 15:00 horas del mismo dia, en cuya diligencia. los peritos de 
parte eje"cieron las facultades reconocidas en el Inciso 2 del artículo 177" del Cócigo 
Procesal Pe~l vigente: es oeclr, IE1s de presenciar las ope'acione!'. p(.lricia•os del 
perito oficial, así como de l:J posibilidad de hacer tas observaciones. en caso las· 
hubiere. 

respecto, se deja constancia de la presencia de los peritos de oarte en la 
reali7aclón de tas operaciones oenclales descritas y de la coníoonidac aet 
procecumonto pencial Agreganao que, al termino de la diligencia, los peritos de 

.e señalaron no ser necesario que se lleven a cabe dihgenaas para las tabores 
adtcionales para el cumplirmentc de lo dispuesto en iél reíenoa Providencia N' 26 
que sus observaclcncs la realizaran por escrito 

' - 1 
O" 

¡)' -J " 
~ 
Q.) 

~ . . ~ ' 

'"d 
·f <C ~;<-<'~ . r::- /... - ,. ' . . 

,,..;~.,,r=.Jclrr 

.-''') ~- ••• .::.. I J.' ·, I ' • '")' ¡J __ -:_ ,'; r-... 
.,·=>~ 

- ~. '~;' _, 1-'i . . .~, 
, 1 ' (11 , . 

1 J { 

{J)ifensM Ú fa .úgalitfaá 
ft11. a>mfonoación~ 1832, CercaáD ~ Lima 

~(JIM,,,. fl1 717Qd?li l11t_,. 10ll, 
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C. Características de la evidencia recepcionada 

Se recepcionó en un (01) sobre manila lacrado con sl! respectiva cadena de custodia 
un (01) sobre lacrado conteniendo un (01) soporte magnético tipo DVD-R de color 
blanco marca LSK MEDIA rotulado con el nombre de: "Información de Tablet'', que se 
detalla en las siguientes imágenes: 

Se visualizó el contenido del DVD, mostrando dos (02) carpetas con los nombres: 
"REPORTE AXIOM" y "REPORTE UFED4PC", que se detalla en las siguientes 
imágenes: 

Este equipo > Unidad de DVD RW (E:) 23 dic. aaaa 
,.., 

Nombre Fecha de modifica... Tipo Tamaño 

l J REPORTE AXIOM _ 

REPORTE. UFED4PC 
23/12/2.019 20:36 
3/12/2019 20.31 

Carpeta de archivos 
Carpeta de archivos 

1. Contenido carpeta con el nombre "Reporte AXIOM": 

> Este equipo > Unidad de OVO RW (E!) 23 dic. aaaa > REPORTE AXIOM 

Nombre 

Attachments 

Fecha de modrñca.; Tipo • Iamaño 

- 
Resources 

__ HASH1 

O Report 

23., 12/2019 W:3f 
23/12/2019 2C:36 
23/12/2019 20:25 
2&/06;2D17 11:39 

Carpeta de srchr, o~ 
Cerpete de ercluvos 

Adobe ..'lcrobat 0 . 

Open \\eb Don, . 11-. 

©eftnsor tú fa L1Ra&íd 
}fo. (Pro/im¡Jadón)(t'ita 1832, Cemufo tú L 

rt,!1.lm,,,. 01 71 '!CU?li 11nff'n 10111. 
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Se verifica el contenido de los archivos objeto de estudio verificándose los códigos 
HASH (SHA-256) que se detallan en el acápite V-A: 

Unidad de BD-RE (O:) 23 dic. aaaa > REPOITTE AXIOM > Attachments 

Nombre Fecha de modificacion Tipo ""amañe 

VID_20190401_031841 (1).mp4 23/12/2019 14:32 A1chivo MP.J 772,958 i-.S 

VID_201904-01_031841,mp4 23/12/2019 14:32 Archivo "-~P-l 6 ,. 

1ª) VID_20190401_040S44 (1).mp4 23/12/2019 14:32 • Archivo 1v1P4 252 J55 KB 
i VID_20190401_040844.mp4 23/1-2;201914:32 Archi-.rc MP.t ,.: ;..:s 

Filenarne \ 

~ VID_20190401_040844.mp4 
~ VID_20190401_031841 (1).mp4 
@VID_20190401_031841.mp4 
~ VID_20190401_040844 (1).mp4 

SHA-2.56 

2.3e5485c699c2825la57673f0346f73eb~7458e 7ed00628709d59a 17dd7f4 
7865a3c23304f41721bd17Sb8ó479f91 e 7becb0bcbcf6a56e435a03cfb0d72a9 
c33853a15c9114275866bf1feaa90fc726e9ac1f7a8c221124fbfd1c9648d029 • c64800eSc5d693b01ecle4441c87a4ef29d75f3T6d92ac243193960bbbf80345 

Se verifica que los códigos HASH {SHA-256) guardan correspondencia con los 
archivos extraídos en diligencia que se detalla en el acápite V-A, que se detalla en 
la siguiente imagen: 

iliH HashMyFi}es 

File Edit View Options Help 

Filename / SHA-256 

N1D_l0190401_031841 (1).mp4 7365a3ill304f41n1bd175b36479f9le7becb-Olxbcf6a56e435a03cfb0d72a 
l~·v,0_20190101_040&44 (1).rnp4 c64800e8cSd693b01ecle4441c87a4ef29d75f316d92acl43193960bbbfW34- 

2. Contenido carpeta con el nombre "Reporte UFED4PC": O' 
~ 
a; 
~ 

O' 
' Advancedlogical B/12/2019 20:31 Carpeta de archivos C'O 

~.) hash2archivos:.pdf 23/12.12019 19:25 WPS PDF Document -11 KB 
1 

• S l..;~~~~~.;.;;;.;.~.;.;;;..;;.;.;;~.;.;.;. .;.;..;..~~~,.~~~"¡¡;¡~c,Íoo~«;IA~!11~II'\ b.O o· oue reml\<. \ 
CERflFli i° (\el original al.que m• \ '-('U :~ ~~~~ s:" ni'·-··:···•,\)?\ ~ .• ~ 

\) :i )\h~· •• \\ l 

Unidad de 80-RE (D:) 23 die, aaaa > REPORTE UFED4PC 
A 

Nombre Fecha de modificación Tipo " Tamañc 

9rfrinisterio (JJú.6tico 
{J)efmsur tfe fa .t:.eaalid'aá 

)ltl. a1rofongaci6n.}f.rica 1832, Cm;aáo IÍe r. 
<'üf#:tw.11• n1 7170.d.,,; iln.ttm 10.0' 
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• 

Se verifica el contenido de los archivos objeto de estudio verificándose los códigos 
HASH (SHA-256) que guardan correspondencia con los archivos extraídos en 
diligencia que se detalla en el acápite V-A, que se Q,etalla en la siguiente imagen: 

Filename .' SHA-2S6 

c64&00e8c5d@3b01 ec1 e4441 c.S7a4ef29d 75f316d9lac24319~%0b bbf8034S. 
8ba4a2-34afecfo63b8c5a89ffi8b72.baa70c0eb000c9cd749e9bd3eclbad7i'4%cl 

HERRAMIENTAS EMPLEADAS 

A. Método 

• 

Se ha empleado el método de la investigación científica de tipo descriptivo 
explicativo basado en el equipo de grabación y el archivo extraído en formato 
MP4. 

B. Equipo e instrumental 

Se ha empleado para el análisis forense de los videos el software y hardware 
siguiente: · 

Software AM PEO FIVE V.11284 

~¡' 

Software SIS 11- Audio Forensic Software (STC-S521) v2.6.357 
Adobe Audition Compifacion 12.1.3.1 O 
Software Media lnfo versión 20.08 
HashMyFile V2.36 
Exiftool V12.0.8 

• • Computadora Core 19-9900K de 3.6GHZ con 64GB de RAM, Sistema 
. Windows 10 PRO 64 Bits. 

VII. METODOLOGÍA 

9J:inisterio <Pú.6lico 

Q) 
La metodología para la labor pericial está basada en los procedimientos de '1'.:S 
identificación, recolección, adquisición, preservacióh, análisis que se dan en las O 
diferentes actividades de una labor pericial y de acuerdo al objeto de estudio. ~ 

ro _,,,\ ~ 
--~~ri e el t>N1"""* ~. t•í'M\\ • ,-....4 
CERTIFICO,: i~ 01.1gil\8I 31 qu• ~ ·" b( 
es cop\11 fi"l" """~~- ri1o ~ ~ ,ro 
en caso 

5
" O ~·. lijl\, ·,ij, \ ~ \ , ~ 

uma, 
<Defensar tfe fa Legaíiáaá 

Jlfl. <Pf<>wtl(Jación}lrica 1832, Cemuló tfe L. 
(r,0/ñn"• 111 717o.d.?6 Sfffn>n 1Q()'J. 
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VIII. ANÁLISIS DE LA EVIDENCIA (Estado de Hecho y Exposición Detallada) 

A. Análisis de contenido del soporte de grabación. 
.,. Se verifica el contenido de los videos objeto de estudro y se verifica los códigos HASH 

(SHA-256) omitiéndose el análisis del archivo del ITEM (2) por corresponder su código 
HASH al ITEM ( 4 ), lo que se detalla en el siguiente cuadro: 

ltem Medio Medio de Archivo Digital Código HASH (SHA-256) 
Contenedo Extracción • r 

1 DVD-R Magnet VID_20190401 7865a3c23304f41721bd175b86479f91 
color Axiom 031841 e 7be cb0bcbcf6a 56e435a 03cfb0d 72a9 
blanco v.3.8.0.166 (1).mp4 

~ 2 marca LSK 57 VID_20190401 c64800e8c5d693b01ec1e4441c87a4ef 
·/,>, 

~ 
MEDIA _040844 29d75f316d92ac243193960bbbf80345 o ·1 
rotulado (1).mp4 • 

c!oOref'8r J3 con el UFED 4PC VID_20190401 8ba4a234afecfc63b8c5a89f08b 72baa 7 B n..1r.cio I nombre de v.7.24.01 034520.mp4 Oc0eb080c9cd749e9bd3edbad77496d Pi:R•rv -- 4 "lnformació VID_20190401 c64800e8c5d693b01ec1e4441c87a4ef 
n de tablet" 040844.mp4 29d75f316d92ac243193960bbbf80345 

Así, mismo los archivos de nombre con terminación ~n (1) corresponden a copias del 
archivo objeto de estudio, siendo el ítem 1 una copia, no contándose con el archivo 
objeto de estudio. El ítem 2 es una copia del archivo del ítem 4. Procediéndose al 
análisis de los ítem (1 ), (3) y (4). 

B. Análisis del archivo digital de nombre "V/0_20190401_031841 (1).mp4" con el 
software forense AMPED FIVE • 

~ 

~ 

1. Visualización y análisis de información general 

El archivo digital con el nombre "VID_20190401_031841 (1).mp4", corresponde a un 
archivo multimedia, de formato MP4, conteniendo información de video y audio, con 
6,308 fotogramas que se detalla en la siguiente imagen: 

Primer fotograma (frame O) Ultlrnofotoqrama (frame 6307) 

En la siguiente imagen se detalla los datos generales como format 
de 1280 X 720, Codee H264, entre otros, que se detalla en las sigui 

9,1.inisterio (Jü6fico 
{Defensor áe fa .t.egaliáaá 

ftfJ. <Pl'oúm¡Jaamz)frica 1832, Ctf'CiUÚ1 áe Lima 
<r,11rtw,". n1 7170.d.,1. 91.,,,rn ton, 

íma. 
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.,s;,. 
"· •.... 

. •.. ._ -··-·--· ~., ••• ,J •• 

'~o--· ,....,_ ·~- 
,.. 11"11,i 

i.-.,ir'• IJ4 ,._..,. rr-·,• ~~ , ... ,, 
,.,., ••••••• ,1,1~ 
ti.t •••. ,u.,- 

·-~ ....•.•..... 

Nombr, 

Información General 
Nombre Archivo 

Ruta 
Tamaño Archivo (et1 bytes) 
Tipo 
Formato 
Canales de'tolor 
Ancho (en pfxeles) 

Alto (en péceles) 
Codee 
Fps. 
Longitud (en fotogramas) 
Duración (fiempo) 
SAR (Relación Aspecto Almace:nado) 
SAR (Relación Aspecto MuestraO 
DAR (Relación Aspecto Visualización) 
PAR (Relación Aspecto Píxel) 
Rango de color 
Número total de Streerns 
Streams de v,·deo 
Streams de Audio 
Streams de Subtitulos 

Valor • 
VID_201'90401_031841 (1).mp4 

D:\REPORTE AXIOM\Attachments\VID_20190401_03184 

791508517 

1280 
72:.0 
h264 
~ 
6308 
00:07:28. 7'95 
16.-9 (1. 778) 
1:1 (1.000) 
16-:9 {1,778) 
1;1 (1,000) 
Unspec.ified .. 
2 
1 
1 
o 

6307 
(00:0 7:2:8.724) 

!Ministerio 'Pú6Gco • 
<Defauor tÚ fa ú¡Ja&fa¡{ 

)f.fl. <Prolongación}l.rica 1832, Omufo ríe Lima 
ff',fllmJJ,• n1 7t7od1.1. • .,.,,.-r-,, tOII? 
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2. Visualización y análisis de metadatos para de&rminar la marca y modelo del 
equipo de grabación y la fecha y hora de creación del archivo objeto de 
estudio 
Se verifica los metadatos con la opción de Exiffool del AMPED FIVE, verificándose 
la fecha de creación que indica el 2019:04:01 a horas 01 :26:11 lo que se detalla en 
las siguientes imágenes_ • 

G Ampe.d FIVE Proíessional · Nue.vo proyecto· 
Archivo Proyecto Visualizar Ayuda 

~ ?-~~-M A;::-...__,__._ -· 
11·1<.•rn,~<.fü•l :bl J1ch1,. • 

ffprobe ExifTool . Análisis de Fotograma Análisis GOP Visor Hexadecimal 

2019:04:01 01:26:11 
2019:0~:0l 01:26:1 

, Duration ll Preferred Rate 
1 Prererred Volume 

Macri.x. Structure 

Preview Duration 
Po:!n:.er Time 
Se:lection Tir.le 
Selection Duration 
Cur:rent: Ti.me 

i I N~.c Trae l. ID 
Bandl.er T:i.'Pe 
Com Android Version 

¡ Free 
¡ 1 M.:ivie Da-ca S.1-2:e 
¡ ---- Trackl ---- 

O:O'J:28 
: 1 

100.00lf¡ 
l O O O 1 O O O 1 
o s 
o !!I 

o !!I 

o s 
o s 
o !!I 

3 
Metadata Tags 
6.0.1 
(Binery data 254804 bytes, ~se -b opt:100 co ~xtreccJ 
791103362 

• 

rack Cl:eate Date 
Tra.clc Modify Date 

2019:04:0l 01:26:ll 
2019:04: 

ITT

rac 
rack: Dura.t:ion 

1j ,rack Layer 
1 rack Volume 
tiatx ix S1:ruc1:ure 
Image Widt:h l!l~m~?~ ~eiQhC 

0:07:28 
o 
0.00\- 
-lo o o-lo o o l 
1280 
720 

2019:04:01 01:26:11 
2019:04:01 01:26:11 

Con la opción de Mediainfo del AMPED FIVE en el dato de "Com.android.Versión" 
que indica 6.0.1 se determina que este dato corresponde a la versión de sistema 
operativo Android del equipo de grabación guardando correspondencia con las 
caraqterfsticas del equipo de fuente de grabación, que se detalla en la siguiente 
imagen: • ro 

d 
' s::: 

CERTIFICO: oue el pr¡¡n"te u ,u . -~ 
es eopl• fl"' r1et original al qt.1t rne remit, b.( 
en caso sea n<>"~.-r,o . ~ __ '-C"CS 

O:- lüN, Lll21 \\ 1 ~ 

1 • Lima. 

©efensor áe fa J:.eoa&faá 
JlfJ. '1.'n>wn¡Jaci6n Jf,rica 1832, Cercaáo iú r, · 

rr,n.1m,,,. nt 717Qd?6 9lnr.rn tQ/1? 
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(fi Ampecd FIVE Professional - Nuevo proyecto· 
Archivo Proyecto Visualizar Ayuda 

Summary Medialnfo ffp,obe ExifTool Anali.m de Fotograma Análisis G0P Virnr Hexadecimal 
!Ge;e:::ol .. 
iComplece name 
1 (1) .rnp-4 
1 Forrn.at: 
1 

j Forrnac protile 
¡ Codee I 
i E"i.le -5ize 
j Durat:ion 

¡Overall bit: ~ace 
Encoded dat:e 
lii&(JQ@d dáCé

4 
SIC -Z.9-0f-01 01:.2¿:1_ 

lcom.android.version 

: \REPORTE .AXIOH\Ai::-::ac!'.ment:s\VI.D_ 201904t;,l_ 0.:,134 

l-lPEG-" 
9ase Media/ V~rsion 2 
mp42 
55 M.1.B 

UTC 201'9-04-01 01:2€:ll 

6,0 • .!. 

3. Visualización y análisis de datos hexadecimales 

Se visualiza los datos hexadecímales encontrándose la versión de Android 6.0.1 
de la Tablet que fue objeto de extracción del arbhivo objeto de estudio, que se 

,:,, detalla en las siguientes imágenes: 

Ftrl' 'nfn 

Summary Medialnfo ffprobe ExifTool Frame Analy~s GOP Anatyi;is He:Viewer 

00 Ol 02 03 04 05 Ós·o; 08 09-0A OB ~e 0D oi--oF ·-----·-----~--- 
Of:fse-.; (X} 

booooooooo 00 00 00 18 66 '74 ?9 70 60 70 34 32 00 00 00 00 .•.. f1::1,p111p-:2 •••. 
0000000010 69 73 6F 6D 6D 70 34 32 00 02 46 27 6D 6F oF 76 isomrnp~2 .. K'moov 
0000000020 oo 00 00 6C 6D 76 68 64 00 00 00 00 D8 C7 151 33 ... .lmvhd ....... -o 

10000000030 D8 C? 19 33 00 00 03 E8 00 06 D9 28 00 01 00 00 ... 3 ....... + .... 
!OOOOOOOO•rn 01 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 ºª 01 00 00 --·-·······-- ... 
¡0000000059 00 00 GO 00 OQ 00 00 00 00 00 00 00 00 01 00 00 ...•....•..••... 
0000000060 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 fO 00 00 00 .•.......... @ ... 1 
iººººººº7º 00 00 00 00 00 DO 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 ................ 
000000008íJ 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 03 00 00 00 79 . - ..........•.. y 

10000000090 oD 65 74 61 oo oo oo 21 08 64 6C 72 oo oo oo oo mei::a ••• !hctlr .... 
O' .oocooooono 00 00 00 00 6D 64 74 61 00 00 00 00 00 00 00 00 ••.• mdta •.••.... 

0000000080 00 00 00 00 00 00 00 00 2B 6B 65 79 73 00 00 00 ........ +ke ye , .. ~ 
ooooooooco 00 00 00 00 01 00 00 00 1B 60 64 74 61 63 &F 6 •••••••••• ·,l> ___ ., __ .,u_ Q) 
0000000000 2E 61 6E 6-: 72 6F 69 6-4 2E 76 65 72 73 6~ 6F 6 r .android.•.rersion ""d 0000OO00E0 00 00 00 25 69 6C 73 7-4 00 00 00 1D ea 00 00 O ... \ilsc ..•.. , .. 

.QOOOOOOOFO 00 00 00 15 64 61 74 61 00 00 00 01 00 00 00 O P •••• data ........ ~ 
0000000100 36 2E 30 2E 31 00 00 FS 83 74 72 61 6B 00 00 O 6.0.l. .•. tr~k ... ~ 
0000000111) se 74 6B 68 64 00 00 00 07 DS C7 19 33 D8 C7 19 \tkhd ....... 3, .. 
0000000120 33 00 00 00 01 00 00 00 00 00 06 D9 lF 00 00 00 3 .....•...... , .. ro e 

• • 1\t • ,-..e 
CERTIFICO: oue el _presenu.- tl ~e rernl\, b..( 1 fiP!I del orl91"ª' al que t I e, c:op a · -~~""') . .,. ,ro 
an caso sAa r,P • \121 \ ~ ., ,¡ u: jüit t. 

9din'isterio <Pú.6/ico Lima, ..... , 
{J)efe,uor áe fa Le¡Jalitfaá """"'·•·•••• Et-1 T"Y'- ERICK RU~.,-.iminlatr•lr,o 

ft,,, fPrownglJd6n.ftrica 1832, CercalÍIJ áe . -'sl•I~\. u• 111 Nac1011 

""" ----~y rr',.IJEm.n· fl1 7170.i'Hí s,.,.,...,n 10()1. 



S"3o 
$u( r-Jt Q..,i,1 t<;, _, 
+r-<c/Yl<Í}.,...__ 

OFICINA DE PERITAJES 

4. Visualización de macrobloques • 
Con el software forense AMPED FIVE se realiza el análisis del video a través de la 
visualización de macrobloques, sin embargo, debido a que el video reproduce 
imágenes en color negro no es posible aplicar este proceso, por lo que se desarrolla 
el análisis de audio en el siguiente acápite. 

5. Uso software ADOBE AUDITION • 
Se procede a realizar la extracción del audio del archivo objeto de estudio de 
nombre "VID_20190401_031841 (1).mp4" en formato WAV para su posterior 
análisis con el software forense SIS 11, detallándose su código HASH que garantiza 
la integridad del archivo, lo que se detalla en las siguientes imágenes: 

!Ministerio <Pú.66co 
©efa,sqr áe (a ügaliáaá 

ft"- q>mfongaciónftrica 1832, Cercaáo tú r.. 
rr,r,¡;,.,,.. n1 7170;1,1, ••• _,. 1oa, 



¡ MINISTERIO PÚBLICO 
FISCALÍA DE LA NACIÓN 

---S-1\ 
& Lq ¡ ,Jl IZ..t:'<'\ d~s 
~LV<,h (J ¡--\O 

OFICINA DE PERITAJES 

• 
Unidad de BD-RE (D:) Di~c , REPORTE AXIOM 

Nombre Fecha de rnodrñcacrón 

·v Archivos actualmente en el disco (3) 
@ Hash List.pdf 
"~- VID_20190401_{B1341(1).wav 

VID_20190401_040844(1).wlN 

23/10/2020 15:lC 
23/10/2020 11 :21 
23.fl0/2020 11:21 

• 
Tip 

,VPS PDF- Dccume ... 
Archivo W.ll,V 

Archivo WA• 

T11·11ano 

69 1-.13 
IE'5 ¿3,1 1-.B 
l85,é34 KB 

Created by usin= Ha~hMyFiles • 
..• 

File,nallll(' .SIIA-256 
.. . 

Vl0_20 J(j()4()]_031841 ( 1 ).wav 5C65 I E3El D2E5 l 8I I 016C649787D076D<lAB'J5FI 668C70l E4 l895lKí4A2 1 Bfi96.5 

~VID_20190401_040844(1 ).wo.v I[ CB2S02Bf78FIER438RIAB770494781C274EA3C8D76F6Cf:.f-13f 13814XF·=K'(>IA4~~ ~ 

6. Uso software SIS I1: 

.. ,. 

Se realiza la visualización del archivo con el software SIS 11: 

Se procese a utilizar el plugin EditTracker, para el análisis · ·. . , tSeñal ·,efC'I' 

d d. ·1· d 1 • · . d .1. . CER ,· ,.01 0r,glnal al que 111
8 

e au 10 utí izan o as siguientes opciones e ana 1s1s: e• coc,la fi11• ~ _:. ,· º· ~ •.. 
en caso'-''"" , .,,"f 

,, 1. !, .. , . i. •••• ' 

9,1.inisterio <Pú.66co • 
<Defens"' tfe &:t Le¡Jaliáa4 

Jfo. tProfm,¡¡ad6n )frica 1832, Cercaái, tÚ L. 
<Tí,fHmtn• n1 7170d.'-6 flnr.rn 10n, 
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~) lndicators of Digital Procesing, para el análisis ~e muestreo de la señal, con la 
finalidad de establecer si hubo un procesamiento previo del audio, en la siguiente 
grafica se detalla la gráfica de la señal de muestreo: 

Dlllmln11Jll'IGl1lle__,.nc<nlllg'a~-• 
tllgllal_ •••••••••• otdlgilal-lntM,-., •• __ 
f.M-al~petlOGOgrwn.., •• ..,. __ al 
epe<:IVnj>el1olmanCa_h'oq_ . ., $..$512 & 11.CZS, 111111ir. 

::· 

• 
Del resultado del análisis la conclusión determina: 

Que la grabación de audio contiene un indicador que sugiere su digitalización 
anterior en 32000 Hz. 
Que el espectro contiene una caída típica causada por el filtrado de anti-alias 
en 16000Hz. • 
Siendo su fiabilidad MEDIA 

9'.inisterio <Pú6tico 
([)ejen.wr áe fa Ceeafüíd • 

Jf,,. <Profimgaci6n}f.rica 1832, Cemuío dé 
'1',.(,flñ,,,,.. fl1 717Qd?.lí !i11r11rn 10fl?. 

- --~ CERTIFICO: oue et prHor .iQC'- ··"' 
~1 copl¡a fi~I del original al que m• ,ein\

1 

en CIIO 111'~ "· ••. •: •'l \ ~- 

l' '"' . ,tif \. ':..,t. tút\ \-' 

- 
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b} Se utiliza la opción de "Spectrum Estimation", para el análisis de armónicos del 
ruido de fondo, que permite analizar las vartaslones bruscas con la finalidad 
buscar las discontinuidades del audio, detectándose 4 armónicos con una 
búsqueda de alta precisión para su análisis posterior. En la siguiente imagen se 
detalla los 4 armónicos detectados: 

RESULTS OF AUDIO RECORDING SPECTRUM ESTIM:ATION: 
Signa! analysis in the range [58; 62) revealed the fol4>wing harmonics: 
l. 60,67 Hz 
2. 58,3 Hz 
3. 61,14 Hz 
4. 60,6 Hz 
Scanning accuracy: High 

1'. 
'i' 

e} Coñ la opción "Phase Scanning", se realiza el escaneo del ruido de fondo de los 
armónicos en las frecuencias obtenidas en el análisis anterior en busca de 
discontinuidad del audio, NO ENCONTRÁNDOSE DISCONTINUIDAD. DEL 
AUDIO en ninguno de los 4 armónicos, detallando de forma explícita·. en la 
siguiente imagen un armónico analizado, lo que se replicó en forma implícita para 
los otros 3 armónicos restantes: 

'·· 

9rf:inisterio <Pú.6lico 
©efawr áe fa .Ce¡Ja6tímí 

Jf.v. <Proúm¡Jación,hica 1832, CerCIIIÍo áe 
<T1fUm.n• 1)1 71704?6 'ilfl,-r-n 1QIJ, 
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Recorder 

1 C tf355z:: band fi 

• 

d) Con la opción de "Background Scanning", se analizael ruido de fondo para la 
búsqueda de discontinuidad y se utiliza el tiempo promedio de análisis en valor 
alto (1 sec), para aumentar la sensibilidad del análisis, encontrándose 36 puntos 
de cambio abrupto del ruido de fondo que se detalla: 

• 

Ministerio <Pú.6/ico • 
CJJefensqr áe fa Le¡JaBád 

j(f). <Pro/imgaci6n)lriaz 1832, Cercaáo áe Lima 
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Los 36 puntos de no uniformidad del ruido de fondo son: 

1. 10"666_ms 
2. 18"261_ms 
3. 30"079_ms 
4. 46"549_ms 
5. 51"029_ms 
6. 01'04" 
7. 01'17" 
8. 01'26" 
9. 01'42" 
10. 01'55" 
11. 02'04" 
12. 02'18" 
13. 02'27" 
14. 02'27" 
15. 02'27" 
16. 02'34" 
17. 02'53" 
18. 03'00" 
19. 03'16" 
20. 03'30" 
21. 03'59" 
22. 04'16" 
23. 04'42" 
24. 04'54" 
25. 05'02" 
26. 05'10" 
27. 05'29" 
28. 05'32" 
29. 05'32" 
30. 05'34" 
31. 06'00" 
32. 06'07" 
33. 06'39" 
34. 06'51" 
35. 06'57" 
36. 07'08" 

• 

• 

• 

• 

• 

En la marca de tiempo 1, que corresponde al punto 10"666_ms se realizó el análisis 
con el Adobe Audition NO ENCONTRÁNDOSE INDICIOS DE ALTERACIÓN O 
EDICIÓN, en la escucha y la visualización de la gráfica de tiempo y frecuencia. Se 
realiza en forma implícita procedimiento anterior de análisis para las 36 marcas de 
tiempo restantes, en la siguiente imagen se detalla el análisis del primer punto a modo 
de referencia: · 

!Ministerio <Pú.6/ico 
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• 
Análisis de Frecuencia 

Se realiza el análisis temporal basado en el análisis auditivo y gráfico de la señal de 
audio de color verde en Adobe Audition, que se muestra en la siguiente imagen: 

a. Se busca puntos de alta energía: 

- No se ubica puntos picos de energía. 

b. Se ubica puntos de energía nula: 
Entre 00:02:00 a 00:02:30, se aprecia espasmos de voz. pero se escucha ("!j 

continuidad en el ruido de fondo, por lo que se analizará en frecuencia. .-- ~ 
. doC\Jmonto •.....e 
.• CERTIFICO: Que ~t _pfesen1e rne remite bJ) 

1 fiP.I del on111nal al que '"" 
es cop a , .ario ' - \"' en caso !ll'la n,.r.,~ ~ ·'21 ~ ~ u) Jutt tu \'- 

l Lima, 
(J),¿fon.rorú faJ:.eealuíd 

,ft:v. <Pt'ofongaci.6n )frica 1832, Cercaáo tú L. 
tüf,U:,.,,,,,.. l>1 71 ?0d?.li jf.,_,,, 1 Oll?. 
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Análisis de Frecuencia • 
-Se realiza en análisis frecuencial basado en el análisis auditivo y gráfico de la señal de 
audio de color naranja en Adobe Audition, que se muestra en la siguiente imagen: 

a. Se ubica puntos de alta energía 

Entre 00:00:24 a 00:00:29, ruido de fondo, se aprecia continuidad en la señal de 
audio de voz. 

- En 00:03:00, ruido producto del movimiento e i~teracción con el micrófono del · 
equipo de grabación. 

b. No se ubicaron puntos de energía nula. 

C. Análisi~ del archivo digital de nombre "VIO_2019·f,401_034520.mp411 con el 
software forense AM PEO FIVE 

1, Visualización y análisis de información general 

El archivo digital con el nombre "V1D_20190401_034520.mp4", corresponde a un 
archivo multimedia, de formato MP4, conteniendo in¡ormación de video y audio: con 
6,689 fo.togramas que se detalla en-la siguiente imagen: 
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En la siguiente imagen se detalla los datos generales como formato MP4, resolución 
de 1280 X 720, Codee H264, entre otros. que se detalla en las siguientes imágenes: 

_:_~_-:_~_ e~=;~ - ·1 

1/f,AmfNl,r.'tP...,usionel-Ntw.op,oyecto' 
A,n:h....., P.oyt<IO V"'uolhar Ayudo 

~13s.ii8h 
._.,.,(.,lwfflldNClt1tfdl:vo¡ 

~,:•I g¿}b}+' 
lnfarM1"t1nGeM11I 
NQmt,,.Archr.o . 
Tomo,1,aA.rthivo(mh)\t1J , .. 

mito 
CoNlttcleColo, 

Ancho(tnpfula) 
All:O(tflpix ••••• ) 
co.:1,, ,~ 

Vl0_2019(),1)1_1ll-t5.l:G .ff1f>" 

0:\REPORU VFECMPCV,,t,-1nttdlogiol\filti\V>llto\VICU01S0,1()1_1»1510.mpoi 
u~~56 

[J
. 
" 

""' 
Lon9"1ud(fflfot"9'•muJ ~ 
O,utcoónfbtmpoj OlkO~,~~ 

¡t:~:::::::::~:·;;~J :~:.:'' 
1DAll(~ ién:.sp«to!fn11olúaci6tllli!ci(l.178) 

PAR(RcLKi6n"3.peaoPiw:tl) 1,1(1~ 

N.....,t«1loh!deSt,um1 
Stn,-6,:V,c:1~ 
Stn,..,..clcAud,o 
SlsHnl!dtSublltuloi 

66SS 
(C».0755.831) 

9,1.inisterio <Púótico 
!Defauor á, fa ü¡¡aliád 

11 •. """fongaci6oJlria, 1832, Cercadó ú 
fT'JJ:'-11- n1 7170.d.11'. ,r,._,. fOM 
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2. Visualización y análisis de metadatos para detarminar la marca y modelo del 
equipo de grabación y la fecha y hora de creación del archivo objeto de · 
estudio 

Se verifica los metadatos con la opción de ExifTool del AMPED FIVE, verificándose 
la fecha de creación que indica el 2019:04:01 a horas 01 :53: 17 lo que se detalla en 
las siguientes imágenes: 

biflool AnjJisis de Fotogrtm1 Anillsil GOP Visor Hend«im.J 

: MP4 v2 (ISO 1H96-HJ 
o.o.o 

: l,SO.,?!Q)42 

: 2019:O1:Ol 01:53:17 • 
: 2019:01:01 Ol:S3:l7 

Duratl.on 
E'ret'e.::red aeee 
Pie!e:::::ed Volume 
M.atri• St:::uctu:• 
P:eview Ji.mi!, 
Pre.,1ev Duratiol'I 
Po.,:::e::: T~ 
Selection time 
Seleet1or. DQ:::at!.or. 
C'J.:::::u:t Ti.:nt, 
Wirxt Track ID 
Manclle.r TYPI!! 
cce A.l!drcl.d Ve:::.,101:1 

MO'tl.e Dar;a Siz• 
---- trackl ---- 

100.00, 
l o o o l o o o l . , 
o • 
o • 
o. 
o. 
o • 
3 
Metaclata Tags 
6.0.l 
(81nary dac.a 25051'5 bytces, u ae -b optci.o:i to ~xtril.Ct) 
S3e&88S01 , 

'rrecx creeee Da.u: 
1, T;rac:k Mod.1.ty Date 

: 20151:01:01 01:53:17 
: 201S:01:0l 01:53:17 

Yac 
Trac:lt Durat1on 
Track Layer 
Track Volw::ie. 

Im.119e 'ijidth 
lta.aO~ Hel.Oh't 

: 0:0'1:55 

' o 
º·ºº' l O O O 1 O· O O l 
12!0 

"º 
}fed1.a Create Date 
M~dia Modify Date 

: 2O19:O4':Ol 01:53:17 
: 2O19:O4':Ol 01:53:17 

9dinisterio (J>ú6fico 
<IJefrn- ,ú r,, Lt9a&fd • 

JI•. <Pm/ángaci6n}lri&a 1832, c,n:do úLim,, 
mm;..,,. nt 1170,"li lwnn 100, 
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. 
Con la opción de Mediainfo del AMPED FIVE en el dato de •com.android.Versión'" 
que indica 6.0.1 se determina que este dato corresponde a la versión de sistema 
operativo Androld del equipo de grabación guardando correspondencia con las 
características del equipo de fuente de grabación, que se detalla en la siguiente 
imagen: 

lfó Amptd FIVE ProfHOOMI • ~ proytctoº 
Archiw Proyt<to V'_liz.l, Ayud• 

!J/1:iQ Ei" 

Sunvm,iy M~illnfo ffprobe ExilTool AMkls dt Fotog,1m1 Anilisis G0P V'11or Htudttim1I 
·,1Gtnt::11.l. 
C:,mpltt.t na:t.t 
\VID 201510401 034!.2G.mp4 
Forn,;t. - 
For1"..at. prot1lt 
Codee ID 

HPZ:G-4 
1!,11,.9e Media / Vers1on Z .. ., 
800 Mi8 

D•u•t1on 7= 551 
OVtrall t>lt. u,t.t li. • .l Mbps lltnCOdt<I d.ate UTC JOlS-04-!l 01:Sl:l? !:!~!~d;!!!.ve::sion ~:~.!61&1•-01 (H:53:17 

3. Visualización y análisis de datos hexadecimales 

Se visualiza los datos hexadecimales encontránqose la versión de Android 6.0.1 
de la Tablet que fue objeto de extracción del archivo objeto de estudio, que se 
detalla en las siguientes imágenes: 

File:lnfo 

Summary Mtdialnfo ffprobe ExifTool Framt Analysis GOP Anat)-sis Htx Vitwu 
'tl)ff.3et IX) 00 01 02 oi 04 05 06 07 08 09 OA 08 f)C OD OE OF 

1

0000000000 00 00 00 lS 66 74 79 70 6D 70 3-4 32 00 00 00 00 •... !typmp42. 
0000000010 69 73 6F 6D 6D 70 31 32 oo 02 5B es 6D 6F sr 76 i.3onrnp42 .. (. moov 
0000000020 oo oo oo 6C 6D 76 6! 64 oo oo oo oo 08 C7 1 F eo ... l.nwM. 
0000000030 08 C7 lF 80 00 00 03 ES 00 01 13 02 00 01 00 00 ...• C. 
00000000-iO 01 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 01 00 00 

1 0000000050 
@0000000430 
0000000070 
0000000080 
0000000090 
oooocoooxo 
00000000B0 

1 

º. oooooooco 
00000000D0 
00000000E0 
000000001'"0 
0000000100 

oooooooooooooooooooooooooonoooo 
OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOROOOOOO 
000000000000000000000000~000000 

•• ,@ ••• 

00 00 00 00 00 00 ºº 00 00 00 00 03 00 00 00 79 y 
60 65 74 61 00 00 00 21 68 64 6C 72 00 00 00 00 rce ce . •. !hdl~ •... 
00 00 00 00 60 64 74 61 00 00 00 00 00 00 00 00 .... mdta ..... 
00 00 00 00 00 00 00 00 28 68 65 79 73 00 00 00 ••.•.....•. kf!:Y,!I, •• ~~ ~~ ~~ ~~ ~~ ~~ ~~ ~~ ~: ~~ =~ ~~ ~~ :: :~ ~ __ .. .. ~~ 

<Deftnsar tú la úgaliád 
.•••. ~adón.,Mca 1832, C,,,:... tú Lf 

rr~ll:lm.l'I· n1 1110d11. ,¡._,. 10,n, 
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4. Visualización de macrobloques 

Con el software forense AMPED FIVE se realiza ~ análisis del video a través de la 
visualización de macrobloques, sin embargo, debido a que el video reproduce 
imágenes en color negro no es posible aplicar este proceso, por lo que se desarrolla 
el análisis de audio en el siguiente acápite. 

5. Uso software ADOBE AUDITION . 
Se procede a realizar la extracción del audio del archivo objeto de estudio de 
nombre ºVI0_20190401_034520.mp4" en formato WAV para su posterior análisis 
con el software forense SIS 11, detallándose su código HASH que garantiza la 
integridad del archivo, lo que se detalla en las siguientes imágenes: 
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Unidad d~ B0-RE (O:) Oisc > REPORTE UFED4PC 

Nombr~ Fecha de modificaciOJI Tipo 

v Archivos actualmente en el disco (3) 
é'_ Huh list.pdf 
~ VID_20190401_034520_01.wav 
~ \/ID_2:0190401_040844_01,wav 

2.3/10/202:0 15:11 
B/10/2020 11:41 
23/10/202011:J1 

WPS PDF Do,:ur,1~·-· 6a KS 
ArchivoWAV 179_:f'DI-.B 

Arclwo W~v 185,6~ 1..8 

C'rutedbyusing.l:lmhMy.flkl 

1 SIIA-256 
1 
VI0_2019().t01_004S20_01.wJN 711SI08J029ADF4A2FD503DAFOSS1019C6S&S064CC'9063FDADJ27C.1:2DAED7JCA 

' '\,U) _.!UI 'l(MOI _04~~::-~I .w11v OC61' ICFrx::ta.l I l'CF.l 1>4H9FH4'1C474183872Dl4á15!Jkl Y.11 l'~ 'EOl)UI 1>1P>l 7S<,I 

6. Uso de software SIS 11: 

Se realiza la visualización del archivo con el softwarEl SIS 11. 

a, 
~ 
Q) 
"O 
r- 
N 

Se procese a utilizar el plugin EditTracker, para el análisis de integridad de la señal ro 
de audio utilizando las siguientes opciones de análisis: • e1 p, •• ,n,, ooe""':·~~ s:::: 

CER1\F\C0t O~~no1n-at al au• "'' 
18 

·- 
• .:, coPI~ ''!~ ~8 •• •• •1" ¡·· b! •""º' ... ·,01, \ ,ra u :i ,v1\,.. ~ 

• • • , tima_. •• ·········-;~:;~·~-¿ .. ·o· 9,{mJStenQ <Pú.itico \ _ .......••• ,. , .•.•.• , .• 
"_.,4íO> · <Defonso, ,ú r,, Lt¡¡a&fd 

~v. ~)lriu18J2, C=,ula ,úr.i,u 
~al'n.,,.. ()f '11'14tl.11. ·~ 1Q()1 
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a) lndicators of Digital Procesing, para el análisis di muestreo de la señal, con la 
finalidad de establecer si hubo un procesamiento previo del audio, en ta 
siguiente grafica se detalla la gráfica de la señal de muestreo: 

Donde se detalla que hay indicadores que sugieran una digitalización previa: 

~ 
Concluoon: 
The audio 1ecor<in!;¡ c:ontains indicato,s suggestive ol b previous. 
~tisationat320CNlHz. 
Corrmenta,y: • 
the ipectn.m cortains a fal-off typic.aly cauted by anti-llias lltetng at 
16000 Hz. 
Decision rebbity: meótn. 

1 
t 

Del resultado del análisis la conclusión determina: 

Que la grabación de audio contiene un indicador que sugiere su digitalización 
anterior en 32000 Hz. 

9.finisterio (J'ú6fico 
<Defmsvr tÚ fa Üf/a&r.á • 

.ft•- 11'rofmr¡¡,tci6nfaw 18J2, Cnrda ú Lim4 
'1' •• Dlnw11· n, 71704,,~ •·""" tQn? 
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b) Se utiliza la opción de "Spectrurn Estlrnation'wpara el análisis de armónicos 
del ruido de fondo, que permite analizar las variaciones bruscas con la 
finalidad buscar las discontinuidades del audio, detectándose 4 armónicos 
con una búsqueda de alta precisión para su análisis posterior. En la siguiente 
imagen se detalla los 4 armónicos detectados: 

RESUL TS OF AUDIO RECORDING SPECTIUJM EST!MATION, 
Signal analysis in tbe range [58 ; 62) rcvcaled thc following barmonics: 
l. 60,31-lz 
2. 61,l7Hz 
3. 60,33 Hz 
4. 61,57Hz 
Scanning accuracy: High 

Ministerio tJ>ú6tia, 

(l.) 
c. Con la opción ·Phase Scanning", se realiza el escaneo del ruido de fondo "U 

de los armónicos en las frecuencias obtenidas en el análisis a1;terior en O" 
busca de discontinuidad del audio, NO ENCONTRANDOSE N 

1 DISCONTINUIDAD DEL AUDIO en ninguno de los 4 armónicos, detallando 'º (1l 
de forma expUcita en la siguiente imagen 6n armónico analiza ~\\~ S::: 
replicó en forma impllcita para los otros 3 armóni ;,~f~!~a1a-s•"'•1:.,.. ·-bJ 

cE.\l M1d•IQ nll __ ~ •• 'º''~ !',f'" ••••• --: • ,·'-2\ \ -.ro 
ene•• ü ~ iul\, .,u ---~ 

~·'.·:;;f~-,~~~f.~. o ~ ' 
IDeft,,sor á, r,, Lega6,í,uf , 

-"·· 0oÍon¡¡adón.)fric418J2, o,r,,,f,, áe.t:ifM 
,r,n¡;._,.. (U 717tu,¡. • .,.....,. 1on, 
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d. Con la opción de "Background Scanning", se analiza el ruido de fondo para 
la búsqueda de discontinuidad y se utiliza el tiempo promedio de análisis en 
valor alto (1 sec), para aumentar la sensibilidad del análisis, encontrándose 
24 puntos de cambio abrupto del ruido de tondo que se detalla: 

1 
1 

!Ministerio q>,¡6lia, 
/D,fa,s,,r,ú(aüeaíúíd 

J(•.~/imgod6nJ(N41832, c,mu(a ,úr.im,. 
,r,ar...,,.. 01 717(U'JI. ••• ,..... f0fl7 
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Los 36 puntos de no uniformidad del ruldo de fondo son: 

1. 01'34" 
2. 01'59" 
3. 02'06" 
4. 02'33" 
5. 02'38" 
6. 03'11" 
7. 03'18" 
8. 03'32" 
9. 03'38" 
10. 03'51" 
11. 03'59" 
12. 04'02" 
13. 04'28" 
14. 04'46" 
15. 04'52" 
16. 05'11" 
17. 05'24" 
18. 05'39" 
19. 06'00" 
20. 06'11" 
21. 06'34" 
22. 07'09" 
23. 07'23" 
24. 07'43" 

En la marca de tiempo 1, que corresponde al punto 01'34" ms se realizó el análisis 
con el Adobe Audition NO ENCONTRÁNDOSE INDICIOS DE ALTERACIÓN O 
EDICIÓN, en la escucha y la visualización de la gráfica de tiempo y frecuencia. Se 
realiza en forma implícita procedimiento anterior de análisis para las 24 marcas de 
tiempo restantes, en la siguiente imagen se detalla el análisis del primer punto a modo- 
de referencia: • 
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Ana.lisis Temporal . 
Se realiza el análisis temporal basado en el análisis auditivo y gráfico de la señal 
de audio de color verde en Adobe Audition, que se muestra en la siguiente imagen 

a. Se ubican puntos de alta energía 

Enlre 00:01 :34 a 00:01 :36, aparente ruido d~ golpe de micrófono. se 
escucha continuidad en el audio. 
Entre 00:07:40 a 00:07:55.9, se escucha ruidos en la escena de grabación, 
golpes y movimientos de contacto con el micrófono del equipo grabador. 

b. No se han ubicado puntos de energía nula. 

Análisis Frecuencial 

Se ¡ealiza en análisis frecuencial basado en el análisis auditivo y gráfico de la 
señal de audio de color naranja en Adobe Audition, que se muestra en la siguiente 

• imagen: 

9,1,inisterio !PúEtico 
<Defawr tú fa r,,g,,ii,úu{ 

~ •. !En>fon¡¡adms,R,w 1832, Cnraáo tú L""4 
rr-~,.. n, 1t70d16 •••••.•.•• 1on, 
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a. Se ubican puntos de alta energía 

Entre 00:01 :34 a 00:01 :36, aparente ruido de golpe de micrófono, se observa 
continuidad de las frecuencias de audio. 1 
En 00:07:42, sonido de golpe, se aprecia continuidad en ruido de fondo. 
En 00:07:50, sonido de golpe, se aprecia continuidad en la señal de voz. 
Entre 00:07:51 a 00:07:52, ruido de interacción o roces con el micrófono del 
equipo de grabación. 

b. NO SE UBICAN PUNTOS DE ENERGÍA NULA 

Análisis del ítem (4) archivo de nombre "VID_20190401_040844.mp4" • 
1. Visualización y datos con AMPEO FIVE. • 

El archivo digital con el nombre "VID_20190401_040844,mp4", corresponde a un 
archivo multimedia, de formato MP4, conteniendo intormación de video y audio, con 
6,957 fotogramas que se detalla en la siguiente imagen: 

Primer fotograma (frame O) Ulti"1o fotograma (frame 6956) 

Se realiza el análisis digital forense con el software forense AMPED FIVE, 
visualizándose y verificándose las caracteristicas como formato MP4, resolución de 
1280 X 720, Codee H264, entre otros, que se detalla<en las siguientes imágenes: C'I 

-.:!' 
<l) 
"O 
M 

~N'\17~!~-~ M 
CERTlflCO·. o~:i_i;ln•L 11 q11• 1- (1) 
ol1eop101'••~• •.•. ,;•, . ..- ··• t.: S::: 
an uso•ü :i 1\.:t 'Lijl\ f "b.() 
uma. . ••·;¡·¡-¿:: ;.e; ,rn 
-,.ER,~~I~~!~~~~~·~~;: ~ 
. f1tc.911~-==-- !Ministerio (P(¡6lico 

<Dif,nsor tú f4 ú¡¡aliád 
JI•. 01>/ón¡¡,Jci6n)lria'18J2, c,mu(o tú Lúu 

~ll.lrmn• n1 717fU,fi """'" 100? 
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• • "~ '•I' ,_,.:, 

lJ Amp•d FIVE P,ofeuion1I • Nurm p,oy.cto• 
ArchiYo PooyttlO V1Ju11iu, Ayud, 

~WQ 

Nombfe 

lnf0<m1cÍÓf!Gtnu1t 

Nombr,Archivo ·~· 
Tipc, 
formtlo 
C,n,ludtColo,r 
Ancho(enpo;e6es) 

AftO{H>pÍllllH) 

Cod1c ,,. 
longitud(cnlot,;,g,.rmi;) 

V1lor 

\II0.20190"01.D-IOeLlmp-4 
0:\REPORTE UF[04PC\Adv1n<cdl1;NJk11\fdu\Vidui\VID.Wl~1.c,&O!,Lt.rnp-1 
8729W7S 
Vod<o 
mov,mp-4,m4l,lgp.3g2.mj.2 

[J ,. •. 
"" Ourxión (tiempo) ~JS.()(),l 

SAR(R1l1ci6nAsptttoAlm1ctnédo) 16:9(1.778) 
SARtRt.1.aciónAlptttoMutrtrlll} 1:1(1.IXIO) 
DAR (REl1cion Asputo VistMliución) 16':9 (1.778) 
PAR(Rct.dónA,pectoPóit-1} 1:1(1.000} 

69S6 
(©.0&14.933) - 

NUmero 10111 ~ St,ums 
Strurmdc.Vod«i 
Sttum1:deAudio 
Sl,nms de Subhlukn 

9,f,inisterio <Pú6lico 
{I),J,,u,,,- ,ú r. Ú(/a&fd 

,ftv. ~aa6n,few 18J2, c,trdo ,ú 
rr,fll'mt,.. 01 717Q4?6 .- •• ~ 1on, 
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2. Visualización y análisis de metadatos para determinar la marca y modelo del 
equipo de grabación y la fecha y hora de creación del archivo objeto de 
estudio • 

Se verifica los meta.datos con la opción de Exiffool del AMPED FIVE, verificándose 
la fecha de creación que indica el 2019:04:01 a horas 02:17:00 lo que se detalla en 
las siguientes imágenes: 

lim .. p.t:d FIVEProf51ion1l • Nuevo proytcto· 
p i ivo Proyecto Visu1li=11r A)'IJdl 

~ _1.J_B 1, 

\""·"~~ ~r · P ¿ 1 ffprobe Exif'Tocl Anifais dt Fotogram• Anil4il GOP Vise, Htxtdtcim1I 

--·- -· -· -- ·- -- l cxeece Date 
Mcd___Ky Datl' 

: 2019:01:01 02:17:00 
: 2019:01:01 02:17:00 J 

Duration 
Prtftrred neee 
Prcterrtd Voluntc 
Ma>:rix Sr;ructurt 
Prtvicw ti.me 
Prt:v.1.tw Durat1.0n 
Poa-:::er Time 
seaece.iee Ti.ll't'!! 
Stlcction Du.rat:ion 
Currcnt: Tl.."ll't; 
Ncxe Track ID 
~andltl: t~ 
COJI\ Android ver aren 

xevae Daca Size 
---- T::acll:l ---- 

: 0:09:lS 
' l 

100.00, 
!OOOJ.0001 
o • 
o • 
o • 
o • 
o • 
o • 
3 
Mecadata T•O"• 
E.O.l 
U~uu1.ry 4•t• 239936 tye.,s, cee -b eptien eo utt=act) 
37.lSlSl.?O 

[ T::aek C::eatt Datt 
T::a.ct. MOCU.t'y Date 

: 20J.9:0t:Ol 02:17:00 
: 2019:04:0l 02:17:00 J 

T::acl Dui::ae1.on 
!::a.ele Laye:: 
T=aclc: Vol.ume 
Me:::ix Structu=e 
Iir.age iiiid.th 
I111aQ'e Heigl\-:. 

0:08:lt 
o 
º·ºº' lOOOlúOOl 
1280 

: 720 

( 1 M~dl.a ceeeee Date : 2019:04:0l 02:17:00 
, 201.9:04:0l. 02:1?,nn J 

imagen: 

9dinisterio <Pú6lico 

• 
Con la opción de Mediainfo del AMPED FIVE en el dato de "Com.android.Versión" 
que indica 6.0.1 se detennina que este dato corresponde a la versión de sistema 
operativo Android del equipo de grabación guardando correspondencia con las 
características del equipo de fuente de grabación. que se detalla en la siguie 

_.....,.=.-::::-:.;;;;;;;;;-;:;--· 1,\"> 
•.•. CERTIHCO· ou• el P•Htt'llr 1,~. ,arfl¡:o 

• e• cog11t1,1 delQfl~'.C:' 11lq<1• - ,.- 

••"'º'ü; ·¡¡:~. 'L0'21 ~ 
uma. · 

····~·_'.·;;::.;~;;~;;;:;ou R·r; 
<D,fonsm- tú r. L,¡¡a&úuf 

~·- ~fon¡¡,,,i6njlriea 1832, c=,áo tú 
túnlrmn• 111 71704,G ."',m, f<NI? 
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~flV[Proffl-lionll•Nuto/Op,oyt'CID" 

A.-c:hMi Proyttto Viw•liur A}'\ld1 

~dQBIO 

CCIIIPlt:•a n......, 
\'nD_lOHi040l_HOIH.ir.,• 
ronut 
ro:n:i.~ Pro!ih 
Coct111c to 
Fl.lC'lll.lót, 
Ou:.•t.1on 

MPl0-1 
9atot lu<ll.a I vera101:. z ..,., 
Ul H.19 
,:wil5to 
H,l~ l~f""" "' tttc 201;04-01 02,11,00 

Visualización y análisis de datos hexadecimales 

Se visualiza los datos hexadecimales encontránOOse la versión de Android 6.0.1 
de la Tablet que fue objeto de extracción del archivo objeto de estudio, que se 
detalla en las siguientes imágenes: 

File.lnfo 

Summary Medialnfo ffprobt ExifTool FrameAnatysis GOP Analysis Hex Viewer 
or rsee IX) 00 01 02 - 03 04 05 06 01 08 09 OA OB ec 00 OE O!' 

0000000000 00 00 00 18 66 71. 79 70 6D 70 34 32 00 00 00 00 •••. f-cypmp42 .... 
0000000010 69 13 6F 6D 6D 10 34 32 oo 02 as 3B ISO 6F sr 76 horr...-np42 :rr.oov 
0000000020 oo oo oo 6C 60 76 68 64 oo oo oo oo ne c1 25 1c l.mvhd \-. 
0000000030 08 C1 2S lC 00 00 03 f:8 00 07 8D AB 00 01 00 00 .. 1:. 
0000000010 01 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 01 00 00 
0000000050 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 ºº 01 00 00 
0000000060 oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo to 00 00 oo •........... G ... , 
0000000070 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 
g_oooooooeo oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo 03 oo oo oo 79 ..........•.... 'i 
0'000000090 15D 65 7'! 61 00 00 00 21 68 64 6C 72 00 00 00 00 mna ... !hdl:::. 

00 00 00 00 6D 64 74 61 00 00 00 00 00 00 00 00 .... mdu ••.•. 
00 00 00 00 00 00 00 00 2B 6B 65 7~ 13 00 00 00 •....• , .•key.!J •. , 
00 00 00 00 01 00 00 00 1B EiD 64 H Eil 63 6f" 6D rr.du.cor.: 
2E: 61 6E 64 12 6t 6S 64 2E 76 65 72 13 69 6F 6!: .and.roid.•1e:r.!J.l.0."- 
00 00 00 25 69 ec 73 74 00 00 00 10 ~O 00 00 1.J 14 • •• ; ;._ 
00 00 00 15 64 61 1'l él 00 00 00 O! 00 00 00 
36 2E SO 2E 31 00 01 10 37 7'! 72 61 68 00 00 
5C 7'! 6B 68 6~ 00 00 00 01 08 C7 25 re OS C7 

10000000120 1C 00 00 00 01 00 00 00 00 00 07 8D 10 00 00 

4. Visualización de macrobloques 
• 

Con el software forense AMPED FIVE se realiza el análisis del video a través de la 
visualización de macrobloques, sin embargo, debido a que el video reproduce 
imágenes en color negro no es posible aplicar este proceso, por lo que se desarr \. 
el análisis de audio en el siguiente acá pite. 

0
_ oue-' p1ue111• ooc:~:;¡{ . 

t ~:::~~~~:! ~~,-~t-~~~.~l al au• :r' .. ~ 
Ministerio tPú6úco '"""' . ;\!~. 'til2\ 

CDe}insofrú '4.úga&fJ uree. • ··1_,_~¡·;:GfERO' 
.A'JJ. ~limglld6n,Arica 18J2, c,,,as,áolÚ L. _..i_.;icK AU6E:,i.,.,f1,,lf~ll o 

tT'.f1.fm.11· nt 7t70,,J.,~ •• ,....,.1on, ~'!:~:~~~~~ 
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5. Uso de software ADOBE AUDITION 

Se procede a realizar la extracción del audio del archivo objeto de estudio de 
nombre ~vI0_20190401_040844.mp4~ en formato WAV para su posterior análisis 
con el software forense SIS II, detallándose su código HASH que garantiza la 
integridad del archivo, lo que se detalla en las siguientes imágenes: 

t, 
1 

9,f,inisterio Q.>úf,tico 
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Unidad de 80-RE (O:) Disc ) REPORTE UFE04PC 

Nombre Fecha de modificac,6n lipo T.iomaño 

v Archivos actualmente en el disco (3) 

{l...; H•sh list.pdf 
[!I V\0_20190401_034520_01.WIV 
[!I VID_20190401_040844_01.wav 

23/h)l~15-ll 

23/10/20...'0 1 UI 
23/10/202011·.c!.l 

WPS PDF Deccme. te KB 
ArchivoWA'I 1-~,.;..'::h.B 

i:.rchrvo•NAV 125,f3-lK8 

FUt'lla~ SllA-2.'i• 

VID_:!:01 ~OI_OJ.1520_01 .WI\' 711S 1063029ADF4A2FOS03 DAFOSS IOl 9C658506KC.')1)6JFDADJ27C1:'.2DAEB73C'A 

Vl0_201C)(MOI_OU~44_0l.wav OC6f1C~1X.1t231FCEID489F049C4741K3K720144SU8C671C'SCF.OOl~lll2C91756J ]! 

6. Uso de software SIS 11: 

Se realiza la visualización del archivo con el software SIS 11: • 

® . . - . 

Se procese a utilizar el plugin EditTracker, para el análisis de integridad de la señal 
de audio utilizando las siguientes opciones de análisis: 

a) 

9,1.inisterio <Pú66co 
{J),ftnsor á, (a L,¡¡afúfa,[ 

JI.•. 'hofarr¡/aci6n}l.rica1832, c=,,foúb 
rr~a1mi11, n1 717041.1; ••••.•..•• 1otJ, 
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Donde se detalla que hay indicadores que sugleran una digitalización previa: 

Bol'!,giound SC<Omin!l I Audit01y analysi• J Concl~ions 

• 
Conclusion: 
The audio reco«íng contoins iniicat01s suggestive ol ils p¡ellKlUs 
digitisotion ot 32000 Hz. 
Comnentory: 
the ;pectrum contain$ .a fal-off typically ceused b;i\nti-ali.!l! filtering at 
16000 Hz. 
tfecis<>n re&..bit¡r. medium. 

' 
1 

Del resultado del análisis la conclusión detemiinl: 

• Que la grabación de audio contiene un indicador que sugiere su digitalización 
anterior en 32000 Hz. 
Que el espectro contiene una caída tipica causada por el filtrado de anti-alias· 
en 16000Hz . 
Siendo su fiabilidad MEOIA 

?.{misterio q>¡¡6fico 
IJJ<fmsor á, r,, üga6á,ul • 

)lv. <Prolim¡¡ad6n)lria, 1832, ema,ío áe Lm 
rr,a+.w,,.. nt 111ruu, ••.non 1on, 
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b) Se utiliza la opción de "Spectrum Estimation", para el análisis de armónicos del 
ruido de fondo, que permite analizar las variaciones bruscas con la finalidad 
buscar las discontinuidades del audio, detectándose 4 armónicos con una 
búsqueda de alta precisión para su análisis posíerior, En la siguiente imagen se 
detalla los 4 armónicos detectados: 

RESULTSOFAUD!ORECORDINGSPECTRUMESTIMATION: , 0 - • 
Signal analysis in the range [58; 62] revealed the following harmonic,;: ~ "i J jl,'...J ·-~~ 
l. 60,49Hz • ~--, • 
2. 60,46 Hz ~ ~: e' 
3. 60,74 Hz ~, f ,._ 
4. 60,84 Hz ~;,: , ; i ! --·--";·• lt'! f(~-. 

r 
' 

® . ~ 

~..... - --·· -- 
-~~---:_,~--:~-~..-·, -- -- --- 

t 
e) Con la opción Phase Scanning, se realiza el escaneo del ruido de fondo de los 

armónicos en las frecuencias obtenidas en el análisis anterior en busca de 
discontinuidad del audio, NO ENCONTRÁNDOSE DISCONTINUIDAD DEL 
AUDIO en ninguno de los 4 armónicos, detallando de forma explicita en la 
siguiente imagen un armónico analizado, lo que se replicó en forma implicita para 
los otros 3 armónicos restantes: • ' 

9dinisterio 1Pú6tico 
<Def,ns,,,úf4úgaliá4á 

~~- ~fei<,, 1832, c,,r,,,fi,,úr.mu, 
~fH'mtn• n1 7170,,11. f,.rm 10/I?: 
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~ 
·~ 

d) Con la opción de KBackground Scanninq", se analiza el ruido de fondo para la 
búsqueda de discontinuidad y se utiliza el tiempo promedio de análisis en valor 
alto3(1 sec), para aumentar la sensibílidad del análisis, encontrándose 28 puntos 
de cambio abrupto del ruido de fondo que se de~lla: 

!Deftns,,,áe (a~ 
~ •. ~.Mas 1832, c=ur,, á, ¡;;,,.. 

rr.rs/n.,,, n1 7t7Q.d?I: •••• ...,. 1on, 



o 

~J_.\ 1 MINISTERIO PÚBLICO 
j FISCALIA DE LA NACIÓN .. · 

SS~ 
&-lJ(Ñ\(' '""lfo5 

c.,_ r,"-"<'""1s,a7c 
OFICINA DE PERITAJES 

Los 28 puntos de no uniformidad del ruido de fondo son: 

1. 03"584_ms 

2. 13"482_ms 

3. 26"197 _ms 

4. 47"146_ms 

5. 52"181_ms 

6. 56"704_ms 

7. 01'15" 

8. 01'18" 

9. 01'37" 

10. 01'46" 

11.01'47" 

12. 01'58" 

13. 02'29" 

14. 02'31" 

15. 02'36" 

16. 02'48" 

17. 02'53" 

18. 02'57" 

19. 03'02" 

20. 03'10" 

21. 03'48" 

22. 04'27" 

23. 04'48" 

24. 05'52" 

25. 06'08" 

26. 07'03" 

27. 07'15" 

28. 07'23" 

9,1.inisterio <Pú6/ico 
<Defms«,ú r.r.,g.a,¡;,,¡ 

~v. ~.ft,w 18J2, c,mufo tÚ Lima 
~~;r,• 1'11 7170,"7,C ••• _... 1o.4? 
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En la marca de tiempo 1, que corresponde al punto 03"584 ms se realizó el análisis 
con el Adobe Audilion NO ENCONTRÁNDOSE INDICIOS DE ALTERACIÓN O 
EDICIÓN, en la escucha y la visualización de la gráfica de tiempo y frecuencia. Se 
realiza en forma implícita procedimiento anterior de análisis para las 28 marcas de 
tiempo restantes, en la siguiente imagen se detalla ettanálisis del primer punto a modo 
de referencia: 
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Análisis Temporal 

Se realiza el análisis temporal basado en el análisis auditivo y gráfico de la señal 
de audio de color verde en Adobe Audltion, que se muestra en la siguiente imagen: 

• 

a. Ubicación de puntos con pico de energía: l co 
En 00 01 04 a 00 01 06, golpe al micrófono del equipo de graba 1J! ¡ 
Entre 00 07 40 a 00 07.55 9, sonidos de ftiteracc16n de roces y J f ! 
rnovirnientos del micrófono del equipo de grabac1on É ! ~ : ·f J 

b. NO SE UBICARON PUNTOS DE ENERGÍA NULA. ii: ):~. 
Jfc ~ ·¡1 

AnállSls Frecuencial g J : "' ~ ~ ' :iri É- =~ 
Se realiza en análisis frecuencial basado en el análisis auditivo y gráfico de lá seña~ J, 
de audio de color naranja en Adobe Audition, que se muestra en la siguiente 
imagen: 

•I 1 

,.¡ .· 

a. Ubicación de puntos con pico de energía: 

Entre 00:01 :04 a 00:01 :06, golpe al micrófono del equipo de grabación, 
se aprecia continuidad en la señal de voz y ruido de fondo. 
Entre 00:02:25 a 00:02:26 • 
En 00:03:17. espasmo. al parecer producto de ruido de fondo de escena 
de grabación, se observa continuidad de la señal. 

!Ministerio q>ú6/ico 

• 
<D.Jm=ú&.úga&faá • 

)1,. a>mfon¡¡ad4n)lrw 18J2, Cerr44a ,ú Li= 
t'fi,OI:,._,._. 111 "1'1"1'0A'tJ: ·-~- 10fl't 
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Emre- 00:03:33 e 00:0:k~i4, ruidn de fondo de Is esMnA dA gmhanl6n, fiA 
obt.Cf\tíl oonrnuldnd c11 L."Jt .• ~r.ñn~!\. 



SI tk:duóMrr.oa un, O'"lilión ~bleCI _,, fll H~1eld, d::>nd• 11 ""'""' 6f\ IMM\W6n 
••~ """ io>llnk,cu!one11 N 1->e,.,_kn,!u IIOI lil ;¡y1<111·ci.l <Al a{mllóftira, ne s11riilnm; 
~paces- de pe·:i> r di;.hai emisión Tamtlén puetl6 ocooir ~ 1J1W1 err~c.i UJrol'&n:> 
sea f.eft:;1(13 31:n 3'"e U e>cls:cntk:I de ..-i modiO CY.l"A"..O ce 1r;,n:;mu~ TOdi;r.; 
cenoeemo•bs,ilb1'..CSell$•n-,il$nt.0iid01oP'O"'d1rórc:1nu,citrto.1·,rraln,qu+ 
11n emt)3t(Jo ne son ¡¡or~lbC$ :);)ro el e ido humooc. En os•.oo =- Xll'i::lu cr oo. 
1)1:JGucelatntnr.mi<..Dllcelas,"braciones.aunquetM!lsnoNega~aserparcib~ 
ccmo una !>CrY..aclOO por nuew-o cereerc, csbtillnoc :inlC liZ cenom1n3~ 
u'lrn1.,nidos o 1nrrn,nidos:-.. deeir, aqudu r«:Jtandu d• ~-~ne fr•::,,,,tnciH 
,cn::imtooeootoo oorenctn3 oco!UIJO:x:lurrblaldci:.udiei;)nde oi::luh~tn.r.o.Anle 
este fenómeno, ::abe planteara& lli ,asuk!I fundon&I Is do!'loiclX!ger,ea,j d;,-llcoe,, ~:\ :~IXl~:::~ae:~.::~~:tPr~~a:;::~~ ~=h:~~ 

'<>l~t~,!·) :ic;;;::s~~~a~=~~n~=:r: ~-~~:~ ~~~ I~" j p!:'l(!u:,av, dc.nlroéc u-oe ~,._..es oo rccurrcneie ~ prGllO"l 60"$rm in•do•. tw,,.dl bl 
~?.,..,,- ,;,,;.in. b• .o:"lidoc no pu•d•n •• ,p.,d~ldo,. Por1,ldn::lll'1•tanel:1.,e11ple:ire-necL1 

11[11k'.>1~.;nn,..., --:t,di',nrr~ n,,1 ~mo pe~pti\odo la i!UC"ÍC>OO hlJll\óWla. 

El sonldO y~"" c«nponenN!o\ furwllu,,enlllle• .• neilde et eí!loquo :xuccpti,'0 de 
H-r hum•no. d•'"IClmln1mo, ,on00 • lu ..t)niel:,n1N; C)n ,,tArhlll\3113 ~"Ida 
(nOM!Aif'l'..,,r.,,, ,.~,.._ :tu tt7 y ~ll KH~; M ,,.., ~,,,._, c'o,.., noodio ee tr.¡on$fflÍ$ión 
al;ist-a,, si6mp,-a ~e la p1Kión 1cú&tic;i ;¡an&1a:la :>Df tal 1eC.Jrrencb ua Igual e 
11UflE!ll<>l'l!lm!011Mflt,~NJ!"l"""''*'Nl~ l'll\nfV!tllpetci:,i,>di:hll'tteuen:.ill 

t:Rlil e..rw.ldón "" Mlnl:1~ lnlm :1uc" ,.,_..., rt>r'll'lel'IO$ <::1111-.;io h!lblam:» de 
kvt:uwnci.r, rtt.-,; - n1f1ienco al rümaro ce rec¡irrenti111 ~~ un.da:j~ ltampo. 
LB clLlllt:l:'ln C!<'O 111111 f'l'l~lffl'lnr:lfl M 11! ,.,_.. >l!tw111i:e ~ dencm,Alld~ ,,,modo '-""' 
vibración.dciu or•~..ar1nei11)1,>1""'1111"do1eeorr1~pen,:1,oonvn•h<:,,16nel,c1t 1 
htr.ti, (1 H%)- FO< 1an.lC. fl. t,~1 d~uc::1 e.u• ti ~ríO<kl y l,o,cui,ocia 111, Q.Jft\q~t 
vibrilción c:;lllnir ~mp-o on una rol!lci:in i-M ;rsaTief'II.I proporc:1:inal. Cll!lnb -iaycr 
&!laduradóndelperlodomencYesla'recue"Oi!y'li::..-..i,,o¡, L;,/f,1~·,..,,Wc•u..,-,.,,yt.. 
t:::i4tico do un sonido CJ prop::,n:i)nG) 11 c..cdrlld, del miximo e•1,1111,1,m i"1t;1 ~e ll 
,.;t,r1elóndtun1parfwatniomo1.up:,ticlón'l4'1Jt11l<lo,1:""li:,,,io,,ll:,1•0.i1ru, 
modiociCJG:'.ioo. 

Normplmcn:c O$ medido en dedl:dir» (c!6), lo1 eu.lH 1,n u·.a r1~ 1ti;arlrmica •nN, 
I• lnl;trisl,J~ (~B,,,) o p,-e~~ (d8...,J del 1,0r,;«, n'll;l:.liw , U'lil ·.1f1Hr1Ci.t da:iil, IJ'.JI lo 
::;:~~u;1!~duaudicióno • K"IZ. Esta imen&idec opre91~ aooOl'B es p,eratra~ ~ 

El ;máli1i5 de Fouñltf. ·A rmlw WI láwk.> XIX. wl ln.ioo y matamátoofran:k Fct.riar a, 
dHculltlO que cuat:¡Ulel" &omdo oo-i~¡o. ¡ienoc,NlO ,¡ l!!ltalil,i¡, l)u,;,,:J,, ~"1p,,>·lt:I,.. -O 
Cfl un ~tupo de :ind<U GlmplCs o ~011:3 dedik:ronuisfii:euo,·ciu c·i-ten,idoitoi ,.e, 
Com, .tustradtn • HIII lmportam• p:!nclplo, 11 f'!l,,.,-it 3 m,,;.,,,.¡,~ '-'"" urN.i cur111>'"'6 ~ 
~:,mp.JOolo 011 cuotrc son.do:; :;ir-plo&, daoomh11doa &rmor.'100.1 del aonicb ~~::~$0~:=:jo~:~:;r.,~~;~,:a;:::w~~~~ .~ 
mü!lil,b t,1~...-01: dlill l)l'M'l- arrr6nlco. Po· ~;...,111>0, o;,i,sW<;oi-.loll'J<: l;,o lrvu.,,;,,M.W @: 
di!t.M :l1K'.11ccmp!e¡a1111 :?COHz, IH f-efllll!llC'J~ de ~IJ pnmllfll'l"IOl'olOO<llf<'l::t.ienr:ÍAA ~ 
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OFICINA DE PERITAJES 

nlw' glot..1 -la tembiér 200 Hz. La fre.:ueno& del !egir.do ann6nico Miria 400 Mz 
le 601 tcroon: &OOHz:. l.: dC cuor1c eoo ~ cte. En 1erm nM gen~,~~ ;>UOOEI 
upr~fk._ue. 

f,:nf, 

o,..,.¡,,f.e11 !atlr,:,;u~~l(Íil d~..,..,lmo ,;rmór>k::,yf, '"-la 're<:uenel• óe pl'Vn•r 
e-m6nico o frero&ncia fundamental (Ft). 

f~~ '~~·;,.or D_o_m-~,-.o-do_l<_lcm_po 71 
Primvr 

aftllÓOÍCO 

r t • 200H.i: ,. 
f2• 400 H:t. 

'º 
13 ""600 Hz 

14:900~ 

ONDA 
COMPLEJA 

1•200~ 
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Del an.1 ls-s al oon;enl® de eeco 6~o de affl&ll!lnsmlBfllll OVD-R :MI c:cl:w ban:o 
mera LSK ~IEOIA rotullNI:, con el ,.,.,m°"' óe: · nlorm~~n ee a1bk:r. erite·n M 
cstucno 1s Wi?IS? RMR In dJfus:nk1 arNlicss usos: clCfto arado de g111ei11act vio ::;,i:~ =is~~ s;'o-!;;:"';~; ~ ~0:r:~~"!Jtitz%~ 
.-.1be<10, y ótl ob1">~ +wieio u 11a·.1rnw't• q~• 

Oa10antli<IMn...-.1'!1t11ot11:..io •• ~,:ue el nceaurio oontoreo,i:I ec\l~ 
TABL.Ef \IARCA LENOVO MOOELO YT3-X'50F pa,a wrilic,;,r ¡l o, •fl-l'~ ~ 
a.g111111211citmpnt~l8!1100p'tlpioedalao~red!llequipoOO¡¡rabe::ióny~bkloaGi 
l;n; ...-.;t-M;li u~-~ <.k,, ij1;l.,1Jíu ;i,IJW!l\"n E0IOON O MA'IIPULACION, rKakenOO 
gu••••n•Ual1y!•sonel1alónflnalef1andttiggR!!P'l19i,n9gr911291cucclf2 ~º d8 li'Mt\009, 1ia,KJa lal conc!Y:-lunn t" cada !!!P:t df! ,,.,,11111 
detalladoenelaclpheVllldetipoli'spacffico. 

XI. APRECIACIÓN CRIMINALISTICA 



~.-, " .•. ,.,,.,...1 •. f 
°i.,!-~1-~,,,,.,~ 

ÓFICINA DE PERITAJES 

XIII~ BIBLIOORAFIA 

G~la de an!fllisill dig tal KM'IIO&&- Resoiudón ce N" OO:l36S.-2020-W•-FN-OG. 
11'.aruel de 9•,,ic:eociedlgi:al c161M1m11:1mo neJia:iciayO!!femns HtmMoa 
'S!lnAe!I y st!'IIMWI~. Alan 11. ~ ffl l!nd A'an $ w~~"V- r-Yel11io&-Han 

Tf71\Amifo'lltl l!IQl'M n ••• !l<'!M:"'-'I", JOhn G P~l!I llflf1 llilr'oltl!I r, 'Nmr.r,,,-11!1 
Pears,onPn,,-licell!till,7007 
"Au:lic Er,h~noen-~nt ~rld A:,r,li(.llti:,n Qf DCgi'AI Filh:n. fo• Sf,e,,et, l~ l(lit~·¡y ¡-, 
~'\li~Oi9i1nlAMl:,s,sC•J)<':1"1Wo·<(Ccmi:lbrForen,i:s)".L 0n::1,no.R 
Mur'oz.0.H.rnpr..E.HuJrMri 
'l~Vtlitk:..i:o,, o' 11p~_.num.,;~ :l\a"'i;lif·t ¡., liof.n» ~l11n ti.,..:! en in~ 
p,rt>::••n~ wlto comrr:..-c"I lloltl.va,- a, a c~i.mtn1 or alwnatw l~ l't'lagt 
P.--',.,..~""lt1Arnped Fl\lE t.:,,..,.ic wtw..,,.• L. Or0:11,.,-,~. R. 1,.1u",o;i . Q. H.,1.-IPQ, 
E.Huamanl 
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CONSTANCIA pr¡ LA co,,wUBBDICIA De PERITO DE PAIU~ EN LAS 
OPERA.CIQNf§ PERICIALES DEL PERITO QF1CIAi 

Enlt:i.dlMJo.luL.ima.vldiil200lloctubra:la2020,eon::t.nl6otperll:,cop:tlc. 
Ped,o Jo$,,, l11fa11B Zapata. ~n CN( N'-111117828, •l«r:1 0 la.s 11,;i,::, l'\Q~. y OX:w 
Anltal E$1.~1ól Cilm;)Cs. ll:lfl DNI N' ~406D3n Gienoo l:!,S 14:00 de III tllfd.,. p loa 
ónslil ;oo;01111s IN III Ofl::in.a da f'ertts)ee. oei M nlS-1Clio Públ ee. ~'te: •:-i ..._,,.,.,;e, 
Plul,,;1~ción Arim M' 1832. distrito da Cere.:i.ao CIC Limo. dei:orlum,;nlo de Um1, 1 
r.1 \MI P1M811cier ue oper:clor,es fl('l'lel~ en .-no!ur; de An!ili&Q Oi;tal Fcrene 
roalizedu :>Df 81 :ien1n onr.11'11 1 inW'lr4'1 ~-~"" Ben..-cic-. c,n ONI N' C96:.SSE4, 
8'1 NlriCIO cump1,rr,¡,,,rr1n <1;, 111 "1,flU~t,:::,.,., la PrcW::enc.a N" X. ch ft<:ha 07 de 
o:;tuDr• 0P. :.!l:20, M-i¡,r,::nd (lio,::n 81 CHOh<;III N' 100X)C001-117-2:l19-0,,t,1 l:'I .¡u ,u 
ae 1~,'lfl!llgll 111..:11,c~~noJc.~ A,,lontc Alajancrc d•I Cn'.ilc G...,_'<ll por •t111u~U1·lo 
0.!elll:l M ~ll#ldo, f11IMC1nd ióeoló~ic1 y OWI, e,, ,g-1\00 c.il E11atlc 



~" ~~,,.J;,q-'<t-r 
~<~),...> 

S.. culmin,i•;x, a•• 15:00 hor&• d.i ml1m::, ,:la, •n ~ á!II~ ICI pll\lOt ca 
p...ta•j•ri:ioon.>n lu f•eultad•• r..:on.::,cidn '" •llndto 2 d•ll'lr11euk: 177" <lelC(iodl~ 
~u,I Pilnal ·,i;&nta; n dtdr. Ln d• ~!...,ebr IH ope.-a,con~ oorlcblos OCI 
p~ otrel11L ,,..1 oomo ót 1, pcalblll~ d& naeer 131 ob!le,vac;lonc$, a'I C030 •~~ 
hutii. •• 
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b •. ~~·,1-,,tw 
(,[•rl<flJ/r}f 

(!)1~~ lf::~~:~~-= lirlllt.30ú110:rtubrt1 dtll2020 

OFICIO Nº 007661-2020-MP-Fli-GG-OPERIT 
Se,!orOoctor. 
LUZGAAOO RAMIRO OOHZAL..EZ ROORIGUEZ 
F1SCAL ADJUNTO SUPREfAO 
AREA DE ENRIQUECIMIENTO ILICITO Y OENUNCLt.S CONSTITUCIONALES 
Av. llb.Jncayedr.t.!Js-'11 P:M, tO-Oflcln3/\'• rot~-Cor:sdoo·•u,,• -- ••••• unt(> ; SE REMITE INFORME PERICl41,. DF. ANALISIS DIGITAL FOREJISE 

N"J.U .2020 

Rvfcrcnc.kl ; OFICIO Nº 97-2019-MP•FN·El,DC ,;'!'."'.,'",',.~;~1k,~'\is ! 
Eq,qdiento MUP-OE20200005C60 02MQVl 

RECISIU r·-:- - . - 
[)e 1!'1 "'11\'0'CO!l~aG""1 

TongodQ0111::loOOd,ngirma11uwxl POIIIIOludo<'lo~·loy~:>ler,clón,:11 O 
ele 13 tetetend:11 MI remlll el INFORME PERICIAL DE ANA.LISIS DIGITAL FO SE Nº 
344-1020 ,n lalioa (lS\ •lllbofa;lo par II lru UZIIAROO ORELLANO 8ENAH K> y d 
0¡:._....,.¿.,, RICARDO ALONSO MUÑOZ CAHALES, ~ lolorm61lo.:1 C. IMB O'klof. 

,\s«ri-,m>, te IQnile OQlll:)lm(l SoQ d&\::111.1 en k)t; -- d6I p-nl& ~p1Me31. 

c ••••.•••••• ,.t.- •• ,. !Ol) l"';n do W °"'...,.,_¡,, 4" 1-ilot ~- ~..,, 1 •• ')fól-..;I,;,_ f>"IM'ol"" 
Otlt•1';i;.o'=iN 

:,,~~= :·11 :=:::.::: .. ':.. ~11:~; :::='.! :: .. ~~~~:~::; 
~'.:'""'"""º6-~UM33. 
'4n,.-,h..,_,_LKt.t,oCVl\tri.-.Jo""(l"ICl'IO-M,.,,.;,eSO,.YfOIJl,():)OJO(IIO"Qlll:qa(I 
·1,,1,;, "oclóo1do~•1J,,.-w~V'<>-....,,_11.,.,llli(J<IH.O.~~ 

Sinolro ~a.t-;:aoo ~ 13ccael0n Jl3íllrelef31'1e loa M111t~ditDOt1&kleraclOny 
et:lmi,perw-81 

Aloi,\'.81"-'*. 

OANNY .JESUS ttUMPIRE MOUNA 
OFICINA OE PERIT....,ES 

>·-- "'-l,"lll1""-'*<tl<U,.0 
·- · 1'TMM-1fJOlOO•T'l1!J',r '..o ·-· _,::~~-=~~ 
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INFORME PERICIAL DE AHÁUSIS DIGITAL FORENSE N.' 344 • 202iJ 
l. AUTQRJDAO SOLICITANTE 

OR LUZOAROO RAI.IIRO GON2ÁLE$ ROORÍGUEZ, FISCAL AOJUNTO SUPREJ,10 
(P), COOROINA~ DEL ÁREA DE ENROUECl,HENTO lLJclTO Y DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES 

11. ~ 

") Olklo N.0 97·20' i t.1P•FN•E160C del 8 OC OC:Ubn:: COI ;¡020 
b/ Provi:hncia.N."9Gdelecha07deoautl~del2020 
e) Oft.:lo (CASO N,• W-2019)- MP FN-El&OC 
di DISPOSICION N'7 
ti IMA DE EXTRACCIÓN Y ASEGURAMIENTO DIGITAL DE LA INFORMACIÓN 

DE UNA T A6LET ._,ARCA LENO'JO W.ODELO YT3-X50f 
r) ,\r::rl\ DE EXTRACCIÓN Y ASEGURAMIENTO ÓIGITAL DE LA INFORMACIÓN 

DE UNA CAMAAA OIGIT AL SAi,,tSl!N3 

111~ PERITO DESIGNADO 

Lizb11rdo ORELLANO BENANCIO. lng&f\lwc 1M St~ITIH ir lnlc.rm.l.lica con 
ll&lledalzaclal ar. Mflelrllnll:• y """'"'lt111 M.V. ui,1r.Jló rl(! M1u:=,;:n·~ o:,fl Cóenei~ 
C,im inilli1k"'"· c,,n númeni o:tv col911«tl..l-w N.• 2'[1(117. f>•rilo. ldenuf.Cll:kl coo 0:-11 
N.º0\1666864.oondam>IJhpma!Mll!!"llftA~ Pmlor9'lrá'lnAnc1116::12.~roa-.iodo, 
Lirm•. 

Ri-.lc, Alon- MVÑOZ CANALES, BIIChilw •n lrc¡¡"1i..-la El~ic:a. Curundo 
a&tuclio1 oe Meea1rl1 M Cll!0011a di! 111 (~ffl(llnllodr..-. (ti! 111 L!nl,-er,,,l:l!id Niicion8 6e 
lo~11111trl11, Oi,,:1.«IU1 inlo,m;'ol.iw, iúan~f,:;ad:, cm ONI /11. • 43169562, con domla io 
~~:.sal en I• Av. Pt:1longiw:6n AOOB 111:12 Urhllt\ll'lldo'ln Cl\!lcr11 Rio,, ceeeee ee 

IV. OBJETO PE LA PERICIA 

En ,,._,riw III ltJcumanlo d9 la 11:,...,~a (a)'/ (b). al CR LUZGAROO RAMIRO 
CONZÁLES HOUUlt.Ul:l. MSt;At. AJl.JUNTO SUPFIEl.10 (P:, COORDl'4400R DEL 
AAEA CE EN~UECIMIE.NTO aícrro Y DENUNCIAS CON$TITUCION,\LES, fi.M 
p111m 011 4 111,u Ml<H'fll<':'J ¡'lllfll 18 "'"~','ICIÓl"I i:11: .,., w-__,n pari:...fl d• .,.._;,;, 

:~~ f;!:::·z'!'::'1~1
w
20~~~~~~i:d~===~,~~~": CO 

1c,:;¡;cctooli;nólisisligilaloro:\&ede: N . ., 
o) Un (Cll; "°º" lelc11dc c:c,_nianc-, 1.n (()'!) ovo.n <".olor t:l11noo miwa, LSI< ~IEOtA -O 

oull,l!~docon oomc,e ·~1forn1;1clurl 1111 l.lblal.', que 001N 1ipoM8 • lcs archr,oa cllj¡ltale& ,..¡ 
fllífrBldo1 ee una :at:ll'lt m111roa LEt..OVO. l'rlOdf!IO n:,.x50r, l:IOf'I:•;~, oomo: 

Vl0_20190401_0315.-i1(l).mp,t r•H•~Oll-•'.,. ••.. ,.~ ~ 
\/l0_~01~l!401_!l40tl,44(1),mp4 ••••••••••••• _ •••• _!_ ·- 
VID 2019C'101 C:M520.mp~ ,.,_ ,.. • ..,._ • ., - b1 
V10),01,m40· :040544 mp-1. , • • ,.,_ 't ~ 1::l 211?1 f ~ 

?,miturio~li&:o 0oft-,-...1,t.~ ·, ~- :_J 
,h.~rJMtw,m.o.-.,-;;. 
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OFICINA DE PERITAJES 

b) Un (O· )aob·e lffmid:, oonteniend:i ..lf1 (U1j CO-H ne c:llor 1"'0!!.lll1ft ITIHC! Ml'.\IO'tf'.X 
1otulil<k> con •1 nomtir. .i.: "lrbm.1:iOn S,m•1.n1f q•J• c:,nlit,,. {C1) ,,:t-r,o digl".111 
extrs1cSo•<111UMdima-adi(jm,!m"rN!.SAW,Sl,INCi,rn,;,d,!lollV1~ .idenli'~ CJ)m(I 
SAM 1517.MP-4. 

:=-~~=1t_tm ~~:,=:-~~· =r::! ~.?;o;:'~": :,1e: 
111s&en:1 pvncia al &né~&i5 d;gitil fcrenu al ltem IV-b 

V. DESCRIPCIÓN PE LA EYIQENCII¡ 
A.. An1ee11denteadela.xtracel6ny:s,egur:amk="'odel:,n:f'IIYoolljctodcestlldlo: 

E.-idill~:i,,¡:,rc,gra'Tl..:i,daf1c:h82Jdadk:lemt:,.a.12!)1¡¡,,:¡uec:;inW11n~Aall<le 
ett~ y ,MO¡¡ur.wn,ent:, digital de kl intoonaciónde una.cámara digitalsam&Jng" 
aarealizólaeKlraCCiónyaaeg1:ramlan10dlgttlloelQ)l"1enldo<1c10e6m3'.llli!ll".ol 
m11JU1 SAMSUNG. modeb OV1s:.F. S.''1: A01VCNK090COOZM. '.•I ecm:, w tpraeili 
~1u11Q"6nt&tlm•Qt,.,., 

~ 
~ 

O) 
N 

® " ~,(067!0 
~ 
" N - "' -~ 
'"' o. 
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tn lit ~'!Jlller>le irnlJQlln M óe!llk ?il~ del oonteni:lo del e:pJip, de grabad~ (camera 
di¡;ila1 narca SAl.4$U,,.G, moceb OV160f, SIN: MW~KOOOOOOZM). dclDIOr.dDSc kl 
cMpeta con el nomino "DCIM' 'IOOPHOTO" los ~...,tH ar~ .et,,ceíi::"'rdo11 ti 
arcnivc:cbltto<1e~:l,l(llo1;11.11:t'\JoeJtt1tllóo yo~c,g1,1oóo: 

~!H,\,.IIH 
.i.~··~"" ::r:: 
•S>M.IU •.........• , 

• • 1r • 
• • • • •: ai!! 

© ' o 

En 111 .;guiemeirnagMJ H dela,la tlcOdls¡,oliAiH que oonsta wi ac1a yqUt! 
oorrespon(lc 011 ord 'll-..o C.dl'llldo d~ l.:i almora digiwl mDfC(I SAMSUNG, mod:ilo 
DV150f. SIN. A.(;1VCNt<D90:IOOZIJ oon ti n:>mbrt ''SMn_lS17.I.IP4', eó(ll,gOi HAS-1 

.,Q1:eg;imnuas1.11n~rk,jOCl,QUC$CeCtalk>oncl3iguóontocued·:, 

····~ \~· .. -· 1 do 11 . SHA. .'. . .1 SHA._-2$6 Te-llo 
att.11_1va_ ., • .• , fBwm) 

SAM 15 t«-olo.G02<12d43701d ~4cr.i521d19"217~02'I006ea r • 
t'7.MP'4 74c02b8f07c5d!i3.'.l117d !~~;l).35dl5nrot,~9 1~.S.TT5,83l 
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E••cW><:rHU·•.lllc•20uoe11.tn:1elUJ0 cor~•o••ltn!IIWI>. :=, ·::_,w=~ = ~ :!';.~~·~'!~': ~~~'·~ :·:,: ~~ 
n1::a'•:crH rH I• Oft<na .., ,._,,.,.. dol ldln.- Puri:n ~le u A..-""' 
~--N">ül,- •• c.,...,..,_~ ,_.. ..... 0.1.,..,-.. 
""'*="•""""'•---:••~-'Cllo-..,.ll!Q'"'ro<,..,.. 
rffi1oda,o¡;o,91- ofic•t.laio-Or.io!IOlw>a..ao,«r>D'il,..1>;,¡~ 
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1111•-n'OII"..- 
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OFICINA DE PERITAJES 

la$ cwa::e1lsk11~ do,I :,::,pc,ie rn~,í,ticQ ti1>1,1 <!Aeo <iPkil do! 111m-.vn'9nt;, CO·R 
ce etllor mo&lall man::• MB.10fn,x rc,t,.,'.ado ~ •• 1 ni:mtw, lle "1nk>,,,...,,..,~ 
$.111"'v111f. H r~pgOOO•n~uildvCU!l:odia y&dbra 111.riido, Que&11da1:a:laen 111 
ai!JUIBntell'M!)en: 

@ . . 

Enli11l!IJ!enMlm8Qinaed1Uh •• ~del60POfl8n1aart100-::ort 

r,.,prooejjóa-.-ill""'lo~dt-l""'""""''"lt'rn~tlina111elMr,t,,. '$.1.1,4_1!,·1.ITJJ'I" 
w,·,o,1~ ~-1~ '""-"eucliOGlpieV•AJV•Cq.,c,,.,~~ r;o•-....,o-d•rC,.tO" 0!) 
el ilftlllYO iltt."!1(00 O. Is cana-a dlPbl "'81C8 SA~. mooelO DV1~F. S.'N: N 
!\81\/CN-COOOOOOV.1.lo1it,11:Klk:lillklcolll,ou100IClll»gon: 

IJ·-· 
~·CJsiOI.J.i:,o-~-ti. 

" -o 
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V I. HERRAMIENTAS EM PL EAD A !! 

A.~ 
Sa 11& empleado el mécooo ac l.l ln\lCSltl~ c1em1nea de 111:0 OCsctitllMI 
e.:.~.basado..-o1eq,.i.po~g,..tacióny•l..-ehNOmultin"•dl••1<1raldo.. 
fcfflle10M.:>4.N;/m1$moO.<lotiOo~orotivoporl.lgoncmeión-:!oun;:wcM-<: 
oo Jormalo A\ll a oanir d&I archivo exnldo. Jijl,.. ooa me;or OOfllJl·-oo del 
aMllsls dl~I f0retl"..e ele lo$ Mela(!Olo$ 4 por11r de uoo oopiO con camlliO OC 
lenn1.tode~-.cl~alobje:Cd•otlldlo 

l ~~ ••• ;.. 

B. Equipo e Instrumental 

S..haurnctDM~"ll•l•n•:.i,kl...,.._.,d,lol•idec,eltoltw-i1111yl"l:'lrd·,r.irt 
"'9'Jiffrl"' 

@ ~ . 

sonM1r"' sm u- A,no rnrent1~ Sol!"'"'"' (STC-5521) v2.0.3$7 
Aentw,Al.<lil.onCO.--pil!,cion12.1.310 
so11 •• ·11reW.eoj.tllnlovers~20.oo 
lt&,hM:,,Fi"eV2.:;e: 
E,iift<>OIV12.06 
Compuiador11 Co~ ¡g..99-:.ot{ de 3.0GHZ eon G-IG8 ót RAf.t. Sit.:,m1 
"N1nd,:,w110PKOG48t. 

VII.~ 

la melOOOlcw;l:t po-;:!. lo l3DOt pcrlclol cst:i ~do en IO$ proo,¡t:fflian!lls d.:> 
k:enCll'lcactón, rceolCOClón o:IQU~IOn. :,rcs~rv11::i0n. 00:il~ qua .o$., on lu 
a.!Ofentc,; MtMaoocs de uno IDbOr cait*II y ele oeucn:10" 0bj:to~ 0$"l.ldiG 

VIII-AHÁUSlS Q§ V,, EYIDENCJA fh11d2 dG Htcho y Ém?t1Si6n Oatalladf\ 

El oMljsis d.lJ&Jforcnao 001 archivo d.,gil:91 da no.-,br~ "SAM_ 151 !.M?4" !l.!! rea 12a d~ 
,::uanSo,le4alQul•'lluóet:iUe.. 

se '1Ctll1:;;o loa eorca::ñlltiC.i~ tCenics,s do le ~b de fabricant• (Mr,1.1111 .::.i UILNIO 
OV150F/DV1Mf/OV1MFID\.'1506Fi eet:lll:lncoseº ~1$ awadel'~tie:JS Q'Je !~ 00 
wll:J¡m;noon~rllllladat:n, N 

"" -o 
r- 

Formatol.lN(H21>41 
OpclOnóo~~dOncle 1280)( 720 

.;' c,,.et.-i1ti0u d•I .-cttrve _, AVC y MC "' s:: ;at,=~f! ~:a=~::1=~~:-:;.::.;:~~::..,·"4:t~!!:1: ~ 
vic~o 'Fo-na!"" u ·1,.vc• el ele audio "Fo:r,at' o "Me:' y lo1 d•'.<'11 ~" ruolul':Hin di! CL 

1:ltinirurio<Nóliro 
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l[J .. , ·,1,o.:,1,o.;.,,.,., •-<r"''"ªº 
,,..1,;,~ '•o••='º ,.,......,., ", . ' 
~.; w ii ,, 

Swr"'ltl' Me<b:.1fo ~ bflb •• MMi!kdt~,o MU1k60f> ·m«H •• ,dU:....I 
COIIIOhU n....,.. ---, ,-.,\UH l.~ 
ronut , xu~-·- 
fonoat ~roruc , a.,,, x,aa / \7.:•~<ill l 
to::i•~ lP , •P"~ 

~=~:~:· } ~ ~: 
:;:_:!!_ !~;/._,, ; :r~:!o~~Ht a,u,:. 
fa.1111•<1 ,;:.o.a : ,r.,: lQ!l•H·Ol lhtl!H , .. ~ 
v~'""'º 
" Fue-• 
ro....,tllnto 
For•n proni. 
ro.--t , •• u.l ••• ¡•, ("..1,111,• 

~:::t ::~~!:::: ~~·-· 

:;e...,,:,;., 
lllU/(PUd'ft""") 

• i,n, :'.~;••~lv• 
~~ i!~,~~~~~~ 
trr: i<r;.J •••• o)~ l~a.!:H 

C0 
N 

"' 'O 
C0 
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Con el $0t:wlrt l«.'IM ~PEO FIVE ~ 111 opei6n de rnetM'.l!ltos con "$.lmm/\ty" !I<'! 
varfica III IOmV!IO MP4 yel oodec H26" QUE. CUARDA. CQRRE§PONDfNC!A CON 
LOS DATO§ PFI EA.BBICANTE DEL EQUIPO PE GRABACIÓN, ct.e &e det11l'a •n 
la1ig,~•n:11..-.-¡¡.,..: 

'a•~-l'l'o'[P---- •.. i-o'J~1,.• 
hrclwo~V.,,.,.áor/\¡v& 

~_.:!.l.l~ 

!~l, :IM .e 
!~h P •• t, 
hH su~ tevu,•1 
!;,-:,.t 
O:,l:t~"-1:U• 
l,~-itb l~J.Uhl 
,~~· (¡,, •••• , 

,o,, •• ,c, .,. 
;.,-;;~:02~=: 9u,,;1:11n,ut 
!» (~i::•Q• Ji.os,o,;-: Jcouo) U;t ol,'10) 
$.:.k (,u;,~e JJ~c: a.no, ~,¡ u.o-oo 
u;;a (Olo-pu·;11.:p•o-:ll•;:,.of .i.•,~ ol,-.•,,i 
ru cru:•i~"•~• 1<a.uo1 .,1 ,1.c,c:, 
:010~ •.•. , •• ¡-. ta,.1;,...,. 
To<U :Jcn..,._,, l 

' ' ;.y..:.; )<Uu.> 
:J~•nu n:-•..,.. 

~ 
~ 

u., 111 H trRCl:l6n dflll t,qui¡:o 6- ,,ab11eión qu., oolflt}ionda • r, ~ digil.O\ morco 
o SAIASUNG. modele 0V1$Clf, la eorpela oo,n el nomtre 'OCIM', subcarpe1a 
'100PHOTO' y la HWllnCÍB de las grab300086 M ·18ri:ice que la& iniciakK. del looos o:) 
los •• cilivo5 inici,1n i:Ull "SA.W t'91ido dot Ull<i 1-...ocla numi<b die ar•bt*n N 
GUARDA OORRESPQNOENC1A, CON \ A fOflMA EN 91Hi LAS CAMA RAS c., 
DIGITALES GRABAN LOS ARCHIVOS /N0MBRE Y NUlilERACION). -O . a, 



"'-·'>- n ..i,t,1,....+,{ 
~Y,,,11~ 

OFICINA DE PERITAJES 

:·'··· 

-1;~ ~ 
c. A,g1;,..;,¡. óvl '""'hiYO diirital ~on 111 aoftwsre ra,-Jnee NAPEO FIVE 
El allá'~ IJ,i m•hM.l.oL<.>11111 ma1~UI' dv4a:111 v el aollii.iri dai video c&l art:hlw o~je1D de 
oo:udiocoo61AMl"-1:0FIVl:!l<'ldelll.lft11cnr.11n.M61r. 

1. Vlsuallz&dón y an-'llsls de lnfOn'TladOn acnor.111 

El 9'Chhm dl!Jlt:il c:onei ,'\Offltlre "SAM_1517.r.1P•·. eorrnpond• •,.., sn::hi-.o 
mullimeOl3.ae1onno'.OMP4,conloolcndoir*>m",e;~óevideoyauei),eon<4,160 
f~mm;:i~ qucae dC!llllo en lo :.,g,.,icr,lo Imagen 

Primorf:llogra,is(fremaO) 

C0 
N •. 
"O 
o ... 

€n !A lli!,lli!!r>1& leT"9'!n M ~ •• 11,1111 bs dalog ~ ,;om;, fomlato ._IP-4. ra&olucién g 
~e 1200 X n:1. ceeec 112(14, qua guardan 001111&p:indencia oon kK da:05 d~ ·- ~~=::s =~!ªS:~=-~ ~i::~~o:~~ de 02 18 mlrdlls, ~ 

!J,l-áwtmotl'íi6/ieo 
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•••• -~,w .•• 

•..... , """" ... 
I·~······ ::.~'.;.:::~ 
~. ,.,. ... ,..,_!_ t_...,,.., ote¡_Ull 
laf;¡l,o,_,..., ••••••••••••••••• ,,<41\."'lt 
!,>f [ ,_ , , .• ,. ~-t·- .... ...,,-.,,,.,.1 011.m\ 
•• ,.:,.-..._ ••••••••• l:\.IM) ,..,,. .. ,..,, ~ ..•. ,,.,. 
••••••• - •••.•• ,.. l -··-- 1::::::::::~ 

a, 
N 

'D,fa-,46,~ 
_. •• ~AIWJ~~""ª""' 
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OFICINA DE PERITAJES 

2. Vir;ualiudón y anillsir; de n1iHadato,¡ para d..tott,11lnat 1111 ""'""• y rn<.>d.l<> do,I 
equipo de grabación y '8 fecl,11 y h,.,.111 de crHdóu da! ;uchiYO r,t,¡.i., d• 
Hludlo • 

Elard)l,,,(,.:u.,.lnun1:>11i1:"SAIJ_1S17.W.P-4"'HYtrille••""'""t..dn>le<ontliltJ!;:ciOnc• 
E>.ilTooldul AMPEO FIVE, YERIFl(:ÁNQOSE QUE LOS QATQS [)E' "MAKe- lNQICA 
"SAMSUNG" Y EL D"TQ QE "CAMARE MODEL NAMe- INQfCA "QINSOF" QUE 
CORRESPONDE A LA MARCA Y MQQE1.0 R; LA CAMARA OBJETO De 
~- Enl11lgvent1lm1gensedct~•~1oGi;l(lto&dom;m;aymo,;tooot*o 
:,traad!IOt 

l'[j..,_ •••• ,, ••••••.••••••. _, __ ...,., .• ro:,..m,.-i....,. ..•• ~--w•" 

_.,. •••••••••••••••• loóllool •••••••••••••• __ -~-- __ ,. __ 

=.: .•..• : ~- : ~»7 ~ -- 
r~:;;;; ::,-;:. ::;: ,, ~i~~~:. : ~;:.:.:::;~(· ·• --· ,. "'·'" 

Y••ooln10"- , ,: .. .,.,;............ ' •..•... ::.1}f.~·=:~~ : ::;::~º' ll!t''" 1~:~!~E"~1~·:::. V:--~ ¡ , ~ , "" ~ \ 
: ~~~f~;~~- ... ~ ¡ ~i;r:·~:: '..,.,,.. ~·~~¡ª~'.~:;; ~ 
1 ~ ; ~=~<:;~=~- : ;:~ r- ~ 

N 
, Mim.smcaeern:ltz:alo&detosdefechaynnra11P.crl"11a6nd!!:1,irCIIIWla~!lrM 't""'( 
aatudio. CDn la DpCIO<'l ce exrTool MI $Oltll.;we t.YH$'J A\IPC:O rrvr, ~ ~ 

:;:.::=. ~;á;e::!:~:~~;. ';:.' ~:~~~º c:::=d~~·:., ~: :~ 
siguienteima¡i,ensedetl!lla lateen•dt :n•eiéon,-lllrci"w:lobjt10dtt1'.Udic: C.. 

~inimrioq>ú.i~o _ 
iDifo<-"'"l,..r-J 

)l.s.~~"'Atf(4J&U,()rláo0#ü,u 
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se ~1w:,12n 10s <13!0$ eexeeee males crooont,~~c k4 datos do fo!r-a!u ·MF4' y el 
modal:, :111 la cimara · DV150F' qua ,,.,. cbjm da ua11e:lo"l o.i an:l'WO oti;.10 e• 
u1udlo,que 111d;;calla 111'1 IHslguienli!'Slm.- .• 

_,,, . ...,_,., .•.... _,, . •..••.. .._ .•.........••.... 
t;.:r~t: . 

•.•.•• ::ll':1•, 

Ion-,. ••• --·"'""' •• ,lill.- •.••••••• ~ •••.• ~ ••••••• 
ou ••• ,,., •.•• , •••••••••• ~-1oe •••.• <•~-··"! 

~inú!MAco ••.••. --, .••• ., •.• ,u,, ······rzm:---I 



~ w 

1~:::~ .... -:..:-:-· 
-~g;,¡!.,¡_':;..:..~~=~-~-~-~ 

J..;i n ¡..,-~ - ·- 
:: :: ~ ~::::;: = :: :: :: ,: ;; ~ :: t '.' ~:-:'.-~'":'. ~ ~,,.HAnu~.,~,,M ..... ~ ......•. 
:;: "" .. ~: ~ ::: ~: ::1 ~ :::: ;;;:::'.·: e. 
e, ,. ·'·'"'·· 
o, H ...•.• 
c. oc ;oa., 
u •• '" _.,.,,.._,.,_ 
•• " "ª'''""'"" 
c.:. ·~ =----- '""·· 

-4. Vi•ual~iónd•macrobloquN 

Con al Mlftw.,.. bansa AMPEO AVE H raal,211 al WW1ll ~1111 \4CM II n~1 di!! 'a 
Y.t.ua!tu .::i!I,, <1,;, 11..c,-OL-tuqu,., IIUU n 1111 111.ik>llc W prQO;lilllil!fl911t,;, .li!JMI .il.il.ueQ 
on la co:npresión da ,idooa. Q\.e penniten delllelar cam:iio1 ab!\4JIOI er 111 n::en9 a 
lfa"''"" 1w,111,:l,;we$o;lt,11,0"11 1lioi,utu, Wluu,¡pUl'.bhoYllQUekllilok>;,olmYHdividtln 
en ina;¡enu c!ll 3 cipaa: I-Pierura,f>.f'kl:u1118-Pictuff! &grupA~M <!In un group cf 
piel,.."" CGOP:,, w .,..wi 111 ~ c11 liumpc d'li 'l'.deo a ni·,el ce mac::iblu,,¡ws. 
noancomn!Jnoo119 rastrea ce aclción omalllpllllldc\n, M l/1 slQulf!fll~ fm/lOl!I" !W! """Na 
1.i 1111.,~nolljul:,dv in;tu:iío yia,mita0blot¡ut11 mojo da r1r.r.-i~: 

~ 
-~ 



o. A~ lsls dlgil~ forcnso dol audio 

S.procado•ruizafta11Xtr11Cc:tindelaua1ooei:ir<tt,oc::c,;e1000eGll.ldloOO 
nc"*>ro 'SAM 1!17.MP-1" an formato WAV Plr:I tu l)Mlef!OI' ~ IIU COl'I el. 
1oftwsre 'ore~ SIS U. detsH~ndDW s.1eócl;l:l HM,11 (I.IC Q;)r:lflt2a la.irlog•dad 
:!el aretWo, lo (11,.te te oet;,13 en 1.1$ SIQl.llentcs lmO.¡¡cllC'l: 

R3.! 'e,i 
C0 
N ., 
-o 
\/) ... 
rn 
e ·;:;, 
'" o.. 





S.;,nx :,Nt•utltz:.r.ip• E.clT l'a;kor 1),) 1'3c la ll3 11s ls<lc lM OQ!leildec lasc".1 
c!t •ud o uli l:.llndo In •'9~1entec Ol)Clonc$ de .ll\ÓII~: 

A.ln,li<':,i1Dr1,oflJl!;ll1I ~'"!J,l)!l"&Dlanál-S05~rnu~lreodela&&'al.coola 
,....lit!...:' <lft "!IIAhlfl<:e< ..i huht'.> ,., proccurrien:o pro,.jodel 11....Cio, llf1 la slguionM 
tJ"'lk--"!ledel>!l,l!lgrtil •. ,¿idal!L&eñaldalll\!85:reo: 

@ . . 
o 

Condm:,n; 
no nd,c,;to,1 ._gl)<;:llliy(: o1 p,c-,,-io,., dg,11.,1 i:,:ooour11,1 :he ~;a..di:i 
,cea.in~ h~tt b,:c,n <ia:,ov!II"~ 
C~¡. 
::¡~~~;!,~;',,:,nQties-o.l'c~;eyai11MelllrWi!lth"n¡¡ill 



p 

B. :I ~= l~v=/~"Spea~ ~~~8roo:=;: 
fina!idecbuacarlHdl1cornlnl.ild:i<1esdelallCllo,!;laleetJl'(IOOC43rmoolcoSoon 
una W.:;iueda da ata :xecfll~ qve se ooalz.:!1:1 con t:i ~ 'Plla$e 
S,:;;annlr,g'.Enl:lslguenlel'l'l:OCn$CoetaJ;i'los4311110n.o:;,sdetoci:ld~: 

a, 
N ~. 

\5' 
C. Cor- la ::,.:~n "Pha:.c Scwil"in1f . .o realiza ol aacanec del rui:lc de fondo da l1J 

k»armór"Ji0o$onlnfrecuanciaaootsni:laaa.naanáillieamenor.-iblisaada ""C 

decontnuidlld del 9Udl0, NO fNCONTRÁtM>OSE OISCOl<fTINUIOAO DEL C0 
AUDIO e, ninguno de 1:15 4 •!ll6nloxl&, IW'!;IIIIINln :,~ IOfl'fl/l e~r.t l'.ÍI/I e,, 111 """" 
9'!Jllil'!nte1m11ganunlWm6nloo11nllliilldO,loqueM:rer,leóenlcrmai,np.1&1!1 
p,111~losotr~lllflllÓ"IIOC!líe$!il,'llu,;: 

,. 
e: 

·¡;¡, 
•<U 
0.. 
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O<A,,~,f?JH_,t 
qFICINA DE PERITAJES 

o. C(ltl la opción de 'Bactq¡rour<I ~nniulf, !i4! analiza el ,uldc dtl IOlldo para la 
bú1q1.M1;; ,hodl$00n1nlldaid VM ,.,,;1;~11 _. llie,,.,po prom;,:lk,,;J;;¡¡_,Q\li;II en s'81:w 
111\r.l (1 wc). p;,,11 ...,.~.,,w, la -,,;it,i~cild di:I ;;,,'111;,...;, •110;Ht1•rKli)is;; 2 
~.mt.- du ,:.,miu iltlru:>lu dul dul,.....,., ""lun,Jo, (11.N, H •• , ••• 1i...-an "°" td 
..:l:>l:•au~i~n,qU11nduW-'lll•ni.&i¡¡ui11<?luin1il!IU<•: 

r···=- .. ·-·· ··1 :~ :,·~·~· 
' u.... ~ :1 J~.~ ~IJ2í -: 

1-- - - L...~ .•.. n.....w11 - ·-------·-·-, -~• 1 
Enl11rm,,~-..ll•lit:nll)Ol,q.,,:oor1;,s¡;oni:h,alp,.,,,lo.J!j.uuJji._1~ 
(Ol) ~ll?Jrlll~ ""' -11~ wn él woll,. ai.di,lun 110 EIJCQNTRÁND03E 
INQICIQS PE EOIQÓN O MANIUPUlACIÓN ~~,11;,w :;uctMI 11.t 'VUal,..:ión 
dllllll<;1rUK:a:klti;m1"uvr·•:;uin1~i;,,,1<>c •• u,~ 1;o •• u,11n:Jr.o...,.,,t:,.._,:i,;_ 

~ \S'5' 

co 
N ., 
'O 
o 
N 

"' e ·¡;¡, •c., o. 
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Slil t'@;jll~• vi ¡¡nálitiw llil0Tpo111J1.>.i~...- v!J.11óili"is111At~....., rgr.Wicuc"lil Mr-al 
dG1.udio~~vad$enAdobtAu(ilion,qu,umuotr.tntJ.,iguitnt.ifM.¡tfn: 

'~ 

.:º.:·.::: '""º'º' , ...• ~~"1~-:~~:J:1 
Sa11iializeenanélSllfre::ueocialba&.Bdo&nelamJbisaud1fivuy;,&fioodela&ai'al 
6' •i..dl, ~ OOlorn4,.'1•fn ~Audi:ion.qUfff m_..•lr• •n tf tlg~i.t,t,¡. .J1U19"<' 

-En1ra00:00:06.2aOIH0.:00.3.n.iido:lcfondo. 
Eotre00:01:35.34a00:01:J5.35.ee3P,fCbCOfl!nl(l(lddolallef'l31:)(IYCZ 

- Enn 00:02:1'5.0 a 00:02:1e.~9. ruidu i;,l'Qduc:lo da i. ln:fraCción ent.f el 
u;;uilrio~ o:I ,ni~~s:i,.,!po¡;;rabac(Jf. 

b. NQ SE Qt;TECTÓ PUNTOS PE ENERCIA NULA, 

NO SE EYIOENClA SIGNO§ DE EDICIÓN O MQQlflCACIÓN DEL 
ARCHJYO MULJ1MEQtA 

"' N 
"' -o .., 
N 

" e: ·¡;¡, . .., 
c.. 
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E. S. rul""" tmll copla con r:ambic dil lo,,m~lo d'1 archivo ohjotc MI utudlo 
p;,,acomparaclón 

Con !Qc::111 2711012020 de! orchh-0 ot,;ew 6o c,lud ,o oon el ~llfc de 
'5".1_1S17.MP4' H reaha ul\ll CI091il l01"•11N ;;fl .i mismo ,wp,c:!W ob.+~ de 
estudio do gn1ba:,óncon "tJmbro "SAM_1517-2010271130-<2Avr oonc;;mbiodo 
f::.nnalúooo.,l~un •••• ,,;AMPEDFIVE, sh,¡¡llli,·líl! o:l11rehl.ooo;;,l,)'1él!'Sludlo. ¡:ara 
el anilG,a de eom¡:aración quo H ds:all1 an 111 •íJliGnta ima,(n: 

.., M~uos .v;rui,lme<r.,. an I< <lo«:o(;, ~=::::::::::=: 
, ~~.. . ..• ,,..,_ ,m¡) · 1 
:=.:::;~71l))IU-, '"~-:~.::.J~-l ¡ 

$A VNk" 111 1n1agnca<1 d~ arc"WO c~to di! ,.,iw11e, ct>'I al ron~• di 
"SA.'"4 1517-t.lP<I" rllll:li,IIÚ suc6di¡¡oHA.SH w•¡r1,:;111di1W IIVl,IJVl"l'; •• lciilwn 111 
11rCl'llY!ll'llClrel"°OOJflfodae!IIUClo0queaedat!l1lll'en1!191QUÍ&n:e1rr.ag9n 

!)H,_,.M,Ab• 

i~~(i;-;¡~"iii¡¡¡'cc,_~~,,-,"".,""'"c----------- 
-,_-- - Slll-256 

~S:.M,.1111PM ~1,1Jill1~lEu?Hbu1,i:,J;i~?l,blSK,:;s.:tC'1,o;!):_ 
i" v.t.1_1117-1'l!fllTI1V'.ll.- ~1W"ld~in..dr.l:~ll'.o ll,cllll).,¡,JW;-....i.,w'...'IN(llk71.'1"0lJ' 
IS ti,l!ILf:4 ó!IJl9&4'4tUl~'*l!l'1"lltt,»-Oo~~ •••• 1 •• olT~~, 

Se raaiza la com:oaración de me:adalos del arcnM:> OO!jeto de 9&tud o 
"SAM_1&rr.1,1p4• con e :irel\lYogene•aao·Sf'M._1~11201021113~2.Avt'ccn 
ti toftw- •xitlc:ol wrif,..,._ndo e.u• fil •rdvvoi1•11$'"ad0 eon ~ambi0 d•b'mmoro 
pre:¡enlaloGdolo~de mareti ymoce1,oo 03maro, lo<tuosedet.::lb en lo ~'-'etlte 
im9j¡en: 



~ 
~ 

FUNDAMENTO Tf=PflCQS ClENTIFlcds---::.~:.-:::~::.·.:r..;;· ~ 
EXIF 11011 bn; ..tno..,11,,,_ O.Ex.d1i1"111Ullbl9 ilTlitQII lllu lo!,r...t. nu-.11111'.árdill' Cl'ladu 
~-• a.lM-nar mAIAdaC,a dA 1111 kVIII ~ ll Mn e.iimllNI• <llgMl,n. LB 
~W'fcilicitcior- EXJF w I;, m~~ ulilíadil 1)818 iolntií!CóK:00 da lil Mlflle cuult,rllldao 
deme,llld!l10Smasr.nmu"l&nlaacém.'lfA11dlgr-. 
Ha1C11'1«i."11a,I, • 1, nobiciCn .,, ~ •• • $. ,i.n;o al •inm• mn eor-p•cll:> ~,... 
~""f:nt11r11iomeros~uv<>11 ==:.: :~~e ':::i:= ~~r:oo"1!.98:~:~; ~ 
-..,;10rffdepr~ocl0ndemo,-mientoMrullunMedl•ni.bsu)dl,·ll..ónC!llafflage,, 
en bloquos da lClliG. 101l8, &.10, &.,,6,4~4. 91l-l, 411.8 y 4~ p-:u, ,;;orno mencona 
Zheng. J .• & Ho. A. T. (2006. Augwl). 
FQffll1!,;: H.20-4 {MPEG-4 ~l1CWAVCJ,,.. un JQmuito da ~Jdag ::!a altl CQmpr81J6n 
nllbl&ci<k>porl.<1t.n"911 niHt:ion6t.d6normHln1<1mlldon8lulSIJ.1LCylllJ-l l:..tf! 
o.ó:k<.:nC81)ilde:,ropc:,•OOl1i11vilJ61011i:labue'lilQ11lidadmnbajacanlidadda:iils 

• deearrolladot!poreit:qupooe'lfO!IOCooJUflfO(.NIJ. 
FQl'lT11:,;, d,uAn,:t,ivua para lrmoy,m fija: JPEG (OCF). EXIF 2.21, GIF yPlllleula: IJ~ 
(Vkl...,, MPl.U-4.AVc+t.26,11, Au:lli,: AAC) 
Prooll6amieml de Hl\ale&. u la ll!Jkación de una lier;e de opetae«s 16g1CM y 
rML-!lt"-'1"' '°' U'I conjunt() ~ MIM rim-iM'.'.!11 lle U'\11 ~1'1111, eomt1 •••••• ::ro. -'deO, U 
otro •·'d'll\lo d giUI, inleg·•ndo mul:lpkx :;onoapt:,, q;• <11n fQrm• ._.nflral u det.th, 

La voz ee un fenómeno f'~tico imerentament& comple;o, ,'11 que Nté 
~ ••• re.-rnlnll!!O~Wl:ill.:o'Wk'>!lq111! fXlnll!!lfOfl .••• dl~lln·Mcln'lenll~,M.IW;bM<i/U ptw 
uno,l)llnlla,:;;,ncicionfll pn,,pinétllin:.hoio:.:w ••• u~od<llu.lud ftu:o,yP'!eologiQ:i: 
~parolra,11l11if.lNN1df!l~u11]".PJl'"ª"u!IO"-""-"'""""tenw,nlf!~•\Jn,)' 
·,ariedeacu&ru0a1ocnte.du. EsporwtoQUel.l W.Z:llliCIIJl(I.Zoe&ntr~rs,an 
Clllltklll:l de Wllnnnlldtln 11eete11 f!AI 1rw:1•:.rque III p~ll':I! 

l'llrfl III ill,inl~dOn di& lo~H M fll ,imb.1o fo'l!trull "-" bfl!llcn l~""ttlrN ....,,. lo!! 
001IOOTIÍ9rll0&dell&il:aellle1tñ:iplirnlri!x&011mll'¡'ne:enrioipereanbi!ra 
M!ll1:1N1:111ql.ll!r"'!'•Ultenmnl\Able!\.L1t11áetlclle!llllcif!nd11flel!IOnlfln,lnt:"1.yeM:11111 
~rodl.ieción.. on.ip,,~ción.. ....,.:>óén, p.n;a~ y 1115 pc:cit •• • •~ $<lb·• 1• 
m111eria. LI ,Wst.cafOON p¡t<ltdelll íislc:adiblca, CGrtc:rll"t•meni.:klliii,JKK:>linb.y 
dentro ce á&ta. da a diném:c:a. Existen mulitud do ~oai~• defnicbnn da1 sonido. 
&.g,¡,oeraJ, ,i;,, ~ do!cirq,u,o h&lll21 de sonldoell hiolilall 1h: ~ _.t,-.,dcr,.:1 0 
ll'IO\'Ífl'IÍCrrlD! ,,cl,IIT'Glllci-do un OJ,:;rpo • molóo.l:m ee 11iro, )Ql'O,omplo. dontfo d~ un 
o-.Wo d• lr,•nsn~ elicdc:g, Oil tist:11 <li'llrlición, H de(l~c,¡, turam111,1<, WI! 111 wnidQ 
cs un fonómüno mocári:o. y com:, lill. roqvioro do m11:.a ~· olast áced pa-a proo'ucilae. C0 
0,,,111od.wlu unJa,.:i•ió,,io:lp:)<k:,1.0•<l,oflnkeltoti-Juci:<T11>1111,:;111~ •• ,k;du•rKMViw N 
,,,_,¡ni,::amodi.,ladl (1) . " ;=5;~==1::~~=~=00:.:~:r:=: ~ ::~~:n:~=:ic~~ Ullpe~:.-==~~~ie!~ -~ 
cln 1mba190 r,o JOII ptrc.p:talH para .i oldo hurrw,"(I. en Mkl.l c:no.. oorw:1t, ar.. Si 
;¡roduc.e la tran&mi,ión (le; 1311 lribra,::.ionas. aunque hta.s no 111,g.a.n a 5« porcibo:las ó': 
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oomo Ul'lil se-nv.doo por rue$1oú Cótfitt.o.o\ ,;11;,irbt~Jpt,'.Jl~k. i,,t .. '*'Ofni,,ó«l:n 
Ultf0'$0tl~ e .,,,..:.wnidos: e~ d9cir ·~ na, reeotnl~ lón ,:rfltl!l.,ane,u 
.onor•• qu. Htln p0r enclm• o d~<l-' ...,.t,,¡,1 <.111 ,u(flol6n <ll:ll uilloh,..n•nu. 1\11(• 
o~lcfcn6tnono.coboplon10Drscsi1nultatuncionallada:'inicióngen&flllóes0011:10en 
el paniculat terfe."IO cJ;i 1i1S OOl\'IU!lil;;,ci,,;,.., ha:.>lviJ~:t. ñot:vb1',mv,-1Ca n;,, N Í!IIH-] 111,1• 
un c:ucrp0 n&::.ai1a aer a:o;,tad.o pO" un>1 ~lltY CM lui pa,- llb!!Ortl~ o ""flf!jlll' 
<la:,...mirllll!.- lcnyill.ldv~ 1111 uiKla que a a1.. '>'R nc&;,uos plll'cibimo& =aro wava. 
nl)6Mro okb rllOUEKll que 191 "'::¡mª~ ~ir.119 ee ll!.1 moll.:ulH da Blrl'!, M> 
l)lúd~11 dvr>lfu.i..: ,...,. llmi:nc..n,,;..-ran,;ia yprw ÍÓ"lóo;11111mnll~ . Mlrv<lal:nc 
c11elaa, lo. ,on.dol no p,.ad.,., wr pardbdos. Por tal tlrcuratancla, empi..amoa ~ 
11pllcodónóci ooolóo donto ctcl fllMX) poroopt.wdo 14 ou:llci6n humona. 

El $0nldo y aut comp,oncnt0$ lundamentllln •• C,»d:i d cn':;,q1.1e pen;q:,li",o dal 
..,. hi.mano. dan,:,nir,amos IIOfl:do a la11 "1bracionn ooo ~all!<tllioa41l h,o.,,,,ici, 
(nom\Olmon\C onuc 20 Hz y 20 KHz) do lai moléculos oo un mac10 da nrnfnilión 
al!WOO. Wrnpr,1 q.- le predOO acC.,~,ca QAflllta::la poi tal r~ r.:,$1 aH 19,...1 o 
$UOCl'iorOlmlnfflOnl'JCldclr'llcnsida~nv~ parap,.,n:il:,irdichatr.oo<1nci11. 

F.$10 dlJfln!eiór, de ~ inlro:luoe noo- oo~ . a..111100 heblanos <1• 
tracu&nc.t.11, n0&a&tamcarefirien<loal ni:.m.r.icareeurrenob~porunld:ld(le nempa, 
1.~ <1,in,Ql)n ee u~ ~ di::klmllNIYibran:" H<:klnorrinltde~ .u.,. 
"-tir.d6n.cldooracurr-.nc:eporae~undoaac:orrespcn09con~lrec..eo:::l;;ltlo1 
hf!m lo(I u,¡ PnrlM'll:1,oMl(M:~di::dvtirqu,eelf)O·iodoyfrocuen=iai:lcct1!11quóar 
•• :braciOO urarán 1lempn1 an un1 N1lacl6n lnwnamanta propo,do"ll!II. CUanto nn,,or 
811adlll'ACMCll!lilpMrwlbrrMWYML,lre(:IIMldlly,Aee-,e~ l.llffl(';~q,::norg:e 
acúMi:;:¡i da un :t<;rj,;,g as pr~al •I w.edrlldo QIII INIKlm;, daaplazam.entooa le 
.,obraaóndllun.11p11rtk:ul~enkl!M~so,po9ldl'lnne<""'lc<'!,;,q(lilibrOdentmdllun 
nw~iu"lii5lm . 

NOm'lolJTcnt., o,¡ mc::lid11 an dcciboio1 (dB~ loe eu&le11;,n un111atb b~añlrricl entre 
la lnlianiidaci (dB,.) o p,ulón (dS..,) del 1:ioldo m.,:lklo f ,..,, ro:lurw,:;ia ca,J;,,, pu, IO 
goncr.,,~ o! i.nt:raldo1•..dioi6n 111 llhz.. E1!8 in:ansidacopruión1or:ora11¡::,wctlic1 
c::wnc&OilOrldinJ. ' 

El alllillsls ca. fo..;.,, .• ,. ~cttl,.j¡¡loXIX, ,elti,;iouyrrn1lemiilioof1illrll*II fWf"' 
dCsrubricquDcuDlquera.:inidooon¡:lajo, pariód.ooymtabltlput,Oe"8tc:l111p::wieBa 
en un gn,,pode o'láii~ ••• ,plü e ik..aoid .iiri<.10, diJs,,w,,tn ~- 11.ie•o ir,W,1.;Jadas. 
CMv:>H(lll-triXi6nnomimporlunlop'IOOipio laíl'Jlft'OominiocelT;em?O"m-'8Stra 

=r.:~~~~~E:c1°~~=i~E~ ce 
reslc da umónio» IIOfl ~ ' an181o& del prlrrel' erm!lnlco Por *111llo, N 
cOfl!llderonoo que 10 !:e<:uCl'lda ee una. l)ndQ 00111Plcja os 2(11) Kz. la fnlcucncla ce 1u .V 
prim« 1rm6n.c:o o fre,:;.,.n,:11 1 niv.i ;;ilotal •• rr1 ta,ulbi"' 200 Kr.. ui r1lilWw•Cfol \kll -O 
scgunoo ormonioo -i11 L-00 Hz. la ool tlln:oro 600Hz. 1a dol cuart:J aoo Hz. etc, En """ 
ténnnos~IHIJUl=Ói!e~preilir'iequ,¡,, N 

Donde f.~ le lrecuencl:l del eeok:"lo 11-monioo y f, os ID r,ccucrdo del l)IIITICr 
1rmón.::Ocfr1cuanei1Md•~ntal(F)). 
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A R~ij~!ldo el fl<'o(,111!,,t de &,~ 16<:nlet:" N! 11'1 ~b """ !A:')lk".enh'l {1.1111'111111 :5,el CCI 
Usuario DV150F,'OV151f10V' 55FJDV150eF;,. medla~le In cuacterla:lcu dt la N 
cAmara digital mara, SN,ISUNO. eeeee nvt50F, (llJe in(lQ el~ ::, MP4, <U 
resolución ce 12eo x m y e:iractñ:lca ce en:hlvo AVC r ACC. loa ew!ea aa "'tJ 
o:onta•tan;in con k,1 n,-i.dn;,, d.i .Jn:hi'IO eon • nombre clt '$AM_',517.WP4, U') 
ob¡CIOdcCG'.Udkl,ro:,~oonclso:twwclofoosef.\4~DFl'JE(X)tlla~IOn N 
: !1:'i:!~,:: concluye que cpuardan CorTespoodencla. Lo que &e e eta 111n ~ 

8. Del análiai& roolizadc el cont~nioo dol eqla:>O ckJ W,,bacibn de lo c6n'larll d;g¡t::! ·@ 
,m,rc. SAUSUNG, fl'¡()jf,lo DV150F, ,.,~ en clllgenda d91Ell!ada en el ~ 



i) ~~~ 
/ 

c. oei a,,;.Nsli ;:;~u,1 1oret"lie ,.,.~~"de"' :¡¡u;hi-.o ulJjt,lC ,3;, üll,.,,J o <>.)fl ;,I s~i.,·&1,; 
AMPEO FIVE SE CONC!..UYE 

0W l)lllle <Ji:I los ~tul!' ce La ir1lon11au:iUu ~,ol wn 1:11 AW'CO AVE 
rrueuranunaro&0luc6ndel2S<lXnOylorma10UP4{H21>4¡1Daa.iates 
su;ud1111cUJtti!wnd1nciacon 1o, dat~ delfabricanlf(~uv•1-AJ. i.,,, 
;iueHdetall1enel1c:ápi1eVI....C-1 
Cu. lw utut;,,J;;,klol,, guardan CO,nKpo~ia con la INlfH y modelo t11-• 
!!etalla ·S...,.ASLINC' y•íN• ~~· ~ 1Y1mente, i!fUe M>CIMaila""' l'I •~Slpte 
VIII-C-2. 0u. <A ~ ~ F;,;:h¡o y hcr,i ~" CNlilCÍÓrl <lel i11dii-.,;., indi<:at 
2013:ll:~y1B:45:21reapear,amen1e.COfffppon.dtalatecheyhOl'fde 
macfOoiklarchlYQ9Ctle!9dSAAIHdl9frl'9!EiOdtl9YSSliPfpbi>hfggyg 
lfbi1IMWllntWN1dil!9!!lpoHt.lnopMi1tiYQ9def)rr,dad.ide1Bllildoen 
p~delaOOndldQ/1(6)). 
S. -.;&ualiuron kllf da:o& he>&ledr.aln encontrhcto.e c:olnddenda con 
SI l90Dil9 IMP-4) Y SI mst9Gl9@ l:i! emm fPY1§9fl, le QIY.l se delala Cl'I 
l'l.ac.piteVIN-C-3. 

~i=~o~i:~:~~= 2~'=r=:~ª~'r:.~: 
~ tene cieno grooo de diflcult:ld ~ara dcl(l-.i110 expllclOffleflle oo el 
lffliWl',111 informa pericial. por lo qua w referencia un macrot:b::iue a modo da 
gul1p11n11Arfl4')licl'*lllr!<!lan11w1.~r¡u•HdftlallaN1<1lat:si('lll<1V111-<:-, 

D. De, anliliu1 lllglal tor-. rMl'7.1100 COO !!I IOl!Wllft! lcYt!mlll !,l!; 11 (F·l.,g,in ~:l· 
rf1111.tiJN) v ildicion;,lm&nia III ADOSE AUO\TION, al acnlYo ,;ie numbf• 
'SAl'A_1~H.m:W' ~o ,M, MiluniO . .., conelutt gu• no pnt-nta evldet1oel111 
de•dicjOnomarMpul11clOndea,;,.,8'1"dualod;¡tall!tdoenelantli&i! oonln 
opCIOne!dt! 

~ 
\V 

IMk:IIIIOnO.olDl:¡il<IIP1,:,e<'l!lil'IQ 
~Es~mo!ion 

~':n:~*;~Mrl~ (0 
Entu.: ollw, k.> QW MI Wlilff;, '-11 vi ;KWiW \11ll•D. pplilllillllk¡ ltU! lo an¡,,1"-idq N 
¡iene tjerto Rf!ldO de lllflcultad por lp g •• ae ha pla9medo los meyo~s QJ 
fftallu titcnic01 gye pwmlwl 11 riP!ict c»1 pl'lill11f nciclill. "O 

"' N E. Con ~llól 27f1C\o"202C ff{liN1a'il oon alsoft-1~1a iorvm;• AA1PED FIVE un llldli~Q 
de camparacoo con nombre ··SAJ.1_ 15H-701 ll2t1, ~042.A\II' 111 p11111, dl'Jl llfcillm 

~u
111wi-::.1~: d~ ~1=:· ::~:ólt~~"!:: ~::.::¡~::::~=: .S 
=~~:.!.i7nd:~;.d~o:'cii>°: ::=:1: ~~ ~ 



fPCM !n tlim in, d u t, ,e m M il ! 1 "!t o s como 1a ID!'fH r modalo del hJ A !m .1rn 
qua aedetalle ar el acé~lle V,11-E • 

F. Del 1~• 1n11grüeo topo CO-R rQlll.tado con 8l norbra óe ·11i:orm1~n 
S..m,uust r900pciort;IOOw, $0br• ;og-i1docont:illciP1i1<.ktCU~utli<1H•-..il'w...,i; 
COC:igoa HASH qua geraniza 18 inr119na..a 'I ai.arllcidac. cua (IYi!9!!l 
§Off9'00fldam;if c;on !I tfSli!:O !Jf!r•fdg 1n 51jJV11ci;,, ,J,,o c;ut~IK:;:i{,,1 'IU• n 
dltt!b 11n 111 11c:1tpc~ \J•A y V-C 

XI. APRECIACIÓN CRIMINALÍSTICA 

- Elli!18 el PFUNCIPIO DE INTERCAMBIO basado en 111 srchi,-o obJIIIO :a 8&ludio 
qoo 1ien11 une c!tHcí6n da 02:18 min...- C"W3 dal08 de c:ioaqo ti.'ISH q.J& 
gara,W 11 inlagrdad y autenllddad comnponaa al oóargo HASH oa 1n:rwo ==~~ I& fLenta 01:jelO da Ht.Jdio de grabaclOfl raallZaáo e-, dge'\08 e& 

@. l::XIIWl81PRINCIPIO DECERTEZAIIH1tO<lanelaMli11adg1t111for~nu11t11n:tll\•o 
tthleln:1~M1t"1t,<'IJ1!10-"'K~ ~-~Mnellll'l'llllall:';>llotlll:INl<\lielUC4!C,1,Ml'll<'ln 

~~,"~~:~~~00~~~=-:- ===d~~~~ 
,i.,;,~pu·oi.::i6,i. 

• E.dil,i, ~I PRINCIPIO OE ltECONSTROCCtON, ~ad,, tn 111 «sr'!)ill~ a;, 
uW,....tW •nh,:, 1111 ;,rcl•":) ""'"''ÍIÚQ II JNilir tle ,.,O"llr,\>Wek:>W .,,,1u:·,;,, ,Ja>:111 
w ,.;an1.:owlH """',... P111,1it, ~-·t.,i:,l ,;k, /,;nm,,l,; :¡olW,11 "-'" 11..U.i.lil!ln<111,; .,..,;t,i\,u 
111,11,.1¡olk.,,0,,,1¡¡r'-"W1,:J,Jw<J•"'l.om.,..,.,,..ij,.,,..lu\lrr""\ll,J;j·'-'"llul1t1:tlr.._.u1;¡,1u 
\)9 8i"-"Jiu IIUilí\:il CU<TVWQfi<Jtr'Vil ,;o, 111 l,.,..,W Q~Íl(O 111, vi;l\ldiu <J9 r;¡,:¡ol>!f~n 
(cilmera.d'gitalmairai SAMSUNG, modelo DV150F) 

A,f ,iismo dela eso.:chadel 1tch'IO oti¡e10de est.Jdlo, se n~a ta1 p1lebr&1 de 
"Declaración' ·earto1 León". ºPorrrüo de Est..Jdios' ·Hac::r Documon:e' 'Jrf.ormc' 'ae 
qu:ata lirnplar" anua otroa qua p.J&d• ••• e• lr-1ri, lfl"' • """*-tlQadon ,_c::i,_, 

)01. ~ 

Ccr:-::anetaoe~(02)~~del:leoneurrencsdep-,l'WO!depar;e&c'll:tsc:s,e,,-~ ~ 
penc111le1detp«~ooflc,el , 

" -o ,.._ 
u· (O"J1ob·amani11 laeni<Jo1ncad11,..,.decutt>:I!, ~andoun(01)di100óp~c:, N 
dealmtu»rwomienloCO-R(l('!o:>loo'mo&laz.JIMl't.!IMEfJOREX'°".!ldoCl)l'IDlrtOffll:r'O rn 
da:'lnfoon&ci~nSa!ra,.ng'oonanex:>de'cllo1$al". s:: 
~~:.~~=a~=:;:~~~~lr°'!-:11~~~:=•I ~~ 

::,_ 

SedarivaalllrNdafonéticayacú1tlca: 
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OFICINA DE PERITAJES 

XIII. ~ 

Gul11 dA sn:illel! dlg,1al forenttJ- Rcs.oluci6n 00 "''".0003(;6 2(i2Q.IJP-FH 00 
lbnual oo ~noi, (llgl:111 :lel IA!Mlcño do JUGl!d.:I y oc:ocm:. HUIM.l'IOC; 
ºSe"i:iletl y Cl()lcrrw~·. A'oo V, Opocnhoim ord Alon S. Wl:ik>·- Prcrlicc-H!JI 
li.sPOnoomai,:;¡i.M,1983. 
"TraL:ami0IIIO di;lltal de ~ale:.'. Jotr G. Pn:aki& erd Dnms G. ~lanolalr.~. 
Pcorso,,PlcntiooHall,2007. 
"/\uc,a EnhanocrncntandApp,caiicnolDciHal F.r.araf0f6peechlntell191:ié it¡ 11 
Fcrom;ic D¡git..l Analy,iis Elcpen Wark (Corrputer Foren9ÍC1f, L <M.11.uoa, 11 
l.tuñoz. D. Humpira. E. Huemaro. 
•1Cilfltflca11or al alphanumeric r.11A111d~H1 In 1,e,,,~ "' pl'll<"Jo M!«I on ;~ 
procaaa.ng wlh oommeroal snl'l'mir"' 11~ 11 ecmpiem....,, llf ;!lolle<mll.ive to 1--.~ge 
procesu,g witnM11)8d t,1111: 'oret'ille~~,,,;,,.• L. 0,dU,no ft Mui=, 0,H,.npin;,, 
E.Huami1'll. • 
~130081 Q¡,n~¡¡ Sw,,;i,..,g rrn>c:Jo,lu OV150F: 
hup,1./NJ,:,,n1l,:,,;,úeé,,t,., flOil11:$u,111.w,nlalf118nl.'UMi201412.'20!4120;a10l80$IIC' 
Vl~_Sparliill.pilf 

Llma,?9decct.Jbred!!i2(20 
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CONSTANCIA PE LA CONCUUENCIA Pi Pfir3110 OC PA/!iJE iN U.S 
OPERACIONES PERICIALES DEL PERITO OFICIAL 

En la oiudsddalima, oi,;lo20dc octu!Jn: do202C,,concurri!I 11 ee+e d11~n11, 
r...iro JoH lnfmn1a 211::-ata, ::,on ONI N'.f' 147823, a:and-o In 11.):l l'KINIA, y O\C8r 
Anital&MIII C1mpo1, con DNI N' _4-IOSQl71 ~'ll!lnM~I ,~:O:l df 11,- .•• 1u 
iMtllJlcinM, di! 111 lllltll.a di> l'fl'lt!IJH dlll M:r"ll~Ulflfl l'ÓtllM, t.;t() ,_,., Avor,11111 

{:1~i!11~t:~~~:tt~~~:;.::;;:\fk1Ti:~~i:.;- 
r•~ izaOd~ IXII 91 ~ oíical. Li,dH.1lk> Onrt,1.1111 Bvrni,lcil:. cor 0'111 N" CQ6~~. 
enntri~cJmPljmientodekldit.¡;u9~lot1111i1Prol,;-:lani;aN"26,defedla'J1da 
ocrubrade2020,oorrpren:lldaane Ca&Jf1&calN' 10~001-1-7-201~.enclqoe 
H ll1''96tlga si dtJcsd3"lD Jerga Alfon&o AJejancro d!M Cas:ilk:, GUn1zpor el prc~~io 
de!lll:IOepecul300,'31Bedsdlde~6glmyo1-.enagra~locelEBt:JdJ 

LOS OpCr.::.d:loe!l x:(.dot.ls lnct:.ron ~ 135 42:00 horas, Sen(JC. PillWI ~las 
OC!Mdilck:set:ics1.:ao:lcypcrcr,nlzociooáclascvklcici:ls(l\,:,!ll:dc1Llksnlu 
.,,guicntcsimtgcn;is: 

'<~ 

,_J _ ~I .. .J·rc) 
f ~-:· 



~-J,.J,, .•.... 101 

~ •..•••. ,~!~~--¡;._ 

SI cul-,n&ro,· 1 l,H 1~.DOhO<n<.hol 11ii.:nudí11., vn ~ dlQllncla ioe perlosd:, 
p&rti eJE,~,11100 i;,¡¡ lio:;,.,N,.,.,Jv,,; l"IW!!Oci<:Avn 151 indio 2delercl:ulo 1n~ dci Código 
Proo&i;al Pf~ <ili d<i!,;.f, IH :11 pr151ei,,::larlnop9md(lne¡¡jX)Miokl..El&'--- 
1'"'ik.tufdt<~ -- ,;;,;m-, ée le po1t,lll:l1c -je hltOef ll!C oooervocknc:5, on ceao 195 
liut.,;,,i:..,., 

Al!"flpecl?.1'!d1J1~?1an::tldete.ore"..cn:iacoll:iapsntcec1¡wte.-.n~ 
r1allz3clón de las ecceeeocs ~il:;al11& dllacritea '/ de 111 mnto-mó:lfld de 
pmoo<llmlr.1lo p:wiciill AQ!og..ndo ~ 111 ·.irmho ca II dillger-da, IQ15 pllri:o. d• 
p¡rie scñaluon r.:> &erneoesarioqueH lle-o-en• Cfob;, :Jili¡;wncÍII~ p&r1 l81 la:Ore!, 
adiciolli!lae ¡:1111111 a1npl'.fTIWn10 de le, di~!(,.,,, i.. ·i-!.,i:11 Providencia t.• 211 ~· 
~ 1us cbser.llCOOH la reallz:&t\l!' I"" ú1aÍ\\I. 
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DISPOSICIÓN N" 08 

um,. D1 ENE 1021 

(\ 
1 i,\ 

VISTO 

1 t est,.clo ee l!I 1n-ti(J11cl0n pre!imln11r s,e,guióil eonlra Joroo AII0!\$(1 
AlcJ;,,ndro Del Cntlllo Gálw,1.. por los d:llllos 6e Pceulado, hlscd;)d 
k.leotóg,lc•yg\r.;r,s,<:11111,;i!"llvl:i(l,;,IE1\lldo. 

Rtprovram•clonu de •• dlNgrtnel• de lomll de muntu de vo.r. d,el 
invntigado. 

Primero.- Mediante Oisposictón Nº 07 (Is. 419 al 421). se erocoms,ndó a la 
Ca!!renaA do! í'Aril11j- del MiniOwil"I f'(lhliof), la ,,._,,~,M:ión d"' UIUI pM'it:ia 
sctlalicaforense queteroqaporllb_ie'lodetermharla homolog:lei,Ondevozdel 
invfftigado Jo·ge Alfo111,o Al@i•rtd<o 0111 Cntillo Gjl,oez, co11 la l.'OX conleflic• 
enloaaudO!loncnmirutronoadelapre!IP.nted1muncia 

En •a oponunldad. se programó la di,gencia de toma d.Eo m1,1ewa de voz del 
in~Htig..:lo p,¡,ra ti dla 17 dt ftcbr~l"I di 2020, anti ~ c,....1 la CMftn1-11 lknic:I 
delinves;iglldo medifmte e!ICl"ilodefecha \Ode feh:ero lle 2020, sDltcil6 la 
suspantiónóel:ldlli;encill(fs 42<1ald26J.¡">[KiUndoqueconfech.t 10de 
febrerode2020,habfanpre1entadounatu1eladeden!dlosan1eelJuzgado 
S~m('J (le lnw,stg-.:<'in P,,,.p,,,n,:OWI, aojil';:t,indn b, !'Vr:lullión (le h~ 111Kfln., 
obienklos en las dlllgel!Cbs de eJl1r.lCdón y as.egllr.lmlenlo olglt:il de la 
lr>'orma,;16ndek>fo,qvll)o,infoml41t~proporclo111oospi;wlad@n111JCillo1k\-, 
11,0liotut1qu,efuet1eeltlO"•d111111lundlldt1 

Su,gu11do.• Lut:gu. 1111;::Jca.11,: Pu.>11.<Jeoeii. N' 20 ti~. 4e9 1 470), .,ot w¡¡i.ld;, 
vu.t.wp1crg1;,mülildili11t,11ci.Jto:lolu1m,Uu111Uusll;,du~o1.dulim·u,;ti¡¡adupa1,1 



1t!d '1()!jdem arzode2020,a nte loooaltad efen5 illóc1 icadcl1r1ves~ ado 
m l!<M n t!'O 1! 11-r.n ra de fO!d!• 02 de m11r;:o de 2J20, 1oli:.iló nuc..amcnW 111 
,uspenslon de las di~nci3s p,ograrr.adas ~. 472 y 473) .• .., esta 
(ll)Olll.ll'lld~ ~er,alando que se encontraba ~endiente d1 ,noWr d i.cvrn de 
N'l"'IN"..6n ,nt,.rpul!!IIB mn·r!I "'Resclución Jucic:al qua daclaro lnfunda:U 1u 
sohc•IIII lle hlll!IJI di! fil!Jf!!:h()!I. ~:,l!CII> ;$e III e•dJIÍOII de. lol U1di;:,1 
ol:IICnlel~en 13 nreeerne 1111estgaclón prel.minar. 

5m emMrgo l'"',ed~nle ~~n."6eno!I N' ~, de ledla 02 de marzo de 2020 (fll. 
47'1}.sodoclorOfl,ohokl,13ílasollckuodel•w~pen1i6ndelad]i¡¡t!flCÍllde 
Ti;m~ 1111 ~1uu ••• 1r~ ,Ju w, <.kl n·.....,"'11$1;,d,;,, ,.¡u.-,dando hal)il~ada ta programacl6n 
para cldiaOSdemarzo de 20'.!0 a las 10(llhnrll$ 

rereere.. Con techo 04 ee marzc de 2020 (fa. 475 11478 y4711 al<ill1J. 1e 
k•V ~ ,;;,,W i., ,Jil~111,.i., \i<;, &cucha, TraftlCflpción de aud,o y 
Rcconoc.micnto de YOt lle los avd,os r.tl1,,...¡,,()!I. M 111~ dill(Jl!-11, !ti! 

eidr.i:ó:ln y o~cg1n1Jnicnto di(I Lal ee 1(1 lnloml3doo de les equipos 
inlol111;i'.ico,¡p1opu1cic1\óloJos¡,u1lao.k,11u11claote,dólis;>enciae,1Lll!fU1t•ls« 
Pl""Junl;,do ol invest~.oo Jor¡,e L~ CJIS~III (;11t.v. fllll l!I r,,,r::onoar--,1emo de 
10svoccsócldialogoquchabfoostdoe~adosy11sn1ailos.n:1brindó 
'ij"'pw"'t~ y ¡o1,;1<,, "'~'ilUÍ\IU ..u ¡,t,c,ylldú de'ansor saf\1'.ó que 're.s,:,.e1:1 11 
ld'-Ul'Odmi<Jntv W lili '.-octJ.S, nllit~·.'ies!an w oeci,~ C• q~·• d, , •• 
°""'-'""""~,'X'.r~ •• ,.,,-lf$1"-'" 
C111&rlu.• Elm$1n!> 05&. o •• ,zo~ 202.J (k.4~2y<ig.:!}, 111 d,;f~nu :.I01·c..1 :M!I 
irwcsti9ado s:llicito por k,ceni •= 111 1epr0901m~aoo nf! 111 n.~nr.i~ el! 1'00111 
de Mucslro de vw. eet Sl\/estigooo. cxcu~~ndo su :wsencla p:,r C1.1anto hatla 
~~unndo la <Jolun,.a lúciii<;~ do olu, cuoJiit.1~1,0 CQll )lf09l"llltnil<:i511 ce 11t1d..e11Cia 
judcialel msmo05 00rMrzcdo2:l20 

Quinto.- En ese :sentido m<Xlionlc ptO'-'ldcn:tl Nº 22 (f1, <196) po, lefl)er., vu: 
H 111:,~r.imó li :lii¡¡anc:;, de -om., W Muu,;tri 00 \/\u. <Je! in,-e5t'9i(IO para 
el dia 25 de marto de 20'.!:l la cuitl no &e ma:cu~htó po1 111 "tclll1fl!l(l,l'<J1 M 
Eslad:, de i;merge1d11 SanÍtllri.l y Estodo CIC Ernctg::mda Nacional con !cella 
11 y151Nffiilrzode2C20.raspect.vamenlu. 

sece.. ;>:,gteriofmente rredl1n1e p1ovidonci;, N" 27' de 1ccro ::ia Clo octubre 
de202:l(f1 51l),t.11111programóporeuam,•..ezdcfadligcnciadcTom.idc 
l.lue!lra de Vez del in'IHtigadc. para 111 día 26 de octubre ce 21)¡0; 1.n 
en1()11ri;¡O e k•lfftigado .org.1 o.i Cutiao Gffii!z no cone..mO , lu 
,nsu1111~wmes de 11111 G.ertncill di! l"l!l•~Jf"-• en la fecha ~ honl programBCa, 

1 Nn1w" •• <bnlllfldo<r.111c,.,,ln;>(l?O,,i.,,c,.,..,n..t""*'6r.., 

' 



ii 
oft.·~;¡,.,,i}",M;,. 
~fh~g.~ 

oon'om,e al Acl3 de lnccncurrencb 
ru-1,dfl1uinH~tenc•. 

Perlclios FotléllcH • Acústlc:H ¡1,(1 Hon,l>log;ocfón d9 VuA. 

Sép!lmo .• l'11r11 111 ,.-.1111,-,clon de las Pencillls lon!tico - Acústicas da 
H«nclo(lo-clOn de V'oz. se roqu:ctc nc<xm1riamonlc las mucslru dubitadas y 
hu in\lii:itrn ~ .w l11dubbd.as. L..o1 rnU11str•1 d"bil;idn y 1,n; rnplldi-,aa 
t,""'er'f'Clo- !<I!! encuentran on III Go·encia ce Pcrilajos del W.initlel'io 
PQblco, tod;i w:zqucantcrlonrcntr;,soa1lm1'16CQnlarcalineióndflo110!!1 
WC~tll>IN*I 11\Jfio;:: ••••••• 1, 

Ua muc:.tJ~ indubilad;:.s debon ser obtenidas mcdim11o la dilig.mcis de lomll 
lk,mu,,,.tn1t/Jww.t,ll:H1ui;un;adil:genciafi5ciddo:ldupill1icip;111ell)61~0 • .i 
anah&W o ol op:wildDr ee 1111 Of,cN de Peritaje,. el impulóld-0 con 1,u a!logado 
dclcnsoi 'f et f.5Cill. Sin cmbo·go. según so.a ol ce:.o so p,oor.in tomar 011as 
~~iu,1(15 urio,,nl.lé';,5 ;ol !Hdilf9Cimiento dv l:,s hvo;ho1 in~wlg11da. como por 
e,e,1lf)lo cuando In eweeues Indubitadas Klfl obtenida. de audien~in 
1uc11c1;,1es. 

Octavo .• En el CHO e-q,eclf,co ~ dl~lda dio toma d'<I muett1~ ú,:, .,~ ,,., vio.l.i 
11!prng1Nn"'111 h>1.~111 en e11111m Ql'IOJ1ll!'ll(l11:les. fres de ewis por causas 
atrib1,Lble1 a I;) delenco IOCnlca del lnlleSUQ~ . eeeee c.JC en ¡;:i (l'.üno 
programación pira lle\<ar • cabo la 11~1ad¡¡ dl!9encia el kl~u!il~o.lu r~ 
ooncurrio. 

Noveno .• Por e'.lo a fin ,;la dar cump!rniento a lo ordenado en 111 l)fé$é<lte 
in·1l!c!lti¡J11<:r1'1-.y11loM>ka:11001!:tpre~11tl"Wffiteporl11dl!lo!!nMtdelln.e~'{llldn. 
re5PBC10 a que ~ '800fl0Cimianro de ms YOC$$ 6N determ/rl.r,r:Jo ,x,r ~ 
especie~stas", ""deben~ dltpon~ 1• ob~noón de un¡r mvestra ~ vo.,; (ciara, 
!l..nruidMy(Wlont"""f"ldl!~IC>ól'lm11)'()(11unnwnvto)enS.qvee1 
in-,esti¡¡;i.do re exprese de maoer3 nuda y espon!Onea. a11octc11sU~5 que 
1a?r.drlanlner11,t:.,¡$1115'(1Ul:Oel1oYrill!lallo,,;n,ucalkladoJ:,evt11,11clinit;,bii!AAI 
11 algur-iorn< ffll!d-0~ de e<lfflU!llClllr.J(ln, p<l!f'JS11men\e o,f'l10 COl'l!eetrenci11 de loi5 
l'lectiosdenunc:kl00$:csdCdroontcMPOf~ne3scon13,muc$1rasdubl~ó1$. 

Undécimo .• POI 0110 lado, rrledilr,r1te Pl'Olfidenc:I¡:, N" 20 r,,;,lilflc,;,<J¡, w,, 1,¡,,,;1.., 2, 
de ff!hrero de 20'/0 (Is. 36 - et1rr,et11110~~ 11r}. se hizo de conocimionto de 1115 
p;irte~ que lo GctenCl0 Ge Perttlj(ll:: h3blo comunlc:ooo qu,icnc3 crin IOG 
I/IUÍ.llóMlillliS 811Ci1l;ji1005 de lil IUillizitcibn de las pericia ordenidA. 
A,rniamo. c;on "8eha 05 de rnirrz:o "8 2020, e1i. dnp•ci'KI remitió 101 di1ca. 
óptic.o• objoco d~ i.1 poricias lorooscs • la Gen!ncia de PerilajH, por ser uta 
I• Unidad E:1pec<llliU:laancorr>i1nd~a. Finalment1.1edeblf1ifl.trun p!au, 

' 



r oz o n aob ley cie f1G a l in ó e q ue se re a lcen ln P e ric: in F o "' t ,;a 1•A c:,,)1 t icn d e 
HU 11 1U :<>!l ;¡¡: ló i,d ...',li;,z . 

111. DEC IS IÓN 

Cn c.ons .ccucnckl. eslc Utt5f)3d !O . ee C('llll<:um~ o coo ~us ,n nh tlf '.l .'ln f !~ 
C0 11$ !itUC IOnO IC$ , D ISPONE: 

A. Ob'- .i. fuonte abiert!I mu".'l$tru d"' '16, 1""'-Ñloltada (n6 
incrimirnidu) dol irwostilJildo J01'gc Alfonso Alejandro Del ~stJllo 
GitvH, p.1r111 lo ,.-.,¡il d~t,,. ol'ci;ar'°'" du m;m, .. ~111 .,.,>ólJ;..t,;," t., Oí•,,n;, ,Jv 
l'Tlagen lutil.ciooal dGI ~rGtoro Público. a fin de que p1oporcionc e· 
lc,rm.t,o DVD I• grab;,,:;ión on •udio y ...::e,:, <Je !ll!)vn" de !,'Is "'1h,:,vlst¡,$ 
quo el ,n.,=sti~do cr s.u c.ili:lad de ccngrcsi:5tll bl'lllci6 o ~guno!'. 
madia& de comunic-on. p,~1,nvnlu " 1,.11nw1;,n11K;i;o -.111 i,,,. hoclou~ 
der.un:.iad:>1. 

B. Autorizar que las gr.1bacior1n 1111 ;oudic ~ viuuu "IUt! ,emitl .;o Of11:in~ 
ce lm;tgen ln,titocion•I del l.4in~tcono 1-'úhl1QI). s,.. ulllluda C""'I'.> 
muestr11 de vo,: indib11tild11, en ló'.I rei:~tod6n (le '•"'r$ Pr,rlci,~ Font!t-rns 
-Acú~ticil~ 00 HomobgilCión de 'Voz, cncomenltldM :i ló'.I Gercrckl CIC 
P.inliljil&d•ll.liri5'.illiof>lib'ic:J 

C. Fljil, el pluo do oS dias naturales, por., ló'.I :ealzaclón 00 los 
HiÍm9ne&pvri,;;q.18&deFonVticil-A,;IAtc.i11du~kirri~ilcil)uduVw., 
quoin1c.'ar.ine!ffdoo • ...:rodo1021 

D. Aut6rhar a la. peritos dtl p;irte, Pedro lnf;,.nte Z.p.,b )' Oscu 
E&t11l;1 C;1mpo., de1oiyn~ por lil <Juf1.:111i~ lu\:roic.l WI iu,u:,Lg;o<Ju 
Jorgit Alfoouc Alltjand·c O.! C11ti:o. par;1 qua puodiln cjero:r las 
facul1Bde1 raoonocidas en lil norma pn>.:OSill penal Para loe11also 
p,ee:u qua al ~rilo cf,ci1I Jhon Jm"1~ P1i'.1. regi,lla teléfono 
celullllr Q9( 3!l0 237 y llll Gefencr.a de Peritiljn del Minislefio Púbh;o, 
Ht.Í ubw':ada @11 IIIA'I. í'm'.cngltcionArica N" 1832-Cerc.a:!c de Lrma. 
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